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M E M O R I A 
 
 
1.- ANTECEDENTE 
 
 Dando cumplimiento a la petición formulada por el Sr. Alcalde-

Presidente de este Excmo. Ayuntamiento, D. Miguel Ángel Gallardo Miranda, 

se procede a la redacción y elaboración del proyecto de construcción por 

parte de D. Justo Contador Bravo, Ingeniero Técnico de Obras Públicas 

Municipal del Departamento de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de 

Villanueva de la Serena. 

 
2.- OBJETO 
 
 Es objeto del presente documento, fundamentalmente, la definición 

técnica y económica necesaria para la construcción de: 

 
 Nuevos acerados, en ambas márgenes de la carretera EX-206, en el 

tramo entre la glorieta General Muñoz Gil y la de nueva creación de 

accesos a zonas comerciales. 

 
  Ensanches de mediana y calzadas. 

 
 Aglomerado de firmes y Semaforización en la Travesía de la  carretera 

EX–206, Tramo Urbano comprendido entre la glorieta denominada del 

General Muñoz Gil y la construida recientemente de acceso a las 

zonas comerciales del entorno, en término municipal de Villanueva de 

la Serena. 
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3.- SITUACIÓN ACTUAL 
 

 Una vez construida la nueva glorieta de acceso a zonas comerciales, 

el tramo actual del viario sobre el que se pretende actuar consta de una 

calzada con doble carril por sentido de circulación, y separadas por una 

mediana elevada sobre rasante, no remontable, y en la que se alojan los 

báculos de alumbrado público. No existiendo actualmente en el tramo 

objeto de estudio ningún cruce peatonal transversal. 

 

  Ante la inminente creación en esta zona del Parque Comercial 

"Ribera del Guadiana", se ha decidido acometer el proyecto de 

construcción, para su ejecución , del nuevo acerado, pavimentación y 

semaforización en este tramo entre glorietas de la carretera EX-206.   

 

4.- PLANTEAMIENTO GENERAL Y DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 
 
 
   En términos generales, fundamentalmente las actuaciones a realizar 

consistirían en: 

 
 El ensanche de la mediana existente para crear una zona de espera, y 

así cumplir con la normativa en vigor, de 8,00 m2 en el nuevo paso 

peatonal semaforizado; pasando de 0,80 m a 2,00 m de anchura 

total. 

El interior de la mediana llevará el mismo tratamiento actual de 

mampuestos a base de piezas irregulares de granito en unas zonas y 

de césped natural o artificial en otras. 
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 El ensanche de los carriles existentes, pasando de 3,00 m a 3,20 m; con 

la creación de arcenes exteriores de 1,00 m. 

 
 Setos bajos con ancho de 0,80 m cada uno de ellos y adosados a los 

arcenes exteriores. 

 

 Acerados exteriores de 1,50 m de ancho total entre setos y zonas 

ajardinadas o senda ciclable en su caso. 

 

 La pavimentación con hormigón asfáltico (mezcla bituminosa en 

caliente), en esa zona de actuación del viario, de 5 cm de espesor; 

incluso calzada anular de la glorieta del General Muñoz Gil. 

  

 La calzada se dispondrá con una inclinación mínima del 3% hacia 

cada lado a partir del eje de la calzada. Es decir las capas tendrán el 

suficiente peralte para conducir las aguas de lluvia a la rigola y de ésta a los 

sumideros. 

 Las aceras tendrán las dimensiones que se especifican en los planos de 

proyecto, anchura mínima de 1.5 m.  Las aceras deberán ir siempre 

delimitadas con bordillos. 

 En los pasos peatonales se utilizaran bordillos montables, reduciéndose 

su altura por debajo del mínimo establecido, hasta enrasarlos con la 

calzada. 

 Además, en los pasos para peatones, en cumplimiento de la normativa 

para la eliminación de las barreras arquitectónicas, existirán rampas para 

facilitar la circulación peatonal, con una pendiente máxima del 8%. Estas 

rampas tendrán un acabado antideslizante y estarán formadas por baldosas 

de cemento hidráulicas de veinticinco botones, de 20x20x2.5 cm, colocadas  
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sobre una capa de arena de 2 cm de espesor y tomadas con mortero de 

cemento M-40-a, de dosificación 1:6. 

 
 Las aceras se proyectan con un pavimento realizado con baldosas 

hidráulicas lisas granallada de quince pastillas de 40x40x3,5 cm. de color gris 

perla similar a la existente, colocado sobre capa de arena de 2 cm. de 

espesor mínimo, tomadas con mortero de cemento M-5a (1:6), y rejuntadas 

con lechada de cemento coloreada con la misma tonalidad de las 

baldosas. El pavimento se colocará sobre solera realizada con hormigón HM-

20 con un espesor de 15 cm. colocado sobre terreno limpio y compactado. 

En la acera colindante a la carretera de circunvalación se colocarán 

baldosas hidráulicas lisas de color gris perla. 

 

Se colocarán distintos tipos de bordillo. Los bordillos en acerados son 

de hormigón de 12/15x25x50 cm, colocados sobre lecho de hormigón HM-20 

y rejuntados con mortero de cemento M-40a (1:6). En los vados peatonales 

se colocarán piezas especiales rebajadas. En bordes exterior de calzada se 

colocarán bordillos de hormigón montable bicapa de dimensiones 22x20 x 4 

x50 cm. En isletas laterales el tipo de bordillo a colocar es de hormigón 

montable bicapa de dimensiones13x25x6x50. En las zonas ajardinadas el 

bordillo dispuesto es de hormigón de 20 x 8 x 50 cm. 

 

 Señalización horizontal y vertical según cumplimiento de la normativa 

en vigor. 

 

  Acceso mediante escaleras y rampa de accesibilidad desde acerado 

calzada al centro comercial de Carrefour. 
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 Por último, la semaforización mediante la instalación de semáforos 

LED,s con sus elementos singulares para peatones (pulsadores de 

demanda, alumbrado específico, etc.). 

 

 Se plantea un paso semaforizado que dependa del accionamiento 

del peatón, éste debe situarse próximo a la glorieta, lugar donde los 

vehículos llevan menor velocidad, unos porque salen y otros porque van a 

entrar en la intersección giratoria. 

 

 El peatón accede al paso mediante pulsador ubicado en el poste 

semafórico, que tendrá integrado un Módulo peatonal con conteo regresivo 

de segundos disponibles para el peatón y señal sonora de aviso de paso.  

 La secuencia de tiempos de activación y desactivación de las 

diferentes luces que componen el semáforo se programará de la siguiente 

forma o similar a la siguiente: 

 
 La luz verde, que controla el paso de coches, se hallará 

normalmente activada, debiendo solicitar el peatón mediante 

pulsador, el permiso de paso. 

  Cuando el peatón solicita permiso de paso, accionando el 

pulsador, se pone en marcha una secuencia de activación y 

desactivación de las diferentes luces que componen el 

semáforo. 

 Una vez activado el pulsador de peatones, la luz verde de 

coches debe permanecer activada cuatro segundos más, 

desactivándose una vez transcurridos éstos y activando la luz 

ámbar.  

 La luz ámbar debe permanecer activada, durante cuatro 

segundos, con luz fija, y cinco segundos, con luz parpadeante. 
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Transcurridos estos nueve segundos se desactivará y se 

procederá a la activación de la luz roja de coches. 

 La luz roja de coches permanecerá activada durante treinta 

segundos.  

 La luz verde de peatones, se activará dos segundos después de 

haberlo hecho la luz roja de coches, permaneciendo activada, 

durante veintidós segundos, con luz fija, y, cuatro segundos, con 

luz parpadeante. Concluido este tiempo, se desactivará y 

pasará a activarse la luz roja de peatones.  

 La luz roja de peatones se desactivará, cuando se active la luz 

verde de peatones.  

 La luz roja de coches se desactivará dos segundos después de 

haberlo hecho la luz verde de peatones, momento en el que se 

activará la luz verde de coches. 

 La frecuencia de oscilación (nº de ciclos por segundo, o hercios) 

será de 2 Hz, tanto en la luz ámbar de coches como en la luz 

verde de peatones.  

 Si se efectuara una demanda de paso, cuando esté en marcha 

el cumplimiento de una petición anterior, se tendrá en cuenta, 

activándose la luz de ESPERE si es pertinente, pero no se admitirá 

la misma hasta que no llegue a su fin la secuencia anterior, 

debiendo transcurrir entre dos demandas un mínimo de sesenta 

y ocho segundos, (petición memorizada).  

 Un cuadro luminoso, rojo, situado cerca del pulsador, con el 

texto, ESPERE, debe activarse, cuando se haya hecho una 

solicitud de paso y no se pueda pasar, desactivándose cuando 

empiece a ser atendida la demanda por darse las condiciones 

de paso peatonal.  
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 Drenaje de pluviales, se resuelve prolongando los conductos de 

hormigón hasta llegar a las zonas de cuneta a cielo abierto con sus 

correspondientes obras de fábrica de embocadura. En cuanto a la sección 

transversal, el bombeo se ejecutará hacia el exterior donde se colocarán los 

imbornales de recogida de pluviales y su posterior conducción hacia cuneta 

para evitar en todo lo posible que exista demasiada escorrentía superficial 

en la calzada. 

 Explanada y paquete de firme, se ha proyectado una explanada tipo 

E2 que se conseguirá colocando 100 cm. de suelo seleccionado tipo 2 (ver 

anejo nº 3), y un paquete de firme flexible sobre la misma para categoría de 

tráfico pesado T1 correspondiente a la sección estructural 122, formada por 

una capa, prefisurada en su caso, de 25 cm de suelo cemento y otra de 20 

cm a base de mezclas bituminosas de extendido y compactación en 

caliente, y ésta a la vez en tres capas distintas y sucesivas con espesores 

decrecientes (capa base – capa intermedia – capa de rodadura). Siendo 

por otro lado preceptivo que la capa superior de la explanada esté en este 

caso estabilizada con cemento. 

 El paquete de mezcla bituminosa en caliente de 20 cm de espesor se 

ejecutará de la siguiente manera: 

- Capa base: compuesta por 8 cm de mezcla tipo AC 32 BASE B60/70 G 

- Capa intermedia: compuesta por 7 cm de mezcla tipo AC 22 BIN 

B60/70 S 

- Capa rodadura: compuesta por 5 cm de mezcla tipo AC 16 SURF 

B60/70 S 

 Para la ejecución de las obras descritas será necesario realizar la 

demolición de algunas zonas pavimentadas con hormigón y extracción de 



 

 
PROYECTO DE EJECUCIÓN DE INTEGRACIÓN DE ZONAS COMERCIALES, EN LA TRAVESÍA DE LA CARRETERA EX-206, 
TRAMO URBANO: GLORIETA DEL GENERAL MUÑOZ GIL- GLORIETA ACCESO ZONAS COMERCIALES, TÉRMINO MUNICIPAL 
DE VILLANUEVA DE LA SERENA. 

 

Plaza de España, 1 
06700 
Villanueva de la Serena 
Badajoz 
Tel.  924 846010 – 924 846016 – 924 846022 – 924 846034 Ext.41114 
obraspublicas@villanuevadelaserena.es 
www.villanuevadelaserena.es 

EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA SERENA (BADAJOZ) FEBRERO DE 2.017 
 

bordillos existentes. También lo será la ocupación de zonas ajardinadas a 

izquierda y derecha de la EX - 206.  

 Para las demoliciones, excavaciones y rellenos se tendrá en cuenta la 

sección proyectada y la sección actual, siguiendo los siguientes criterios: 

 

 "Allí donde exista actualmente calzada o arcén pavimentado y se 

proyecte zona ajardinada, se demolerá y excavarán 30 cm. y que 

posteriormente serán rellenados con tierra vegetal". 

 
 "Y donde exista arcén, cuneta, o jardín y se proyecte calzada, se 

excavará hasta bajar al menos 1,45 m. para posteriormente ejecutar la 

explanada constituida por 100 cm. de suelo seleccionado, sobre la que se 

dispondrá un firme formado por 25 cm. de suelo-cemento sobre el que 

finalmente se ejecutará 20 cm, en tres capas, de mezclas bituminosas en 

caliente tipo hormigón bituminoso". 

 

 Se prevé el correspondiente fresado superficial para conseguir una 

transición suave entre el nuevo firme y el actual. 

 En cuanto a la procedencia de los materiales para el movimiento de 

tierras y ejecución de la base del firme, bajo el criterio técnico y económico 

que se considera más adecuado en este caso, dado que existen materiales 

de buena calidad aprovechables en la zona de actuación; Por otro lado, 

aprovechar el material de tierras procedentes de las excavaciones 

realizadas en las superficies de la nueva explanada y firme. 

 De este modo, minimizaremos costes en cuanto a la obtención de 

tierras procedentes de préstamo de yacimientos pétreos o de canteras 

naturales, así como en el transporte y gestión de material residual. 
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 En la zona de influencia, se colocará toda la señalización horizontal y 

vertical precisa, y los paneles informativos necesarios, tal como se 

recomienda en la Instrucción. El pintado de las marcas viales longitudinales, 

cebreados y símbolos se realizará con pintura termoplástica en caliente. 

 

5.- PLANIFICACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN 

 Antes del comienzo de las obras el contratista de las mismas deberá 

presentar, entre otros documentos, un proyecto de señalización exterior y 

perimetral de los espacios que se ocuparán durante la ejecución y de la 

ordenación provisional del tráfico rodado por una de las calzadas y en doble 

sentido. Y fundamentalmente en lo que se refiere a entradas y salidas de 

maquinaría así como de elementos de señalización y balizamiento para 

garantizar la seguridad vial.  

 Con la suficiente y reglamentaria señalización de obra instalada, y en 

dos fases claramente diferenciadas, se procederá de la siguiente manera: 

 " Mientras se ejecute el ensanche de la mediana, sólo se permitirá la 

circulación por el carril derecho de cada calzada . Y del mismo modo, 

cuando se actúe en las márgenes exteriores la circulación será 

exclusivamente por el carril izquierdo". 

 El tráfico se canalizará mediante elementos de defensa portátil de 

P.V.C. como es la barrera de seguridad tipo NEW JERSEY, situados éstos en el 

eje de la misma; sirviendo esos dos carriles a partir de ese momento para 

soportar el tráfico total de ambos sentidos de circulación.  

 En cualquier caso, en la zona de obras, adosadas a la mediana, se 

dispondrán vallas metálicas móviles de malla electrosoldada con alambre 

de acero galvanizado de dimensiones 3,50 x 2,00 m. sobre soportes metálicos 

atornillados al pavimento  que aseguren la estabilidad de la instalación. 
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Llevarán, además, adosadas mallas de PVC con orificios y translúcidas  para 

evitar la distracción de los conductores de vehículos que circulen por la vía 

acondicionada al efecto. 

 
6.- EXPROPIACIONES 
 

 No está prevista la expropiación de suelo debido a que los terrenos 

afectados por las actuaciones anteriormente descritas, de común acuerdo 

con los propietarios afectados, van a ser adquiridos por el Excmo. 

Ayuntamiento de Villanueva de la Serena y, en su caso, puesto a disposición 

de la Junta de Extremadura. 

 

7.- CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA 

 

 El artículo 54.1 de la Ley de Contratos del Sector Público (L.C.S.P.) 

exige, como único medio para acreditar la solvencia de las empresas 

licitadoras, en contratos de Obras y de Servicios de presupuesto superior a los 

350.000 euros y 120.000 euros, respectivamente, la previa clasificación de los 

contratistas. Por lo tanto, dada la cuantía del presupuesto de contrata – sin 

IVA - de las obras definidas en este proyecto, no es preceptiva la 

clasificación del contratista para optar a la licitación de las mismas. 

 

8.- PLAZO DE EJECUCIÓN Y GARANTÍA 

 

 El plazo considerado para la ejecución de las obras es de tres meses, a 

contar desde la fecha de la firma del “Acta de Comprobación de 

Replanteo” de las mismas. 
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9.- REVISIÓN DE PRECIOS 

 

 Al ser el plazo de ejecución menor de un año, no se contempla 

“Revisión de Precios” en el presente Proyecto. 

 

 

 

10.- ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

 Tal como se refleja en el R.D. 1627/97 de 24 de octubre, se incluye un 

Estudio Básico de seguridad y salud, detallado en el correspondiente anejo 

del presente Proyecto. 

 

 

11.- CUMPLIMIENTO DE LA REGLAMENTACIÓN 

 

 Las obras descritas y detalladas en los diferentes Documentos del 

presente Proyecto quedan suficientemente definidas para que tengan el 

carácter de completas, pudiendo ser destinadas a los fines para los cuales 

fueron concebidas. Según lo previsto en los artículos 125 y 127.2 del 

Reglamento general de Contratación de Obras del estado (BOE núm. 257, 

de 26 de octubre de 2001). 
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12.- RESUMEN DE PRESUPUESTOS 

 
a) El Presupuesto de Ejecución Material de las obras incluidas en 

este Proyecto asciende a: CIENTO SESENTA Y DOS MIL 

DOSCIENTOS CINCO EUROS CON DOCE CÉNTIMOS (162.205,12 €). 

b) Aplicando a esta cantidad un porcentaje del 13% en concepto 

de Gastos Generales, un 6% en concepto de Beneficio Industrial, 

se obtiene un Presupuesto de Ejecución por Contrata, antes de 

I.V.A., asciende a: CIENTO NOVENTA Y TRES MIL VEINTICUATRO 

EUROS CON NUEVE CÉNTIMOS (193.024,09 €). 

c) El I.V.A. vigente de aplicación es el 21%, con un valor de 

cuarenta mil quinientas treinta y cinco euros con seis céntimos 

(40.535,05 €), con lo que resulta un Presupuesto de Ejecución por 

Contrata, I.V.A. incluido, de DOSCIENTAS Y TREINTA Y TRES MIL 

QUINIENTAS CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON CATORCE 

CÉNTIMOS (233.559,14 €).  
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13.- DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL PRESENTE PROYECTO 

 

1.-  MEMORIA 

 1.1.- Memoria Descriptiva 

 1.2.- Anejos de la Memoria 

2.- PLANOS 

3.- PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

4.- PRESUPUESTO 

 

14.- CONCLUSIÓN 

 

 En el ánimo de haber sido lo suficientemente claro, conciso y concreto 

en la presente Memoria y demás Documentos que componen la redacción 

y elaboración del presente Proyecto; con el cumplimiento de los requisitos 

legales y normativa vigente en esta materia, y considerando que las 

actuaciones definidas en el mismo tienen carácter de Obra Completa, se 

propone el mismo para su aprobación y efectos oportunos. 

 

 

Villanueva de la Serena, Febrero de 2017 

 

 

El Autor del Proyecto, 

Ingeniero Técnico de Obras Públicas Municipal 

 

 
                                             
 

Fdo. Justo Contador Bravo 
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ANEJOS A LA MEMORIA 
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Anejo nº1.- Estudio Geotécnico. Tipología del suelo 
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ANEJO Nº01:  ESTUDIOS GEOTÉCNICOS. TIPOLOGÍA DEL SUELO 

1.1.- ESTUDIOS GEOTÉCNICOS. 

 Con el objeto de conocer y determinar la naturaleza y la capacidad 

portante de los suelos existentes, que nos ha de servir de sustento para construir la 

explanada en las zonas de firmes de nueva construcción, para las cuñas de 

ensanche, se ha procedido, a nivel de proyecto, a recabar las informaciones 

existentes sobre recientes estudios geotécnicos del terreno en esa zona, realizados 

sobre los materiales extraídos en calicatas muy próximas al lugar de las obras. 

  Han sido analizados los límites de Atterberg, curvas granulométricas, 

densidades Próctor, humedad óptima, contenido de materia orgánica y C.B.R. de 

las muestras extraídas 

 Para el estudio del terreno como sustento del firme de la carretera 

proyectada, se han clasificado los suelos de acuerdo con las normas y 

denominaciones que figuran en el artículo 330.3.1. del Pliego de Prescripciones 

Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3/75), 

 Con la información disponible y de acuerdo con los criterios del PG-3 los 

terrenos existentes en la traza, se clasifica la muestra 1 como Suelo Tolerable y la 

muestra 2 como Suelo Inadecuado. 

 De la observación  y estudio de los resultados de los ensayos se llega a la 

conclusión de que se trata de suelos que confieren a la explanada natural la 

categoría de E-2. 
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 No obstante, con carácter previo al inicio de las obras, se deberán ejecutar 

los ensayos pertinentes para poder establecer con exactitud la clasificación de los 

suelos existentes en la zona de actuación, al objeto de poder determinar finalmente 

su uso para la formación de terraplenes o explanadas, y si fuera necesario introducir 

las correcciones precisas a la previsiones hechas en este proyecto con respecto a la 

categoría de la explanada, que habrá de ser en cualquier caso de tipo E-2. 

 En el presente anejo se adjuntan los resultados de los ensayos, así como 

cuadros resumen de los mismos, con la catalogación de los suelos ensayados, del 

Estudio Geotécnico realizado por Inegeo (Instituto Extremeño de Geotecnia) y que 

se ha tomado como base para la redacción del presente Proyecto. 
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 
 
PARTE 1ª.- INTRODUCCIÓN Y GENERALIDADES 
 
ARTÍCULO 100. DEFINICIÓN Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 
100.1 Definición 
Este pliego de prescripciones técnicas particulares tiene por objeto en primer 
lugar estructurar la organización general de la obra; en segundo lugar, fijar las 
características de los materiales a emplear; igualmente, establecer las 
condiciones que tiene que cumplir el proceso de ejecución de la obra; y por 
último, organizar el modo y manera en que se tienen que realizar las 
mediciones y abonos de las obras. 
 
100.2 Ámbito de aplicación 
El presente pliego se aplicará a todas las obras necesarias para ejecutar una 
glorieta, en las proximidades de Villanueva de la serena, y en la carretera 
autonómica  EX 206 del presente proyecto constructivo. 
 
ARTÍCULO 101 DISPOSICIONES GENERALES 
 
101.1 Adscripción de las obras 
El servicio al que está adscrita la obra es, previa aprobación y autorización por 
parte del servicio de carreteras de la Junta de Extremadura, el de urbanismo 
del Excmo. Ayuntamiento de Villanueva de la Serena.  
. 
101.2 Dirección de las obras 
El adjudicatario asumirá las responsabilidades inherentes a la ejecución 
inmediata de los trabajos y el control y vigilancia de materiales y obras que 
ejecute. 
 
101.3 Funciones del director 
Las funciones del Director, en orden a la dirección, control y vigilancia de las 
obras que fundamentalmente afectan a sus relaciones con el Contratista, son 
las siguientes: 
 
• Exigir al Contratista, directamente o a través del personal a sus órdenes, el 
cumplimiento de las condiciones contractuales. 
• Garantizar la ejecución de las obras con estricta sujeción al proyecto 
aprobado, o modificaciones debidamente autorizadas, y el cumplimiento del 
programa de trabajos. 
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• Definir aquellas condiciones técnicas que los Pliegos de Prescripciones 
correspondientes dejan a su decisión. 
• Resolver todas las cuestiones técnicas que surjan en cuanto a interpretación 
de planos, condiciones de materiales y de ejecución de unidades de obra, 
siempre que no se modifiquen las condiciones del Contrato. 
• Estudiar las incidencias o problemas planteados en las obras que impidan el 
normal cumplimiento del Contrato o aconsejen su modificación, tramitando, en 
su caso, las propuestas correspondientes. 
• Proponer las actuaciones procedentes para obtener, de los organismos 
oficiales y de los particulares, los permisos y autorizaciones necesarios para la 
ejecución de las obras y ocupación de los bienes afectados por ellas, y resolver 
los problemas planteados por los servicios y servidumbres relacionados con las 
mismas. 
• Asumir personalmente y bajo su responsabilidad, en casos de urgencia o 
gravedad, la dirección inmediata de determinadas operaciones o trabajos en 
curso, para lo cual el Contratista deberá poner a su disposición el personal y 
material de la obra. 
• Acreditar al Contratista las obras realizadas, conforme a lo dispuesto en los 
documentos del Contrato. 
• Participar en las recepciones provisional y definitiva y redactar la liquidación 
de las obras, conforme a las normas legales establecidas. 
 

 El Contratista estará obligado a prestar su colaboración al Director para 
el normal cumplimiento de las funciones a éste encomendadas. 

 
101.4.- Personal del Contratista 
El adjudicatario está obligado a adscribir, con carácter exclusivo y con 
residencia a pie de obra, un Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, un 
Ingeniero Técnico de Obras Públicas, y un Ingeniero Técnico Topógrafo sin 
perjuicio de que cualquier otro tipo de técnicos tengan las misiones que les 
correspondan, quedando aquél como representante de la contrata ante la 
Administración. 
 
101.5.- Ordenes del Contratista 
El Delegado y Jefe de Obra será el interlocutor del Director de las Obras, con 
obligación de recibir todas las comunicaciones verbales y/o escritas que del 
Director, directamente o a través de otras personas, debiendo cerciorarse, en 
este caso, de que están autorizadas para ello y/o verificar el mensaje y 
confirmarlo, según su procedencia, urgencia e importancia. Todo ello sin 
perjuicio de que el Director pueda comunicar directamente con el resto del 
personal subalterno, que deberá informar seguidamente a su Jefe de Obra. El 
Delegado es responsable de que dichas comunicaciones lleguen fielmente 
hasta las personas que deben ejecutarlas y de que se ejecuten. Es 
responsable de que todas las comunicaciones escritas de la Dirección de Obra 
incluso planos de obra, ensayos y mediciones estén custodiadas, ordenadas 
cronológicamente y disponibles en obra para su consulta en cualquier 
momento. El Delegado deberá acompañar al Ingeniero Director en todas sus 
visitas de inspección a la obra y transmitir inmediatamente a su personal las 
instrucciones que reciba del Director. El Delegado tendrá obligación de estar 
enterado de todas las circunstancias y desarrollo de los trabajos de la obra e 
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informará al Director a su requerimiento en todo momento, o sin necesidad de 
requerimiento, si fuese necesario o conveniente. 
Lo expresado vale también para los trabajos que efectuasen subcontratista o 
destajistas, en el caso de que fuesen autorizados por la Dirección. 
Se abrirá el Libro de Ordenes, que será diligenciado por el Director y 
permanecerá custodiado en obra por el Contratista. El Delegado deberá llevarlo 
consigo al acompañar en cada visita al Ingeniero Director. Se cumplirá, 
respecto al Libro de Ordenes, lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Generales para la contratación de obras del Estado. 
 
101.6.- Libro de incidencias 
Constarán en él todas aquellas circunstancias y detalles relativos al desarrollo 
de las obras que el Director considere oportunos y, entre otros, con carácter 
diario, los siguientes: 
- Condiciones atmosféricas generales. 
- Relación de trabajos efectuados, con detalle de su localización dentro de la 
obra. 
- Relación de ensayos efectuados, con resumen de los resultados o relación de 
los documentos en que éstos se recogen. 
- Relación de maquinaria en obra, diferenciando la activa, la meramente 
presente y la averiada o en reparación. 
- Cualquier otra circunstancia que pueda influir en la calidad o el ritmo de 
ejecución de la obra. 
Como simplificación, el Ingeniero Director podrá disponer que estas incidencias 
figuren en partes de obra diarios, que se custodiarán ordenados como anejo al 
libro de incidencias. 
El Libro de Incidencias permanecerá custodiado por la Dirección de Obra. 
 
101.7.- Otras disposiciones aplicables 
Serán de cumplimiento todas las normas en vigor de cualquier rango y 
particularmente la Normativa vigente de la Dirección General de Carreteras. 
Dadas las características de este Proyecto se citan expresamente: 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (R.D.L. 3/2011, de 
14 de Noviembre). 
Orden de Fomento 3317/2010 de 17 de Diciembre, sobre criterios de eficiencia. 
Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la Contratación de Obras 
del Estado (Decreto 3854/1970 de 31 de Diciembre). 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 
(Real Decreto 1098/2001, de 12 de Octubre). 
Real Decreto 1109/2007 de 24 de agosto por el que se desarrolla la Ley 
32/2006 de 18 de octubre reguladora de la subcontratación en el sector de la 
construcción. 
Ley de Carreteras y Caminos 25/1988 de 29 de Julio. 
Reglamento General de Carreteras. (Real Decreto 1812/1994 de 2 de 
Septiembre). 
Modificaciones posteriores por Real Decreto 1911/1997, de 19 de Diciembre y 
Real Decreto 597/1999, de 16 de Abril. 
Real Decreto Legislativo 1302/86 de 28 de Junio, de Evaluación de Impacto 
Ambiental. Modificación por Real Decreto 9/2000 de 6 de Octubre. 
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Texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos 
(Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de Enero). 
Ley 3/1995, de 23 de Marzo, sobre Vías Pecuarias. 
Las disposiciones vigentes referentes a Seguridad y Salud en el Trabajo. 
Ley de 16 de Diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa. 
Instrucción para la elaboración de Proyectos. 
Instrucciones I.C. de la Dirección General de Carreteras. 
Normas UNE (Norma Española) 
Normas NLT (Normas Técnicas del CEDEX). 
Normas NTE (Normas Tecnológicas de Edificación). 
Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento 
de Poblaciones. 
Pliego General para la Recepción de Ladrillos Cerámicos en las Obras de 
Construcción (RL-88). 
Recomendaciones para la iluminación de carreteras y túneles de 1999 del 
Ministerio de Fomento. 
“Recomendaciones sobre sistemas de contención de vehículos” aprobadas por 
Orden Circular 321/1995, de 12 de Diciembre. 
Orden Circular 28/2009 Sobre criterios de aplicación de barreras de seguridad 
metálicas 
Nota Técnica de 3 de julio de 2009 sobre “algunos criterios a tener en cuenta 
en los proyectos de Barreras de Seguridad que incorporan sistemas para 
protección de motociclistas”. 
Orden circular 23/2008 sobre criterios de aplicación de pretiles metálicos en 
carretera. 
Orden circular 18bis/2008 sobre criterios de empleo de sistemas para 
protección de Motociclistas. 
Instrucción para la recepción de cementos RC-08. (Real Decreto 956/2008). 
Instrucción de hormigón estructural EHE (Real Decreto 2661/1998, de 11 de 
Diciembre). 
Norma de construcción sismorresistente: Parte general y edificación. NCSE-02 
(Real Decreto 997/2002 de 27 de septiembre) 
Norma de construcción sismorresistente: Puentes. NCSP-07. 
Instrucción sobre acciones a considerar en el Proyecto de Puentes de 
Carreteras. IAP-98. 
Orden FOM/3318/2007 de 10 de diciembre por la que se dictan Instrucciones 
complementarias para la utilización de elementos auxiliares de obra en la 
construcción de puentes de carretera (BOE el 27 de diciembre de 2007). 
Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y 
gestión de residuos de construcción y demolición 
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión (Decreto 2413/1973 de 20 de 
Septiembre). 
Instrucciones complementarias MI BT (O.M. de Industria de 31 de Octubre de 
1973 y 19 de Diciembre de 1977). 
Normas de la C.T.N.E. 
Salvo que el Director de la obra exprese lo contrario se harán cumplir las 
siguientes instrucciones: 
El Contratista además, vendrá obligado a cumplir con la legislación vigente o 
que en lo sucesivo se produzca por parte del Ministerio de Fomento, Ministerio 
de Ciencia y Tecnología y Ministerio de Trabajo. 
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Si se produce alguna diferencia de grado entre los términos de una 
prescripción de este Pliego y los de otra prescripción análoga contenida en las 
Disposiciones Generales mencionadas, será de aplicación la más exigente. 
Si estas normas son modificadas, derogadas o sustituidas con posterioridad a 
la aprobación de este Proyecto, se entenderá que son aplicables las nuevas, 
siempre que su entrada en vigor posibilite tal sustitución. 
El Director de las obras, dentro del marco de la ley, arbitrará en todo momento, 
la aplicación de cualquier norma que considere necesario utilizar. 
 
ARTÍCULO 102.- DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 
 
102.1.- Descripción general de las obras 
El presente Pliego se aplicará a todas las obras necesarias para la 
construcción de una glorieta en la ctra. de titularidad autonómica EX – 206. 
Todos estos documentos obligarán en su redacción original con las 
modificaciones posteriores, declaradas de aplicación obligatoria, a que se 
declaran como tales durante el plazo de ejecución de las obras de este 
Proyecto. 
El contratista está obligado al cumplimiento de todas las instrucciones, pliegos 
o normas de toda índole promulgadas por la Administración del Estado, 
Autonómica, Ayuntamientos y de otros organismos competentes, que tengan 
aplicación a los trabajos que se tienen que hacer, tanto si son mencionados 
como si no lo son en la relación anterior, quedando a decisión del Director de 
obra resolver cualquiera discrepancia que pueda haber respeto el que dispone 
este pliego. 
Se exige que los productos, si están incluidos en el pliego de condiciones de 
este proyecto, sean de calidad certificada o puedan acreditar un nivel de 
calidad equivalente, según las normas aplicables a los estados miembros de la 
Unión Europea o de la Asociación Europea de Libre Cambio. 
También se procurará, en su caso, que los mencionados materiales dispongan 
de la etiqueta ecológica europea, regulada en el Reglamento 880/1992/CEE o 
bien otros distintivos de la Comunidad Europea. 
 
102.2.- Planos 
A petición del Director de Obra, el Contratista preparará todos los Planos de 
detalles que se estimen necesarios para la ejecución de las obras contratadas. 
Dichos Planos se someterán a la aprobación del citado Director, acompañando, 
si fuese preciso, las memorias y cálculos justificativos que se requieran para su 
mejor comprensión. 
 
102.3.- Contradicciones, omisiones o errores 
En caso de contradicción entre los Planos y Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares, prevalece lo prescrito en este último. En todo caso, ambos 
documentos prevalecerán sobre el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales. 
Lo mencionado en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y omitido 
en los Planos, o viceversa, habrá de ser ejecutado como si estuviese expuesto 
en ambos documentos; siempre que, a juicio del Director, quede 
suficientemente definida la unidad de obra correspondiente, y ésta tenga precio 
en Contrato. 



6 
 

En todo caso, las contradicciones, omisiones o errores que se adviertan en 
estos documentos por el Director, o por el Contratista, deberán reflejarse 
preceptivamente en el Acta de comprobación del replanteo. 
 
102.4.- Documentos que se entregan al contratista 
Los documentos, tanto del Proyecto como otros complementarios, que la 
Administración entregue al Contratista, pueden tener un valor contractual o 
meramente informativo. 
 
102.4.1- Documentos contractuales 
Será de aplicación lo dispuesto en los Artículos 82, 128 y 129 del RGC y en las 
Cláusulas del PCAG. Será documento contractual el programa de trabajo, 
cuando sea obligatorio, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 128 del RGC 
o, en su defecto, cuando lo disponga expresamente el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 
 
102.4.2 Documentos informativos 
Los datos sobre sondeos, procedencia de materiales ensayos, condiciones 
locales, diagramas de movimientos de tierras, estudios de maquinaria, de 
programación, de condiciones climáticas, de justificación de precios y, en 
general, todos lo que se incluyen habitualmente en la Memoria de los 
Proyectos, son documentos informativos. Dichos documentos representan una 
opinión fundada de la Administración. Sin embargo, ello no supone que se 
responsabilice de la certeza de los datos que se suministran; y, en 
consecuencia, deben aceptarse tan sólo como complementos de la información 
que el Contratista debe adquirir directamente y con sus propios medios. Por 
tanto, el Contratista será responsable de los errores que se pueden derivar de 
su defecto o negligencia en la consecución de todos los datos que afectan al 
Contrato, al planeamiento y a la ejecución de las obras. 
 
ARTÍCULO 103.- INICIACIÓN DE LAS OBRAS 
 
103.1 Inspección de las obras 
La inspección de las obras abarca a los talleres, fábricas, canteras o 
vertederos, donde se produzcan, preparen, extraigan o depositen los 
materiales o se realicen trabajos para las obras. 
 
103.2 Comprobación del replanteo 
El acta de comprobación del replanteo reflejará la conformidad o 
disconformidad del mismo respecto de los documentos contractuales del 
Proyecto, con especial y expresa referencia a las características geométricas 
de la obra, a la autorización para la ocupación de los terrenos necesarios y a 
cualquier punto que pueda afectar al cumplimiento del Contrato. 
El Contratista transcribirá, y el Director autorizará con su firma, el texto del Acta 
en el Libro de Ordenes. 
La comprobación del replanteo deberá incluir, como mínimo, el eje principal de 
los diversos tramos de obra y los ejes principales de las obras de fábrica: así 
como los puntos fijos o auxiliares necesarios para los sucesivos replanteos de 
detalle. 
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Las bases de replanteo se marcarán mediante monumentos de carácter 
permanente. 
Los datos, cotas y puntos fijados se anotarán en un anejo al Acta de 
Comprobación del Replanteo; al cual se unirá el expediente de la obra, 
entregándose una copia al Contratista. 
 
103.3.- Programa de trabajos 
El Contratista propondrá a la Administración, en el plazo de un (1) mes a partir 
de la fecha de notificación de la autorización para la iniciación de las obras, un 
programa de trabajos, desarrollado por el método P.E.R.T. y diferenciando 
como mínimo, los grupos de unidades relativos a explanaciones, afirmado, 
puentes, drenaje y obras complementarias. 
Si durante la ejecución de las obras, se observase la conveniencia de modificar 
el programa de trabajos, por motivos técnicos, que de forma justificada, 
mejoren la calidad de las unidades a construir, minimicen riesgos en la misma, 
etc; el Director de la obra puede obligar a la modificación de dicho programa; 
siempre que lo advierta al Contratista con una antelación mínima de tres (3) 
meses previos a la ejecución de las citadas unidades de obra. 
 
103.4.- Orden de iniciación de las obras 
El Contratista iniciará las obras tan pronto como reciba la orden del Director de 
Obra y comenzará los trabajos en los puntos que se señalen. 
 
ARTÍCULO 104.- DESARROLLO Y CONTROL DE LAS OBRAS 
 
Será de aplicación lo especificado en el artículo 104 del PG-3, según la 
redacción del mismo incluida en la Orden Ministerial de 28 de Septiembre de 
1989, que a todos los efectos sustituye a la correspondiente para dicho artículo 
en la edición del PG-3. 
 
104.1.-Replanteo de detalle de las obras. 
El Director de las Obras, será responsable de los replanteos necesarios para 
su ejecución y suministrará al Contratista la información que se precise para 
que las obras puedan ser realizadas. 
El Contratista proveerá, a su costa, todos los materiales, equipos y mano de 
obra necesarios para efectuar los citados replanteos y determinar los puntos de 
control y de referencia que se requieran. 
Antes de comenzar las obras se hará el replanteo general de las mismas, 
marcando los trazos sobre el terreno con estacas, clavos, señales, donde éstas 
sean posibles, o puntos bien definidos o referencias que tengan suficiente 
garantía de permanencia para que durante el tiempo de construcción de las 
obras pueda fijarse con relación a ellas las alineaciones y rasantes y demás 
detalles de las mismas. 
La comprobación del replanteo deberá incluir como mínimo, el eje principal de 
los diversos tramos de obra y los ejes principales de las obras de fábrica y 
servicios desviados; así como los puntos fijos o auxiliares necesarios para los 
sucesivos replanteos de detalle. 
Además del replanteo general se cumplirán las siguientes prescripciones: 
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a) El Director o el personal subalterno en quien delegue, cuando se trata de 
parte de obra de importancia, ejecutará sobre el terreno el replanteo dejando 
perfectamente definidas las alturas correspondientes a enrases de cimientos. 
b) No se procederá al relleno de las zanjas de cimientos sin que el Director o 
subalterno, según los casos, tomen de conformidad con el Contratista y en 
presencia del mismo, los datos necesarios para cubicar y valorar dichas zanjas. 
A medida que se vayan elevando las fábricas, se tomarán igualmente los datos 
que han de servir para su abono. 
c) Serán de cuenta del Contratista todos los gastos que se originen al practicar 
los replanteos y reconocimientos a que se refiere este Artículo. 
 
104.2.- Equipos de maquinaria. 
Cualquier modificación que el contratista propusiere introducir en el equipo de 
maquinaria cuya aportación revista carácter obligatorio, por venir exigida en el 
contrato o haber sido comprometida en la licitación, deberá ser aceptada por la 
Administración, previo informe del Director de las obras. 
 
104.3.- Ensayos 
Será preceptiva la realización de los ensayos mencionados expresamente en 
los pliegos de prescripciones técnicas o citados en la normativa técnica de 
carácter general que resultare aplicable. 
En relación con los productos importados de otros Estados miembros de la 
Unión Europea, aun cuando su designación y, eventualmente, su marcaje 
fueran distintos de los indicados en el presente pliego, no será precisa la 
realización de nuevos ensayos si de los documentos que acompañaren a 
dichos productos se desprendiera claramente que se trata, efectivamente, de 
productos idénticos a los que se designan en España de otra forma. Se tendrán 
en cuenta, para ello, los resultados de los ensayos que hubieran realizado las 
autoridades competentes de los citados Estados, con arreglo a sus propias 
normas. 
Si una partida fuere identificable, y el contratista presentare una hoja de 
ensayos, suscrita por un laboratorio aceptado por el Ministerio de Fomento, o 
por otro laboratorio de pruebas u organismo de control o certificación 
acreditado en un Estado miembro de la Unión Europea, sobre la base de las 
prescripciones técnicas correspondientes, se efectuaran únicamente los 
ensayos que sean precisos para comprobar que el producto no ha sido alterado 
durante los procesos posteriores a la realización de dichos ensayos. 
El Contratista está obligado a realizar su "Autocontrol" de cotas, tolerancias y 
geométrico en general y el de calidad, mediante ensayos de materiales, 
densidades de compactación, etc. Se entiende que no se comunicará a la 
Administración, representada por la Dirección de la obra o persona delegada 
por el mismo al efecto, que una unidad de obra está terminada a juicio del 
Contratista para su comprobación por la Dirección de obra, hasta que el mismo 
Contratista, mediante su personal facultado para el caso, haya hecho sus 
propias comprobaciones y ensayos y se haya asegurado de cumplir las 
especificaciones. 
Esto es sin perjuicio de que la Dirección de la obra pueda hacer las 
inspecciones y pruebas que crea oportunas en cualquier momento de la 
ejecución. 
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Para ello, el Contratista está obligado a disponer en obra de los equipos 
necesarios y suficientes, tanto materiales de laboratorio, instalaciones, 
aparatos, etc., como humanos, con facultativos y auxiliares capacitados para 
dichas mediciones y ensayos. 
Se llamará a esta operación "Autocontrol". Con independencia de lo anterior, la 
Dirección de obra ejecutará las comprobaciones, mediciones y ensayos que 
estime oportunos, que llamaremos "De Control", a diferencia del Autocontrol. 
La Dirección podrá prohibir la ejecución de una unidad de obra si no están 
disponibles dichos elementos de Autocontrol para la misma, siendo entera 
responsabilidad del Contratista las eventuales consecuencias de demora, 
costes, etc. 
La misma Dirección fijará el número, forma y dimensiones y demás 
características que deben reunir las muestras y probetas para ensayo y 
análisis, caso de que no exista disposición general al efecto, ni establezca tales 
datos el pliego de prescripciones técnicas particulares. 
 
104.4.- Materiales 
Si en el presente pliego de prescripciones técnicas particulares no se exigiera 
una determinada procedencia, el contratista notificará al Director de las obras 
con suficiente antelación la procedencia de los materiales que se proponga 
utilizar, a fin de que por el Director de las obras puedan ordenarse los ensayos 
necesarios para acreditar su idoneidad. La aceptación de las procedencias 
propuestas será requisito indispensable para el acopio de los materiales, sin 
perjuicio de la ulterior comprobación, en cualquier momento, de la permanencia 
de dicha idoneidad. 
Lo dispuesto en los artículos referentes a materiales incluidos en el presente 
Pliego, se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el R.D. 1630/1992 
(modificado por el R.D. 1328/1995) por el que se dictan disposiciones para la 
libre circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 
89/106 CE, derogada por el Reglamento UE n. 305/2011 del parlamento 
Europeo y del Consejo del 9 de marzo del 2011. 
En particular, en lo referente a los procedimientos especiales de 
reconocimiento, se estará a lo establecido en el artículo 9 del mencionado Real 
Decreto. Será de aplicación la Orden de 29 de noviembre de 2001 del 
Ministerio de Ciencia y Tecnología, por la que se publican las referencias a las 
normas UNE que son transposición de normas armonizadas, así como el 
periodo de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias 
familias de productos de construcción, así como la Resolución de 10 de mayo 
de 2006, por la que se amplían los anexos I, II y III de la citada Orden. 
En cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto 1630/1992 (modificado 
por el Real Decreto 1328/1995) por el que se dictan disposiciones para la libre 
circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 
89/106/CEE (modificada por la Directiva 93/68/CE), los productos de 
construcción a los que sea de aplicación dicha Directiva deberán llevar 
obligatoriamente el marcado CE y la correspondiente información que debe 
acompañarle, conforme a lo establecido en el Anejo ZA de las normas 
armonizadas correspondientes. 
Los productos de construcción a los que son de aplicación las mencionadas 
Directivas, así como las normas armonizadas correspondientes se recogen en 
el Anexo I de la Orden de 29 de Noviembre de 2001 del Ministerio de Ciencia y 
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Tecnología y en las actualizaciones y ampliaciones posteriores de este Anexo, 
la última de las cuales es la vigente Resolución del 3 de octubre de 2011, 
publicada en el BOE del 19 de octubre de 2011. 
Las propiedades de estos productos deberán cumplir, en cualquier caso, los 
valores establecidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para 
Obras de Carreteras y Puentes vigente y los especificados en el presente 
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. La garantía del cumplimiento 
de las especificaciones incluidas en el marcado CE, así como la calidad de los 
productos será exigible en cualquier circunstancia al Contratista adjudicatario 
de las obras. Si el presente pliego de prescripciones técnicas particulares fijase 
la procedencia de unos materiales, y durante la ejecución de las obras se 
encontrasen otros idóneos que pudieran emplearse con ventaja técnica o 
económica sobre aquellos, el Director de las obras podrá autorizar o, en su 
caso, ordenar un cambio de procedencia a favor de estos. 
Si el contratista obtuviera de terrenos de titularidad pública productos minerales 
en cantidad superior a la requerida para la obra, la administración podrá 
apropiarse de los excesos, sin perjuicio de las responsabilidades que para 
aquel pudieran derivarse. 
El Director de las obras autorizará al contratista el uso de los materiales 
procedentes de demolición, excavación o tala en las obras; en caso contrario le 
ordenará los puntos y formas de acopio de dichos materiales, y el contratista 
tendrá derecho al abono de los gastos suplementarios de transporte, vigilancia 
y almacenamiento. 
Todos los materiales han de ser adecuados al fin a que se destinan y, 
habiéndose tenido en cuenta en las bases de precios y formación de 
presupuestos, se entiende que serán de mejor calidad en su clase de entre los 
existentes en el mercado. 
Por ello, y aunque por sus características singulares o menor importancia 
relativa no hayan merecido ser objeto de definición más explícita, su utilización 
quedará condicionada a la aprobación del Ingeniero Director, quien podrá 
determinar las pruebas o ensayos de recepción que están adecuados al efecto. 
En todo caso los materiales serán de igual o mejor calidad que la que pudiera 
deducirse de su procedencia, valoración o características, citadas en algún 
documento del Proyecto, y se sujetarán a normas oficiales o criterios de buena 
fabricación del ramo. El Ingeniero Director podrá exigir su suministro por firma 
que ofrezca las adecuadas garantías. 
 
104.5.- Acopios 
El emplazamiento de los acopios en los terrenos de las obras o en los 
marginales que pudieran afectarlas, así como el de los eventuales almacenes, 
requerirán la aprobación previa del Director de las obras. 
Si los acopios de áridos se dispusieran sobre el terreno natural, no se utilizarán 
sus quince centímetros (15 cm) inferiores. Estos acopios se construirán por 
capas de espesor no superior a metro y medio (1,5 m), y no por montones 
cónicos: Las cargas se colocarán adyacentes, tomando las medidas oportunas 
para evitar su segregación. 
Si se detectasen anomalías en el suministro, los materiales se acopiarán por 
separado hasta confirmar su aceptabilidad. Esta misma medida se aplicará 
cuando se autorice un cambio de procedencia. 
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Las superficies utilizadas deberán acondicionarse, una vez utilizado el acopio, 
restituyéndolas a su natural estado. 
Todos los gastos e indemnizaciones, en su caso, que se deriven de la 
utilización de los acopios serán de cuenta del contratista. 
 
104.6.- Trabajos nocturnos. 
Los trabajos nocturnos deberán ser previamente autorizados por el Director de 
las obras, y realizarse solamente en las unidades de obra que él indique. El 
contratista deberá instalar equipos de iluminación, del tipo e intensidad que el 
Director de las obras ordene, y mantenerlos en perfecto estado mientras duren 
los trabajos. 
 
104.7.- Trabajos defectuosos. 
El Director de las obras podrá proponer a la Administración la aceptación de 
unidades de obra defectuosas o que no cumplan estrictamente las condiciones 
del contrato, con la consiguiente rebaja de los precios, si estimase que las 
mismas son, sin embargo, admisibles. En este caso el contratista quedará 
obligado a aceptar los precios rebajados fijados por la Administración, a no ser 
que prefiriere demoler y reconstruir las unidades defectuosas, por su cuenta y 
con arreglo a las condiciones del contrato. 
El Director de las obras, en el caso de que se decidiese la demolición y 
reconstrucción de cualquier obra defectuosa, podrá exigir del contratista la 
propuesta de las pertinentes modificaciones en el programa de trabajo, 
maquinaria, equipo y personal facultativo, que garanticen el cumplimiento de 
los plazos o la recuperación, en su caso, del retraso padecido. 
 
104.8.- Construcción y conservación de desvíos. 
Se entenderá incluido en el precio de los desvíos previstos en el contrato el 
abono de los gastos de su conservación. Lo mismo ocurrirá con los tramos de 
obra cuya utilización haya sido asimismo prevista. 
Será por cuenta del contratista la construcción y la conservación de cualquier  
desvío provisional no contemplado en el proyecto. 
 
104.9.- Señalización, balizamiento y defensa de obras e instalaciones. 
El contratista será responsable del estricto cumplimiento de las disposiciones 
vigentes en la materia, y determinará las medidas que deban adoptarse en 
cada ocasión para señalizar, balizar y, en su caso, defender las obras que 
afecten a la libre circulación. El Director de las obras podrá introducir las 
modificaciones y ampliaciones que considere adecuadas para cada tajo, 
mediante las oportunas órdenes escritas, las cuales serán de obligado 
cumplimiento por parte del contratista. 
No deberán iniciarse actividades que afecten a la libre circulación por una 
carretera sin que se haya colocado la correspondiente señalización, 
balizamiento y, en su caso, defensa. Estos elementos deberán ser modificados 
e incluso retirados por quien los colocó, tan pronto como varíe o desaparezca 
la afección a la libre circulación que originó su colocación, cualquiera que fuere 
el periodo de tiempo en que no resultaran necesarios, especialmente en horas 
nocturnas y días festivos. Si no se cumpliera lo anterior la Administración podrá 
retirarlos, bien directamente o por medio de terceros, pasando el oportuno 
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cargo de gastos al contratista, quien no podrá reemprender las obras sin 
abonarlo ni sin restablecerlos. 
Si la señalización de instalaciones se aplicase sobre instalaciones 
dependientes de otros Organismos públicos, el contratista estará además 
obligado a lo que sobre el particular establezcan éstos; siendo de cuenta de 
aquél los gastos de dicho Organismo en ejercicio de las facultades inspectoras 
que sean de su competencia. 
 
104.10.-Precauciones especiales durante la ejecución de las obras: 
 
104.10.1.-Drenaje. 
Durante las diversas etapas de su construcción, las obras se mantendrán en 
todo momento en perfectas condiciones de drenaje. Las cunetas y demás 
desagües se conservarán y mantendrán de modo que no se produzcan 
erosiones en los taludes adyacentes. 
 
104.10.2.-Heladas. 
Cuando se teman heladas, el contratista protegerá todas las zonas de las obras 
que pudieran ser perjudicadas por ellas. Las partes dañadas se levantarán y 
reconstruirán a su costa, de acuerdo con el presente pliego. 
 
104.10.3.-Incendios. 
El contratista deberá atenerse a las disposiciones vigentes para la prevención y 
control de incendios, y a las instrucciones complementarias que se dicten por el 
Director de las obras. 
En todo caso, adoptará las medidas necesarias para evitar que se enciendan 
fuegos innecesarios, y será responsable de evitar la propagación de los que se 
requieran para la ejecución de las obras, así como de los daños y perjuicios 
que se pudieran producir. 
 
104.10.4.-Uso de Explosivos. 
La adquisición, transporte, almacenamiento, conservación, manipulación y 
empleo de mechas, detonadores y explosivos se regirán por las disposiciones 
vigentes en la materia y por las instrucciones complementarias que figuren en 
el presente pliego de prescripciones técnicas particulares, o que se dicten por 
el Director de las obras. 
Los almacenes de explosivos deberán estar claramente identificados, y estar 
situados a más de trescientos metros (300 m) de la carretera o de cualquier 
construcción. 
En las voladuras se pondrá especial cuidado en la carga y pega de los 
barrenos, dando aviso de las descargas con antelación suficiente para evitar 
accidentes. La pega de los barrenos se hará, a ser posible, a hora fija y fuera 
de la jornada laboral, o durante los descansos del personal de la obra en la 
zona afectada por las voladuras, no permitiéndose la circulación de personas ni 
vehículos dentro del radio de acción de estas, desde cinco minutos (5 min) 
antes de prender fuego a las mechas hasta después que hayan estallado todos 
los barrenos. 
Se usará preferentemente mando eléctrico a distancia, comprobando 
previamente que no sean posibles explosiones incontroladas debidas a 
instalaciones o líneas eléctricas próximas. 
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En todo caso se emplearán mechas y detonadores de seguridad. 
El personal que intervenga en la manipulación y empleo de explosivos deberá 
ser de reconocida práctica y pericia en estos menesteres, y reunir las 
condiciones adecuadas a la responsabilidad que corresponde a estas 
operaciones. 
El contratista suministrará y colocará las señales necesarias para advertir al 
público de su trabajo con explosivos. Su emplazamiento y estado de 
conservación deberán garantizar su perfecta visibilidad en todo momento. 
En todo caso, el contratista cuidara especialmente de no poner en peligro vidas 
ni propiedades, y será responsable de los daños que se deriven del empleo de 
explosivos. 
 
104.11.-Modificaciones de obra. 
Cuando el Director de las obras ordenase, en caso de emergencia, la 
realización de aquellas unidades de obra que fueran imprescindibles o 
indispensables para garantizar o salvaguardar la permanencia de partes de 
obra ya ejecutadas anteriormente, o para evitar daños inmediatos a terceros, si 
dichas unidades de obra no figurasen en los cuadros de precio del contrato, o 
si su ejecución requiriese alteración de importancia en los programas de trabajo 
y disposición de maquinaria, dándose asimismo las circunstancias de que tal 
emergencia no fuere imputable al contratista ni consecuencia de fuerza mayor, 
éste formulará las observaciones que estimase oportunas a los efectos de la 
tramitación de la subsiguiente modificación de obra, a fin de que el Director de 
las obras, si lo estimase conveniente, compruebe la procedencia del 
correspondiente aumento de gastos. 
 
104.12.-Vertederos, yacimientos y préstamos 
Conforme a la Orden Circular 22/2007 sobre Instrucciones complementarias 
para la tramitación de proyectos, se advierte que los préstamos, vertederos y 
canteras indicados en el proyecto son a título informativo, siendo a riesgo y 
ventura del contratista la gestión de estos u otros distintos, siempre que los 
materiales reúnan las condiciones exigidas en el pliego 
 
104.13.-Conservación del tramo 
La conservación del tramo objeto del proyecto durante la ejecución de las obras 
correrá a cargo del Contratista adjudicatario de las mismas. 
 
104.14.-Limpieza final de las obras 
Una vez que las obras se hayan terminado, todas las instalaciones, materiales 
sobrantes, escombros, depósitos y edificios, construidos con carácter temporal 
para el servicio de la obra, y que no sean precisos para la conservación 
durante el plazo de garantía, deberán ser removidos y los lugares para su 
emplazamiento restaurados a su forma original. 
La limpieza se extenderá a las zonas de dominio, servidumbre y afección de la 
vía, y también a los terrenos que hayan sido ocupados temporalmente. 
De análoga manera deberán tratarse los caminos provisionales, incluso los 
accesos a préstamos y canteras, los cuales se abonarán tan pronto como deje 
de ser necesaria su utilización. 
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Todo ello se ejecutará de forma que las zonas afectadas queden 
completamente limpias y en condiciones estéticas acordes con el paisaje 
circundante. 
La partida alzada de abono íntegro para la “limpieza y terminación de las 
obras”, se abonará en la liquidación de la obra, una vez que en el acta de 
recepción se haya hecho constar el cumplimiento de lo dispuesto en este 
artículo. 
A todos los efectos se considerará parte integrante de este Pliego el contenido 
de los artículos números 2, 3, 4, 5 y 6 de la Orden Ministerial de 31 de Agosto 
de 1987, referente a la señalización, balizamiento, defensa, limpieza y 
terminación de las obras fijas en vías fuera de poblado. 
 
104.15.-Variación de dosificaciones 
El Contratista vendrá obligado a modificar las dosificaciones previstas en este 
Pliego, si así lo exige el Director de obra a la vista de los ensayos realizados. 
 
ARTÍCULO 105.- RESPONSABILIDADES ESPECIALES DEL CONTRATISTA 
 
Será de aplicación lo especificado en el Artículo 105 del PG-3. 
 
105.1.- Daños y perjuicios 
Será de aplicación lo dispuesto en el Art.143 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas 
Los casos de fuerza mayor se regirán por lo establecido en el Art. 144 de la 
citada Ley y el procedimiento del Art. 146 del Reglamento General de la Ley. 
 
105.2.- Objetos encontrados 
Será de aplicación lo dispuesto en la cláusula 19 del PCAG. Además de lo 
previsto en dicha Cláusula, si durante las excavaciones se encontraran restos 
arqueológicos, se suspenderán los trabajos y se dará cuenta con la máxima 
urgencia a la Dirección. En el plazo más perentorio posible, y previos los 
correspondientes asesoramientos, el Director confirmará o levantará la 
suspensión, de cuyos gastos, en su caso, podrá reintegrarse el Contratista. 
 
105.3.- Evitación de contaminaciones 
El Contratista está obligado al cumplimiento de las prescripciones indicadas en 
la Declaración de Impacto Ambiental y a la realización correcta de todas las 
especificaciones y medidas de protección y corrección medioambiental 
incluidas en el presente Proyecto. 
 
105.4.- Permisos y licencias 
El Contratista deberá obtener, a su costa, todos los permisos o licencias 
necesarios para la ejecución de las obras, con excepción de las 
correspondientes a la Expropiación de las zonas definidas en el Proyecto. 
En especial, las nuevas explotaciones que se abran (préstamos) deben obtener 
autorización del organismo ambiental competente. 
 
ARTÍCULO 106.- MEDICIÓN Y ABONO 
 
Será de aplicación lo especificado en el Artículo 106 del PG-3. 
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106.4.- Abono de las Obras Completas 
Todos los materiales y operaciones expuestos en cada artículo de este Pliego 
de Prescripciones Técnicas Particulares y del PG-3 correspondientes a las 
unidades incluidas en los Cuadros de Precios y con la limitación en tiempo 
impuesta por el artículo 104.13 referente a una unidad de obra, están incluidas 
en el precio de la misma, a menos que en la medición y abono de esa unidad 
se diga explícitamente otra cosa. 
El Contratista no puede bajo ningún pretexto de error u omisión reclamar 
modificación alguna de los precios señalados en letra, en el Cuadro de Precios 
nº 1, los cuales son los que sirven de base a la adjudicación y los únicos 
aplicables a los trabajos contratados con la baja correspondiente, según la 
mejora que se hubiese obtenido en la adjudicación. 
Todas las unidades de obra de este Pliego y las no definidas explícitamente, se 
abonarán de acuerdo con los precios unitarios del Cuadro de Precios del 
Proyecto, considerando incluidos en ellos todos los gastos de materiales, mano 
de obra, maquinaria, medios auxiliares o cualquier otro necesario para la 
ejecución completa de las citadas unidades. 
 
106.5.- Abono de las Obras Incompletas 
Las cifras que para pesos o volúmenes de materiales figuren en las unidades 
compuestas del Cuadro de Precios nº 2, servirán sólo para el conocimiento del 
coste de estos materiales acopiados a pie de obra, pero por ningún concepto 
tendrán valor a efectos de definir las proporciones de las mezclas ni el volumen 
necesario en acopios para conseguir la unidad de éste compactada en obra. 
Cuando por rescisión u otra causa fuera preciso valorar obras incompletas, se 
aplicarán los precios del Cuadro de Precios nº 2 sin que pueda pretenderse la 
valoración de cada unidad de obra distinta a la valoración de dicho cuadro, ni 
que tenga derecho el Contratista a reclamación alguna por insuficiencia u 
omisión del coste de cualquier elemento que constituye el precio. Las partidas 
que componen la descomposición del precio serán de abono, cuando estén 
acopiadas la totalidad del material, incluidos los accesorios, o realizadas en su 
totalidad las labores u operaciones que determinan la definición de la partida ya 
que el criterio a seguir ha de ser que sólo se consideran abonables fases con 
ejecución terminada, perdiendo el Contratista todos los derechos en el caso de 
dejarlas incompletas. 
 
106.6.- Precios Contradictorios 
Si fuera necesario establecer alguna modificación que obligue a emplear una 
nueva unidad de obra, no prevista en los Cuadros de Precios, se determinará 
contradictoriamente el nuevo precio, de acuerdo con las condiciones generales 
y teniendo en cuenta los precios de los materiales, precios auxiliares y Cuadros 
de Precios del presente proyecto. 
La fijación del precio en todo caso, se hará antes de que se ejecute la nueva 
unidad. El precio de aplicación será fijado por la Administración, a la vista de la 
propuesta del Director de obra y de las observaciones del Contratista. Si éste 
no aceptase el precio aprobado quedará exonerado de ejecutar la nueva 
unidad de obra y la Administración podrá contratarla con otro empresario en el 
precio fijado o ejecutarla directamente. 
 
106.7.- Otras Unidades 
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Aquellas unidades que no se relacionan específicamente en el presente Pliego 
de Prescripciones Técnicas Particulares se abonarán completamente 
terminadas con arreglo a condiciones, a los precios fijados en el Cuadro de 
Precios nº 1 que comprenden todos los gastos necesarios para su ejecución, 
entendiendo que al decir completamente terminadas, se incluyen materiales, 
medios auxiliares, montajes, pinturas, pruebas, puestas en servicio y todos 
cuantos elementos u operaciones se precisen para el uso de las unidades en 
cuestión. 
 
106.8.- Otros gastos de cuenta del contratista 
Serán de cuenta del Contratista, entre otros, los gastos que origine el replanteo 
general de las obras o su comprobación, y los replanteos parciales; los de 
construcción y conservación durante el plazo de su utilización de pequeñas 
rampas provisionales de acceso a tramos parcial o totalmente terminados; los 
de conservación durante el mismo plazo de toda clase de desvíos; los 
derivados de mantener tráficos intermitentes mientras que se realicen los 
trabajos; los de adquisición de aguas y energía. 
En los casos de rescisión de contrato, cualquiera que sea la causa que lo 
motive, serán de cuenta del Contratista los gastos originados por la liquidación, 
así como los de retirada de los medios auxiliares empleados o no en la 
ejecución de las obras. 
 
ARTÍCULO 107.- OFICINA DE OBRA 
 
El Contratista deberá instalar antes del comienzo de las obras y mantener 
durante la ejecución del contrato, una “Oficina de Obra” en el lugar que 
considere más apropiado, previa conformidad del Director. 
El Contratista deberá necesariamente conservar en ella copia autorizada de los 
documentos contractuales del proyecto o proyectos base del contrato y el 
“Libro de Ordenes”, a tales efectos la Administración suministrará a aquél una 
copia de aquellos documentos antes de la fecha en que tenga lugar la 
comprobación del replanteo. 
El Contratista no podrá proceder al cambio o traslado de la oficina de obras sin 
previa autorización de la Dirección. 
Como complemento de la cláusula 7 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Generales para la Contratación en Obras del Estado, Decreto 3854/1970 de 31 
de diciembre, se prescribe la obligación por parte del Contratista, de poner a 
disposición del Ingeniero Director, las dependencias suficientes (dentro de su 
oficina de obra) para las instalaciones que pueda necesitar para el control y 
vigilancia de las obras. 
 
ARTÍCULO 108.- RECEPCIONES 
 
108.1.- Generalidades 
Si de las comprobaciones efectuadas, los resultados no fueran satisfactorios, la 
Administración si lo cree oportuno, dará por recibida la obra, recogiendo en el 
Acta las incidencias y figurando la forma en que deben subsanarse las 
deficiencias, o por el contrario retrasará la recepción hasta tanto el Contratista 
acondicione debidamente las obras, dejándolas en perfectas condiciones de 
funcionamiento. 
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Si el resultado de las pruebas fuese satisfactorio y las obras se hallasen 
terminadas con arreglo a las condiciones prescritas, se llevará a cabo la 
recepción de acuerdo con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas. 
 
 
ARTÍCULO 109.- SEGURIDAD Y SALUD 
 
Se define como seguridad y salud en el trabajo a las medidas y precauciones 
que el Contratista está obligado a realizar y adoptar durante la ejecución de las 
obras para prevención de riesgos, accidentes y enfermedades profesionales, 
así como los derivados de los trabajos de reparación, conservación, 
entretenimiento, y las instalaciones preceptivas de salud y bienestar de los 
trabajadores.  
De acuerdo con el Real Decreto 1627/1997, de 24 de Octubre, en el presente 
Proyecto, el Contratista elaborará un Plan de Seguridad y Salud ajustado a su 
forma y medios de trabajo. 
La valoración de ese Plan no excederá del Presupuesto resultante del Estudio 
de Seguridad y Salud anejo a este Proyecto, entendiéndose de otro modo que 
cualquier exceso está comprendido en el porcentaje de costes indirectos que 
forman parte de los precios del Proyecto. 
El abono del Presupuesto correspondiente al Estudio de Seguridad y Salud se 
realizará de acuerdo con el correspondiente Cuadro de Precios que figura en el 
mismo o en su caso en el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo aprobado 
por la Administración y que se considera Documento del Contrato a dichos 
efectos. 
 
ARTÍCULO 110. DOCUMENTOS QUE DEFINEN LA OBRA 
 
El Proyecto está constituido por la Memoria, los Planos, el presente Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares y el Presupuesto. 
En la Memoria se realiza la descripción general del Proyecto, incluyendo en los 
Anejos todos los cálculos y estudios que condujeron al proyectista al diseño 
definitivo de los diferentes elementos que definen la obra. 
Estos elementos se representan en los Planos, que constituyen el documento 
gráfico que define geométricamente la obra. 
El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares define la obra en cuanto a su 
naturaleza y características físicas, así como los modos de ejecución, medición 
y abono de las distintas unidades de obra. 
Finalmente es en el Presupuesto donde se incluyen los precios de las 
diferentes unidades de obra a ejecutar (Cuadros de Precios nº 1 y nº 2), así 
como la medición de ellas a partir de los Planos y, en función de precios y 
mediciones, el resumen del Presupuesto. 
De los Documentos citados, son contractuales los Planos, el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares y los Cuadros de Precios nº 1 y nº 2. El 
resto de los Documentos que constituyen el presente Proyecto tienen un 
carácter meramente informativo, representando una opinión fundada del 
Proyectista respecto de la obra a realizar, pero sin suponer una certeza total en 
los datos que se suministran, correspondiendo al Contratista la misión de 
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adquirir con sus propios medios la información que precise para la ejecución de 
las obras. 
 
 
 
 
 
PARTE 2ª.- MATERIALES BÁSICOS 
 
CAPÍTULO I.- CONGLOMERANTES 
 
ARTÍCULO 202.- CEMENTOS 
 
Se atenderá a lo dispuesto en el artículo 202 del PG-3 modificado por la OM 
27-12- 99; BOE 22-01-00. 
 
202.1- Definición 
Se definen como cementos los conglomerantes hidráulicos que, finamente 
molidos y convenientemente amasados con agua, forman pastas que fraguan y 
endurecen a causa de las reacciones de hidrólisis e hidratación de sus 
constituyentes, dando lugar a productos hidratados, mecánicamente resistentes 
y estables, tanto al aire como bajo agua. 
 
202.2- Condiciones Generales 
Las definiciones, denominaciones y especificaciones de los cementos de uso 
en obras de carreteras y de sus componentes serán las que figuren en las 
siguientes normas: 
UNE 80 301 Cementos. Cementos comunes. Composición, especificaciones y 
criterios de conformidad. 
UNE 80 303 Cementos resistentes a sulfatos y/o agua de mar. 
UNE 80 305 Cementos blancos. 
UNE 80 306 Cementos de bajo calor de hidratación. 
UNE 80 307 Cementos para usos especiales. 
UNE 80 310 Cementos de aluminato de calcio. 
Asimismo, será de aplicación todo lo dispuesto en la vigente "Instrucción para 
la recepción de cementos (RC-97)" o normativa que la sustituya. 
Los tipos de cemento a utilizar en las obras definidas en el presente Proyecto 
serán: 
El cemento que compone los hormigones para pretensar HP-35 y HP-40 ha de 
ser cemento Portland tipo CEM I 42.5. 
El cemento que compone los hormigones para armar HA-25 y HA-30 ha de ser 
cemento Portland tipo CEM II/A-M 42,5. 
El cemento que compone los hormigones en masa HM-20 y “HM-15” ha de ser 
cemento Portland tipo CEM II/A-M 32,5. 
El cemento que compone los morteros M-40 y M-45 y MCP-5 ha de ser 
cemento Portland tipo CEM II/A-M 32,5. 
El cemento a utilizar para la estabilización “in situ” de suelos y para la 
fabricación del suelo – cemento será del tipo ESP VI-1 32,5. 
El cemento a utilizar en las capas de firme definidas, como filler de aportación 
de las mezclas bituminosas en caliente será del tipo CEM II/A-M 32,5. 
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Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el 
Real Decreto 1630/1992 (modificado por el Real Decreto 1328/1995), por el 
que se dictan disposiciones para la libre circulación de productos de 
construcción, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE, y, en particular, en lo 
referente a los procedimientos especiales de reconocimiento, se estará a lo 
establecido en su artículo 9. 
 
202.3.- Transporte y almacenamiento 
El cemento será transportado en cisternas presurizadas y dotadas de medios 
neumáticos o mecánicos para el trasiego rápido de su contenido a los silos de 
almacenamiento. 
El cemento se almacenará en uno o varios silos, adecuadamente aislados 
contra la humedad y provistos de sistemas de filtros. 
El cemento no llegará a obra excesivamente caliente. Si su manipulación se 
realizara por medios neumáticos o mecánicos, su temperatura no excederá de 
setenta grados Celsius (70ºC), y si se realizara a mano, no excederá del mayor 
de los dos límites siguientes: 
Cuarenta grados Celsius (40ºC) 
Temperatura ambiente más cinco grados Celsius (5ºC). 
Cuando se prevea que puede presentarse el fenómeno de falso fraguado, 
deberá comprobarse, con anterioridad al empleo del cemento, que éste no 
presenta tendencia a experimentar dicho fenómeno, realizándose esta 
determinación según la UNE 80 114. 
Excepcionalmente, en obras de pequeño volumen y a juicio del Director de las 
Obras, para el suministro, transporte y almacenamiento de cemento se podrán 
emplear sacos de acuerdo con lo indicado al respecto en la vigente "Instrucción 
para la recepción de cementos (RC-97)" o normativa que la sustituya. 
Se tomarán las medidas necesarias para el cumplimiento de la legislación 
vigente en materia medioambiental, de seguridad laboral, almacenamiento y de 
transporte. 
El Director de las Obras podrá comprobar, con la frecuencia que crea 
necesaria, las condiciones de almacenamiento, así como los sistemas de 
transporte y trasiego en todo cuanto pudiera afectar a la calidad del material; y 
de no ser de su conformidad, suspenderá la utilización del contenido del saco, 
silo o cisterna correspondiente hasta la comprobación de las características 
que estime convenientes de las exigidas en este artículo, o en la vigente 
"Instrucción para la recepción de cementos (RC-97)" o normativa que la 
sustituya. 
 
202.3.- Suministro e identificación 
 
202.4.1.-Suministro 
Para el suministro del cemento será de aplicación lo dispuesto en el artículo 9 
de la vigente "Instrucción para la recepción de cementos (RC-97)" o normativa 
que la sustituya. 
 
202.4.2.-Identificación 
Cada remesa de cemento que llegue a obra irá acompañada de un albarán con 
documentación anexa conteniendo los datos que se indican en el apartado 9.b) 
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de la vigente "Instrucción para la recepción de cementos (RC-97)" o normativa 
que la sustituya. Adicionalmente, contendrá también la siguiente información: 
Resultados de análisis y ensayos correspondientes a la producción a la que 
pertenezca, según la UNE 80 403. 
Fecha de expedición del cemento desde la fábrica. En el caso de proceder el 
cemento de un centro de distribución se deberá añadir también la fecha de 
expedición desde dicho centro de distribución. 
 
202.5.- Control de calidad 
Si con el producto se aportara certificado acreditativo del cumplimiento de las 
especificaciones obligatorias de este artículo y/o documento acreditativo de la 
homologación de la marca, sello o distintivo de calidad del producto, según lo 
indicado en el apartado 202.7 del presente artículo, los criterios descritos a 
continuación para realizar el control de recepción no serán de aplicación 
obligatoria, sin perjuicio de las facultades que corresponden al Director de las 
Obras. Se comprobará la temperatura del cemento a su llegada a obra. 
 
202.5.1.-Control de recepción 
Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará, de acuerdo a lo 
dispuesto en el apartado 202.5.3 del presente artículo, en bloque, a la cantidad 
de cemento del mismo tipo y procedencia recibida semanalmente, en 
suministros continuos o cuasi continuos, o cada uno de los suministros, en 
suministros discontinuos. En cualquier caso, el Director de las Obras podrá fijar 
otro tamaño de lote. 
De cada lote se tomarán dos (2) muestras, siguiendo el procedimiento indicado 
en la vigente "Instrucción para la recepción de cementos (RC-97)" o normativa 
que la sustituya; una para realizar los ensayos de recepción y otra para 
ensayos de contraste que se conservará al menos durante cien (100) días, en 
un lugar cerrado, donde las muestras queden protegidas de la humedad, el 
exceso de temperatura o la contaminación producida por otros materiales. 
Cuando el suministrador de cemento lo solicite, se tomará una tercera muestra 
para éste. 
La recepción del cemento se realizará de acuerdo al procedimiento establecido 
en el artículo 10 de la vigente "Instrucción para la recepción de cementos (RC-
97)" o normativa que la sustituya. 
 
202.5.2.-Control Adicional 
Una (1) vez cada tres (3) meses y como mínimo tres (3) veces durante la 
ejecución de la obra, por cada tipo, clase resistente de cemento, y cuando lo 
especifique el Director de las Obras, se realizarán obligatoriamente los mismos 
ensayos indicados anteriormente como de recepción. 
Si el cemento hubiera estado almacenado, en condiciones atmosféricas 
normales durante un plazo superior a un (1) mes, dentro de los diez (10) días 
anteriores a su empleo se realizarán, como mínimo, los ensayos de fraguado y 
resistencia a compresión a tres (3) y siete (7) días sobre una muestra 
representativa de cada lote de cemento almacenado, sin excluir los terrones 
que hubieran podido formarse. El Director de las Obras definirá los lotes de 
control del cemento almacenado. En todo caso, salvo si el nuevo período de 
fraguado resultase incompatible con las condiciones particulares de la obra, la 
sanción definitiva acerca de la idoneidad de cada lote de cemento para su 
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utilización en obra vendrá dada por los resultados de los ensayos exigidos a la 
unidad de obra de la que forme parte. 
En ambientes muy húmedos, o en condiciones atmosféricas desfavorables o de 
obra anormales, el Director de las Obras podrá variar el plazo de un (1) mes 
anteriormente indicado para la comprobación de las condiciones de 
almacenamiento del cemento. 
 
202.5.3.-Criterios de aceptación o rechazo 
El Director de las Obras indicará las medidas a adoptar en el caso de que el 
cemento no cumpla alguna de las especificaciones establecidas en el presente 
artículo. 
 
202.6.- Medición y abono 
La medición y abono del cemento se realizará de acuerdo con lo indicado para 
la unidad de obra de la que forme parte. 
En acopios, el cemento se abonará por toneladas (t) realmente acopiadas. 
 
202.7.- Especificaciones técnicas y distintivos de calidad 
El cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias requeridas a los 
productos contemplados en el presente artículo, se podrá acreditar por medio 
del correspondiente certificado que, cuando dichas especificaciones estén 
establecidas exclusivamente por referencia a normas, podrá estar constituido 
por un certificado de conformidad a dichas normas. 
Si los referidos productos disponen de una marca, sello o distintivo de calidad 
que asegure el cumplimiento de las especificaciones obligatorias de este 
artículo, se reconocerá como tal cuando dicho distintivo esté homologado por la 
Dirección General de Carreteras del Ministerio de Fomento. 
El certificado acreditativo de las especificaciones obligatorias de este artículo 
podrá ser otorgado por las Administraciones Públicas competentes en materia 
de carreteras, la Dirección General de Carreteras del Ministerio de Fomento 
(según ámbito) o los organismos españoles (públicos y privados) autorizados 
para realizar tareas de certificación y/o ensayos en el ámbito de los materiales, 
sistemas y procesos industriales, conforme al Real Decreto 2200/1995, de 28 
de diciembre. 
 
CAPÍTULO II.- LIGANTES BITUMINOSOS 
 
ARTÍCULO 211.- BETUNES ASFÁLTICOS 
 
Los betunes asfálticos cumplirán lo especificado en el artículo 211 del PG-3, 
modificado por la OC 29/2011 
 
211.1- Definición 
De acuerdo con la norma UNE EN 12597, se definen como betunes asfálticos 
los ligantes hidrocarbonados, prácticamente no volátiles, obtenidos a partir del 
crudo de petróleo o presentes en los asfaltos naturales, que son totalmente o 
casi totalmente solubles en tolueno, muy viscosos o casi sólidos a temperatura 
ambiente. Se utilizará la denominación de betún asfáltico duro para los betunes 
asfálticos destinados a la producción de mezclas bituminosas de alto módulo. 
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211.2- Condiciones Generales 
La denominación de los betunes asfálticos se compondrá de dos números, 
representativos de su penetración mínima y máxima, determinada según la 
norma UNE EN 1426, separados por una barra inclinada a la derecha (/).Lo 
dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el 
Real Decreto 1630/1992 (modificado por el Real Decreto 1328/1995) o 
normativa que lo sustituya, por el que se dictan disposiciones para la libre 
circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 
89/106/CEE (modificada por la Directiva 93/68/CE), y en particular, en lo 
referente a los procedimientos especiales de reconocimiento se estará a lo 
establecido en su artículo 9. Los betunes asfálticos deberán llevar 
obligatoriamente el marcado CE y la correspondiente información que debe 
acompañarle, así como disponer del certificado de control de producción en 
fábrica expedido por un organismo notificado y de la declaración de 
conformidad CE elaborada por el propio fabricante, todo ello conforme a lo 
establecido en el Anejo ZA de las siguientes normas armonizadas: - UNE EN 
12591. Betunes y ligantes bituminosos. Especificaciones de betunes para 
pavimentación. - UNE EN 13924. Betunes y ligantes bituminosos. 
Especificaciones de los betunes duros para pavimentación. 
Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo 
dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, 
de producción, almacenamiento, gestión y transporte de productos de la 
construcción, de residuos de construcción y demolición, y de suelos 
contaminados. 
A efectos de aplicación de este artículo, se emplearán los betunes asfálticos de 
la tabla 211.1. De acuerdo con su denominación, las características de dichos 
betunes asfálticos deberán cumplir las especificaciones de la tabla 211.2, 
conforme a lo establecido en los anexos nacionales de las normas UNE EN 
12591 y UNE EN 13924. 
TABLA 211.1 – BETUNES ASFÁLTICOS A EMPLEAR 
DENOMINACIÓN UNE EN 12591 y UNE EN 13924 
15/25 
35/50 
60/70 
70/100 
160/220 
 
211.3.- Transporte y almacenamiento 
El betún asfáltico será transportado en cisternas calorífugas y provistas de 
termómetros situados en puntos bien visibles. Las cisternas deberán estar 
preparadas para poder calentar el betún asfáltico cuando, por cualquier 
anomalía, la temperatura de éste baje para impedir su trasiego. Asimismo, 
dispondrán de un elemento adecuado para la toma de muestras. 
El betún asfáltico se almacenará en uno o varios tanques, adecuadamente 
aislados entre sí, que deberán estar provistos de bocas de ventilación para 
evitar que trabajen a presión y que contarán con los aparatos de medida y 
seguridad necesarios, situados en puntos de fácil acceso. 
Los tanques deberán ser calorífugos y estar provistos de termómetros situados 
en puntos bien visibles y dotados de su propio sistema de calefacción, capaz 
de evitar que, por cualquier anomalía, la temperatura del producto se desvíe de 
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la fijada para el almacenamiento en más de diez grados Celsius (10 ºC). 
Asimismo, dispondrán de una válvula adecuada para la toma de muestras. 
Cuando los tanques de almacenamiento no dispongan de medios de carga 
propios, las cisternas empleadas para el transporte de betún asfáltico estarán 
dotadas de medios neumáticos o mecánicos para el trasiego rápido de su 
contenido a los mismos. 
Todas las tuberías directas y bombas, preferiblemente rotativas, utilizadas para 
el trasiego del betún asfáltico, desde la cisterna de transporte al tanque de 
almacenamiento y de éste al equipo de empleo, deberán estar calefactadas, 
aisladas térmicamente y dispuestas de modo que se puedan limpiar fácil y 
perfectamente después de cada aplicación o jornada de trabajo. 
El Director de las Obras comprobará, con la frecuencia que crea necesaria, los 
sistemas de transporte y trasiego y las condiciones de almacenamiento en todo 
cuanto pudiera afectar a la calidad del material; y de no ser de su conformidad, 
suspenderá la utilización del contenido del tanque o cisterna correspondiente 
hasta la comprobación de las características que estime convenientes, de entre 
las incluidas en la tabla 211.2. 
 
211.4.- Recepción e identificación 
Cada cisterna de betún asfáltico que llegue a obra irá acompañada de un 
albarán y la información relativa al etiquetado y marcado CE, conforme al Anejo 
ZA correspondiente. 
El albarán contendrá explícitamente, al menos, los siguientes datos: 
- Nombre y dirección de la empresa suministradora. 
- Fecha de fabricación y de suministro. 
- Identificación del vehículo que lo transporta. 
- Cantidad que se suministra. 
- Denominación comercial, si la hubiese, y tipo de betún asfáltico suministrado 
de acuerdo con la denominación especificada en el presente artículo. 
- Nombre y dirección del comprador y del destino. 
- Referencia del pedido. El etiquetado y marcado CE deberá incluir la siguiente 
información: 
- Símbolo del marcado CE. 
- Número de identificación del organismo de certificación. 
- Nombre o marca distintiva de identificación y dirección registrada del 
fabricante. 
- Las dos últimas cifras del año en el que se fija el marcado. 
- Número del certificado de control de producción en fábrica. 
- Referencia a la norma europea correspondiente (UNE EN 12591 o UNE EN 
13924). 
- Descripción del producto: nombre genérico, tipo y uso previsto. 
- Información sobre las características esenciales incluidas en el Anejo ZA de la 
norma armonizada correspondiente (UNE EN 12591 o UNE EN 13924): 
• Consistencia a temperatura de servicio intermedia (penetración a 25ºC, según 
norma UNE EN 1426) 
• Consistencia a temperatura de servicio elevada (punto de reblandecimiento, 
según norma UNE EN 1427). 
• Dependencia de la consistencia con la temperatura (índice de penetración, 
según Anexo A de la norma UNE EN 12591 o de UNE EN 13924). 
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• Durabilidad de la consistencia a temperatura de servicio intermedia y elevada 
(resistencia al envejecimiento, según la norma UNE EN 12607-1): 
•penetración retenida, según norma UNE EN 1426 
•incremento del punto de reblandecimiento, según norma UNE EN 1427 cambio 
de masa, según norma UNE EN 12607-1 
• Fragilidad a baja temperatura de servicio (punto de fragilidad Fraass, según 
norma UNE EN 12593), sólo en el caso de los betunes de la norma UNE EN 
12591. 
 
211.5 Control de calidad 
 
211.5.1 Control de recepción de las cisternas 
Para el control de recepción se llevará a cabo la verificación documental de que 
los valores declarados en la información que acompaña al marcado CE 
cumplen las especificaciones establecidas en este Pliego. No obstante, el 
Director de las Obras podrá llevar a cabo la realización de ensayos de 
recepción si lo considerase necesario, en cuyo caso podrán seguirse los 
criterios que se establecen a continuación. 
De cada cisterna de betún asfáltico que llegue a la obra se podrán tomar dos 
(2) muestras de, al menos, un kilogramo (1 kg), según la norma UNE EN 58, en 
el momento del trasvase del material de la cisterna al tanque de 
almacenamiento. 
Sobre una de las muestras se realizará la determinación de la penetración, 
según la norma UNE EN 1426, y la otra se conservará hasta el final del período 
de garantía. 
 
211.5.2 Control a la entrada del mezclador 
Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, de acuerdo 
a lo dispuesto en el apartado 211.5.4 del presente artículo, a la cantidad de 
trescientas toneladas (300 t) de betún asfáltico. En cualquier caso, el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares o el Director de las Obras podrán fijar otro 
tamaño de lote. 
De cada lote se tomarán dos (2) muestras de, al menos, un kilogramo (1 kg), 
según la norma UNE EN 58, en algún punto situado entre la salida del tanque 
de almacenamiento y la entrada del mezclador. 
Sobre una de las muestras se realizará la determinación de la penetración, 
según la norma UNE EN 1426, del punto de reblandecimiento, según la norma 
UNE EN 1427, y se calculará el índice de penetración, de acuerdo al anejo A 
de la norma UNE EN 12591 o de la UNE EN 13924, según corresponda. La 
otra muestra se conservará hasta el final del período de garantía. 
 
211.5.3 Control adicional 
El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o, en su defecto, el Director 
de las Obras podrá exigir la realización de los ensayos necesarios para la 
comprobación de las características especificadas en la tabla 211.2, con una 
frecuencia recomendada de una (1) vez cada mes y como mínimo tres (3) 
veces durante la ejecución de la obra, por cada tipo y composición de betún 
asfáltico. 
 
211.5.4 Criterios de aceptación o rechazo 
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El Pliego de Prescripciones Técnicas, o en su defecto el Director de las Obras, 
indicará las medidas a adoptar en el caso de que el betún asfáltico no cumpla 
alguna de las características establecidas en la tabla 
 
211.6 Medición y abono 
La medición y abono del betún modificado con polímeros se realizará según lo 
indicado en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares para la unidad de 
obra de la que forme parte. 
 
ARTÍCULO 212.- BETUNES ASFÁLTICOS MODIFICADOS CON 
POLÍMEROS 
 
Los betunes modificados con polímeros cumplirán lo especificado en el artículo 
211 del PG-3, modificado por la OC 29/2011 
 
212.1- Definición 
De acuerdo con la norma UNE EN 12597, se definen como betunes 
modificados con polímeros los ligantes hidrocarbonados cuyas propiedades 
reológicas han sido modificadas durante la fabricación, por el empleo de uno o 
más polímeros orgánicos. A efectos de aplicación de este artículo las fibras 
orgánicas no se consideran modificadoras del betún. 
Se consideran comprendidos, dentro de este artículo, los betunes modificados 
con polímeros suministrados a granel y los que se fabriquen en el lugar de 
empleo, en instalaciones específicas independientes. Quedan excluidos 
también de esta definición, los productos obtenidos a partir de adiciones 
incorporadas a los áridos o en el mezclador de la planta de fabricación de la 
unidad de obra de la que formen parte. 
 
212.2- Condiciones Generales 
La denominación de los betunes modificados con polímeros se compondrá de 
las letras PMB seguidas de tres números; los dos primeros representativos de 
su penetración mínima y máxima, determinada según la norma UNE EN 1426, 
separados por una barra inclinada a la derecha (/); y el tercer número, 
precedido de un guión (-), representativo del valor mínimo del punto de 
reblandecimiento, determinado según la norma UNE EN 1427. Cuando el 
polímero utilizado mayoritariamente en la fabricación del betún modificado con 
polímeros sea un caucho procedente de neumáticos fuera de uso, tras la 
denominación se añadirá una letra C mayúscula. 
Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el 
Real Decreto 1630/1992 (modificado por el Real Decreto 1328/1995) o 
normativa que lo sustituya, por el que se dictan disposiciones para la libre 
circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 
89/106/CEE (modificada por la Directiva 93/68/CE), y en particular, en lo 
referente a los procedimientos especiales de reconocimiento se estará a lo 
establecido en su artículo 9. 
Los betunes modificados con polímeros deberán llevar obligatoriamente el 
marcado CE y la correspondiente información que debe acompañarle, así como 
disponer del certificado de control de producción en fábrica expedido por un 
organismo notificado y de la declaración de conformidad CE elaborada por el 
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propio fabricante, todo ello conforme a lo establecido en el Anejo ZA de la 
siguiente norma armonizada: 
UNE EN 14023. Betunes y ligantes bituminosos. Estructura de especificaciones 
de los betunes modificados con polímeros Independientemente de lo anterior, 
se estará además en todo caso a lo dispuesto en la legislación vigente en 
materia ambiental, de seguridad y salud, de producción, almacenamiento, 
gestión y transporte de productos de la construcción, de residuos de 
construcción y demolición, y de suelos contaminados. 
A efectos de aplicación de este artículo, se emplearán los betunes modificados 
con polímeros de la tabla 212.1. De acuerdo con su denominación, las 
características de dichos betunes modificados con polímeros deberán cumplir 
las especificaciones de la tabla 212.2, conforme a lo establecido en el anexo 
nacional de la norma UNE EN 14023. 
TABLA 212.1 – BETUNES MODIFICADOS CON POLÍMEROS 
DENOMINACIÓN UNE EN 14023 
PMB 10/40-70 
PMB 25/55-65 
PMB 45/80-60 
PMB 45/80-65 
PMB 45/80-75 
PMB 75/130-60 
La viscosidad del betún modificado con polímeros deberá ser compatible con la 
temperatura de fabricación de la unidad de obra correspondiente, inferior a 
ciento noventa grados Celsius (190ºC) para los betunes modificados con 
polímeros con punto de reblandecimiento mínimo igual o superior a setenta 
grados Celsius (70ºC), e inferior a ciento ochenta grados Celsius (180ºC) para 
el resto de los especificados en el presente artículo. 
 
212.3.- Transporte y almacenamiento 
Cuando no se fabrique en el lugar de empleo, el betún modificado con 
polímeros será transportado en cisternas calorífugas y provistas de 
termómetros situados en puntos bien visibles. Las cisternas deberán estar 
preparadas para poder calentar el betún modificado con polímeros cuando, por 
cualquier anomalía, la temperatura de éste baje para impedir su trasiego. 
Asimismo, dispondrán de un elemento adecuado para la toma de muestras. 
El betún modificado con polímeros se almacenará en uno o varios tanques, 
adecuadamente aislados entre sí, que deberán estar provistos de bocas de 
ventilación para evitar que trabajen a presión, y que contarán con los aparatos 
de medida y seguridad necesarios, situados en puntos de fácil acceso. 
Los tanques deberán ser calorífugos y estar provistos de termómetros situados 
en puntos bien visibles y dotados de su propio sistema de calefacción, capaz 
de evitar que, por cualquier anomalía, la temperatura del producto se desvíe de 
la fijada para el almacenamiento en más de diez grados Celsius (10 ºC). 
Asimismo, dispondrán de una válvula para la toma de muestras. 
Cuando los tanques de almacenamiento no dispongan de medios de carga 
propios las cisternas empleadas para el transporte de betún modificado con 
polímeros estarán dotadas de medios neumáticos o mecánicos para el trasiego 
rápido de su contenido a los mismos. 
Todas las tuberías directas y bombas, preferiblemente rotativas, utilizadas para 
el trasiego del betún modificado con polímeros, desde la cisterna de transporte 
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al tanque de almacenamiento y de éste al equipo de empleo, deberán estar 
calefactadas, aisladas térmicamente y dispuestas de modo que se puedan 
limpiar fácil y perfectamente después de cada aplicación o jornada de trabajo. 
El suministrador del ligante deberá proporcionar información sobre el rango de 
temperatura y el tiempo máximo de almacenamiento y la necesidad o no de 
disponer de sistemas de homogeneización en el transporte y en los tanques de 
almacenamiento, de acuerdo con las características del ligante modificado. 
Salvo que se cumplan los valores de estabilidad al almacenamiento indicados 
en la tabla 212.2, los elementos de transporte y almacenamiento deberán estar 
provistos de un sistema de homogeneización adecuado. Para ligantes 
susceptibles de sedimentación o que incorporen en su composición polvo de 
caucho procedente de neumáticos fuera de uso, los tanques de 
almacenamiento deberán ser de eje vertical, con sistema de agitación y 
recirculación, y salida del ligante por la parte inferior del tanque, 
preferiblemente de forma troncocónica. 
El Director de las Obras comprobará, con la frecuencia que crea necesaria, los 
sistemas de transporte y trasiego y las condiciones de almacenamiento, en 
todo cuanto pueda afectar a la calidad del material; y de no ser de su 
conformidad, suspenderá la utilización del contenido del tanque o cisterna 
correspondiente, hasta la comprobación de las características que estime 
convenientes, de entre las indicadas en la tabla 212.2. 
 
212.4.- Recepción e identificación 
Cada cisterna de betún modificado con polímeros que llegue a obra irá 
acompañada de un albarán y la información relativa al etiquetado y marcado 
CE, conforme al Anejo ZA de la norma UNE EN 14023. 
El albarán contendrá explícitamente los siguientes datos: 
- Nombre y dirección de la empresa suministradora. 
- Fecha de fabricación y de suministro. 
- Identificación del vehículo que lo transporta. 
- Cantidad que se suministra. 
- Denominación comercial, si la hubiese, y tipo de betún modificado con 
polímeros suministrado, de acuerdo con la denominación especificada en el 
presente artículo. 
- Nombre y dirección del comprador y del destino. 
- Referencia del pedido. 
El etiquetado y marcado CE deberá incluir la siguiente información: 
- Símbolo del marcado CE. 
- Número de identificación del organismo de certificación. 
- Nombre o marca distintiva de identificación y dirección registrada del 
fabricante 
.- Las dos últimas cifras del año en el que se fija el marcado. 
- Número del certificado de control de producción en fábrica. 
- Referencia a la norma europea UNE EN 14023. 
- Descripción del producto: nombre genérico, tipo y uso previsto. 
- Información sobre las características esenciales incluidas en el Anejo ZA de la 
norma armonizada UNE EN 14023: 
• Consistencia a temperatura de servicio intermedia (penetración a 25ºC, según 
norma UNE EN 1426). 



28 
 

• Consistencia a temperatura de servicio elevada (punto de reblandecimiento, 
según norma UNE EN 1427). 
• Cohesión (fuerza-ductilidad, según la norma UNE EN 13589 y la norma UNE 
EN 13703). 
• Durabilidad de la consistencia a temperatura de servicio intermedia y elevada 
(resistencia al envejecimiento, según la norma UNE EN 12607-1): 
_ cambio de masa, según la norma UNE EN 12607-1 
_ penetración retenida, según la norma UNE EN 1426 
_ variación del punto de reblandecimiento, según la norma UNE EN 1427 
_ Punto de fragilidad Fraass, según la norma UNE EN 12593. 
_ Recuperación elástica a 25ºC, según la norma UNE EN 13398. 
El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o el Director de las Obras 
podrá exigir información adicional sobre el resto de las características de la 
tabla 212.2. 
Asimismo podrá pedir el valor de la estabilidad al almacenamiento, según 
norma UNE EN 13399, con el fin de comprobar la idoneidad de los sistemas de 
transporte y almacenamiento. 
El suministrador del ligante deberá proporcionar información sobre la 
temperatura máxima de calentamiento, el rango de temperatura de mezclado y 
de compactación, el tiempo máximo de almacenamiento, en su caso, o 
cualquier otra condición que fuese necesaria para asegurar las propiedades del 
producto. 
 
212.5 Control de calidad 
 
212.5.1 Control de recepción 
Suministro en cisternas 
Para el control de recepción se llevará a cabo la verificación documental de que 
los valores declarados en la información que acompaña al marcado CE 
cumplen las especificaciones establecidas en este Pliego. No obstante, el 
Director de las Obras podrá llevar a cabo la realización de ensayos de 
recepción si lo considerase necesario, en cuyo caso podrán seguirse los 
criterios que se establecen a continuación. 
De cada cisterna de betún modificado con polímeros que llegue a la obra se 
podrán tomar dos (2) muestras de, al menos, un kilogramo (1 kg), según la 
norma UNE EN 58, en el momento del trasvase del material de la cisterna al 
tanque de almacenamiento. 
Sobre una de las muestras se realizarán los siguientes ensayos: 
- Determinación de la penetración, según la norma UNE EN 1426 
- Punto de reblandecimiento, según la norma UNE EN 1427 
- Recuperación elástica, según la norma UNE EN 13398 
Y la otra se conservará hasta el final del período de garantía. 
En cualquier caso, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o el 
Director de las Obras podrán fijar otro criterio adicional para el control de 
recepción para la fabricación en obra. 
Fabricación en obra 
En el caso de betunes modificados con polímeros fabricados en el lugar de 
empleo, se tomarán dos (2) muestras cada cincuenta toneladas (50 t) de 
producto fabricado y al menos dos (2) cada jornada de trabajo de las tuberías 
de salida de la instalación de fabricación del ligante, conservando una (1) 
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muestra hasta el final del período de garantía, y realizando sobre la otra los 
siguientes ensayos: 
- Determinación de la penetración, según la norma UNE EN 1426 
- Punto de reblandecimiento, según la norma UNE EN 1427 
- Recuperación elástica, según la norma UNE EN 13398 
En cualquier caso, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o el 
Director de las Obras podrán fijar otro criterio adicional para el control de 
recepción para la fabricación en obra. 
 
212.5.2 Control a la entrada del mezclador 
En el caso de que el betún modificado con polímeros se fabrique en obra sin 
que haya un almacenamiento intermedio previo a la entrada de éste en el 
mezclador de la planta de mezcla bituminosa, no será necesario realizar el 
control que se describe en este apartado. 
Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, de acuerdo 
con lo dispuesto en el apartado 212.5.4 del presente artículo, a la cantidad de 
trescientas toneladas (300 t) de betún modificado con polímeros. En cualquier 
caso, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o el Director de las 
Obras podrán fijar otro tamaño de lote. 
De cada lote se tomarán dos (2) muestras de, al menos, un kilogramo (1 kg), 
según la norma UNE EN 58, en algún punto situado entre la salida del tanque 
de almacenamiento y la entrada del mezclador. Sobre una de las muestras se 
realizarán los siguientes ensayos: 
- Determinación de la penetración, según la norma UNE EN 1426 
- Punto de reblandecimiento, según la norma UNE EN 1427 
Y la otra se conservará hasta el final del período de garantía. 
A juicio del Director de las Obras, se podrán hacer también ensayos de 
recuperación elástica, según la norma UNE EN 13398. 
 
212.5.3 Control adicional 
El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o, en su defecto, el Director 
de las Obras podrá exigir la realización de los ensayos necesarios para la 
comprobación de las características especificadas en la tabla 212.2, con una 
frecuencia recomendada de una (1) vez cada mes y como mínimo tres (3) 
veces, durante la ejecución de la obra, por cada tipo y composición de betún 
modificado con polímeros. 
Si el betún modificado con polímeros hubiese estado almacenado durante un 
plazo superior a quince (15) días, antes de su empleo, se realizarán, como 
mínimo, sobre dos (2) muestras, una de la parte superior y otra de la inferior del 
depósito de almacenamiento, los ensayos de penetración, según la norma UNE 
EN 1426, y punto de reblandecimiento, según la norma UNE EN 1427 que, 
comparados con los resultados de los ensayos a la llegada a obra, deberán 
cumplir las especificaciones de estabilidad al almacenamiento de la tabla 
212.2. Si no cumpliera lo establecido para estas características, se procederá a 
su homogeneización y realización de nuevos ensayos, o a su retirada. En 
condiciones atmosféricas desfavorables o de obra anormales, el Director de las 
Obras podrá disminuir el plazo de quince (15) días, anteriormente indicado, 
para la comprobación de las condiciones de almacenamiento del betún 
modificado con polímeros. 
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212.5.4 Criterios de aceptación o rechazo 
El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director 
de las Obras, indicará las medidas a adoptar en el caso de que el betún 
modificado con polímeros no cumpla alguna de las especificaciones 
establecidas en la tabla 212.2. 
 
212.6 Medición y abono 
La medición y abono del betún modificado con polímeros se realizará según lo 
indicado en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares para la unidad de 
obra de la que forme parte. 
 
ARTÍCULO 213.- EMULSIONES BITUMINOSAS 
 
Las emulsiones bituminosas cumplirán lo especificado en el artículo 211 del 
PG-3, modificado por la OC 29/2011. 
 
213.1- Definición 
Se definen como emulsiones bituminosas las dispersiones de pequeñas 
partículas de un ligante hidrocarbonado y, eventualmente, un polímero en una 
solución de agua y un agente emulsionante. 
A efectos de aplicación de este Pliego, se consideran para su empleo en la red 
de carreteras del Estado, las emulsiones bituminosas catiónicas, en las que las 
partículas del ligante hidrocarbonado tienen una polaridad positiva. 
 
213.2- Condiciones Generales 
La denominación de las emulsiones bituminosas catiónicas modificadas o no 
seguirá el siguiente esquema, de acuerdo con la norma UNE-EN 13808: 
C % ligante B P F I. rotura aplicación 
Donde: 
C indica que es una emulsión bituminosa catiónica. 
% ligante contenido de ligante según la norma UNE EN 1428. 
B indica que el ligante hidrocarbonado es un betún asfáltico. 
P se añadirá esta letra solamente en el caso de que la emulsión incorpore 
polímeros. 
F se añadirá esta letra solamente en el caso de que se incorpore un contenido 
de fluidificante superior al 2%. 
I. rotura número de una cifra (de 1 a 7) que indica la clase de comportamiento 
a rotura, determinada según la norma UNE EN 13075-1. 
Aplicación abreviatura del tipo de aplicación de la emulsión: 
ADH riego de adherencia 
TER riego de adherencia (termoadherente) 
CUR riego de curado 
IMP riego de imprimación 
MIC microaglomerado en frío 
REC reciclado en frío 
Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el 
Real Decreto 1630/1992 (modificado por el Real Decreto 1328/1995) o 
normativa que lo sustituya, por el que se dictan disposiciones para la libre 
circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 
89/106/CEE (modificada por la Directiva 3/68/CE), y en particular, en lo 
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referente a los procedimientos especiales de reconocimiento se estará a lo 
establecido en su artículo 9. 
Las emulsiones bituminosas catiónicas deberán llevar obligatoriamente el 
marcado CE y la correspondiente información que debe acompañarle, así como 
disponer del certificado de control de producción en fábrica expedido por un 
organismo notificado y de la declaración de conformidad CE elaborada por el 
propio fabricante, todo ello conforme a lo establecido en el Anejo ZA de la 
norma armonizada, UNE EN 13808. Betunes y ligantes bituminosos. 
Especificaciones de las emulsiones bituminosas catiónicas. 
Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo 
dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud, 
de producción, almacenamiento, gestión y transporte de productos de la 
construcción, de residuos de construcción y demolición, y de suelos 
contaminados. 
A efectos de aplicación de este artículo, se emplearán las emulsiones 
bituminosas de las tablas 213.1 y 213.2, según corresponda. De acuerdo con 
su denominación, las características de dichas emulsiones bituminosas 
deberán cumplir las especificaciones de las tablas 213.3 ó 213.4, conforme a lo 
establecido en el anexo nacional de la norma UNE EN 13808. 
 
213.3.- Transporte y almacenamiento 
El Director de las Obras comprobará, con la frecuencia que crea necesaria, los 
sistemas de transporte y trasiego y las condiciones del almacenamiento en 
todo cuanto pudiera afectar a la calidad del material; y de no ser de su 
conformidad, suspenderá la utilización del contenido del tanque o cisterna 
correspondiente hasta la comprobación de las características que estime 
convenientes, de entre los indicados en las tablas 213.3 y 213.4. 
La emulsión bituminosa transportada en cisternas se almacenará en uno o 
varios tanques, adecuadamente aislados entre sí, que deberán estar provistos 
de bocas de ventilación para evitar que trabajen a presión, y que contarán con 
los aparatos de medida y seguridad necesarios, situados en puntos de fácil 
acceso. Asimismo, dispondrán de una válvula para la toma de muestras. 
Las emulsiones bituminosas de rotura lenta (índice de rotura 5 a 7), para 
microaglomerados en frío y reciclados en frío, se transportan en cisternas 
completas o, al menos al noventa por ciento (90%) de su capacidad, 
preferiblemente a temperatura ambiente y siempre a una temperatura inferior a 
cincuenta grados Celsius (50 ºC), para evitar posibles roturas parciales de la 
emulsión durante el transporte. 
En emulsiones de rotura lenta y en las termoadherentes que vayan a estar 
almacenadas más de siete (7) días, es preciso asegurar su homogeneidad 
previamente a su empleo. 
Cuando los tanques de almacenamiento no dispongan de medios de carga 
propios, las cisternas empleadas para el transporte de emulsión bituminosa 
estarán dotadas de medios neumáticos o mecánicos para el trasiego rápido. 
Todas las tuberías directas y bombas, preferiblemente rotativas, utilizadas para 
el trasiego de la emulsión bituminosa, desde la cisterna de transporte al tanque 
de almacenamiento y de éste al equipo de empleo, deberán estar dispuestas 
de modo que se puedan limpiar fácil y perfectamente después de cada 
aplicación o jornada de trabajo. 
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213.4.- Recepción e identificación 
- Nombre y dirección de la empresa suministradora. 
- Fecha de fabricación y de suministro. 
- Identificación del vehículo que lo transporta. 
- Cantidad que se suministra. 
- Denominación comercial, si la hubiese, y tipo de betún modificado con 
polímeros suministrado, de acuerdo con la denominación especificada en el 
presente artículo. 
- Nombre y dirección del comprador y del destino. 
- Referencia del pedido. 
El etiquetado y marcado CE deberá incluir la siguiente información: 
- Símbolo del marcado CE. 
- Número de identificación del organismo de certificación. 
- Nombre o marca distintiva de identificación y dirección registrada del 
fabricante 
.- Las dos últimas cifras del año en el que se fija el marcado. 
- Número del certificado de control de producción en fábrica. 
- Referencia a la norma europea UNE EN 14023. 
- Descripción del producto: nombre genérico, tipo y uso previsto. 
- Información sobre las características esenciales incluidas en el Anejo ZA de la 
norma armonizada UNE EN 14023: 
• Consistencia a temperatura de servicio intermedia (penetración a 25ºC, según 
norma UNE EN 1426). 
• Consistencia a temperatura de servicio elevada (punto de reblandecimiento, 
según norma UNE EN 1427). 
• Cohesión (fuerza-ductilidad, según la norma UNE EN 13589 y la norma 
UNE EN 13703). 
• Durabilidad de la consistencia a temperatura de servicio intermedia y elevada 
(resistencia al envejecimiento, según la norma UNE EN 12607-1): 
_ cambio de masa, según la norma UNE EN 12607-1 
_ penetración retenida, según la norma UNE EN 1426 
_ variación del punto de reblandecimiento, según la norma UNE EN 1427 
_ Punto de fragilidad Fraass, según la norma UNE EN 12593. 
_ Recuperación elástica a 25ºC, según la norma UNE EN 13398. 
El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o el Director de las Obras 
podrá exigir información adicional sobre el resto de las características de las 
tablas 213.3 y 213.4. 
 
213.5 Control de calidad 
 
213.5.1 Control de recepción de las cisternas 
Para el control de recepción se llevará a cabo la verificación documental de que 
los valores declarados en la información que acompaña al marcado CE 
cumplen las especificaciones establecidas en este Pliego. 
No obstante, el Director de las Obras podrá llevar a cabo la realización de 
ensayos de recepción si lo considerase necesario, en cuyo caso podrán 
seguirse los criterios que se establecen a continuación. 
De cada cisterna de emulsión bituminosa que llegue a la obra se podrán tomar 
dos (2) muestras de, al menos, dos kilogramos (2 kg), según la norma UNE EN 
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58, en el momento del trasvase del material de la cisterna al tanque de 
almacenamiento. 
Sobre una de las muestras se realizarán los siguientes ensayos: 
- Carga de las partículas, según la norma UNE EN 1430 
- Índice de rotura, según la norma UNE EN 13075-1 
- Contenido de agua, según la norma UNE EN 1428 
- Tamizado, según la norma UNE EN 1429. 
Y la otra se conservará durante, al menos, quince (15) días para realizar 
ensayos de contraste si fueran necesarios. En cualquier caso, el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares o el Director de las Obras podrán fijar 
algún otro criterio adicional para el control de recepción de las cisternas. 
 
213.5.2 Control en el momento del empleo 
Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, de acuerdo 
con lo dispuesto en el apartado 213.5.4 del presente artículo, a la cantidad de 
treinta toneladas (30 t) o fracción diaria de emulsión bituminosa, excepto en el 
caso de emulsiones empleadas en riegos de adherencia, imprimación y curado, 
en cuyo caso se considerará como lote la fracción semanal. En cualquier caso, 
el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o el Director de las Obras 
podrán fijar otro tamaño de lote. 
De cada lote se tomarán dos (2) muestras de, al menos, dos kilogramos (2 kg), 
según la norma UNE EN 58, a la salida del tanque de almacenamiento. Sobre 
una de las muestras se realizarán los siguientes ensayos: 
- Carga de las partículas, según la norma UNE EN 1430 
- Índice de rotura, según la norma UNE EN 13075-1 
- Contenido de agua, según la norma UNE EN 1428 
- Tamizado, según la norma UNE EN 1429. 
Y la otra se conservará durante, al menos, quince (15) días para realizar 
ensayos de contraste si fueran necesarios. 
 
213.5.3 Control adicional 
El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o, en su defecto, el Director 
de las Obras podrá exigir la realización de los ensayos necesarios para la 
comprobación de las características especificadas en la tablas 213.3 ó 213.4 
según corresponda, con una frecuencia recomendada de una (1) vez cada mes 
y como mínimo tres (3) veces durante la ejecución de la obra, por cada tipo y 
composición de emulsión bituminosa. 
Si la emulsión bituminosa hubiese estado almacenada, durante un plazo 
superior a quince (15) días, antes de su empleo, se realizarán, como mínimo, 
sobre dos (2) muestras, una de la parte superior y otra de la inferior del tanque 
de almacenamiento, el ensayo de tamizado, según la norma UNE EN 1429 y el 
ensayo de contenido de betún asfáltico residual según la norma UNE EN 1431. 
Si no cumpliera lo establecido para esta característica, se procederá a su 
homogeneización y realización de nuevos ensayos, o a su retirada. Este plazo 
de quince (15) días, se reducirá a siete (7) en el caso de emulsiones de rotura 
lenta y de emulsiones termoadherentes. 
En condiciones atmosféricas desfavorables o de obra anormales a juicio del 
Director de las Obras se podrá disminuir el plazo anteriormente indicado, para 
la comprobación de las condiciones de almacenamiento de la emulsión 
bituminosa. 
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213.5.3 Criterios de aceptación o rechazo 
El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director 
de las Obras, indicará las medidas a adoptar en el caso de que la emulsión 
bituminosa no cumpla alguna de las especificaciones establecidas en las tablas 
213.3 y 213.4. 
 
213.6 Medición y abono 
La medición y abono de la emulsión bituminosa se realizará según lo indicado 
en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares para la unidad de obra de 
la que forme parte. 
 
CAPÍTULO IV.- METALES 
 
ARTÍCULO 240.- BARRAS CORRUGADAS PARA HORMIGÓN 
ESTRUCTURAL 
 
En los aspectos no desarrollados en este artículo se atenderá a lo dispuesto en 
el artículo 240 del PG-3 modificado por la ORDEN FOM/475/2002, de 13 de 
febrero. BOE 6-3 -02. 
 
240.2 Materiales 
 
Se empleará acero del tipo B-500-S. 
El módulo de elasticidad será siempre superior a 186.200 N/mm2. 
Las mermas de sección no serán superiores al 3%. 
 
ARTÍCULO 241.- MALLAS ELECTROSOLDADAS 
 
En los aspectos no desarrollados en este artículo se atenderá a lo dispuesto en 
el artículo 241 del PG-3 modificado por la ORDEN FOM/475/2002, de 13 de 
febrero. BOE 6-3-02. 
 
241.2 Materiales 
Se empleará acero del tipo B-500-S. 
El módulo de elasticidad será siempre superior a 186.200 N/mm2. 
Las mermas de sección no serán superiores al 3%. 
 
CAPÍTULO V.- MATERIALES VARIOS 
 
ARTÍCULO 280.- AGUA A EMPLEAR PARA MORTEROS Y HORMIGONES 
 
Se atenderá a lo dispuesto en el artículo 280 del PG-3 modificado por la 
ORDEN FOM/475/2002, de 13 de febrero. BOE 6-3-02. 
Además deberán cumplir los requisitos establecidos en la Instrucción EHE. 
 
ARTÍCULO 281.- ADITIVOS A EMPLEAR EN MORTEROS Y HORMIGONES 
 
Se atenderá a lo dispuesto en el artículo 281 del PG-3 modificado por la 
ORDEN FOM/475/2002, de 13 de febrero. BOE 6-3-02. 
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Además deberán cumplir los requisitos establecidos en la Instrucción EHE. 
 
ARTÍCULO 283.- ADICIONES A EMPLEAR EN HORMIGONES 
 
Se atenderá a lo dispuesto en el artículo 283 del PG-3 modificado por la 
ORDEN FOM/475/2002, de 13 de febrero. BOE 6-3-02. 
Además deberán cumplir los requisitos establecidos en la Instrucción EHE. 
 
ARTÍCULO 285.- PRODUCTOS FILMOGENOS DE CURADO 
 
Se atenderá a lo dispuesto en el artículo 285 del PG-3 modificado por la 
ORDEN FOM/475/2002, de 13 de febrero. BOE 6-3-02. 
Además cumplirán los requisitos establecidos en la Instrucción EHE. 
 
ARTÍCULO 286.- MADERA 
 
Se atenderá a lo dispuesto en el artículo 286 del PG-3. 
 
ARTÍCULO 290.- GEOTEXTILES 
 
Se atenderá a lo dispuesto en el artículo 290 del PG-3 modificado por la 
ORDEN FOM/1382/2002, de 16 de mayo. BOE 11-6-02. 
 
290.1.- Definiciones 
Se define como geotextil el material textil plano, permeable, polimérico 
(sintético o natural) que puede ser no-tejido, tricotado o tejido, y que se emplea 
en ingeniería civil en contacto tanto con suelos como con otros materiales para 
aplicaciones geotécnicas. 
Según el proceso de fabricación, los geotextiles se clasifican en: Geotextil no 
tejido.- Geotextil en forma de lámina plana, con fibras, filamentos u otros 
elementos orientados regular o aleatoriamente, unidos químicamente, 
mecánicamente o por medio de calor, o combinación de ellos. Pueden ser de 
fibra cortada o de filamento continuo. Dependiendo de la técnica empleada en 
la unión de sus filamentos, pueden ser: 
Ligados mecánicamente o agujeteados: La unión es mecánica, y en ella un 
gran número de agujas provistas de espigas atraviesan la estructura en un 
movimiento alterno rápido. 
Ligados térmicamente o termosoldados: La unión entre los filamentos se 
consigue por calandrado (acción conjugada de calor y presión). 
Ligados químicamente: La unión entre sus filamentos se consigue mediante 
una resina. 
Geotextil tricotado.- Geotextil fabricado por el entrelazado de hilos, fibras, 
filamentos u otros elementos. 
Geotextil tejido.- Geotextil fabricado al entrelazar, generalmente en ángulo 
recto, dos o más conjuntos de hilos, fibras, filamentos, cintas u otros 
elementos. 
Las direcciones pueden ser: 
Dirección de fabricación (dirección de la máquina).- Dirección paralela a la de 
fabricación de un geotextil (p.e. para geotextiles tejidos es la dirección de la 
urdimbre). 
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Dirección perpendicular a la de fabricación.- La dirección, en el plano del 
geotextil perpendicular a la dirección de fabricación (p.e. en geotextiles tejidos, 
es la dirección de la trama). 
En lo que no quede aquí expuesto, relativo a vocabulario y definiciones se 
estará a lo indicado en UNE 40523 hasta que sea sustituida por la 
correspondiente norma europea UNE EN. 
El tipo de material a emplear en el presente Proyecto será geotextil no tejido de 
155 y 325 g/m² con función de filtro, y geotextil no tejido de 385 g/m² con 
función anticontaminante. 
 
290.2.- Características generales 
 
290.2.1.-Naturaleza del geotextil 
 
290.2.1.1.-Masa por unidad de superficie 
La masa por unidad de superficie se relaciona con la uniformidad del geotextil e 
indirectamente con el resto de las características del mismo. La masa por 
unidad de superficie se medirá según UNE EN 965. 
 
290.2.1.2.-Espesor 
El espesor del geotextil está condicionado por la presión aplicada sobre él. El 
espesor de los geotextiles se medirá según UNE EN-964-1. 
 
290.2.1.3.-Durabilidad 
Es la propiedad por la cual el geotextil mantiene sus características con el paso 
del tiempo y habrá de evaluarse en el caso de usar el geotextil en un ambiente 
que pueda considerarse agresivo física, química o bacteriológicamente. 
La durabilidad de los geotextiles se evalúa como la reducción medida en "tanto 
por ciento" de los valores de las propiedades iniciales, una vez que el geotextil 
ha sido sometido, de acuerdo con UNE ENV 12226, a la acción de los agentes 
físicos, químicos y bacteriológicos a los que previsiblemente vaya a estar 
sometido. 
Salvo indicación en contrario, las normas de aplicación serán; UNE ENV 12224 
para la resistencia a la intemperie; UNE ENV ISO 12960 para la resistencia a la 
degradación química en ambientes agresivos; UNE EN 12225 para la 
resistencia a agentes biológicos; UNE ENV 12447 para la resistencia a la 
hidrólisis; y UNE ENV ISO 13438 para la resistencia a la oxidación, en tanto 
que esta norma provisional y experimental no sea sustituida por la 
correspondiente UNE EN. 
 
290.2.2.-Propiedades Mecánicas 
 
290.2.2.1.-Resistencia a la tracción 
La resistencia a tracción (carga máxima) y el alargamiento (en el punto de 
carga máxima) de los geotextiles, se evaluará mediante el ensayo UNE EN ISO 
10319. 
 
290.2.2.2.-Resistencia al punzonamiento estático 
Mide la resistencia de un geotextil bajo una carga estática, mediante un ensayo 
tipo CBR que se realizará según UNE EN IS0 12236. 
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290.2.2.3.-Resistencia a la perforación dinámica 
Mide la resistencia de un geotextil a las cargas dinámicas, mediante un ensayo 
por caída de cono que se realizará según UNE EN 918. 
 
290.2.2.4.-Ensayo de fluencia 
Mide la deformación de un geotextil al aplicar una carga en tracción constante 
con el tiempo y se evaluará según UNE EN ISO 13431. 
 
290.2.3.-Propiedades Hidráulicas 
Para determinar las propiedades hidráulicas se evaluarán los siguientes 
parámetros: 
Permeabilidad normal al plano (permitividad sin carga), según UNE EN ISO 
11058. 
Permeabilidad en el plano (transmisividad), según UNE EN ISO 12958. 
Diámetro eficaz de poros O90, según UNE EN ISO 12956. 
 
290.3.- Transporte y almacenamiento 
Los geotextiles se suministrarán, normalmente, en bobinas o rollos. Éstos 
llevarán un embalaje opaco para evitar el deterioro por la luz solar, e irán 
debidamente identificados y etiquetados según UNE EN ISO 10320. De 
acuerdo con ésta, cada rollo o unidad vendrá marcado, al menos, con: 
Datos del fabricante y/o suministrador. 
Nombre del producto. 
Tipo del producto. 
Identificación del rollo o unidad. 
Masa bruta nominal del rollo o unidad, en kilogramos (Kg). 
Dimensiones del rollo o unidad desempaquetado (del material no del paquete). 
Masa por unidad de superficie, en gramos por metro cuadrado (g/m²), según 
UNE EN 965. 
Principal(es) tipo(s) de polímero(s) empleado(s). 
El nombre y el tipo del geotextil estarán estampados de manera visible e 
indeleble en el propio geotextil a intervalos de cinco metros (5 m), tal como 
indica la referida norma, para que éste pueda ser identificado una vez 
eliminado el embalaje opaco. 
Es recomendable que queden igualmente estampadas la partida de producción 
y la identificación del rollo o unidad. De cada rollo o unidad habrá de indicarse 
también la fecha de fabricación. 
En el transporte, carga y descarga se comprobará que no se produzcan daños 
mecánicos en las capas exteriores de los rollos (pinchazos, cortes, etc.). 
El almacenamiento en obra se realizará en lugares lisos, secos, limpios y libres 
de objetos cortantes y punzantes. No se almacenará ningún rollo o fracción que 
haya resultado dañado o no esté adecuadamente identificado por resultar una 
fracción demasiado corta o haberse deteriorado el marcado original. 
Para almacenamiento del material de duración mayor de quince (15) días, se 
respetarán escrupulosamente las indicaciones del fabricante, especialmente en 
lo relativo a la protección frente a la acción directa de los rayos solares, 
mediante techado o mediante tapado con lonas ancladas o sujetas. 
En el momento de la colocación, el Director de las Obras ordenará la 
eliminación de las capas más exteriores de los rollos, si éstas muestran 
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síntomas de deterioro y, en el resto, podrá exigir los ensayos necesarios para 
asegurar su calidad. No se colocará ningún rollo o fracción que, en el momento 
de su instalación, no resulte identificado por su marcado original. 
Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 
medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de 
productos de construcción. 
 
290.4.- Recepción y control de calidad 
Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el 
Real Decreto 160/1992 (modificado por el R.D. 1328/1995), por el que se dictan 
disposiciones para la libre circulación de productos de construcción, en 
aplicación de la Directiva 89/106 CEE. En particular, en lo referente a los 
procedimientos especiales de reconocimiento, se estará a lo establecido en el 
artículo 9 del mencionado Real Decreto. 
Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 
medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de 
productos de construcción. 
La garantía de calidad de los geotextiles empleados en la obra será exigible en 
cualquier circunstancia al Contratista adjudicatario de las obras. 
El control de calidad incluye tanto las comprobaciones a la recepción de los 
elementos como la comprobación de los elementos acopiados y de la unidad 
terminada o instalada. 
El Contratista, para su aprobación comunicará por escrito al Director de las 
Obras, antes de transcurridos treinta (30) días desde la fecha de firma del "acta 
de comprobación del replanteo", la relación completa de las empresas 
suministradora de los materiales a emplear, así como la marca comercial, o 
referencia, que dichas empresas dan a cada uno de estos materiales y las 
características técnicas de los mismos. En estas características técnicas 
habrán de figurar tanto los valores nominales como sus tolerancias. 
Los productos sólo podrán ser aprobados si los valores exigidos por el presente 
Pliego quedan garantizados por dichos valores nominales corregidos por sus 
tolerancias. Una vez aprobados por el Director de las Obras, todos y cada uno 
de los valores nominales corregidos por sus tolerancias pasarán a ser valores 
exigibles y su incumplimiento puede dar lugar al rechazo de lotes o partidas sin 
perjuicio de las responsabilidades legales correspondientes. 
La comunicación anterior deberá ir acompañada, en su caso, del certificado 
acreditativo del cumplimiento de los requisitos reglamentarios y/o del 
documento acreditativo de la homologación de la marca, sello o distintivo de 
calidad al que se hace referencia en el apartado 290.6 de este artículo. 
A la entrega de cada suministro se aportará un albarán con documentación 
anexa, conteniendo, entre otros, los siguientes datos: 
Nombre y dirección de la empresa suministradora. 
Fecha de suministro. 
Identificación de la fábrica que ha producido el material. 
Identificación del vehículo que lo transporta. 
Cantidad que se suministra y designación de la marca comercial. 
Certificado acreditativo del cumplimiento de los requisitos reglamentarios y/o 
documento acreditativo de la homologación de la marca sello o distintivo de 
calidad, si lo hubiese, de cada suministro. 
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Se comprobará la marca o referencia de los elementos acopiados, a fin de 
verificar que se corresponden con la clase y calidad comunicada previamente 
al Director de las Obras, según se ha especificado en este apartado. 
Los criterios que se describen, a continuación, para realizar el control de 
calidad de los acopios no serán de aplicación obligatoria en aquellos elementos 
a los que se aporta el documento acreditativo de la homologación de la marca, 
sello o distintivo de calidad, sin perjuicio de las facultades que corresponden al 
Director de las Obras, de exigir la comprobación, en cualquier momento, de las 
características exigibles del material y de su instalación. 
Al objeto de garantizar la trazabilidad de las obras, antes de iniciar la 
instalación de los materiales, se comprobará su calidad, según se especifica en 
el presente artículo, a partir de una muestra representativa de los elementos 
acopiados. La toma y preparación de muestras se realizará conforme UNE EN 
963. 
El Director de las Obras además de disponer de la información de los ensayos 
anteriores podrá, siempre que lo considere oportuno, identificar y verificar la 
calidad de los elementos que se encuentren acopiados. 
Los acopios que hayan sido realizados y no cumplan alguna de las condiciones 
especificadas, serán rechazados. Podrán presentarse a una nueva inspección, 
exclusivamente cuando el suministrador, a través del Contratista, acredite que 
todos los defectos han sido corregidos. Las nuevas unidades, en cualquier 
caso, serán sometidas de nuevo a los ensayos de control. 
Las características técnicas que sean exigibles al geotextil según lo 
especificado en este Pliego y en todo caso las relativas a masa por unidad de 
superficie (UNE EN 965), resistencia a tracción y alargamiento bajo carga 
máxima (UNE EN ISO 10319), y resistencia a perforación dinámica por caída 
de cono (UNE EN 918) y cualquier otra que el Director de las Obras desee 
verificar serán comprobadas según el procedimiento que se describe a 
continuación. 
Se definirá un lote de material que se aceptará o rechazará en bloque. El lote 
corresponderá a elementos de una misma partida, marca, clase y uso, y nunca 
estará compuesto por más de treinta (30) rollos ni por más de diez mil metros 
cuadrados (10.000 m2) de material. 
Se elegirán al azar cinco (5) rollos o unidades sobre los que, escogidas y 
preparadas las muestras conforme a UNE EN 963, se harán los ensayos que 
correspondan a las características a comprobar. Para que el lote sea aceptado 
se habrán de cumplir simultáneamente las características siguientes: 
El valor medio obtenido es mejor que el exigido. 
Hay a lo sumo una muestra con valor peor que el exigido y, en todo caso, la 
desviación no supera el cinco por ciento (5%) del mismo. 
En el caso de no cumplirse alguna, o las dos, de estas condiciones el lote 
completo será rechazado y devuelto. 
El Director de las Obras podrá, en todo momento, exigir, por el procedimiento 
indicado, la comprobación de cualesquiera de las características técnicas del 
producto que le fueron comunicadas por el Contratista al inicio de la obra y 
aceptar o rechazar, consecuentemente, los lotes correspondientes. Se 
entiende, en este caso, que el valor exigido es el que corresponde al valor 
nominal del producto corregido de la tolerancia, según las características que el 
Contratista envió para su aprobación por el Director de las Obras. 
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En la recepción del producto se comprobará el peso bruto de cada rollo y podrá 
rechazarse todo aquel que tenga un peso bruto inferior al nominal del mismo. 
Se comprobará asimismo, por el procedimiento de lotes antes indicado, al 
menos, la masa por unidad de superficie UNE EN 965. 
El Contratista facilitará al Director de las Obras, diariamente, un parte de 
ejecución y de obra en el cual deberán figurar, al menos, los siguientes 
conceptos: 
Fecha de instalación. 
Localización de la obra. 
Clave de la obra. 
Número de elementos instalados, por tipo. 
Fecha de fabricación de los elementos instalados. 
Ubicación de los elementos instalados. 
Observaciones e incidencias que pudieran influir en las características y/o 
durabilidad de los elementos instalados. 
Cualquier otra información que el Director de las Obras haya solicitado. 
Salvo que el geotextil vaya a ser cubierto el mismo día de la instalación se 
exigirá una resistencia a la tracción remanente, después de un ensayo de 
resistencia a la intemperie según UNE EN 12224, de al menos el sesenta por 
ciento (60%) de la nominal, si el geotextil va a quedar cubierto antes de dos 
semanas y superior al ochenta por ciento (80%) de la nominal si va a quedar 
cubierto después de quince (15) días y antes de cuatro (4) meses. En los casos 
en que la resistencia a largo plazo no sea importante, siempre a juicio del 
Director de las Obras, podrán aceptarse, para los valores antedichos, una 
reducción adicional de un veinte por ciento (20%) de la nominal. No se 
aceptará ninguna aplicación del geotextil en que este quede al descubierto por 
más de cuatro (4) meses. 
El Director de las Obras podrá prohibir la instalación de geotextiles con 
períodos de tiempo entre su fabricación e instalación inferiores a seis (6) 
meses, cuando las condiciones de almacenamiento y conservación no hayan 
sido adecuadas. En cualquier caso no se instalarán geotextiles cuyo período de 
tiempo, comprendido entre su fabricación e instalación supere los seis (6) 
meses, independientemente de las condiciones de almacenamiento. 
 
290.5.- Medición y abono 
Los geotextiles se medirán y abonarán por metro cuadrado (m²) de superficie 
recubierta, quedando incluidos en este precio los solapes necesarios, excepto 
cuando quede incluida en cualquier otra unidad de la que forme parte. 
El precio por metro cuadrado (m²) incluye todos los elementos necesarios para 
la colocación y puesta en obra del geotextil, así como su transporte a obra, 
recepción y almacenamiento. 
Se considerarán asimismo incluidas las uniones mecánicas por cosido, 
soldadura o fijación con grapas que sean necesarias para la correcta 
instalación del geotextil según determinen el Proyecto y el Director de las 
Obras. 
 
290.6.- Especificaciones técnicas y distintivos de calidad 
El cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias requeridas a los 
productos contemplados en este artículo, se podrá acreditar por medio del 
correspondiente certificado que, cuando dichas especificaciones estén 
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establecidas exclusivamente por referencia a normas, podrá estar constituido 
por un certificado de conformidad a dichas normas. 
El certificado acreditativo del cumplimiento de las especificaciones técnicas 
obligatorias establecidas en este artículo podrá ser otorgado por los 
Organismos españoles (públicos y privados) autorizados para realizar tareas de 
certificación en el ámbito de los materiales, sistemas y procesos industriales, 
conforme al Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre. El alcance de la 
certificación en este caso, estará limitado a los materiales para los que tales 
Organismos posean la correspondiente acreditación. 
Si los productos, a los que se refiere este artículo, disponen de una marca, 
sello o distintivo de calidad que asegure el cumplimiento de las 
especificaciones técnicas que se exigen en este artículo, se reconocerá como 
tal cuando dicho distintivo esté reconocido por la Dirección General de 
Carreteras del Ministerio de Fomento. 
 
PARTE 3ª.- EXPLANACIONES 
 
CAPÍTULO I.- TRABAJOS PRELIMINARES 
 
ARTÍCULO 300.- DESBROCE DEL TERRENO 
 
En los aspectos no desarrollados en este punto se atenderá a lo dispuesto en 
el artículo 300 del PG-3 modificado por la ORDEN FOM/1382/2002, de 16 de 
mayo. 
BOE 11-6-02. 
 
300.1.- Definición 
Consiste en extraer y retirar de las zonas designadas todos los árboles, 
tocones, plantas, maleza, broza, maderas caídas, escombros, basura o 
cualquier otro material indeseable a juicio del Director de las Obras. 
La ejecución de esta operación incluye las operaciones siguientes: 
• Remoción de los materiales objeto de desbroce. 
• Retirado y extendido de los mismos en su emplazamiento definitivo. 
La tierra vegetal deberá ser siempre retirada, excepto cuando vaya a ser 
mantenida según lo indicado por el Director de las Obras. 
 
300.2.-Ejecución de las obras 
 
300.2.1.-Remoción de los materiales de desbroce 
Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 
medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de 
productos de construcción. 
Debe retirarse la tierra vegetal de las superficies de terreno afectadas por 
excavaciones o terraplenes, según las profundidades definidas. 
En zonas muy blandas o pantanosas la retirada de la capa de tierra vegetal 
puede ser inadecuada, por poder constituir una costra más resistente y menos 
deformable que el terreno subyacente. En estos casos y en todos aquellos en 
que, a juicio del Director de las Obras, el mantenimiento de dicha capa sea 
beneficioso, ésta no se retirará. 



42 
 

Las operaciones de remoción se efectuarán con las precauciones necesarias 
para lograr unas condiciones de seguridad suficientes y evitar daños en las 
construcciones próximas existentes. 
El Contratista deberá disponer las medidas de protección adecuadas para 
evitar que la vegetación, objetos y servicios considerados como permanentes, 
resulten dañados. Cuando dichos elementos resulten dañados por el 
Contratista, este deberá reemplazarlos, con la aprobación del Director de las 
Obras, sin costo para la Propiedad. 
En los desmontes todos los tocones y raíces mayores de diez centímetros 
(10cm) de dimensión máxima en sección serán eliminados hasta una 
profundidad no inferior a cincuenta centímetros (50 cm) por debajo de la 
explanación de las vías. 
Del terreno natural sobre el que han de asentarse los terraplenes de menos de 
un metro (1 m) de altura se eliminarán todos los tocones o raíces con 
dimensiones máximas de secciones superiores a diez centímetros (10 cm), de 
tal forma que no quede ninguno dentro del cimiento del terraplén ni a menos de 
veinte centímetros (20 cm) de profundidad bajo la superficie natural del terreno. 
También se eliminarán bajo los terraplenes de poca cota hasta una profundidad 
de cincuenta centímetros (50 cm) por debajo de la explanada. 
Fuera de la explanación los tocones de la vegetación que a juicio del Director 
de las Obras sea necesario retirar, en función de las necesidades impuestas 
por la seguridad de la circulación y de la incidencia del posterior desarrollo 
radicular, podrán dejarse cortados a ras de suelo. 
Todas las oquedades causadas por la extracción de tocones y raíces se 
rellenarán con material análogo al suelo que ha quedado al descubierto al 
hacer el desbroce, y se compactarán conforme a lo indicado en el presente 
Pliego hasta que la superficie se ajuste a la del terreno existente. 
Todos los pozos y agujeros que queden dentro de la explanación se rellenarán 
conforme a las instrucciones del Director de las Obras. 
Los árboles susceptibles de aprovechamiento serán podados y limpiados, 
luego se cortarán en trozos adecuados y, finalmente, se almacenarán 
cuidadosamente, a disposición de la Administración y separados de los 
montones que hayan de ser quemados o desechados. Salvo indicación en 
contrario del Director de las Obras, la madera no se troceará a longitud inferior 
a tres metros (3 m). 
Los trabajos se realizarán de forma que no se produzcan molestias a los 
ocupantes de las zonas próximas a la obra. 
 
300.2.2.-Retirada y disposición de los materiales objeto del desbroce 
Todos los productos o subproductos forestales, no susceptibles de 
aprovechamiento, serán eliminados de acuerdo con lo que, sobre el particular, 
ordene el Director de las Obras. En principio estos elementos serán quemados, 
cuando esta operación esté permitida y sea aceptada por el Director de las 
Obras. 
El Contratista deberá disponer personal especializado para evitar los daños 
tanto a la vegetación como a bienes próximos. Al finalizar cada fase, el fuego 
debe quedar completamente apagado. 
Los restantes materiales serán utilizados por el Contratista, en la forma y en los 
lugares que señale el Director de las Obras. 
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La tierra vegetal procedente del desbroce debe ser dispuesta en su 
emplazamiento definitivo en el menor intervalo de tiempo posible. En caso de 
que no sea posible utilizarla directamente, debe guardarse en montones de 
altura no superior a dos metros (2 m). Debe evitarse que sea sometida al paso 
de vehículos o a sobrecargas, ni antes de su remoción ni durante su 
almacenamiento, y los traslados entre puntos deben reducirse al mínimo. 
Si se proyecta enterrar los materiales procedentes del desbroce, éstos deben 
extenderse en capas dispuestas de forma que se reduzca al máximo la 
formación de huecos. Cada capa debe cubrirse o mezclarse con suelo para 
rellenar los posibles huecos, y sobre la capa superior deben extenderse al 
menos treinta centímetros (30 cm) de suelo compactado adecuadamente. 
Estos materiales no se extenderán en zonas donde se prevean afluencias 
apreciables de agua. 
Si el vertido se efectúa fuera de la zona afectada por el Proyecto, el Contratista 
deberá conseguir, por sus medios, emplazamientos adecuados para este fin, 
no visibles desde la calzada, que deberán ser aprobados por el Director de las 
Obras, y deberá asimismo proporcionar al Director de las Obras copias de los 
contratos con los propietarios de los terrenos afectados. 
 
300.3.- Medición y abono 
Las unidades de obra comprendidas dentro de este artículo, así como su 
unidad de medición, son las siguientes: 
m2 Desbroce en cualquier tipo de terreno, en zonas no boscosas, definidas en 
los planos, medido sobre perfil teórico, incluida carga y transporte a vertedero o 
acopio, incluso canon de vertido y mantenimiento del vertedero (P - 19) 
La medición del área se realizará sobre su proyección horizontal. 
En esta unidad de obra se considera incluido el talado de árboles y la 
extracción de sus correspondientes tocones. 
En esta unidad de obra se considera incluida la obtención de los permisos 
necesarios para el vertido del material procedente del desbroce. 
Las medidas de protección de la vegetación y bienes y servicios considerados 
como permanentes, no serán objeto de abono independiente. No se abonará el 
desbroce de las zonas de préstamo en caso de ser necesario su desbroce. 
 
ARTÍCULO 301.- DEMOLICIONES 
 
En los aspectos no desarrollados en este punto se atenderá a lo dispuesto en 
el artículo 301 del PG-3 modificado por la ORDEN FOM/1382/2002, de 16 de 
mayo. 
BOE 11-6-02. 
 
301.1.- Definición 
Consiste en el derribo de todas las construcciones o elementos constructivos, 
tales como aceras, firmes, edificios, fábricas de hormigón u otros, que sea 
necesario eliminar para la adecuada ejecución de la obra. 
Incluye las siguientes operaciones: 
Trabajos de preparación y de protección. 
Derribo, fragmentación o desmontaje de construcciones. 
Retirada de los materiales. 
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301.2.- Clasificación 
Según el procedimiento de ejecución, las demoliciones pueden clasificarse del 
modo siguiente: 
Demolición con máquina excavadora. 
Demolición por fragmentación mecánica. 
Demolición con explosivos. 
Demolición por impacto de bola de gran masa. 
Desmontaje elemento a elemento. 
Demolición mixta. 
Demolición por otras técnicas. 
 
301.3.- Estudio de la demolición 
Previamente a los trabajos de demolición se elaborará un estudio de 
demolición, que deberá ser sometido a la aprobación del Director de las Obras, 
siendo el Contratista responsable del contenido de dicho estudio y de su 
correcta ejecución. 
En el estudio de demolición deberán definirse como mínimo: 
Métodos de demolición y etapas de su aplicación. 
Estabilidad de las construcciones remanentes en cada etapa, así como los 
apeos y cimbras necesarios. 
Estabilidad y protección de construcciones remanentes que no vayan a ser 
demolidas. 
Protección de las construcciones e instalaciones del entorno. 
Mantenimiento o sustitución provisional de servicios afectados por la 
demolición. 
Medios de evacuación y definición de zonas de vertido de los productos de la 
demolición. 
Cronogramas de trabajos. 
Pautas de control. 
Medidas de seguridad y salud. 
Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 
medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de 
productos de construcción. 
 
301.4.- Ejecución de las obras 
 
301.4.1.-Derribo de construcciones 
El Contratista será responsable de la adopción de todas las medidas de 
seguridad y del cumplimiento de las disposiciones vigentes al efectuar las 
operaciones de derribo, así como de evitar que se produzcan daños, molestias 
o perjuicios a las construcciones, bienes o personas próximas y del entorno, sin 
perjuicio de su obligación de cumplir las instrucciones que eventualmente dicte 
el Director de las Obras. 
Antes de iniciar la demolición se neutralizarán las acometidas de las 
instalaciones. 
El corte y retirada de los servicios afectados (agua, gas, teléfono, electricidad, 
etc.) será realizado por el Contratista bajo las instrucciones de las compañías 
suministradoras, corriendo a su cargo los gastos o sanciones a que diera lugar 
el incumplimiento de dichas instrucciones. Se deberá prestar especial atención 
a conducciones eléctricas y de gas enterradas. 
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El empleo de explosivos estará condicionado a la obtención del permiso de la 
autoridad competente con jurisdicción en la zona de la obra, cuya obtención 
será de cuenta y responsabilidad del Contratista. 
La profundidad de demolición de los cimientos, será, como mínimo, de 
cincuenta centímetros (50 cm) por debajo de la cota más baja del relleno o 
desmonte, salvo indicación en contra del Director de las Obras. 
En el caso particular de existir conducciones o servicios enterrados fuera de 
uso deberán ser excavados y eliminados hasta una profundidad no inferior a 
metro y medio (1,5 m) bajo el terreno natural o nivel final de excavación, 
cubriendo una banda de al menos metro y medio (1,5 m) alrededor de la obra, 
salvo especificación en contra del Director de las Obras. Los extremos abiertos 
de dichas conducciones deberán ser sellados debidamente. 
La demolición con máquina excavadora, únicamente será admisible en 
construcciones, o parte de ellas, de altura inferior al alcance de la cuchara. 
Se prohíbe el derribo por empuje de edificaciones de altura superior a tres 
metros y medio (3,5 m). 
En la demolición de edificios elemento a elemento será de aplicación la Norma 
Tecnológica de Edificación correspondiente a demoliciones (NTE-ADD). 
En situaciones de demolición que aconsejaran el uso de explosivos y no fuesen 
éstos admisibles por su impacto ambiental, deberá recurrirse a técnicas 
alternativas tales como fracturación hidráulica o cemento expansivo. 
Al finalizar la jornada de trabajo no deberán quedar elementos de la obra en 
estado inestable o peligroso. 
 
301.4.2.-Retirada de los materiales de derribo 
El Director de las Obras suministrará al Contratista la información completa 
sobre el posterior empleo o retirada de los materiales procedentes de las 
demoliciones. 
Los materiales de derribo que hayan de ser utilizados en la obra se limpiarán, 
acopiarán y transportarán en la forma y a los lugares que señale el Director de 
las Obras. 
Los materiales no utilizables se llevarán a vertedero aceptado por el Director de 
las Obras, siendo responsabilidad del Contratista la obtención de las 
autorizaciones pertinentes, debiendo presentar al Director de las Obras copia 
de los correspondientes contratos. 
Dentro de los límites de expropiación no se podrán hacer vertidos no 
contemplados en el Proyecto, salvo especificación del Director de las Obras. 
En caso de eliminación de materiales mediante incinerado, deberán adoptarse 
las medidas de control necesarias para evitar cualquier posible afectación al 
entorno, dentro del marco de la normativa legal vigente. 
 
301.5.- Medición y abono 
Las unidades de obra comprendidas dentro de este artículo, así como su 
unidad de medición, son las siguientes: 
m2 Fresado por cm de grueso de pavimento de mezclas bituminosas, incluso 
carga mecánica o manual, transporte a vertedero de los materiales resultantes, 
canon de vertido y mantenimiento del vertedero, incluida la limpieza de la 
superficie. 
m2 Demolición de pavimento de mezcla bituminosa, incluidas carga y 
transporte al vertedero canon de vertido y mantenimiento del vertedero 
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m3 Demolición de estructuras de cualquier tipo, de hormigón en masa o 
armado, con medios mecánicos o manuales, incluso corte de armaduras, 
carga, transporte a vertedero, canon de vertido y mantenimiento de vertedero. 
La medición del área se realizará sobre su proyección horizontal. 
Se considera incluido en el precio, en todos los casos, la retirada de los 
productos resultantes de la demolición y su transporte a lugar de empleo, 
acopio o vertedero, según ordene el Director de las Obras. 
Para las demoliciones a las que no se haga referencia en el proyecto, se 
entenderá que están comprendidas en las unidades de excavación, y por tanto, 
no habrá lugar a su medición ni abono por separado. 
 
ARTÍCULO 320.- EXCAVACIÓN DE LA EXPLANACIÓN Y PRÉSTAMOS 
 
En los aspectos no desarrollados en este punto se atenderá a lo dispuesto en 
el artículo 320 del PG-3 modificado por la ORDEN FOM/1382/2002, de 16 de 
mayo, BOE 11-6-02. 
 
320.1.- Definición 
Consiste en el conjunto de operaciones para excavar y nivelar las zonas donde 
ha de asentarse la carretera, incluyendo la plataforma, taludes y cunetas, así 
como las zonas de préstamos, previstos o autorizados, y el consiguiente 
transporte de los productos removidos al depósito o lugar de empleo. 
Se incluyen en esta unidad la ampliación de las trincheras, la mejora de taludes 
en los desmontes, y la excavación adicional en suelos inadecuados, ordenadas 
por el Director de las Obras. 
Se denominan "préstamos previstos" aquellos que proceden de las 
excavaciones de préstamos indicados en el presente Proyecto o dispuestos por 
la Administración, en los que el Contratista queda exento de la obligación y 
responsabilidad de obtener la autorización legal, contratos y permisos, para 
tales excavaciones. Se denominan "préstamos autorizados" aquellos que 
proceden de las excavaciones de préstamos seleccionados por el Contratista y 
autorizados por el Director de las Obras, siendo responsabilidad del Contratista 
la obtención de la autorización legal, contratos y permisos, para tales 
excavaciones. 
 
320.2- Clasificación de las excavaciones. 
La excavación de la explanación será “no clasificada”. 
La excavación no clasificada se entenderá en el sentido de que, a efectos de 
abono, el terreno a excavar es homogéneo, y por tanto, lo serán también las 
unidades correspondientes a su excavación, de tal forma que el precio indicado 
en los Cuadros de Precios es un precio medio aplicable a cualquier tipo de 
terreno que sea necesario excavar, bien sean tierras, terreno de tránsito o roca. 
Este precio así definido incluye todos los medios precisos, bien sean de tipo 
mecánico, o mediante explosivos, necesarios para la correcta ejecución de la 
excavación. El precio es único sea cual sea la naturaleza del terreno y los 
medios necesarios de excavación incluso el precorte. El precio a aplicar será 
considerado a “Riesgo y Ventura” del contratista independientemente del 
porcentaje real de roca y voladura que finalmente aparezca en la obra. 
No obstante, el Contratista separará y tratará de diferente forma el material 
obtenido en función de sus características, de forma que se separe en origen el 
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material utilizable para formación de terraplenes, del material no adecuado que 
será enviado a vertedero. 
Se excluye de esta clasificación la excavación de la tierra vegetal, entendiendo 
como tal la capa superficial constituida por suelos de alto contenido en materia 
orgánica, que se medirá y abonará independientemente del resto de las 
excavaciones. 
El Contratista acopiará los productos procedentes de la excavación donde el 
Director le indique, sin considerarse transporte adicional alguno. 
 
320.3.- Ejecución de las obras 
 
320.3.1.- Generalidades 
Una vez terminadas las operaciones de desbroce del terreno, se iniciarán las 
obras de excavación, ajustándose a las alineaciones, pendientes, dimensiones 
y demás información contenida en el presente Proyecto, y a lo que sobre el 
particular ordene el Director de las Obras. El Contratista deberá comunicar con 
suficiente antelación al Director de las Obras el comienzo de cualquier 
excavación, y el sistema de ejecución previsto, para obtener la aprobación del 
mismo. 
A este efecto no se deberá acudir al uso de sistemas de excavación que no 
correspondan a los incluidos en este Pliego, sobre todo si la variación 
pretendida pudiera dañar excesivamente el terreno. 
Durante la ejecución de los trabajos se tomarán, en cualquier caso, las 
precauciones adecuadas para no disminuir la resistencia o estabilidad del 
terreno no excavado. En especial, se atenderá a las características tectónico-
estructurales del entorno y a las alteraciones de su drenaje y se adoptarán las 
medidas necesarias para evitar los siguientes fenómenos: inestabilidad de 
taludes en roca o de bloques de la misma, debida a voladuras inadecuadas, 
deslizamientos ocasionados por el descalce del pie de la excavación, 
encharcamientos debidos a un drenaje defectuoso de las obras, taludes 
provisionales excesivos, etc. 
No se autorizará la ejecución de ningún trabajo que no sea llevado a cabo en 
todas sus fases con referencias topográficas precisas. 
Debido a la posible presencia de suelos inadecuados no previstos en Proyecto, 
la excavación se realizará en primera fase hasta la cota prevista en los Planos. 
Una vez alcanzada esta cota, el Ingeniero Director de las Obras decidirá la cota 
definitiva de excavación, a partir de la cual se sustituirá el material excavado 
por terraplén del tipo supuesto en el tramo para el cálculo del firme, y ello hasta 
la cota prevista en Planos. 
Si como consecuencia de los terrenos empleados o de errores en la 
excavación se produjeran excesos en la misma, el Contratista dispondrá, a su 
costa, de los rellenos correspondientes y del desagüe, si fuera preciso, en la 
forma que le ordene el Director de las Obras. 
Cuando se prevea un desfase entre la excavación y la prosecución de las 
obras, el Contratista conservará, a su costa, la plataforma en perfecto estado 
de drenaje y rodadura de acuerdo con el Director de las Obras. Antes de iniciar 
los trabajos, se comprobará junto con el Director, los emplazamientos de las 
posibles tuberías y si es preciso se preverá un desplazamiento. Si por falta de 
medidas previsoras, o por un tratamiento incorrecto, un material se volviese 
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inadecuado, el Contratista habrá de sustituirlo o estabilizarlo con cal o cemento 
a sus expensas. 
No se permitirá el vertido de tierras en los bordes de la explanación salvo por 
causas muy justificadas y con autorización del Director de las Obras. 
Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 
medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de 
productos de construcción. 
La excavación ha de ser “no clasificada”. 
 
320.3.2.-Drenaje 
Durante las diversas etapas de la construcción de la explanación, las obras se 
mantendrán en perfectas condiciones de drenaje y las cunetas, bordillos, y 
demás elementos de desagüe, se dispondrán de modo que no se produzca 
erosión en los taludes. 
 
320.3.3.-Tierra vegetal 
La tierra vegetal que se encuentre en las excavaciones, y que no se hubiera 
extraído en el desbroce, se removerá de acuerdo con lo que, al respecto, se 
señale en el presente Proyecto y con lo que especifique el Director de las 
Obras, en concreto, en cuanto a la extensión y profundidad que debe ser 
retirada. Se acopiará para su utilización posterior en protección de taludes o 
superficies erosionables, o donde ordene el Director de las Obras o indique el 
presente Proyecto. 
La tierra vegetal extraída se mantendrá separada del resto de los productos 
excavados. La retirada, acopio y disposición de la tierra vegetal se realizará 
cumpliendo las prescripciones del artículo 300.2.2. "Retirada y disposición de 
los materiales objeto del desbroce" del presente Pliego, y el lugar de acopio 
deberá ser aprobado por el Director de las Obras. 
Los depósitos de tierra vegetal deberán ejecutarse utilizando máquinas que no 
compacten el material, que a su vez deberá encontrarse lo más seco posible. 
La altura máxima de estos almacenamientos será de cinco metros (5 m) 
cuando hayan de ser a corta duración (un período de vegetación) y de tres 
metros (3 m) cuando la duración haya de ser mayor. 
 
320.3.4.-Empleo de los productos de excavación 
Siempre que sea posible, los materiales que se obtengan de la excavación se 
utilizarán en la formación de rellenos y demás usos fijados en el presente 
Proyecto, y se transportarán directamente a las zonas previstas en el mismo. 
En su defecto, se estará a lo que, al respecto, disponga el Director de las 
Obras. 
En el caso de excavación por voladura en roca, el procedimiento de ejecución, 
deberá proporcionar un material adecuado al destino definitivo del mismo, no 
siendo de abono las operaciones de ajuste de la granulometría del material 
resultante, salvo que dichas operaciones se encuentren incluidas en otra 
unidad de obra. 
No se desechará ningún material excavado sin previa autorización del Director 
de las Obras. 
Los fragmentos de roca y bolos de piedra que se obtengan de la excavación y 
que no vayan a ser utilizados directamente en las obras se acopiarán y 
emplearán, si procede, en la protección de taludes, canalizaciones de agua, 
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defensas contra la posible erosión, o en cualquier otro uso que señale el 
Director de las Obras. 
Las rocas o bolos de piedra que aparezcan en la explanada, en zonas de 
desmonte, serán utilizados en cimientos de terraplén, según lo indicado en el 
presente Proyecto. 
El material extraído en exceso podrá utilizarse en la ampliación de terraplenes, 
si así está definido en el presente Proyecto o lo autoriza el Director de las 
Obras, debiéndose cumplir las mismas condiciones de acabado superficial que 
el relleno sin ampliar. 
Los materiales excavados no aprovechables se transportarán a vertedero 
autorizado, sin que ello dé derecho a abono independiente. Las áreas de 
vertedero de estos materiales serán las autorizadas por el Director de las 
Obras a propuesta del Contratista, quien deberá obtener a su costa los 
oportunos permisos y facilitar copia de los mismos al Director de las Obras. 
 
320.3.5.-Excavación en roca 
Las excavaciones en roca, en su caso, se ejecutarán de forma que no se dañe, 
quebrante o desprenda la roca no excavada. Se pondrá especial cuidado en 
evitar dañar los taludes del desmonte y la cimentación de la futura explanada 
de la carretera. Cuando los taludes excavados tengan zonas inestables o la 
cimentación de la futura explanada presente cavidades, el Contratista adoptará 
las medidas de corrección necesarias, con la aprobación del Director de las 
Obras. 
Se cuidará especialmente la subrasante que se establezca en los desmontes 
en roca debiendo ésta presentar una superficie que permita un perfecto drenaje 
sin encharcamientos, y en los casos en que, por efecto de la voladura, se 
generen zonas sin desagüe se deberán eliminar éstas mediante la aplicación 
de hormigón de saneo que genere la superficie de la subrasante de acuerdo 
con los planos establecidos para las mismas y con las tolerancias previstas en 
el presente Proyecto, no siendo estas operaciones de abono. 
Cuando se prevea el empleo de los productos de la excavación en roca, en la 
formación de pedraplenes, como es el caso del presente proyecto, se seguirán 
además las prescripciones del Artículo 331.- “Pedraplenes”, del PG-3, 
VERSIÓN OCTUBRE 2002/75. 
Cuando interese de manera especial que las superficies de los taludes 
excavados presenten una buena terminación y se requiera, por tanto, realizar 
las operaciones precisas para tal fin, se seguirán las prescripciones del Artículo 
322.- “Excavación especial de taludes en roca” del PG-3, VERSIÓN OCTUBRE 
2002/75, sin que sea de abono independiente. 
El Director de las Obras podrá prohibir la utilización de métodos de voladura 
que considere peligrosos o dañinos, aunque la autorización no exime al 
Contratista de la responsabilidad por los daños ocasionados como 
consecuencia de tales trabajos. 
 
320.3.6.-Préstamos y caballeros 
Si se hubiese previsto o se estimase necesaria, durante la ejecución de las 
obras, la utilización de préstamos, el Contratista comunicará al Director de las 
Obras, con suficiente antelación, la apertura de los citados préstamos, a fin de 
que se pueda medir su volumen y dimensiones sobre el terreno natural no 
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alterado y, en el caso de préstamos autorizados, realizar los oportunos ensayos 
para su aprobación, si procede. 
No se tomarán préstamos en la zona de apoyo de la obra, ni se sustituirán los 
terrenos de apoyo de la obra por materiales admisibles de peores 
características o que empeoren la capacidad portante de la superficie de 
apoyo. 
Se tomarán perfiles, con cotas y mediciones, de la superficie de la zona de 
préstamo después del desbroce y, asimismo, después de la excavación. 
El Contratista no excavará más allá de las dimensiones y cotas establecidas. 
Los préstamos deberán excavarse disponiendo las oportunas medidas de 
drenaje que impidan que se pueda acumular agua en ellos. El material 
inadecuado se depositará de acuerdo con lo que el Director de las Obras 
ordene al respecto. 
Los taludes de los préstamos deberán ser estables, y una vez terminada su 
explotación, se acondicionarán de forma que no dañen el aspecto general del 
paisaje. No deberán ser visibles desde la carretera terminada, ni desde 
cualquier otro punto con especial impacto paisajístico negativo, debiéndose 
cumplir la normativa existente respecto a su posible impacto ambiental. 
Los caballeros, o depósitos de tierra, que se formen deberán tener forma 
regular, superficies lisas que favorezcan la escorrentía de las aguas y un grado 
de estabilidad que evite cualquier derrumbamiento. Deberán situarse en los 
lugares que, al efecto, señale el Director de las Obras, se cuidará de evitar sus 
arrastres hacia la carretera o las obras de desagüe, y de que no se obstaculice 
la circulación por los caminos que haya establecidos, ni el curso de los ríos, 
arroyos o acequias que haya en las inmediaciones de la carretera. 
El material vertido en caballeros no se podrá colocar de forma que represente 
un peligro para construcciones existentes, por presión directa o por sobrecarga 
sobre el terreno contiguo. 
Cuando tras la excavación de la explanación aparezca suelo inadecuado en los 
taludes o en la explanada, el Director de las Obras podrá requerir del 
Contratista que retire esos materiales y los sustituya por material de relleno 
apropiado. Antes y después de la excavación y del colocado de este relleno se 
tomarán perfiles transversales. 
 
320.3.7.-Taludes 
La excavación de los taludes se realizará adecuadamente para no dañar su 
superficie final, evitar la decompresión prematura o excesiva de su pie e 
impedir cualquier otra causa que pueda comprometer la estabilidad de la 
excavación final. 
En el caso que la excavación del talud sea definitiva y se realice mediante 
perforación y voladura de roca, se cumplirá, con lo dispuesto en el Artículo 
322.- “Excavación especial de taludes en roca” del PG-3, VERSIÓN OCTUBRE 
2002/75. 
Las zanjas que deban ser ejecutadas en el pie del talud, se excavarán de forma 
que el terreno afectado no pierda resistencia debido a la deformación de las 
paredes de la zanja o a un drenaje defectuoso de ésta. La zanja se mantendrá 
abierta el tiempo mínimo indispensable, y el material de relleno se compactará 
cuidadosamente. Asimismo se tendrá especial cuidado en limitar la longitud de 
la zanja abierta al mismo tiempo, a efectos de disminuir los efectos antes 
citados. 
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Cuando sea preciso adoptar medidas especiales para la protección superficial 
del talud, tales como bulones, gunitado, plantaciones superficiales, 
revestimiento, cunetas de guarda, etc., dichos trabajos deberán realizarse tan 
pronto como la excavación del talud lo permita. 
Se procurará dar un aspecto a las superficies finales de los taludes, tanto si se 
recubren con tierra vegetal como si no, que armonice en lo posible con el 
paisaje natural existente. En el caso de emplear gunita, se le añadirán 
colorantes a efectos de que su acabado armonice con el terreno circundante. 
La transición de desmonte a terraplén se realizará de forma gradual, ajustando 
y suavizando las pendientes, y adoptándose las medidas de drenaje necesarias 
para evitar aporte de agua a la base del terraplén. 
En el caso de que los taludes presenten desperfectos antes de la recepción de 
las obras, el Contratista eliminará los materiales desprendidos o movidos y 
realizará urgentemente las reparaciones complementarias ordenadas por el 
Director de las Obras. Si dichos desperfectos son imputables a ejecución 
inadecuada o a incumplimiento de las instrucciones del Director de las Obras, 
el Contratista será responsable de los daños y sobrecostos ocasionados. 
 
320.3.8.-Contactos entre desmontes y terraplenes 
Se cuidarán especialmente estas zonas de contacto en las que la excavación 
se ampliará hasta que la coronación del terraplén penetre en ella en toda su 
sección, no admitiéndose secciones en las que el apoyo de la coronación del 
terraplén y el fondo de excavación estén en planos distintos. En estos 
contactos se colocará un dren transversal para evitar su inundación o 
saturación de agua. 
 
320.3.9.-Tolerancia geométrica de terminación de las obras 
El Director de las Obras definirá las tolerancias del acabado con la precisión 
que se considere admisible en función de los medios previstos para la 
ejecución de las obras y en base a los mismos. Serán fijadas al menos las 
siguientes tolerancias: 
Tolerancia máxima admisible, expresada en centímetros (cm), entre los planos 
o superficies de los taludes previstos en Proyecto y los realmente construidos, 
quedando fijada la zona en la que el talud sería admisible y en la que sería 
rechazado debiendo volver el Contratista a reperfilar el mismo. 
Tolerancia máxima admisible, expresada en centímetros (cm), en la desviación 
sobre los planos o superficies de la explanación entre los previstos en Proyecto 
y los realmente construidos, quedando definida la zona en la que la superficie 
de la explanación sería admisible y en la que sería rechazada debiendo el 
Contratista proceder a su rectificación de acuerdo con lo que para ello ordene 
el Director de las Obras. 
Tolerancia máxima admisible en pendientes y fondos de cunetas, así como de 
su situación en planta, expresada en centímetros (cm), sobre los planos 
previstos en Proyecto y los realmente construidos, quedando definida la obra 
admisible y la que sería rechazada debiendo el Contratista proceder a su 
rectificación de acuerdo con lo que para ello ordene el Director de las Obras. 
Tolerancia máxima en drenajes, tanto en cuanto a pendiente y fondos de los 
mismos como en planta, expresada en centímetros (cm), sobre los planos 
previstos en Proyecto y lo realmente construido, quedando definida la obra 
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admisible y la que sería rechazada debiendo el Contratista proceder a su  
rectificación de acuerdo con lo que para ello ordene el Director de las Obras. 
Todo tipo de operaciones de rectificación por incumplimiento de tolerancias no  
será de abono al Contratista corriendo todas estas operaciones de su cuenta. 
 
320.4.- Medición y abono 
En el caso de explanaciones, la excavación se abonará por metros cúbicos 
(m3) medidos sobre planos de perfiles transversales, una vez comprobado que 
dichos perfiles son correctos. 
No serán de abono los excesos de excavación sobre las secciones definidas en 
el Proyecto, o las órdenes escritas del Director de las Obras, ni los rellenos 
compactados que fueran precisos para reconstruir la sección ordenada o 
proyectada. 
El Director de las Obras podrá obligar al Contratista a rellenar las sobre 
excavaciones realizadas, con las especificaciones que aquél estime oportuno, 
no siendo esta operación de abono. 
Todas las excavaciones se medirán una vez realizadas y antes de que sobre 
ellas se efectúe ningún tipo de relleno. En el caso de que el Contratista cerrase 
la excavación antes de conformada la medición se entenderá que se aviene a 
lo que unilateralmente determine la Dirección de las obras. 
En el precio de la unidad de excavación de la explanación quedan incluidos el 
transporte a vertedero o terraplén y el refino de los taludes. 
La excavación en préstamos no se abonará, considerándose que su coste está 
incluido en el precio del terraplén del que el préstamo haya de formar parte. 
Se considera por separado la excavación de la tierra vegetal que se medirá y 
abonará de forma independiente, quedando incluido en el abono el 
mantenimiento del acopio y las operaciones de carga o transporte intermedios 
antes de su utilización. 
Las unidades de obra comprendidas dentro de este artículo, así como su 
unidad de medición, son las siguientes: 
m3 Excavación de tierra vegetal, con carga y transporte a vertedero, a acopio o 
lugar de uso y mantenimiento hasta su utilización, incluso canon de vertido y 
mantenimiento del vertedero.  
m3 Excavación de terreno no clasificado en zonas de desmonte, con medios 
mecánicos, incluidas partes proporcionales de voladura en roca, con carga y 
transporte al vertedero o lugar de uso, incluso canon de vertido y 
mantenimiento del vertedero. 
 
ARTÍCULO 321.- EXCAVACIÓN EN ZANJAS Y POZOS 
 
En los aspectos no desarrollados en este punto se atenderá a lo dispuesto en 
el artículo 321 del PG-3 modificado por la ORDEN FOM/1382/2002, de 16 de 
mayo, BOE 11-6-02. 
 
321.1.-Definición 
Consiste en el conjunto de operaciones necesarias para abrir zanjas, pozos, y 
cimentaciones. Su ejecución incluye las operaciones de excavación, entibación, 
posibles agotamientos, nivelación y evacuación del terreno, y el consiguiente 
transporte de los productos removidos a depósito o lugar de empleo. 
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321.2.-Clasificación de las excavaciones 
La excavación será no clasificada, entendiendo por este concepto lo mismo 
que lo indicado en el Artículo 320 del presente Pliego. 
 
321.3.- Ejecución de las obras 
El Contratista someterá a la aprobación del Director de las Obras los planos de 
detalle que muestran el método de construcción propuesto por él. 
Las excavaciones se ejecutarán ajustándose a las dimensiones y perfilado que 
consten en el Proyecto o que indique el Ingeniero Director de las Obras. 
Cuando sea preciso establecer entibaciones, éstas serán por cuenta del 
Contratista. 
No se procederá al relleno de zanjas o excavaciones, sin previo reconocimiento 
de las mismas y autorización escrita del Director de las Obras. 
Los excesos de excavación, se suplementarán con hormigón de débil 
dosificación de cemento. 
La tierra vegetal procedente de la capa superior de las excavaciones no podrá 
utilizarse para el relleno inicial de las zanjas, debiendo transportarse a acopio, 
vertedero o lugar de empleo. En todo caso el Director de las Obras fijará el 
límite de excavación a partir del cual la tierra excavada podrá conservarse en 
las proximidades de las zanjas para ser utilizadas en el relleno de las mismas. 
En el caso de que a las profundidades definidas en los Planos, las resistencias 
del terreno no sean las indicadas en los mismos, se seguirá excavando hasta 
encontrar terreno de esas características y se rellenará posteriormente con 
hormigón tipo HM- 15, hasta la cota definida en Planos. 
La ejecución de las zanjas se ajustará a las siguientes normas: 
1ª. Se marcará sobre el terreno su situación y límites que no deberán exceder 
de los que han servido de base a la formación del Proyecto. 
2ª. Las tierras procedentes de las excavaciones se depositarán a una distancia 
mínima de un metro (1 m) del borde de las zanjas y a un solo lado de éstas y 
sin formar cordón continuo, dejando los pasos necesarios para el tránsito 
general, todo lo cual se hará utilizando pasarelas rígidas sobre las zanjas. 
3ª. Se tomarán precauciones precisas para evitar que las aguas inunden las 
zanjas abiertas. 
4ª. Las excavaciones se entibarán cuando el Director de las Obras lo estime 
necesario, así como los edificios situados en las inmediaciones cuando sea de 
temer alguna avería en los mismos. Todo ello a juicio del expresado Director de 
las Obras. 
5ª. Deberán respetarse cuantos servicios y servidumbres se descubran al abrir 
las zanjas, disponiendo los apeos necesarios. Cuando hayan de ejecutarse 
obras por tales conceptos, lo ordenará el Director de las Obras. 
6ª. Los agotamientos que sean necesarios se harán reuniendo las aguas en 
pocillos construidos fuera de la línea de la zanja y los gastos que se originen 
serán por cuenta del Contratista. 
7ª. La preparación del fondo de las zanjas requerirá las operaciones siguientes: 
rectificado del perfil longitudinal, recorte de las partes salientes que se acusen 
tanto en planta como en alzado, relleno con arena de las depresiones y 
apisonado general para preparar el asiento de la obra posterior debiéndose 
alcanzar una densidad del noventa y cinco por ciento (95 %) de la máxima del 
Proctor Normal. 
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8ª. Durante el tiempo que permanezcan abiertas las zanjas establecerá el 
Contratista señales de peligro, especialmente por la noche. 
9ª. Las entibaciones no se levantarán sin orden expresa del Director de las 
Obras. 
10ª. En todas las entibaciones que el Director de las Obras estime 
convenientes, el Contratista realizará los cálculos necesarios, basándose en las 
cargas máximas que puedan darse bajo las condiciones más desfavorables. 
11ª. La entibación se elevará como mínimo 5 cm por encima de la línea del 
terreno o de la faja protectora. 
12ª. La excavación de las zapatas se realizará en dos fases: en la primera se 
excavará con un talud 1H: 1V, hasta el nivel superior de la zapata; en la 
segunda fase (que se ejecutará inmediatamente antes de hormigonar la zapata 
para evitar alteraciones y meteorizaciones del terreno) se procederá a excavar 
”cuasi vertical” el espesor correspondiente al canto de la zapata, hormigonado 
sobre el terreno. 
Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 
medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de 
productos de construcción. 
 
321.2.1.-Excesos inevitables 
Los sobre anchos de excavación necesarios para la ejecución de la obra 
deberán estar contemplados en Planos o, en su defecto, aprobados, en cada 
caso, por el Director de las Obras. 
 
321.2.2.-Tolerancias de las superficies acabadas 
El fondo y paredes laterales de las zanjas y pozos terminados tendrán la forma 
y dimensiones exigidas en los Planos, con las modificaciones debidas a los 
excesos inevitables autorizados, y deberán refinarse hasta conseguir una 
diferencia inferior a cinco centímetros (< 5 cm) respecto de las superficies 
teóricas. 
Las sobre excavaciones no autorizadas deberán rellenarse de acuerdo con las 
especificaciones definidas por el Director de las Obras, no siendo esta 
operación de abono independiente. 
 
321.6.- Medición y abono 
La excavación en zanjas o pozos se abonará por metros cúbicos (m3) 
deducidos a partir de las secciones en planta, y de la profundidad ejecutada. 
Se abonarán los excesos autorizados e inevitables. 
Si en los planos se incluyen secciones transversales, se abonarán por metros 
cúbicos (m³) deducidos de dichas secciones y de las profundidades realmente 
ejecutadas. El precio incluye las entibaciones, agotamientos, transportes de 
productos a vertedero, posibles cánones, y el conjunto de operaciones y costes 
necesarios para la completa ejecución de la unidad. 
No serán de abono los excesos de excavación no autorizados, ni el relleno 
necesario para reconstruir la sección tipo teórica, por defectos imputables al 
Contratista, ni las excavaciones y movimientos de tierra considerados en otras 
unidades de obra. 
Las unidades de obra comprendidas dentro de este artículo, así como su 
unidad de medición, son las siguientes: 
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m3 Excavación de terreno no clasificado en zanjas, pozos o cimientos, con 
medios mecánicos, incluidos parte proporcional de voladura en roca y corte 
previo en taludes, carga y transporte al vertedero, acopio o lugar de uso, 
incluido canon de vertido y mantenimiento del vertedero. 
 
ARTÍCULO 322.- EXCAVACIÓN ESPECIAL DE TALUDES EN ROCA 
 
En los aspectos no desarrollados en este punto se atenderá a lo dispuesto en 
el artículo 322 del PG-3 modificado por la ORDEN FOM/1382/2002, de 16 de 
mayo, BOE 11-6-02. 
 
322.1.- Definición 
Consiste en el conjunto de operaciones necesarias para la excavación de 
taludes y paramentos definitivos en roca mediante perforación y voladura, 
preservando las características naturales de la roca, al limitar niveles de cargas 
de explosivo cercanas a dichos taludes y paramentos que puedan producir 
fisuraciones y/o alteraciones inadmisibles, según las reglas de buena práctica 
de la técnica de voladuras. 
Dichas operaciones comprenden la excavación por voladuras del volumen de 
roca próximo a paramentos definitivos, tanto se realice conjuntamente con la 
destroza, o se ejecute en fase posterior, también llamada de refino. Tal 
volumen de roca es cuantificable en función de la estructura y tipos de la roca, 
del diámetro de perforación y carga de explosivo de los barrenos de la 
destroza, así como de las secuencias de encendido y del tipo de voladura 
suave, precorte o recorte, proyectada para la ejecución del paramento 
definitivo. 
 
322.2.- Ejecución de las obras 
 
322.2.1 Método de excavación 
El método de excavación de la roca por perforación y voladura será el 
compatible con la obtención de paramentos regulares y estables en su talud 
definitivo. Su elección se hará en función del Proyecto, de las características 
mecánicas de la roca, de su estructura geológica y de su grado de 
tectonización. Se controlarán especialmente las voladuras masivas a efectuar 
en el entorno de zonas afectadas por deslizamientos. 
La inclinación de barrenos y las cargas unitarias en ellos serán compatibles con 
el resultado deseado, tanto para los de contorno, como para los de refino, o 
destroza en su caso. En ningún caso, y siempre sujeto a justificación previa, se 
producirá fisuración suplementaria en la roca remanente superior a la máxima 
producida por los barrenos, de recorte o precorte, de la voladura suave. La 
iniciación de las pegas, eléctrica o no eléctrica, se realizará preferentemente 
con detonadores de microrretardo, en secuencia de encendido que beneficie al 
menor confinamiento posible de todos y cada uno de los barrenos. La altura de 
banqueo será compatible con errores tolerables y el buen saneamiento del 
frente de roca definitivo de acuerdo con los medios mecánicos disponibles en 
obra. No se superarán los quince metros (15 m) para la altura de banco, 
excepto propuesta justificable del Contratista y autorización expresa del 
Director de las Obras. 
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El volumen de roca excavable según este artículo es cuantificable en función 
del tipo de roca y su estructura, del diámetro y carga de los barrenos de 
destroza y del tipo de voladura suave proyectada para el contorno. Todo ello 
requiere un estudio y justificación, debiendo presentar el Contratista al Director 
de las Obras una propuesta de "Plan de excavación por voladuras", firmada por 
técnico competente, en la que se especificarán, al menos: 
• Maquinaria y método de perforación 
• Longitud máxima de perforación. 
• Diámetro y longitud de los barrenos de contorno y disposición de los mismos. 
• Diámetro y longitud de los barrenos de destroza y disposición de los mismos. 
• Explosivos utilizados, dimensiones de los cartuchos, sistemas de retacado y    
esquema de cargas de los distintos tipos de barreno. 
• Método de fijación de las cargas en los barrenos con carga discontinua. 
• Método de iniciación de las cargas y secuencias de iniciación. 
• Método de comprobación del circuito de encendido. 
• Tipo de explosor. 
• Exposición detallada de resultados obtenidos con el método de excavación       
propuesto en terrenos análogos al de la obra. 
• Medidas de seguridad, para la obra y terceros. 
De acuerdo con la propuesta, el Director de las Obras podrá autorizar la 
excavación a sección completa o el establecimiento de un resguardo para 
refino final. En función del tipo y estructura de la roca se considerará 
especialmente la secuencia de encendido de los barrenos de las hileras 
próximas a taludes definitivos, así como la de los barrenos de contorno. 
La longitud de los barrenos de contorno será compatible con la calidad de 
superficie final exigida y los errores reales del equipo de perforación, que debe 
bajar de dos centímetros por metro (2 cm/m). 
Los perforistas presentarán un parte de perforación donde se indicarán las 
posibles oquedades detectadas durante la operación para evitar cargas 
concentradas excesivas, y tomarán las medidas necesarias para que los 
barrenos permanezcan limpios una vez completados con el fin de realizar su 
carga prevista. 
La aprobación del "Plan de excavación por voladuras" por parte del Director de 
las Obras indicará, tan sólo, que la Administración acepta el resultado final 
previsto de dicho Plan no eximiendo al Contratista de su responsabilidad. 
Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 
medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de 
productos de construcción. 
 
322.2.2 Puesta a punto del método de excavación 
Si no se dispone de experiencia previa satisfactoria en la excavación de taludes 
o paramentos en terrenos análogos a los de la obra, la aceptación por el 
Director de las Obras del método propuesto estará condicionada a su ensayo 
en obra. Dicho ensayo tendrá por objeto comprobar que el método es correcto 
en líneas generales y, en este caso, ponerlo a punto para el caso particular 
considerado. 
Para juzgar lo adecuado del método ensayado se atenderá a los siguientes 
criterios: 
• La superficie resultante del talud o paramento no presentará zonas trituradas 
atribuibles a la voladura. 
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• Cuando el tipo de voladura suave del contorno deje cañas de los barrenos en    
el talud o paramento, estas deben aparecer marcadas de forma clara y 
continua. En ningún caso presentarán fisuras características que revelen carga 
excesiva. 
• La superficie excavada debe presentar un aspecto regular compatible con la 
estructura de la masa de roca. 
• Las vibraciones transmitidas al terreno no deben ser excesivas. En zonas 
despobladas y sin estructuras que pudieran sufrir daño, se considerarán 
excesivas las vibraciones que produzcan desplazamientos de cuñas de roca, 
apertura de diaclasas, o cualquier otro fenómeno que disminuya la resistencia 
del macizo rocoso. 
• En zonas próximas a núcleos habitados, o a estructuras que se desee 
proteger, se realizará el correspondiente proyecto y voladuras de ensayo 
exigidos por la reglamentación vigente para asegurar que no van a superarse 
los niveles de vibración permitidos. Se estará especialmente a lo indicado por 
UNE 22381. 
• Para evitar vibraciones excesivas se dimensionará adecuadamente la carga 
total correspondiente a cada microrretardo. A la vista de los resultados 
obtenidos, el Director de las Obras decidirá sobre la conveniencia de aprobar,  
modificar, ajustar o rechazar el método propuesto. 
Variaciones sensibles de las características de la roca a excavar, a juicio del 
Director de las Obras, exigirán la reconsideración del método de trabajo. 
La aprobación del método de excavación por el Director de las Obras no 
eximirá al Contratista de la obligación de tomar las medidas de protección y 
seguridad necesarias para evitar daños al resto de la obra o a terceros. Es 
obligación del Contratista, cumplir toda la Reglamentación vigente. 
 
322.2.3 Consideraciones especiales para la excavación del pie de taludes 
en roca 
Es esencial para la estabilidad de taludes que su pie conserve lo mejor posible 
las características naturales que proporciona el terreno en su estado inalterado. 
Con este fin se seguirán las siguientes recomendaciones: 
• La longitud y situación de los barrenos de contorno se definirá con precisión, 
teniendo en cuenta el diámetro de la perforación así como la maquinaria 
utilizada. 
• La carga de los barrenos de contorno estará muy ajustada para que,  
cumpliendo con su función de arranque, el agrietamiento remanente en el 
macizo de roca sea el mínimo. Por ello, las necesarias cargas de fondo se 
ajustarán para limitar en lo posible daños al pie de los taludes. 
• Los barrenos de las hileras más próximas, cuya carga unitaria pudiera causar 
a la superficie definitiva daños adicionales a los producidos por los barrenos de 
contorno, especialmente en pie de talud, se dispondrán y cargarán teniendo 
muy en cuenta tal posibilidad. Se dedicará especial atención a la longitud total y 
carga de fondo de tales barrenos. En todo caso, su fondo en el banco inferior 
no rebasará la profundidad del pie de la excavación en más de cincuenta 
centímetros (50 cm), o el valor que, con arreglo a criterio de daños, figure en el 
"Plan de excavación por voladuras" y haya sido aprobado por el Director de las 
Obras. 
• En caso de que se produzcan repiés localizados, se retirarán por medios 
mecánicos o por perforación y voladura respetando siempre el criterio de 
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mínimo daño a la roca remanente. _ Si se produjeran excavaciones por debajo 
de los perfiles previstos, éstos se restituirán mediante el hormigonado de las 
zonas de cota insuficiente con su correspondiente rasanteo.  
• La excavación por voladura de cunetas cercanas al pie del talud se realizará 
vigilando especialmente que las cargas de los barrenos y su secuencia de 
encendido sean las idóneas para no producir agrietamiento suplementario que 
afecte al pie del talud. 
 
322.2.4.- Operaciones auxiliares 
Antes de iniciar la excavación del talud se eliminará totalmente la zona de 
montera que pueda dar lugar a desprendimientos durante la obra y durante la 
explotación de la carretera. 
El drenaje de la excavación se mantendrá en todo momento en condiciones 
satisfactorias. Cuando no sea posible el drenaje natural se dispondrán grupos 
motobomba adecuados, con el fin de evacuar el agua almacenada. 
Después de la excavación de cada banco parcial del talud, el Director de las 
Obras examinará la superficie resultante, con objeto de detectar posibles zonas 
inestables o alterables. El Contratista deberá proceder al saneamiento y/o 
consolidación de dichas zonas, de acuerdo con las instrucciones del Director 
de las Obras, antes de aumentar la altura de la excavación. Si, por causas 
imputables al Contratista, dichas operaciones se demorasen o no se 
efectuasen hasta haber volado bancos posteriores, éste se encargará, a su 
costa y sin derecho a indemnización alguna, de los arreglos y saneos que 
determine el Director de las Obras incluyendo el uso de los andamios o medios 
auxiliares necesarios para tener acceso a las zonas afectadas. En caso de que 
los taludes presenten desperfectos antes de la recepción de las obras, el 
Contratista eliminará los materiales desprendidos o movidos y realizará 
urgentemente las reparaciones complementarias ordenadas por el Director de 
las Obras. Si dichos desperfectos son imputables a ejecución inadecuada o 
incumplimiento de las instrucciones del Director de las Obras, el Contratista 
será responsable de los daños ocasionados. Lo mismo cabe indicar respecto a 
posibles bloques caídos del talud sobre cunetas, de guarda o de desagüe, 
situadas al pie del talud. Los pequeños escalones que por razones 
constructivas aparecen durante la excavación por bancos parciales sucesivos 
de un talud uniforme, deberán ser suavizados, salvo indicación en contra del 
Director de las Obras, mediante martillo picador inmediatamente después de la 
excavación del banco correspondiente. La anchura de estos escalones deberá 
ser la menor compatible con el equipo de perforación autorizado. 
 
322.2.5.- Utilización de los productos de excavación 
Los materiales que se obtengan de la excavación se utilizarán en la formación 
de rellenos y demás usos fijados en el Proyecto, o que señale el Director de las 
Obras, y se transportarán directamente a las zonas previstas en el Proyecto o a 
las que, en su defecto, señale el Director de las Obras. 
Los fragmentos de roca de mayor tamaño y bolos de piedra tolerables, 
procedentes del arranque por voladura en la excavación y que no vayan a ser 
utilizados directamente en las obras, se acopiarán y utilizarán, si procede, en la 
protección de taludes, canalizaciones de agua como defensa contra posible 
erosión de zonas vulnerables, o a cualquier otro uso que designe el Director de 
las Obras. En caso de no haber destino para tal material y que no pueda 
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adaptarse al paisaje general, se procederá a su troceo aceptable y transporte a 
vertedero, sin derecho a abono independiente.  
Los productos de excavación cuyo empleo esté previsto en zonas definidas de 
la obra cumplirán las condiciones exigidas en este Pliego, o en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares, para las unidades de obra 
correspondientes. 
Este requisito deberá ser tenido en cuenta por el Contratista al preparar el 
esquema de voladura. En cualquier caso, no se desechará ningún material 
excavado sin la previa autorización del Director de las Obras. El material 
inadecuado se transportará a vertedero de acuerdo con lo que se ordene al 
respecto. 
 
322.2.6 Tolerancia geométrica de terminación de las obras 
Con la precisión que se considere admisible en función de los medios previstos 
para la ejecución de las obras y en base a las mismas serán fijadas, al menos, 
las siguientes: 
• Tolerancia máxima admisible, expresada en centímetros (cm), entre los 
planos o superficies de los taludes previstos en Proyecto y los realmente 
construidos, quedando fijada la zona en la que el talud sería admisible y en la 
que sería rechazado debiendo volver el Contratista a reperfilar el mismo. 
• Tolerancia máxima admisible en pendiente y fondos de cunetas y en planta, 
expresada en centímetros (cm), sobre los planos previstos en Proyecto y los 
realmente construidos, quedando definida la obra admisible y la que sería 
rechazada debiendo el Contratista proceder a su rectificación de acuerdo con lo 
que para ello ordene el Director de las Obras. 
 
322.3.- Medición y abono 
La excavación del contorno en taludes y paramentos definitivos de taludes en 
roca se abonará por metros cuadrados (m2) de talud formado, medidos sobre 
los planos de perfiles transversales. 
El volumen de roca excavado al ejecutar esta unidad se medirá y abonará 
según lo indicado en el artículo 320, "Excavación de la explanación y 
préstamos" de este Pliego. 
 
CAPÍTULO III.- RELLENOS 
 
ARTÍCULO 330.- TERRAPLENES 
 
En los aspectos no desarrollados en este punto se atenderá a lo dispuesto en 
el artículo 330 del PG-3 modificado por la ORDEN FOM/1382/2002, de 16 de 
mayo, BOE 11-6-02. 
 
330.1.- Definición 
Esta unidad consiste en la extensión y compactación, por tongadas, de los 
materiales cuyas características se definen en el apartado 330.3.2, en zonas de 
tales dimensiones que permitan de forma sistemática la utilización de 
maquinaria pesada con destino a crear una plataforma sobre la que se asiente 
el firme de una carretera. 
Su ejecución comprende las operaciones siguientes: 
Preparación de la superficie de apoyo del relleno tipo terraplén. 
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Extensión de una tongada. 
Humectación o desecación de una tongada. 
Compactación de una tongada. 
Las tres últimas operaciones se reiterarán cuantas veces sea preciso. 
 
330.2.-Zonas de los rellenos tipo terraplén 
En los rellenos tipo terraplén se distinguirán las zonas siguientes: 
Coronación: Es la parte superior del relleno tipo terraplén, sobre la que se 
apoya el firme, con un espesor mínimo de dos tongadas y siempre mayor de 
cincuenta centímetros (50 cm). 
Núcleo: Es la parte del relleno tipo terraplén comprendida entre el cimiento y la 
coronación. 
Espaldón: Es la parte exterior de relleno tipo terraplén que, ocasionalmente, 
constituirá o formará parte de los taludes del mismo. No se considerarán parte 
del espaldón los revestimientos sin misión estructural en el relleno entre los que 
se consideran, plantaciones, cubierta de tierra vegetal, encachados,  
protecciones antierosión, etc. 
Cimiento: Es la parte inferior del terraplén en contacto con la superficie de  
apoyo. Su espesor será como mínimo de un metro (1 m). 
 
330.3.-Materiales 
 
330.3.1.-Criterios generales 
Los materiales a emplear en rellenos tipo terraplén serán, con carácter general, 
suelos o materiales locales que se obtendrán de las excavaciones realizadas 
en obra y de los préstamos que se autoricen por el Director de las Obras. 
Los criterios para conseguir un relleno tipo terraplén que tenga las debidas 
condiciones irán encaminados a emplear los distintos materiales, según sus 
características, en las zonas más apropiadas de la obra, según las normas 
habituales de buena práctica en las técnicas de puesta en obra. 
En todo caso, se utilizarán materiales que permitan cumplir las condiciones 
básicas siguientes: 
Puesta en obra en condiciones aceptables. 
Estabilidad satisfactoria de la obra. 
Deformaciones tolerables a corto y largo plazo, para las condiciones de servicio 
que se definan en proyecto. 
 
330.3.2.-Características de los materiales 
A los efectos del presente artículo, los rellenos tipo terraplén estarán 
constituidos por materiales que cumplan alguna de las dos condiciones 
granulométricas siguientes: 
Cernido, o material que pasa, por el tamiz 20 UNE mayor del setenta por ciento 
(#20>70%), según UNE 103 101. 
Cernido por el tamiz 0,080 UNE mayor o igual del treinta y cinco por ciento 
(#0,080≥35%), según UNE 103101. 
Además de los suelos naturales, se podrán utilizar en terraplenes los productos 
procedentes de procesos industriales o de manipulación humana, siempre que 
cumplan las especificaciones de este artículo y que sus características 
físicoquímicas garanticen la estabilidad presente y futura del conjunto. En todo 
caso se estará en lo dispuesto en la legislación vigente en materia 
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medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de 
productos de construcción. 
El Director de las Obras tendrá facultad para rechazar como material para 
terraplenes, cualquiera que así lo aconseje la experiencia local. Dicho rechazo 
habrá de ser justificado expresamente en el Libro de Órdenes. 
 
330.3.3.-Clasificación de los materiales 
Desde el punto de vista de sus características intrínsecas los materiales se 
clasificarán en los tipos siguientes (cualquier valor porcentual que se indique, 
salvo que se especifique lo contrario, se refiere a porcentaje en peso): 
 
330.3.3.1.-Suelos seleccionados 
Se considerarán como tales aquéllos que cumplen las siguientes condiciones: 
Contenido en materia orgánica inferior al cero con dos por ciento (MO<0,2%), 
según UNE 103 204. 
Contenido en sales solubles en agua, incluido el yeso, inferior al cero con dos 
por ciento (SS<0,2%), según NLT 114. 
Tamaño máximo no superior a cien milímetros (Dmax<100 mm). 
Cernido por el tamiz 0,40 UNE menor o igual que el quince por ciento (# 
0,40<15%) o que en caso contrario cumpla todas y cada una de las 
condiciones siguientes: 
Cernido por el tamiz 2 UNE, menor del ochenta por ciento (# 2<80%). 
Cernido por el tamiz 0,40 UNE, menor del setenta y cinco por ciento (# 
0,40<75%). 
Cernido por el tamiz 0,080 UNE inferior al veinticinco por ciento (# 0,080<25%). 
Límite líquido menor de treinta (LL<30), según UNE 103 103. 
Índice de plasticidad menor de diez (IP<10), según UNE 103 103 y UNE 103 
104. 
 
330.3.3.2 Suelos adecuados 
Se considerarán como tales los que no pudiendo ser clasificados como suelos 
seleccionados cumplan las condiciones siguientes: 
Contenido en materia orgánica inferior al uno por ciento (MO<1%), según UNE 
103 204. 
Contenido en sales solubles, incluido el yeso, inferior al cero con dos por ciento 
(SS<0,2%), según NLT 114. 
Tamaño máximo no superior a cien milímetros (Dmax<100 mm). 
Cernido por el tamiz 2 UNE, menor del ochenta por ciento (# 2<80%). 
Cernido por el tamiz 0,080 UNE inferior al treinta y cinco por ciento (# 
0,080<35%). 
Límite líquido inferior a cuarenta (LL<40), según UNE 103 103. 
Si el límite líquido es superior a treinta (LL>30) el índice de plasticidad será 
superior a cuatro (IP>4), según UNE 103 103 y UNE 103 104. 
El suelo adecuado utilizado como relleno para impermeabilización de bermas, 
estará constituido de forma más superficial, en un espesor de 20 cm, por 
suelos cuyo cernido, o material que pasa por el tamiz 0,080 UNE, sea superior 
al veinticinco por ciento en peso (#0,080>25%), con un contenido de sales 
solubles, incluido el yeso, inferior a dos décimas porcentuales (0,2%). 
 
330.3.3.3.-Suelos tolerables 
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Se considerarán como tales los que no pudiendo ser clasificados como suelos 
seleccionados ni adecuados, cumplen las condiciones siguientes: 
Contenido en materia orgánica inferior al dos por ciento (MO<2%), según UNE 
103 204. 
Contenido en yeso inferior al cinco por ciento (Yeso<5%), según NLT 115. 
Contenido en otras sales solubles distintas del yeso inferior al uno por ciento 
(SS<1%), según NLT 114. 
Límite líquido inferior a sesenta y cinco (LL<65), según UNE 103 103. 
Si el límite líquido es superior a cuarenta (LL>40) el índice de plasticidad será 
mayor del setenta y tres por ciento del valor que resulta de restar veinte al 
límite líquido (IP>0,73*(LL- 20)). 
Asiento en ensayo de colapso inferior al uno por ciento (1%), según NLT 254, 
para muestra remoldeada según el ensayo Proctor normal UNE 103 500, y  
presión de ensayo de dos décimas de megapascal (0,2 Mpa). 
Hinchamiento libres según UNE 103601 inferior al tres por ciento (3%), para 
muestra remoldeada según el ensayo Proctor normal UNE 103500. 
 
330.3.3.4 Suelos marginales 
Se considerarán como tales los que no pudiendo ser clasificados como suelos 
seleccionados, ni adecuados, ni tampoco como suelos tolerables, por el 
incumplimiento de alguna de las condiciones indicadas para estos, cumplan las 
siguientes condiciones: 
Contenido en materia orgánica inferior al cinco por ciento (MO<5%), según 
UNE 103 204. 
Hinchamiento libre según UNE 103 601 inferior al cinco por ciento (<5%), para 
muestra remoldeada según el ensayo Proctor normal UNE 103 500. 
Si el límite líquido es superior a noventa (LL>90) el Índice de plasticidad será 
inferior al setenta y tres por ciento del valor que resulta de restar veinte al límite 
líquido (IP<0,73*(LL-20)). 
 
330.3.3.5. Suelos inadecuados 
Se considerarán suelos inadecuados: 
Los que no se puedan incluir en las categorías anteriores, según UNE 103204. 
Las turbas y otros suelos que contengan materiales perecederos u orgánicos 
tales como tocones, ramas, etc. 
Los que puedan resultar insalubre para las actividades que sobre los mismos 
se desarrollen. 
 
330.4.-Empleo 
 
330.4.1. Uso por zonas 
Teniendo en cuenta las condiciones básicas indicadas en el apartado 330.3 de 
este artículo, se utilizarán, en las diferentes zonas del relleno tipo terraplén, los 
suelos que en este apartado se indican. 
 
330.4.1.1. Coronación 
Se ha definido para la coronación de terraplenes, el empleo de todo-uno 
procedente de la propia obra en un espesor mínimo de un metro (1 m). 
En el caso del terraplén con suelo tipo 3 la categoría de explanada E3 se 
consigue extendiendo una capa de 25 cm de suelo estabilizado in situ S-EST 3. 
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No se usarán en esta zona suelos expansivos o colapsables, según lo indicado 
en el apartado 330.4.4 del presente Pliego. 
 
330.4.1.2.-Cimiento, Núcleo y Espaldones 
Se utilizará preferentemente todo-uno procedente de la propia excavación. 
Los equipos de extendido, humectación y compactación necesarios para la 
ejecución de este tipo de rellenos serán los siguientes: 
Extendido de tierras: Mediante bulldozer de cadenas. 
Aportación de agua: Mediante cuba. 
Compactación del conjunto: Con rodillo “pata de cabra” de más de 20-25t. 
Los controles de humedades y densidades se harán en un mínimo de ocho (8) 
puntos cada dos mil metros cuadrados (2.000 m²) de tongada colocada. Las 
humedades deberán estar en el entorno de más uno a más dos por ciento (+1 
a +2%) de la humedad óptima del Proctor normal. 
El control general del terraplén de prueba se realizará mediante el ensayo de la 
huella (norma suiza traducida por el CEDEX) y ensayos de placa de carga, 
nada más completar la tongada y al cabo de uno, tres y siete (1, 3 y 7) días. 
 
330.4.2.-Grado de compactación 
El Director de las Obras, señalará, entre el Proctor normal según UNE 103 500 
o el Proctor modificado según UNE 103 501, el ensayo a considerar como 
Proctor de referencia. En caso de omisión se considerará como ensayo de 
referencia el Proctor modificado. Sin embargo en el caso de suelos expansivos 
se aconseja el uso del Proctor normal. 
Los suelos clasificados como tolerables, adecuados y seleccionados podrán 
utilizarse según lo indicado en el punto anterior de forma que su densidad 
después de la compactación no sea inferior: 
En la zona de coronación, a la máxima obtenida en el ensayo Proctor de 
referencia. 
En las zonas de cimiento, núcleo y espaldones al noventa y cinco por ciento 
(95%) de la máxima obtenida en dicho ensayo. 
El Director de las Obras, podrá especificar justificadamente valores mínimos, 
superiores a los indicados, de las densidades después de la compactación en 
cada zona de terraplén en función de las características de los materiales a 
utilizar y de las propias de la obra. 
 
330.4.3.-Humedad de puesta en obra 
La humedad de puesta en obra se establecerá teniendo en cuenta: 
La necesidad de obtener la densidad y el grado de saturación exigidos en el 
presente Pliego. 
El comportamiento del material a largo plazo ante posibles cambios de dicha 
humedad (p.e. expansividad ó colapso). 
La humedad del material al excavarlo (en su yacimiento original) y su evolución 
durante la puesta en obra (condiciones climáticas y manipulación). 
Salvo justificación especial, la humedad, inmediatamente después de la 
compactación, será tal que el grado de saturación en ese instante se encuentre 
comprendido entre los valores del grado de saturación correspondientes, en el 
ensayo Proctor de referencia, a humedades de menos dos por ciento (-2%) y 
de más uno por ciento (+1 %) de la óptima de dicho ensayo Proctor de 
referencia. 
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En el caso de suelos expansivos o colapsables, los límites de saturación 
indicados serán los correspondientes a humedades de menos uno por ciento (-
1%) y de más tres por ciento (+3%) de la óptima del ensayo del Proctor de 
referencia. 
Para el mejor aprovechamiento de los materiales desde el punto de vista de su 
contenido de humedad, se usarán las técnicas de extracción, transporte, 
acopio, riego u oreo, y extensión adecuadas para mejorar las condiciones del 
material en su yacimiento original. 
En el caso de humedades naturales muy bajas y suelos muy plásticos el 
cumplimiento de la condición anterior, relativa al grado de saturación, puede 
conseguirse tanto aumentando el contenido de agua como aumentando la 
energía de compactación. 
 
330.4.4.-Precauciones especiales con distintos tipos de suelos 
Los suelos marginales, definidos en el apartado 330.3.3.4. de este artículo, 
podrán utilizarse en algunas zonas de la obra siempre que su uso se justifique 
mediante estudio especial, aprobado por el Director de las Obras. 
Este "Estudio de usos de materiales marginales" deberá contemplar 
explícitamente y con detalle al menos los siguientes aspectos: 
Determinación y valoración de las propiedades que confieren al suelo su 
carácter de marginal. 
Influencia de dichas características en los diferentes usos del suelo dentro de la 
obra. 
Posible influencia en el comportamiento o evolución de otras zonas u 
elementos de la obra. 
Estudio pormenorizado donde se indique las características resistentes del 
material y los asientos totales y diferenciales esperados, así como la evolución 
futura de estas características. 
Conclusión justificada de los posibles usos del material en estudio. 
Cuidados, disposiciones constructivas y prescripciones técnicas a adoptar para 
los diferentes usos del suelo dentro de la obra. 
A continuación se expresan algunas consideraciones sobre el uso de distintos 
tipos de suelos. 
 
330.4.4.1.-Suelos colapsables 
A los efectos de este artículo, se considerarán suelos colapsables aquellos en 
los que una muestra remoldeada y compactada con la densidad y humedad 
óptimas del ensayo Proctor normal según UNE 103500, sufra un asiento 
superior al uno por ciento (1%) de la altura inicial de la muestra cuando se 
ensaye según NLT 254 y presión de ensayo de dos décimas de megapascal 
(0,2 Mpa). 
Los suelos colapsables no se usarán en coronación ni espaldones. Su uso en 
núcleo y en cimiento estará sujeto a un estudio especial que teniendo en 
cuenta la funcionalidad del terraplén, el grado de colapsabilidad del suelo, las 
condiciones climáticas y de niveles freáticos, defina las disposiciones y 
cuidados a adoptar para su uso. 
Estos suelos deberán compactarse del lado húmedo, con relación a la 
humedad óptima del ensayo Proctor de referencia. A falta de otro criterio, 
convenientemente justificado se estará a lo indicado en el apartado 330.4.3 de 
este artículo. 
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330.4.4.2.-Suelos expansivos 
A los efectos del presente artículo, se consideran suelos expansivos aquéllos 
en los que en una muestra remoldeada y compactada con la densidad y 
humedad óptimas del ensayo Proctor normal según UNE 103 500 supere un 
hinchamiento libre superior al tres por ciento (3%), cuando se ensaye según 
UNE 103 601. 
Los suelos expansivos así definidos, no se utilizarán en coronación ni en los 
espaldones ya que en estas zonas se acusan especialmente las variaciones 
estacionales de humedad. Si resultara inevitable su empleo en el núcleo se 
realizará un estudio especial, que teniendo en cuenta la funcionalidad del 
relleno tipo terraplén, las características de permeabilidad de la coronación y 
espaldones, el hinchamiento libre y las condiciones climáticas, defina las 
disposiciones y cuidados a adoptar durante la construcción. Sin embargo no 
podrán usarse en ningún caso aquellos suelos cuyo hinchamiento libre, según 
UNE 103 601 sea superior al cinco por ciento (5%). 
Estos suelos deben compactarse ligeramente del lado húmedo, con relación a 
la humedad óptima del ensayo Proctor de referencia. A falta de otro criterio, 
convenientemente justificado se estará a lo indicado en el apartado 330.4.3 de 
este artículo en lo relativo a los grados de saturación y se preferirá la elección 
del Proctor normal como Proctor de referencia. 
 
330.4.4.3.-Suelos con yesos 
La utilización, siempre justificada y autorizada por el Director de las Obras, de 
materiales con yesos será función del contenido de dicha sustancia 
determinado según NLT 115, tal como se indica a continuación: 
Menor del cero con dos por ciento (<0,2%): Utilización en cualquier zona del 
terraplén. 
Entre el cero con dos y el dos por ciento (0,2-2%): Utilización en el núcleo del 
terraplén. No se necesitará tomar ninguna precaución especial en la ejecución 
de la coronación y los espaldones. 
Entre el dos y el cinco por ciento (2% y 5%): Utilización en el núcleo del 
terraplén con adopción de cuidados y materiales de características especiales 
en coronación y en los espaldones, que vendrán explícitamente indicados en el 
Proyecto. 
Entre el cinco y el veinte por ciento (5% y 20%): Utilización limitada al núcleo 
del terraplén y siempre que se tomen, entre otras, las siguientes medidas para 
evitar la disolución con posible producción de asientos o pérdida de resistencia: 
El núcleo deberá constituir una masa compacta e impermeable. 
Disponer medidas de drenaje e impermeabilizaciones para impedir el acceso al 
relleno de las aguas tanto superficiales como profundas. Habrá de justificarse 
la eficacia de las medidas adoptadas a este respecto mediante estudio 
especial, aprobado por el Director de las Obras. 
Mayor del veinte por ciento (>20%): Este tipo de suelos no debe utilizarse en 
ninguna zona del relleno. Su uso se limitará a aquellos casos en que no existan 
otros suelos disponibles y siempre que el mismo venga contemplado y 
convenientemente justificado en el Proyecto. 
Con frecuencia, los suelos con yeso van acompañados de suelos inadecuados 
o marginales por criterios de plasticidad, arcillas muy plásticas o limos 
colapsables. 
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Por ello para porcentajes de yeso superiores al dos por ciento (Yeso>2%) se 
determinará el posible carácter colapsable o expansivo del suelo y se 
adoptarán, en su caso, las medidas oportunas según se indica en los apartados 
330.4.4.1 y 330.4.4.2 de este artículo. 
También se tendrá en cuenta la posible agresividad de estas sales al hormigón 
y la posible contaminación que puedan originar en los terrenos colindantes. 
 
330.4.4.4.-Suelos con otras sales solubles 
La utilización de materiales con sales solubles en agua distintas del yeso, 
según sea su contenido, será la siguiente: 
Menor del cero con dos por ciento (<0,2%): Utilización en cualquier zona del 
terraplén. 
Entre el cero con dos y el uno por ciento (0,2 y 1%): Utilización en el núcleo del 
terraplén, sin necesidad de tomar precauciones especiales en coronación y 
espaldones. 
Mayor del uno por ciento (>1%): Se requiere un estudio especial, aprobado 
expresamente por el Director de las Obras. 
 
330.4.4.5.-Suelos con materia orgánica 
Cuando se sospecha que un suelo pueda contener materia orgánica, ésta se 
determinará según UNE 103 204. Esta norma incluye como materia orgánica 
todas las sustancias oxidables existentes en la muestra ensayada, por tanto, 
cuando las sustancias oxidables no orgánicas puedan influir de forma 
importante sobre los resultados obtenidos, el Director de las Obras podrá 
autorizar que el contenido de materia orgánica se obtenga descontando los 
materiales oxidables no orgánicos, determinados según método explícitamente 
aprobado por él. 
En rellenos tipo terraplén de hasta cinco metros (5 m) de altura, se podrá 
admitir en el núcleo materiales con hasta un cinco por ciento (5%) de materia 
orgánica, siempre que las deformaciones previsibles se hayan tenido en 
cuenta. 
Para terraplenes de más de cinco metros (5 m) de altura el uso de suelos con 
porcentaje de materia orgánica superior al dos por ciento (MO>2%) habrá de 
justificarse con un estudio especial, aprobado por el Director de las Obras. 
En coronación el contenido de materia orgánica será inferior al uno por ciento 
(<1%). 
 
330.5.-Equipo necesario para la ejecución de las obras 
Los equipos de extendido, humectación y compactación serán suficientes para 
garantizar la ejecución de la obra de acuerdo con las exigencias del presente 
artículo. 
Previamente a la ejecución de los rellenos, el Contratista presentará un 
programa de trabajos en que se especificará, al menos: maquinaria prevista; 
sistemas de arranque y transporte; equipo de extendido y compactación; y 
procedimiento de compactación, para su aprobación por el Director de las 
Obras. 
 
330.6.-Ejecución de las obras 
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Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 
medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de 
productos de construcción. 
 
330.6.1.-Preparación de la superficie de apoyo del relleno tipo terraplén. 
Si el relleno tipo terraplén se construye sobre terreno natural, se efectuará en 
primer lugar, de acuerdo con lo estipulado en los artículos 300 “Desbroce del 
terreno” y 320 “Excavación de la explanación sin clasificar y préstamos” de este 
Pliego, el desbroce del citado terreno y la eliminación de la capa de tierra 
vegetal. 
Sin embargo el Director de las Obras, de acuerdo con lo indicado en el 
apartado 300.2.3 de este Pliego, podrá eximir de la eliminación de la capa de 
tierra vegetal en rellenos tipo terraplén de más de diez metros (10 m) de altura, 
donde los asientos a que pueden dar lugar, en particular los diferidos, sean 
pequeños comparados con los totales del relleno y siempre que su presencia 
no implique riesgo de inestabilidad. 
En rellenos tipo terraplén sobre suelos compresibles y de baja resistencia, 
sobre todo en el caso de suelos orgánicos o en zonas pantanosas, la 
vegetación podrá mejorar la sustentación de la maquinaria de movimiento de 
tierras y facilitar las operaciones de compactación de las primeras tongadas. En 
estos casos el Director de las Obras podrá indicar su posible conservación. 
Tras el desbroce, se procederá a la excavación y extracción del material que se 
considere necesario para constituir el cimiento apropiado, en la extensión y 
profundidad especificada en los planos. 
Una vez alcanzada la cota del terreno sobre la que finalmente se apoyará el 
relleno tipo terraplén, se escarificará el terreno conforme a las indicaciones 
relativas a esta unidad de obra, dadas en el artículo 302 “Escarificación y 
compactación” del PG-3, siempre que estas operaciones no empeoren la 
calidad del terreno de apoyo en su estado natural. 
Donde lo indique el documento nº 2.- “Planos”, se extenderán capas de 
materiales granulares gruesos o láminas geotextiles que permitan o faciliten la 
puesta en obra de las primeras tongadas del relleno. 
Si el relleno tipo terraplén debe construirse sobre un firme preexistente, éste se 
escarificará y compactará según lo indicado en el artículo 303 “Escarificación y 
compactación del firme existente” del PG-3. 
En las zonas de ensanche o recrecimiento de antiguos rellenos tipos terraplén 
se prepararán éstos mediante banquetas u otras actuaciones pertinentes, a fin 
de conseguir la adecuada unión con el nuevo relleno. Las operaciones 
encaminadas a tal objeto serán las indicadas por el Director de las Obras. 
Cuando el relleno tipo terraplén haya de asentarse sobre un terreno en el que 
exista agua superficial, se conducirá el agua fuera del área donde vaya a 
construirse, antes de comenzar su ejecución, mediante obras que podrán tener 
el carácter de accesorias, y que se ejecutarán con arreglo a las instrucciones 
del Director de las Obras. 
Las tongadas susceptibles de saturarse durante la vida del relleno tipo 
terraplén se construirán con un material en el que la granulometría impida el 
arrastre de partículas y en el que las deformaciones que puedan producirse al 
saturarse sean aceptables para las condiciones de servicio definidas. 
Las transiciones de desmonte a relleno tipo terraplén se realizarán, tanto 
transversal como longitudinalmente, de la forma más suave posible excavando 
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el terreno de apoyo hasta conseguir una pendiente no mayor de un medio 
(1V:2H). 
Dicha pendiente se mantendrá hasta alcanzar una profundidad por debajo de la 
explanada de al menos un metro (1 m). 
En los rellenos tipo terraplén situados a media ladera, se escalonará la 
pendiente natural del terreno. Las banquetas así originadas deberán quedar 
apoyadas en terreno suficientemente firme. Su anchura y pendiente deberán 
ser tales que la maquinaria pueda trabajar con facilidad en ellas. 
En general y especialmente en las medias laderas donde, a corto y largo plazo, 
se prevea la presencia de agua en la zona de contacto del terreno con el 
relleno, se deberán ejecutar las obras necesarias, recogidas en el Proyecto, 
para mantener drenado dicho contacto. 
Dado que las operaciones de desbroce, escarificado y escalonado de las 
pendientes dejan la superficie de terreno fácilmente erosionable por los 
agentes atmosféricos, estos trabajos no deberán llevarse a cabo hasta el 
momento previsto y en las condiciones oportunas para reducir al mínimo el 
tiempo de exposición, salvo que se recurra a protecciones de la superficie. La 
posibilidad de aterramientos de los terrenos del entorno y otras afecciones 
indirectas deberán ser contempladas en la adopción de estas medias de 
protección. 
 
330.6.2.-Extensión de las tongadas 
Una vez preparado el apoyo del relleno tipo terraplén, se procederá a la 
construcción del mismo, empleando los materiales que se han definido 
anteriormente, los cuales serán extendidos en tongadas sucesivas, de espesor 
uniforme y sensiblemente paralelas a la explanada final. 
El espesor de estas tongadas será el adecuado para que, con los medios 
disponibles, se obtenga en todo su espesor el grado de compactación exigido. 
Dicho espesor, en general y salvo especificación en contrario del Director de 
las Obras, será de treinta centímetros (30 cm). En todo caso, el espesor de 
tongadas ha de ser superior a tres medios (3/2) del tamaño máximo del 
material a utilizar. 
El extendido se programará y realizará de tal forma que los materiales de cada 
tongada sean de características uniformes y, si no lo fueran, se conseguirá esta 
uniformidad mezclándolos convenientemente con maquinaria adecuada para 
ello. 
No se extenderá ninguna tongada mientras no se haya comprobado que la 
superficie subyacente cumple las condiciones exigidas y sea autorizada su 
extensión por el Director de las Obras. 
Los rellenos tipo terraplén sobre zonas de escasa capacidad de soporte se 
iniciarán vertiendo las primeras capas con el espesor mínimo necesario para 
soportar las cargas que produzcan los equipos de movimientos y compactación 
de tierras. 
Durante la ejecución de las obras, la superficie de las tongadas deberá tener la 
pendiente transversal necesaria, en general en torno al cuatro por ciento (4%), 
para asegurar la evacuación de las aguas sin peligro de erosión y evitar la 
concentración de vertidos. En rellenos de más de cinco metros (5 m) de altura, 
y en todos aquellos casos en que sea previsible una fuerte erosión de la 
superficie exterior del relleno, se procederá a la construcción de caballones de 
tierra en los bordes de las tongadas que, ayudados por la correspondiente 
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pendiente longitudinal, lleven las aguas hasta bajantes dispuestas para 
controlar las aguas de escorrentía. Se procederá asimismo a la adopción de las 
medidas protectoras del entorno, indicadas por el Director de las Obras, frente 
a la acción, erosiva o sedimentaria, del agua de escorrentía. 
Salvo prescripción en contra del Director de las Obras, los equipos de 
transporte de tierras y extensión de las mismas operarán sobre todo el ancho 
de cada capa y, en general, en el sentido longitudinal de la vía. 
Deberá conseguirse que todo el perfil del relleno tipo terraplén quede 
debidamente compactado, para lo cuál, se podrá dar un sobreancho a la 
tongada del orden de un metro (1 m) que permita el acercamiento del 
compactador al borde, y después recortar el talud. En todo caso no serán de 
abono estos sobreanchos. 
 
330.6.3.-Humectación o desecación 
En el caso de que sea preciso añadir agua para conseguir el grado de 
compactación previsto, se efectuará esta operación humectando 
uniformemente los materiales, bien en las zonas de procedencia (canteras, 
préstamos), bien en acopios intermedios o bien en la tongada, disponiendo los 
sistemas adecuados para asegurar la citada uniformidad (desmenuzamiento 
previo, uso de rodillos "pata de cabra", etc.). 
En los casos especiales en que la humedad natural del material sea excesiva, 
se tomarán las medidas adecuadas, para conseguir la compactación prevista, 
pudiéndose proceder a la desecación por oreo, o a la adición y mezcla de 
materiales secos o sustancias apropiadas. 
 
330.6.4.-Compactación 
Conseguida la humectación más conveniente, se procederá a la compactación 
mecánica de la tongada. 
Los valores de densidad y humedad a alcanzar serán los que se indican en el 
apartado 330.4.2. y 330.4.3. de este artículo, o los que, en su caso, fije el 
Director de las Obras. 
La zona de trasdós de obra de fábrica, zanjas y aquéllas que, por reducida 
extensión, u otras causas, no puedan compactarse con los medios habituales, 
tendrán la consideración de rellenos localizados y se estará a lo dispuesto en el 
artículo 332.-“Rellenos localizados con material de excavación” de este Pliego. 
 
330.6.5.-Control de la compactación 
 
330.6.5.1.-Generalidades 
El Control de la compactación tendrá por objeto comprobar, por un lado, que 
cada tongada cumple las condiciones de densidad seca y humedad, según lo 
establecido en los apartados 330.4.2. y 330.4.3. de este artículo así como por 
el Director de las Obras, y por otro lado, que las características de 
deformabilidad sean las adecuadas para asegurar un comportamiento 
aceptable del relleno. 
A este efecto, el control se efectuará por el método de "Control de producto 
terminado", a través de determinaciones "in situ" en el relleno compactado, 
comparándose los resultados obtenidos con los correspondientes valores de 
referencia. En circunstancias especiales, el Director de las Obras podrá 
prescribir, además, la realización de ensayos complementarios para 
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caracterizar las propiedades geotécnicas del relleno (resistencia al corte, 
expansividad, colapso, etc.). 
Con este método de "Control de producto terminado" se considerará que la 
compactación de una tongada es aceptable siempre que se cumplan las dos 
condiciones siguientes: 
La densidad seca "in situ" es superior al máximo valor mínimo establecido en el 
Proyecto o por el Director de las Obras, y el grado de saturación se encuentra 
dentro de los límites establecidos en este Pliego. 
El módulo de deformación vertical en el segundo ciclo de carga del ensayo de 
carga con placa (Ev2) según NLT 357 es como mínimo, según el tipo de 
material y en función de la zona de obra de que se disponga, el siguiente: En 
cimiento, núcleo y espaldones, cincuenta megapascales (Ev2>50 MPa) para 
los suelos seleccionados y treinta megapascales (Ev2>30 MPa) para el resto. 
En coronación, cien megapascales (Ev2>100 MPa) para los suelos 
seleccionados y sesenta megapascales (Ev2>60 MPa) para el resto.  
En este ensayo de carga sobre placa ejecutado conforme a NLT 357, la 
relación, K, entre el módulo de deformación obtenido en el segundo ciclo de 
carga, Ev2, y el módulo de deformación obtenido en el primer ciclo de carga, 
Ev1, no puede ser superior a dos con dos (K<2,2). 
Cuando lo aconsejen las características del material o de la obra, y previa 
autorización del Director de las Obras, las determinaciones "in situ" de 
densidad, humedad, y módulo de deformación se complementarán por otras, 
como los ensayos de huella o el método de "Control de procedimiento" a partir 
de bandas de ensayo previas. En estas últimas deberán quedar definidas, para 
permitir su control posterior, las operaciones de ejecución, equipos de 
extendido y compactación, espesores de tongada, humedad del material y 
número de pasadas, debiendo comprobarse en esas bandas de ensayo que se 
cumplen las condiciones de densidad, saturación, módulo de deformación y 
relación de módulos que se acaban de establecer. En estas bandas o 
terraplenes de ensayo el número de tongadas a realizar será, al menos, de tres 
(3). 
El Director de las Obras podrá establecer la utilización de ensayos 
complementarios para la comprobación del comportamiento del relleno o de 
determinadas características del mismo (como los ensayos de Cross-hole, 
ondas superficiales, ensayos penetrométricos, asentómetros, células de 
presión total o intersticial, etc.). 
 
330.6.5.2.-Ensayos de referencia 
a) Ensayo de Compactación Proctor El Director de las Obras, señalará, entre el 
Proctor normal (UNE 103 500) o el Proctor modificado (UNE 103 501), el 
ensayo a considerar como Proctor de referencia. En caso de omisión se 
considerará como ensayo de referencia el Proctor modificado. 
En este sistema de control, se clasificarán los materiales a utilizar en grupos 
cuyas características sean similares. A estos efectos se consideran similares 
aquellos materiales en los que se cumpla, en un mínimo de tres muestras 
ensayadas, lo siguiente: 
Pertenencia al mismo tipo de clasificación definida en el apartado 330.3.3. de 
este artículo. 
Rango de variación de la densidad seca máxima en el ensayo Proctor de 
referencia no superiores al tres por ciento (3%). 
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Rango de variación de la humedad óptima en el ensayo Proctor de referencia 
no superiores al dos por ciento (2%). 
Dentro de cada grupo se establecerán los correspondientes valores medios de 
la densidad máxima y de la humedad óptima que servirán de referencia para 
efectuar el análisis de los resultados del control. Se determinará asimismo la 
zona de validez indicada en el apartado 330.4.3. de este artículo. 
El volumen de cada uno de esos grupos será mayor de veinte mil metros 
cúbicos (20.000 m3). En caso contrario se recurrirá a otro procedimiento de 
control. 
En el caso de que los materiales procedentes de una misma zona de 
extracción no puedan agruparse de la forma anteriormente descrita ni sea 
posible separarlos para su aprovechamiento, no será aplicable el método de 
control de producto terminado mediante ensayos Proctor, debiéndose recurrir al 
empleo intensivo del ensayo de carga con placa según NLT 357, con alguno 
complementario como el de huella según NLT 256, o el método de control de 
procedimiento, según determine el Director de las Obras. 
b) Ensayo de carga con placa Para determinar el módulo de deformación del 
relleno tipo terraplén se utilizará el ensayo de carga con placa. Las 
dimensiones de dicha placa serán tales que su diámetro o lado sea al menos 
cinco (5) veces superior al tamaño máximo del material utilizado. En ningún 
caso la superficie de la placa será inferior a setecientos centímetros cuadrados 
(700 cm2). El ensayo se realizará según la metodología NLT 357 aplicando la 
presión, por escalones, en dos ciclos consecutivos de carga. 
En caso de necesidad, el Director de las Obras podrá fijar otras condiciones de 
ensayo que las de la norma indicada, en cuyo caso deberá establecer los 
valores correspondientes a exigir para el módulo de deformación del segundo 
ciclo de carga Ev2, y para la relación K entre módulos de segundo y primer 
ciclos de carga. 
c) Ensayo de la huella En el caso de realizar el ensayo de la huella se utilizará 
la norma NLT-256, en la que se indica el control de asientos, sobre diez (10) 
puntos separados un metro (1 m), antes y después del paso del camión 
normalizado. 
El ensayo de huella se efectuará correlacionado con el ensayo de placa de 
carga NLT 357 y por tanto los valores de huella admisibles serán aquellos que 
garanticen el resultado de la placa de carga. Los mismos serán establecidos 
por el Director de las Obras a propuesta del Contratista apoyada por los 
correspondientes ensayos de contraste. 
En todo caso los valores de huella admisible no serán superiores a los 
siguientes: 
En cimiento, núcleo y espaldones cinco milímetros (5 mm). 
En coronación tres milímetros (3 mm). 
 
330.6.5.3.-Determinación "in situ" 
a) Definición de lote Dentro del tajo a controlar se define como "lote", que se 
aceptará o rechazará en conjunto, al menor que resulte de aplicar a una sola 
tongada de terraplén los siguientes criterios: 
Una longitud de carretera (una sola calzada en el caso de calzadas separadas) 
igual a quinientos metros (500 m). 
En el caso de la coronación una superficie de tres mil quinientos metros 
cuadrados (3.500 m2) y en el resto de las zonas, una superficie de cinco mil 
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metros cuadrados (5.000 m2) si el terraplén es de menos de cinco metros (5 m) 
de altura y de diez mil metros cuadrados (10.000 m2) en caso contrario. 
Descontando siempre en el conjunto de estas superficies unas franjas de dos 
metros (2 m) de ancho en los bordes de la calzada y los rellenos localizados 
según lo definido en el artículo 332 “Rellenos localizados con material de 
excavación” de este Pliego. 
La fracción construida diariamente. 
La fracción construida con el mismo material, del mismo préstamo y con el 
mismo equipo y procedimiento de compactación. 
Nunca se escogerá un lote compuesto de fracciones correspondientes a días ni 
tongadas distintas, siendo por tanto entero el número de lotes escogido por 
cada día y tongada. 
b) Muestras y ensayos a realizar en cada lote Dentro de la zona definida por el 
lote se escogen las siguientes muestras independientes: 
Muestra de superficie: Conjunto de cinco (5) puntos, tomados en forma 
aleatoria de la superficie definida como lote. En cada uno de estos puntos se 
determinará su humedad y densidad. 
Muestra de borde: En cada una de las bandas de borde se fijará un punto por 
cada cien metros (100 m) o fracción. Estas muestras son independientes de la 
anterior e independientes entre sí. En cada uno de estos puntos se determinará 
su humedad y densidad. 
Determinación de deformaciones: En coronación se hará un ensayo de carga 
con placa según NLT 357 por cada uno de los lotes definidos con anterioridad. 
En el resto de las zonas el Director de las Obras podrá elegir entre hacer un 
ensayo de placa de carga por cada lote o bien hacer otro tipo de ensayo en 
cada lote, como puede ser el de huella, de forma que estando 
convenientemente correlacionadas se exijan unos valores que garanticen los 
resultados del ensayo de placa de carga, aspecto este que se comprobará, al 
menos, cada cinco (5) lotes. 
La determinación de deformaciones habrá de realizarse siempre sobre material 
en las condiciones de densidad y grado de saturación exigidas, aspecto que en 
caso de duda, y en cualquier caso que el Director de las Obras así lo indique, 
habrá de comprobarse. Incluso se podrá obligar a eliminar la costra superior de 
material desecado antes de realizar el ensayo. 
Para medir la densidad seca "in situ" podrán emplearse procedimientos de 
sustitución (método de la arena, UNE 103 503, método del densómetro, etc.), o 
preferentemente métodos de alto rendimiento como los métodos nucleares con 
isótopos radiactivos. En todo caso, antes de utilizar estos últimos, se calibrarán 
sus resultados con las determinaciones dadas por los procedimientos de 
sustitución. 
Esta calibración habrá de ser realizada para cada uno de los grupos de 
materiales definidos en el apartado 330.3.3 de este artículo y se comprobará al 
menos una vez por cada diez (10) lotes ensayados. De forma análoga se 
procederá con los ensayos de humedad, por secado según UNE 103 300 y 
nucleares. 
Para espesores de tongada superiores a treinta centímetros (30 cm) habrá de 
garantizarse que la densidad y humedad medidas se corresponden con las del 
fondo de la tongada. 
 
330.6.5.4.-Análisis de los resultados 
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Las determinaciones de densidad "in situ" y humedad se compararán con los 
valores de referencia definidos en los apartados 330.4.2. y 330.4.3. de este 
artículo. 
Para la aceptación de la compactación de una muestra el valor medio de la 
densidad de la muestra habrá de cumplir las condiciones mínimas, 330.4.2. y 
330.4.3. Además al menos el sesenta por ciento (60%) de los puntos 
representativos de cada uno de los ensayos individuales en un diagrama 
humedad - densidad seca, han de encontrarse dentro de la zona de validez que 
a continuación se define, y el resto de los puntos no podrán tener una densidad 
inferior en más de treinta kilogramos por metro cúbico (30 Kg/m3) a las 
admisibles según lo indicado en este Pliego o por el Director de las Obras. La 
zona de validez es la situada por encima de la curva Proctor de referencia, 
normal o modificado según el caso, y entre las líneas de isosaturación 
correspondientes a los límites impuestos al grado de saturación en este Pliego. 
Dichas líneas límite, según lo indicado en los apartados 330.4.2. y 330.4.3. de 
este artículo, serán aquéllas que pasen por los puntos de la curva Proctor de 
Referencia correspondientes a humedades de menos dos por ciento (-2%) y 
más uno por ciento (+1%) de la óptima. En el caso de suelos expansivos o 
colapsables los puntos de la curva Proctor de referencia serán los 
correspondientes a humedades de menos uno por ciento (-1 %) y más tres por 
ciento (+3%) de la óptima de referencia. 
El incumplimiento de lo anterior dará lugar a la recompactación de la zona 
superficial o de borde de la cual la muestra sea representativa. 
En casos dudosos puede ser aconsejable aumentar la intensidad del control 
para disminuir la frecuencia e incidencia de situaciones inaceptables o los 
tramos de lotes a rechazar. 
En caso de no cumplirse los valores de placa de carga indicados en el apartado 
330.6.5.2 de este artículo o los valores aceptables indicados por el Director de 
las Obras para el ensayo alternativo de correlación con el de placa de carga, se 
procederá asimismo a recompactar el lote. 
 
330.7.-Limitaciones de la ejecución 
Los rellenos tipo terraplén se ejecutarán cuando la temperatura ambiente, a la 
sombra, sea superior a dos grados Celsius (2ºC), debiendo suspenderse los 
trabajos cuando la temperatura descienda por debajo de dicho límite, salvo que 
se justifique adecuadamente la viabilidad de la puesta en obra y la consecución 
de las características exigidas y esta justificación fuese aceptada por el Director 
de las Obras. 
El Director de las Obras deberá tener en cuenta la influencia de las lluvias 
antes de aprobar el extendido y compactación del relleno. 
Sobre las capas en ejecución debe prohibirse la acción de todo tipo de tráfico 
hasta que se haya completado su compactación. Si ello no es factible se 
eliminará el espesor de tongadas afectado por el paso del tráfico. 
 
330.8.- Medición y abono 
Los rellenos tipo terraplén se abonarán por metros cúbicos (m3), medidos 
sobre los Planos de perfiles transversales, siempre que los asientos medios del 
cimiento debido a su compresibilidad sea inferior, según los cálculos del 
Proyecto, al dos por ciento (2%) de la altura media del relleno tipo terraplén. 
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En caso contrario podrá abonarse el volumen de relleno correspondiente al 
exceso ejecutado sobre el teórico, siempre que este asiento del cimiento haya 
sido comprobado mediante la instrumentación adecuada, cuya instalación y 
coste correrá a cargo del Contratista. 
No serán de abono los rellenos que fuesen necesarios para restituir la 
explanación a las cotas proyectadas debidos a un exceso de excavación o 
cualquier otro caso de ejecución incorrecta imputable al Contratista ni las 
creces no previstas en este Pliego, en el Proyecto o previamente autorizadas 
por el Director de las Obras, estando el Contratista obligado a corregir a su 
costa dichos defectos sin derecho a percepción adicional alguna. 
En el precio está comprendido el exceso lateral necesario para que el grado de 
compactación alcance los valores exigidos en los bordes de la sección 
transversal de proyecto, así como el perfilado que incluye la excavación y 
retirada de ese exceso hasta conseguir el perfil de la sección. 
Las unidades de obra comprendidas dentro de este artículo, así como su 
unidad de medición, son las siguientes: 
m3 Terraplenado o pedraplenado con suelo procedente de la propia obra o de 
aportación según proceda, extendido y compactación según condiciones del 
Pliego de Prescripciones Técnicas, medido sobre perfil teórico. 
m3 Explanada con suelo seleccionado tipo 2, procedente de préstamo, según 
condiciones del Pliego de Prescripciones Técnicas, en coronación de 
terraplenes o sobre desmonte, extendido y compactación al 100% del PM, 
medido sobre perfil teórico. 
m3 Estabilización de explanada ''in situ'', para la obtención de S-EST3, con 
cemento pórtland con escoria, CEM II/B-S 32,5 N, incluso extendido y/o 
disgregación, humectación o desecación del suelo, distribución del 
conglomerante, mezcla y compactación al 100% del PM, medido sobre perfil 
teórico. 
m2 Preparación de base de terraplén o pedraplén, extendido y compactación 
según condiciones del Pliego de Prescripciones Técnicas. 
 En el precio del terraplén con productos de préstamos se incluye la excavación 
en préstamos, carga, transporte al lugar de empleo y descarga, así como los 
gastos e impuestos de la autorización legal. 
En caso de que el material procedente de la propia obra que se pretendiese 
utilizar no cumpliese lo establecido en el PG-3 se deberá sustituir por material 
de préstamo sin coste añadido. 
Nota: Si el material a utilizar en terraplenes es procedente de préstamo, estará 
incluido en el precio de la unidad de obra correspondiente el canon de 
extracción. 
 
ARTÍCULO 332.- RELLENOS LOCALIZADOS 
 
En los aspectos no desarrollados en este punto se atenderá a lo dispuesto en 
el artículo 332 del PG-3 modificado por la ORDEN FOM/1382/2002, de 16 de 
mayo. BOE 11-6-02. 
 
332.1.-Definición 
Esta unidad consiste en la extensión y compactación de suelos, procedentes 
de excavaciones o préstamos, en relleno de zanjas, trasdós de obras de 
fábrica, cimentación o apoyo de estribos o cualquier otra zona que, por su 
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reducida extensión, compromiso estructural u otra causa, no permita la 
utilización de los mismos equipos de maquinaria con que se lleva a cabo la 
ejecución del resto del relleno, o bien exija unos cuidados especiales en su 
construcción. 
Queda incluida en esta unidad, los rellenos localizados de trasdós de obra de 
fábrica, "cuñas de transición", en la dirección longitudinal de la calzada 
soportada. 
Estas cuñas tendrán una longitud mínima de al menos diez metros (10 m) 
desde el trasdós de la obra de fábrica y taludes 2H:1V de suelo seleccionado. 
No se consideran incluidos dentro de esta unidad los rellenos localizados de 
material con misión específica drenante, a los que hace referencia el artículo 
421 “Rellenos localizados de material filtrante” del PG-3, VERSIÓN OCTUBRE 
2002/75 y que se realizarán de acuerdo a este último. 
 
332.1.1.-Zonas de los rellenos 
En los rellenos localizados que formen parte de la infraestructura de la 
carretera se distinguirán las mismas zonas que en los terraplenes, según el 
apartado 330.2. del presente Pliego. 
 
332.1.2-Materiales 
Se utilizarán solamente suelos adecuados y seleccionados según el apartado 
330.3. del presente Pliego. 
Se emplearán suelos adecuados o seleccionados, siempre que su CBR según 
UNE 103 502, correspondiente a las condiciones de compactación exigidas, 
sea superior a diez (10) y en el caso de trasdós de obra de fábrica superior a 
veinte (20). Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en 
materia medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y 
transporte de productos de construcción. 
 
332.1.3.-Equipo necesario para la ejecución de las obras 
Los equipos de extendido, humectación y compactación serán los apropiados 
para garantizar la ejecución de la obra de acuerdo con las exigencias del 
presente Pliego y las indicaciones del Director de las Obras. 
 
332.2.-Ejecución de las obras 
Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 
medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de 
productos de construcción. 
 
332.2.1.-Preparación de la superficie de asiento de los rellenos 
localizados 
En las zonas de ensanche o recrecimiento de antiguos rellenos se prepararán 
éstos a fin de conseguir su unión con el nuevo relleno. Las operaciones 
encaminadas a tal objeto serán las indicadas por el Director de las Obras. 
Si el material procedente del antiguo talud, cuya remoción sea necesaria, es 
del mismo tipo que el nuevo y cumple las condiciones exigidas para la zona de 
relleno de que se trate, se mezclará con el del nuevo relleno para su 
compactación simultánea; en caso contrario, el Director de las Obras decidirá si 
dicho material debe transportarse a vertedero. 
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Cuando el relleno haya de asentarse sobre un terreno en el que existan 
corrientes de agua superficial o subálvea, se desviarán las primeras y captarán 
y conducirán las últimas fuera del área donde vaya a construirse el relleno 
antes de comenzar la ejecución. Estas obras, que tendrán el carácter de 
accesorias, se ejecutarán con arreglo a las instrucciones del Director de las 
Obras. 
Salvo en el caso de zanjas de drenaje, si el relleno hubiera de construirse 
sobre terreno inestable, turba o arcilla blanda, se asegurará la eliminación de 
este material o su estabilización. 
 
332.2.2.-Extensión y compactación 
Los materiales de relleno se extenderán en tongadas sucesivas de espesor 
uniforme y sensiblemente paralelas a la explanada. El espesor de estas 
tongadas será lo suficientemente reducido para que, con los medios 
disponibles, se obtenga en todo su espesor el grado de compactación exigido. 
Salvo especificación en contrario del Director de las Obras, el espesor de las 
tongadas medido después de la compactación no será superior a veinticinco 
centímetros (25 cm). 
Los espesores finales de las tongadas se señalarán y numerarán con pintura, 
según el caso, en el trasdós de la obra de fábrica, paramentos o cuerpo de la 
tubería, para el adecuado control de extendido y compactación. 
Únicamente se podrá utilizar la compactación manual en aquellos casos que 
sean expresamente autorizados por el Director de las Obras. 
Salvo que el Director de las Obras lo autorice, en base a estudio firmado por 
técnico competente, el relleno junto a obras de fábrica o entibaciones se 
efectuará de manera que las tongadas situadas a uno y otro lado de la misma 
se hallen al mismo nivel. En el caso de obras de fábrica con relleno asimétrico, 
los materiales del lado más alto no podrán extenderse ni compactarse antes de 
que hayan transcurrido siete (7) días desde la terminación de la fábrica 
contigua, salvo autorización del Director de las Obras y siempre previa 
comprobación del grado de resistencia alcanzado por la obra de fábrica. Junto 
a las estructuras porticadas no se iniciará el relleno hasta que el dintel no haya 
sido terminado y haya alcanzado la resistencia que indique el Director de las 
Obras. 
El drenaje de los rellenos contiguos a obras de fábrica se ejecutará 
simultáneamente a dicho relleno, para lo cual el material filtrante estará 
previamente acopiado de acuerdo con las órdenes del Director de las Obras. 
Los materiales de cada tongada serán de características uniformes y, si no lo 
fueran, se conseguirá esta uniformidad mezclándolos convenientemente con 
los medios adecuados. 
Durante la ejecución de las obras, la superficie de las tongadas deberá tener la 
pendiente transversal necesaria para asegurar la evacuación de las aguas sin  
peligro de erosión. 
Una vez extendida cada tongada, se procederá a su humectación, si es 
necesario. 
El contenido óptimo de humedad se determinará en obra, a la vista de la 
maquinaria disponible y de los resultados que se obtengan de los ensayos 
realizados. 
En los casos especiales en que la humedad del material sea excesiva para 
conseguir la compactación prevista, se tomarán las medidas adecuadas, 
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pudiéndose proceder a la desecación por oreo o a la adición y mezcla de 
materiales secos o sustancias apropiadas. 
Conseguida la humectación más conveniente, se procederá a la compactación 
mecánica de la tongada. 
Las zonas que, por su forma, pudieran retener agua en su superficie, serán 
corregidas inmediatamente por el Contratista. 
Se exigirán una densidad después de la compactación, en coronación, no 
inferior al cien por cien (100%) de la máxima obtenida en el ensayo Proctor 
modificado según UNE 103 501 y, en el resto de las zonas, no inferior al 
noventa y cinco por ciento (95%) de la misma. En todo caso la densidad 
obtenida habrá de ser igual o mayor que la de las zonas contiguas del relleno. 
En el caso de zanja serán de aplicación los apartados anteriores en tanto en 
cuanto no contraríen a lo expuesto en este apartado, en otro caso será de 
aplicación lo aquí expuesto. 
La decisión sobre la cama de apoyo de la tubería en el terreno, granular o de 
hormigón, y su espesor, dependerá del tipo de tubo y sus dimensiones, la clase 
de juntas y la naturaleza del terreno, según lo definido en el Proyecto o, en su 
defecto, según lo establecido por el Director de las Obras. 
Una vez realizadas, si procede, las pruebas de la tubería instalada, para lo cual 
se habrá hecho un relleno parcial de la zanja dejando visibles las juntas, se 
procederá al relleno definitivo de la misma, previa aprobación del Director de 
las Obras. 
El relleno de la zanja se subdividirá en dos zonas: la zona baja, que alcanzará  
una altura de unos treinta centímetros (30 cm) por encima de la generatriz 
superior del tubo y la zona alta que corresponde al resto del relleno de la zanja. 
En la zona baja el relleno será de material no plástico, preferentemente 
granular, y sin materia orgánica. El tamaño máximo admisible de las partículas 
será de cinco centímetros (5 cm), y se dispondrán en capas de quince a veinte 
centímetros (15 a 20 cm) de espesor, compactadas mecánicamente hasta 
alcanzar un grado de compactación no menor del noventa y cinco por ciento 
(95 %) del Proctor modificado, según UNE 103501. 
En la zona alta de la zanja el relleno se realizará con un material que no 
produzca daños en la tubería, en el caso de que existiera. El tamaño máximo 
admisible de las partículas será de diez centímetros (10 cm) y se colocará en 
tongadas pseudoparalelas a la explanada, hasta alcanzar un grado de 
compactación no menor del cien por cien (100 %) del Proctor modificado, 
según UNE 103501. 
En el caso de zanjas excavadas en terraplenes o en rellenos todo-uno la 
densidad obtenida después de compactar el relleno de la zanja habrá de ser 
igual o mayor que la de los materiales contiguos. En el caso de zanjas sobre 
terrenos naturales o sobre pedraplenes este objetivo habrá de alcanzarse si es 
posible. En caso contrario, se estará a lo indicado por el Director de las Obras, 
pero en ningún caso, por debajo de los valores mínimos de densidad indicados 
en los párrafos anteriores del presente Pliego. 
Se prestará especial cuidado durante la compactación de los rellenos, de modo 
que no se produzcan ni movimientos ni daños en la tubería, a cuyo efecto se 
reducirá, si fuese necesario, el espesor de las tongadas y la potencia de la 
maquinaria de compactación. 
Cuando existan dificultades en la obtención de los materiales indicados o de los 
niveles de compactación exigidos para la realización de los rellenos, el 
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Contratista podrá proponer al Director de las Obras, una solución alternativa sin 
sobrecosto adicional. 
 
332.2.3.-Limitaciones de la ejecución 
Los rellenos localizados se ejecutarán cuando la temperatura ambiente, a la 
sombra, sea superior a dos grados Celsius (2º C); debiendo suspenderse los 
trabajos cuando la temperatura descienda por debajo de dicho límite. 
Sobre las capas en ejecución debe prohibirse la acción de todo tipo de tráfico 
hasta que se haya completado su compactación. 
 
332.3.- Medición y abono 
Los rellenos localizados se abonarán por metros cúbicos (m3) medidos sobre 
los Planos de perfiles transversales. 
El precio incluye la obtención del suelo, cualquiera que sea la distancia del 
lugar de procedencia, carga y descarga, transporte, colocación, compactación y 
cuantos medios, materiales y operaciones intervienen en la completa y correcta 
ejecución del relleno, no siendo, por lo tanto, de abono como suelo procedente 
de préstamos, salvo especificación en contra. 
 
Nota: Si el material a utilizar en rellenos localizados es procedente de 
préstamo, estará incluido en el precio de la unidad de obra correspondiente el 
canon de extracción. 
 
ARTÍCULO 334*.- OTROS RELLENOS COMPACTADOS 
 
334.1.- Definición 
Esta unidad consiste en la extensión y compactación, por tongadas, de tierras 
procedentes de la obra en zonas de tales dimensiones que permitan de forma 
sistemática a utilización de maquinaria pesada con destino distinto al previsto 
en el capítulo 330, como es el relleno para formación de vertedero de tierras y 
los rellenos a practicar en los tratamientos de tramos en desuso (capítulo de 
ordenación ecológica, estética y paisajística). 
 
334.2.- Medición y abono 
Las unidades de obra comprendidas dentro de este artículo, así como su 
unidad de medición, son las siguientes: 
m3 Terraplenado o pedraplenado con suelo procedente de la propia obra o de 
aportación según proceda, extendido y compactación según condiciones del 
Pliego de Prescripciones Técnicas, medido sobre perfil teórico. 
 
CAPÍTULO IV.- TERMINACIÓN 
 
ARTÍCULO 340.- TERMINACIÓN Y REFINO DE LA EXPLANADA 
 
Se atenderá a lo dispuesto en el artículo 340 del PG-3 modificado por la 
ORDEN FOM/1382/2002, de 16 de mayo, BOE 11-6-02. 
 
ARTÍCULO 341.- REFINO DE TALUDES 
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En los aspectos no desarrollados en este punto se atenderá a lo dispuesto en 
el artículo 341 del PG-3 modificado por la ORDEN FOM/1382/2002, de 16 de 
mayo, BOE 11-6-02. 
 
341.1.- Definición 
Consiste en las operaciones necesarias para conseguir el acabado geométrico 
de los taludes de terraplenes. 
No se permitirá el extendido de ninguna capa de firme sin que previamente se 
haya procedido al refino del talud correspondiente. 
 
341.2.- Ejecución de la obra 
Las obras de refino de taludes se ejecutarán con posterioridad a la 
construcción de drenes y obras de fábrica que impidan o dificulten su 
realización. Asimismo, en general y cuando así sea posible, se ejecutarán con 
posterioridad a la explanación. 
Cuando la explanación se halle muy avanzada y el Director de las Obras lo 
ordene, se procederá a la eliminación de la superficie de los taludes de 
cualquier material blando, inadecuado o inestable, que no se pueda compactar 
debidamente o no sirva a los fines previstos. Los huecos resultantes se 
rellenarán con materiales adecuados, de acuerdo con las indicaciones del 
Director de las Obras. 
En caso de producirse un deslizamiento o proceso de inestabilidad en el talud 
de un relleno, deberá retirarse y sustituirse el material afectado por el mismo, y 
reparar el daño producido en la obra. La superficie de contacto entre el material 
sustituido y el remanente en el talud, deberá perfilarse de manera que impida el 
desarrollo de inestabilidades a favor de la misma. Posteriormente deberá 
perfilarse la superficie del talud de acuerdo con los criterios definidos en este 
artículo. 
Los taludes de la explanación deberán quedar, en toda su extensión, 
conformados de acuerdo con el Proyecto y las órdenes complementarias del 
Director de las Obras, debiendo mantenerse en perfecto estado hasta la 
recepción de las obras, tanto en lo que se refiere a los aspectos funcionales 
como a los estéticos. 
Los perfilados de taludes que se efectúen para armonizar con el paisaje 
circundante deben hacerse con una transición gradual, cuidando especialmente 
las transiciones entre taludes de distinta inclinación. En las intersecciones entre 
desmonte y relleno, los taludes se alabearán para unirse entre sí y con la 
superficie natural del terreno, sin originar una discontinuidad visible. 
Los fondos y cimas de los taludes, excepto en desmontes en roca dura, se 
redondearán, ajustándose al Proyecto e instrucciones del Director de las 
Obras. 
Las monteras de tierra sobre masas de roca se redondearán por encima de 
éstas. 
El refino de taludes de rellenos en cuyo borde de coronación se haya permitido 
embeber material de tamaño grueso, deberá realizarse sin descalzarlo 
permitiendo así que el drenaje superficial se encargue de seguir fijando dicho 
material grueso. 
El acabado de los taludes será suave, uniforme y totalmente acorde con la 
superficie del terreno y la carretera, sin grandes contrastes, y ajustándose al 
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Proyecto, procurando evitar daños a árboles existentes o rocas que tengan 
pátina, para lo cual deberán hacerse los ajustes necesarios. 
Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 
medioambiental, de seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de 
productos de construcción. 
 
341.3.- Medición y abono 
Se abonará por metros cuadrados (m2) realmente realizados medidos sobre 
los Planos de perfiles transversales. 
 
PARTE 4ª.- DRENAJE 
CAPÍTULO I.- CUNETAS 
 
ARTÍCULO 400.- CUNETAS DE HORMIGÓN EJECUTADAS EN OBRA 
 
En los aspectos no desarrollados en este punto se atenderá a lo dispuesto en 
el artículo 400 del PG-3 modificado por la ORDEN FOM/1382/2002, de 16 de 
mayo, BOE 11-6-02. 
 
400.4.- Medición y abono 
Las unidades de obra comprendidas dentro de este artículo, así como su 
unidad de medición, son las siguientes: 
m Cuneta profunda triangular de 1,50 m de anchura y 0,50 m de profundidad, 
con un revestimiento mínimo de 10 cm de hormigón de 15 N/mm2 de 
resistencia característica a compresión, incluso excavación de terreno no 
clasificado, refinado, carga y transporte al vertedero de los materiales 
resultantes m Cuneta profunda triangular de 1,50 m de anchura y 0,50 m de 
profundidad en tierras y todos los trabajos de compactación y refino, incluso 
excavación de terreno no clasificado, refinado, carga y transporte al vertedero 
de los materiales resultantes. m Cuneta profunda trapezoidal de 2,00/1,00 m de 
ancho y 0,50 m de profundidad, con revestimiento mínimo de 15 cm de 
hormigón de 15 N/mm2 de resistencia característica a compresión, incluye 
excavación de terreno no clasificado, refinado, carga y transporte al vertedero 
de los materiales resultantes. 
La unidad de obra anterior se medirá según la dirección de circulación de los 
vehículos. 
 
ARTÍCULO 402*.- BAJANTES PREFABRICADAS 
 
402.1.- Medición y abono 
Las unidades de obra comprendidas dentro de este artículo, así como su 
unidad de medición, son las siguientes: 
m Bajante para taludes de piezas prefabricadas de hormigón en forma de U, de 
40x13 cm interiores mínimo, incluido excavación, transporte al vertedero y base 
mínima de 10 cm de espesor de hormigón de 15 N/mm2 de resistencia 
característica a la compresión. 
 
CAPÍTULO II.- TUBOS, ARQUETAS Y SUMIDEROS 
 
ARTÍCULO 411.- IMBORNALES Y SUMIDEROS 
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En los aspectos no desarrollados en este punto se atenderá a lo dispuesto en 
el artículo 411 del PG-3 modificado por la ORDEN FOM/1382/2002, de 16 de 
mayo, BOE 11-6-02. 
 
411.5.- Medición y abono 
Las unidades de obra comprendidas dentro de este artículo, así como su 
unidad de medición, son las siguientes: 
u Imbornal sifónico prefabricado de hormigón armado, con entronque con tubo 
de desagüe y marco y reja de fundición dúctil (300 mm ) para 25 t de carga de 
ruptura, según planos. 
 
ARTÍCULO 413*.- TUBOS DE HORMIGÓN EN MASA Y ARMADOS 
 
413.1.- Definiciones 
Se definen como colectores los tubos prefabricados de hormigón que se 
disponen para conducir las aguas recogidas por los sistemas de drenaje 
longitudinal y profundo, hasta las vaguadas naturales u obras de drenaje 
transversal. 
Se incluye en esta unidad de obra: 
Los tubos de hormigón con las dimensiones y características indicadas en los 
planos y su montaje. 
La excavación y limpieza de las zanjas necesarias para la ubicación de los 
tubos. 
El transporte a vertedero de los productos de la excavación. 
La fabricación y puesta en obra del hormigón de solera y de la envolvente del 
tubo en los casos de cruce de calzada, así como los encofrados y entibaciones 
necesarias. 
El relleno y compactación con productos de la excavación o de préstamos. 
Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la 
correcta y rápida ejecución de esta unidad de obra. 
 
413.2.- Normativa 
Los tubos cumplirán las condiciones fijadas en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Generales para tuberías de Saneamiento de Poblaciones del 
M.O.P.U.. Asimismo los tubos de hormigón en masa cumplirán lo dispuesto en 
la norma UNE 127010EX de septiembre de 1995 y los tubos de hormigón 
armado lo dispuesto en la norma ASTM C76m. 
Los hormigones y sus componentes cumplirán las prescripciones de la vigente 
instrucción para el proyecto y ejecución de obras de hormigón en masa o 
armado, así como las del artículo correspondiente del presente pliego. 
 
413.3.- Clasificación 
Los tubos de hormigón en masa se clasifican en dos categorías: N y R según 
las cargas de rotura de la tabla 413.1. 
TABLA 413.1. CARGAS MÍNIMAS DE ENSAYO 
TUBOS DE HORMIGÓN EN MASA 
Dimensiones nominales 
Clase de rotura mínima de ensayo kN/m (Fn) 
Clase N Clase R 
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Los tubos de hormigón armado se clasifican según su carga de fisuración 
obtenida a partir de la siguiente expresión: 
Carga de fisuración(kN/m2) = Fap Di qtotal × Donde qtotal es la suma de las 
cargas calculadas actuantes sobre el tubo, expresada en kN/m; Fap expresa el 
Factor de Apoyo y Di el diámetro interior del tubo. Se calcula la clase resistente 
mediante la tabla 413.2, escogiendo la mayor posible.  
TABLA 413.2 
CLASE I II III IV V 
Carga de 
Fisuración =<40 kN/m =<50 kN/m =<65 kN/m =<100 kN/m =<140 kN/m 
La carga de cálculo a partir de la clase obtenida se obtiene de la siguiente 
manera: 
Clases I,II, III y IV: 
CARGA DE CALCULO =1.5* CARGA DE FISURACION 
Clases V: 
CARGA DE CALCULO = 1.15* CARGA DE FISURACION 
Se efectuará una comprobación directa por rotura, por cuenta del contratista o 
suministrador, de al menos dos (2) tubos por serie y suministro de doscientos 
metros (200 m) o fracción. 
 
413.4.- Materiales 
Cumplirán las prescripciones que este pliego les exige. 
De no fabricarse los tubos en obra se comunicará a la Dirección de obra la 
identidad del fabricante con al menos quince (15) días de antelación, y se 
darán las condiciones de esa fabricación (características del hormigón, etc.), 
así como sistema de calidad cuya implantación se haya comprobado en las 
instalaciones de ese fabricante. 
Los tubos no procederán de acopios, sino que se fabricarán expresamente 
para la obra. 
Los tubos no contendrán ningún defecto que pueda reducir su resistencia, su 
impermeabilidad o su durabilidad, como pequeños poros, en la superficie de los 
tubos y en sus extremos, así como grietas finas superficiales en forma de 
telarañas irregulares, siempre los tubos desecados al aire y en posición vertical 
emitirán un sonido claro al golpearlo con un pequeño martillo. 
 
Los tubos se considerarán impermeables si a los quince (15) minutos de aplicar 
una presión de media atmósfera (0.5 atm), la absorción del agua de la pared 
del tubo no pasa del valor indicado en la tabla, aunque aparecieran en la 
superficie del mismo manchas de humedad o gotas aisladas. Regirá el valor 
medio de un ensayo, el cual puede rebasarse por algún otro tubo hasta un 
treinta por ciento (30%). Al someter a prueba de rotura cada uno de los tubos, 
se mantendrán los valores mínimos de la carga de compresión en kilogramos 
por metro de longitud útil (Kg/m), indicados en la tabla. D(mm) 
ABSORCIÓN (cm3/m) 
400 210 
500 270 
600 300 
800 380 
1000 440 
1500 650 
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413.5. Ejecución de las obras 
Una vez realizada la excavación se procederá a la compactación del terreno y 
ejecución de la solera de hormigón. 
La colocación de los tubos con el diámetro que se indica en los planos se hará 
en contrapendiente, evitando cualquier operación que pueda dañar a los 
mismos, comprobándose antes de proceder al encaje definitivo y sellado de las 
juntas, su correcta colocación. La manipulación se realizará con equipo 
adecuado de carga y descarga con dos brazos de tela, nunca con estropa 
metálica. 
El sellado de juntas se hará con mortero de cuatrocientos cincuenta kilogramos 
(450 Kg) de cemento tipo CEM-I 32,5 UNE 80.301-96 por metro cúbico (m3) de 
mortero, quedando expresamente prohibida la ejecución de juntas con ladrillo 
cerámico. El sellado de juntas también se podrá realizar con junta de campana 
con goma. 
Una vez montado el tubo, se procederá a la ejecución de la envolvente de 
hormigón (caso de colectores en cruce de calzada), arquetas y aletas, 
ajustándose a las dimensiones que figuran en los planos para cada uno de 
dichos elementos. Estas operaciones se ejecutarán lo más rápidamente 
posible, con el fin de evitar que el agua pueda dañar las obras. 
 
CAPÍTULO III.- DRENES SUBTERRÁNEOS 
 
ARTÍCULO 420.- ZANJAS DRENANTES 
 
En los aspectos no desarrollados en este punto se atenderá a lo dispuesto en 
el artículo 420 del PG-3 modificado por la ORDEN FOM/1382/2002, de 16 de 
mayo. BOE 11-6-02. 
 
420.4.- Medición y abono 
Las unidades de obra comprendidas dentro de este artículo, así como su 
unidad de medición, son las siguientes: 
m Drenaje con tubo de PVC de doble pared, de diámetro 250 mm, ranurado 
parcial en un arco de 108º a 220º y SN 4 kN/m2, inclusos excavación, 
transporte a vertedero, base de hormigón, tubo, geotextil y relleno de material 
filtrante. 
 
ARTÍCULO 421.- RELLENOS LOCALIZADOS DE MATERIAL DRENANTE 
 
En los aspectos no desarrollados en este punto se atenderá a lo dispuesto en 
el artículo 421 del PG-3 modificado por la ORDEN FOM/1382/2002, de 16 de 
mayo. BOE 11-6-02. 
 
422.6.- Medición y abono 
Las unidades de obra comprendidas dentro de este artículo, así como su 
unidad de medición, son las siguientes: 
m Drenaje con tubo de PVC de doble pared, de diámetro 250 mm, ranurado 
parcial en un arco de 108º a 220º y SN 4 kN/m2, inclusos excavación, 
transporte a vertedero, base de hormigón, tubo, geotextil y relleno de material 
filtrante. 
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ARTÍCULO 422.- GEOTEXTILES COMO ELEMENTO DE SEPARACIÓN Y 
FILTRO 
 
En los aspectos no desarrollados en este punto se atenderá a lo dispuesto en 
el artículo 422 del PG-3 modificado por la ORDEN FOM/1382/2002, de 16 de 
mayo. BOE 11-6-02. 
 
422.6.- Medición y abono 
Las unidades de obra comprendidas dentro de este artículo, así como su 
unidad de medición, son las siguientes: 
m2 Filtro geotextil no tejido de polipropileno, con un peso mínimo de 200 g/m2, 
100% agujereado por ambas caras, con resistencia a la perforación igual o 
superior a 2350 N, incluido pérdidas por recortes y encabalgamientos, 
regularización y nivelación de superficie de asentamiento, totalmente colocado. 
 
PARTE 5ª.- FIRMES 
 
CAPÍTULO I.- CAPAS GRANULARES 
 
ARTÍCULO 510.- ZAHORRAS 
 
En los aspectos no desarrollados en este punto se atenderá a lo dispuesto en 
el artículo 510 del PG-3 modificado por la ORDEN FOM 891/2004, de 1 de 
marzo, BOE 6-4-04. 
 
510.1.- Definición 
Se define como zahorra el material granular, de granulometría continua, 
utilizado como capa de firme. Se denomina zahorra artificial al constituido por 
partículas total o parcialmente trituradas, en la proporción mínima que se 
especifique en cada caso. Zahorra natural es el material formado básicamente 
por partículas no trituradas. 
La ejecución de las capas de firme con zahorra incluye las siguientes 
operaciones: 
Estudio del material y obtención de la fórmula de trabajo. 
Preparación de la superficie que vaya a recibir la zahorra. 
Preparación del material, si procede, y transporte al lugar de empleo. 
Extensión, humectación, si procede, y compactación de la zahorra. 
 
510.2.- Materiales 
Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el 
Real Decreto 1630/1992 (modificado por el Real Decreto 1328/1995), por el 
que se dictan disposiciones para la libre circulación de productos de 
construcción, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE; en particular, en lo 
referente a los procedimientos especiales de reconocimiento se estará a lo 
establecido en su artículo 9. Independientemente de lo anterior, se estará en 
todo caso, además, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 
ambiental, de seguridad y salud y de almacenamiento y transporte de 
productos de construcción. 
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510.2.1.- Características generales 
Los materiales para la zahorra artificial procederán de la trituración, total o 
parcial, de piedra de cantera o de grava natural. Para la zahorra natural 
procederán de graveras o depósitos naturales, suelos naturales o una mezcla 
de ambos. En lo no previsto en este artículo se estará a lo indicado en el 
artículo 510 del Pliego PG-3, modificado por la ORDEN FOM 891/2004 con las 
salvedades siguientes: 
Los materiales estarán exentos de terrones de arcilla, marga, materia orgánica, 
o cualquier otra que pueda afectar a la durabilidad de la capa. 
El porcentaje mínimo de partículas trituradas, según la UNE-EN 933-5, para las 
zahorras artificiales será del cien por ciento (100%) 
El coeficiente de Los Ángeles, según la UNE-EN 1097-2, de los áridos para la 
zahorra artificial no deberá ser superior a treinta (<30),. 
El equivalente de arena (EA), según la UNE-EN 933-8 será superior a cuarenta 
(>40). 
En el caso de las zahorras artificiales el coeficiente de limpieza, según la NLT-
172, deberá ser inferior a dos (2). 
 
510.3.- Ejecución de las obras 
Una vez aceptada la superficie de asiento se procederá a la extensión de la 
zahorra, en tongadas de espesor no superior a treinta centímetros (30 cm), 
tomando las precauciones necesarias para evitar segregaciones y 
contaminaciones. 
La compactación de la zahorra artificial deberá alcanzar una densidad no 
inferior a la que corresponda al cien por cien (100%) de la máxima de 
referencia, obtenida en el ensayo Proctor modificado, según la UNE 103501. 
Durante la compactación y después de ella, la superficie acabada se 
conformará hasta alcanzar las rasantes y perfiles señalados en los Planos, con 
una tolerancia máxima de quince milímetros (15 mm) medido con regla de tres 
metros (3 m) por defecto, y nula por exceso. 
Si dicha superficie presentase irregularidades, huellas o discontinuidades 
inadmisibles, a juicio del Director de las obras, deberá escarificarse 
ligeramente, recompactando la zona afectada, previa adición del agua 
necesaria. En caso de no obtener resultados positivos de esta manera se 
retirará y volverá a colocar sin que esto suponga ningún derecho a reclamación 
por parte del contratista. 
 
510.4.- Especificaciones de la unidad terminada 
La compactación se llevará hasta alcanzar, tanto en calzada como en arcenes, 
una densidad seca no inferior al cien por cien (100%) de la máxima de 
referencia, obtenida en el ensayo Proctor modificado, según la UNE 103501, 
con humedad en el intervalo definido por la óptima de dicho ensayo, con un 
medio por ciento (0,50%) en más o en menos. 
Por otra parte, en ensayo con placa de carga, según Norma NLT-357, el 
módulo E2, no será inferior a ciento veinte megapascales (180 Mpa). 
El control, en cuanto a frecuencia y tipo de ensayos, se hará con los criterios de 
las R.C.C.O.C., con las salvedades siguientes: 
El lote se considerará como el mínimo de las dos cantidades siguientes, 
material que entra en mil quinientos metros cuadrados (1.500 m2) de tongada y 
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doscientos metros cúbicos (200 m3). El material diario por exceso de un 
número entero de lotes así definidos constituirá otro lote. 
En cada lote se efectuará al menos dos ensayos con plaza de carga V.S.S. de 
setecientos centímetros (700 cm). 
La interpretación de resultados de compactación y densidad se hará según los 
criterios de las R.C.C.O.C., pero sin la tolerancia puntual en densidades en 
menos. En humedades no se admitirán tolerancia fuera del intervalo señalado 
en este artículo. 
 
510.5.- Medición y abono 
La zahorra artificial se abonará, por metros cúbicos (m3) realmente ejecutados, 
medidos después de compactar, con arreglo a las secciones tipo definidas en 
los Planos. 
Las unidades de obra comprendidas dentro de este artículo, así como su 
unidad de medición, son las siguientes:  
m3 Base de zahorra artificial, extendido, humectación y compactación, medido 
sobre perfil teórico. 
 
CAPÍTULO II.- SUELOS ESTABILIZADOS Y GRAVAS TRATADAS 
ARTÍCULO 512.- SUELOS ESTABILIZADOS IN SITU 
 
En los aspectos no desarrollados en este punto se atenderá a lo dispuesto en 
el artículo 512 del PG-3 modificado por la ORDEN FOM 891/2004, de 1 de 
marzo, BOE 6-4-04. 
 
512.1.- Definición 
 
Se define como suelo estabilizado in situ la mezcla homogénea y uniforme de 
un suelo con cal o con cemento, y eventualmente agua, en la propia traza de la 
carretera, la cual convenientemente compactada, tiene por objeto disminuir la 
susceptibilidad al agua del suelo o aumentar su resistencia, para su uso en la 
formación de explanadas. 
La ejecución de un suelo estabilizado in situ incluye las siguientes operaciones: 
• Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo. 
• Preparación de la superficie existente. 
• Disgregación del suelo. 
• Humectación o desecación del suelo. 
• Distribución de la cal o del cemento. 
• Ejecución de la mezcla. 
• Compactación. 
• Terminación de la superficie. 
• Curado y protección superficial. 
Según sus características finales se establecen tres tipos de suelos 
estabilizados in situ, denominados respectivamente S-EST1, S-EST2 y S-
EST3. Los dos primeros se pueden conseguir con cal o con cemento, mientras 
que el tercer tipo se tiene que realizar necesariamente con cemento. 
Se dotará con explanada tipo E-3 mediante la aportación de suelo estabilizado 
SEST3. 
 
512.2.- Materiales 
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Independientemente de lo anterior, se estará además en todo caso a lo 
dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud y 
de almacenamiento y transporte de productos de la construcción. El suelo para 
la elaboración del estabilizado será siempre de aportación. 
 
512.2.2.- Cemento 
512.2.1.1.- Condiciones generales 
Según el artículo 202 "Cementos" del presente Pliego. 
No se utilizarán cementos de categoría superior a treinta-y-dos con cinco 
Newton por milímetro cuadrado (32,5 N/mm²). 
Si el contenido de sulfatos solubles (SO3) en el suelo que se vaya a estabilizar, 
determinado según la UNE 103201, fuera superior al cinco por mil (0,5%) en 
masa, deberá emplearse un cemento resistente a los sulfatos y aislar 
adecuadamente estas capas de las obras de paso de hormigón. 
 
512.2.3.- Suelo 
512.2.2.1.- Condiciones generales 
Los suelos a estabilizar "in situ" con cemento deberán estar exentos de materia 
orgánica, sulfatos, sulfuros, fosfatos, nitratos, cloruros u otros compuestos 
químicos en cantidades perjudiciales (en especial para el fraguado, en el caso 
de que se emplee cemento). 
Los materiales que se vayan a estabilizar con cemento no presentarán 
reactividad potencial con los álcalis de éste. En materiales sobre los que no 
exista suficiente experiencia en su comportamiento en mezclas con cemento, 
realizado el análisis químico de la concentración de SiO2 y de la reducción de 
la alcalinidad R, según la UNE 146507-1, el material será considerado 
potencialmente reactivo si: 
SiO2 > R cuando R ³ 70 
SiO2 > 35 + 0,5·R cuando R < 70 
512.2.2.2.- Granulometría 
Los suelos a estabilizar "in situ" con cemento no deberán contener elementos 
de tamaño superior a ochenta milímetros (80 mm). Su cernido ponderal por el 
tamiz UNE 2 mm deberá ser superior al veinte por ciento (20%), y el límite 
superior del cernido del suelo a estabilizar "in situ" con cemento por el tamiz 
UNE 80 micras no deberá ser superior al cincuenta por ciento (50%), en masa; 
y se rebajará a treinta y cinco por ciento (35%) cuando la estabilización se 
emplease para obtener una explanada E3 de la definida en las instrucciones 
6.1-IC de la Dirección General de Carreteras. 
512.2.2.3.- Plasticidad Por su parte, los suelos que se vayan a estabilizar in situ 
con cemento cumplirán lo indicado en la tabla 512.3.2. 
512.2.2.4.- Composición química Los suelos que se vayan a estabilizar in situ 
con cal o con cemento cumplirán lo indicado en la tabla 512.2. 
 
512.3.- Tipo y composición de la mezcla 
En función de los tipos de explanada a obtener de las definidas en las 
instrucciones 6.1 de la Dirección General de Carreteras se exigirá: 
La dosificación mínima de cemento, no deberá ser inferior al dos por ciento 
(2%) en masa, respecto del suelo seco, para una explanada E1, ni al tres por 
ciento (3%) para una explanada E2. 
El valor mínimo del índice CBR a los siete (7) días según la Norma NLT 111/78, 
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no deberá ser inferior a cinco (5) para una explanada E1, ni a diez (10) para 
una explanada E2. 
El valor mínimo de la resistencia a compresión simple a los siete (7) días, 
según la Norma NLT 305/87, no deberá ser inferior a uno con cinco 
megapascales (1,5 Mpa) para una explanada E3. 
 
512.4.- Equipo necesario para la ejecución de las obras 
Los equipos mecánicos para la distribución de cemento en polvo deberán ser 
capaces de aplicar la totalidad de la dosificación prevista en dos (2) pasadas,  
como máximo. 
La mezcla "in situ" del suelo con el cemento se realizará mediante equipos que 
permitan una suficiente disgregación de aquél hasta la profundidad establecida 
en los Planos, cuando dicha disgregación no haya sido previamente obtenida 
por escarificación, y una mezcla uniforme de ambos materiales. 
En las zonas que por su reducida extensión, su pendiente, o su proximidad a 
obras de paso o desagüe, muros o estructuras, no permitieran el empleo del 
equipo que normalmente se estuviera utilizando se emplearán los medios 
adecuados a cada caso, de forma que las características obtenidas no difieran 
de las exigidas en las demás zonas. 
 
512.5.- Ejecución de las obras 
 
512.5.1.- Estudio de la fórmula de trabajo 
La estabilización no deberá iniciarse sin que el Director de las obras haya 
aprobado su fórmula de trabajo, la cual deberá señalar: 
La dosificación de cemento, que no deberá ser inferior a la mínima fijada en 
este Pliego de prescripciones técnicas particulares. 
En su caso, la humedad del suelo en el momento de su mezcla con el cemento. 
La humedad de compactación. 
El valor mínimo de la densidad a obtener, que no deberá ser inferior a la fijada 
en el apartado 511.7.1 del presente artículo. 
Si la marcha de las obras lo aconsejase, el Director de las mismas podrá 
modificar la fórmula de trabajo, justificándolo debidamente mediante los 
ensayos oportunos, pero respetando la dosificación mínima, y en su caso, el 
CBR mínimo o la resistencia mínima a compresión simple a siete (7) días 
fijados por este Pliego de prescripciones técnicas particulares. Se estudiará y 
aprobará otra fórmula de trabajo en el caso de que varíen la procedencia del 
cemento o las características del suelo a estabilizar. 
 
512.5.2.- Preparación de la superficie existente 
Si en la superficie del suelo a estabilizar "in situ" existieran defectos o 
irregularidades que excediesen de los tolerables, a juicio del Director de las 
obras, se corregirán según sus instrucciones. 
A continuación, se escarificará el suelo hasta la profundidad necesaria para 
que la estabilización tenga la rasante y espesor previsto en los Planos, 
disgregando el suelo hasta que: 
No presente elementos ni grumos superiores a ochenta milímetros (80 mm). 
La eficacia de disgregación no será inferior al ciento por ciento (100%) para el 
cedazo UNE 25 mm, ni al ochenta por ciento para el tamiz UNE 5 mm. 
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Se entenderá por eficacia de disgregación a la razón entre el cernido en obra 
del material húmedo, y el cernido en laboratorio de ese mismo material 
desecado y desmenuzado. 
Si lo ordenase el Director de las obras, podrá asimismo precederse a la 
humectación del suelo, pero no podrá distribuirse el cemento mientras queden 
concentraciones superficiales de humedad. 
 
512.5.3.- Distribución del cemento 
El cemento se distribuirá uniformemente con la dosificación establecida, por 
medio de equipos mecánicos. Sólo en zonas de reducida extensión no 
accesibles a dichos equipos podrá el Director de las obras autorizar la 
distribución manual. Para ello los sacos de cemento se colocarán sobre el 
suelo formando una cuadrícula de lados aproximadamente iguales, 
correspondientes a la dosificación aprobada; una vez abiertos los sacos, su 
contenido será distribuido rápida y uniformemente mediante rastrillos manuales 
o rastras de púas remolcadas. 
El cemento extendido que hubiera sido desplazado se reemplazará antes de la 
mezcla. 
 
512.5.4.- Mezcla 
La mezcla deberá obtener una dispersión homogénea en el suelo del cemento 
aplicado, lo que se reconocerá por un color uniforme y la ausencia de grumos 
de cemento. 
 
512.5.5.- Humectación 
El agua necesaria se añadirá conforme se realice la mezcla hasta alcanzar la 
humedad fijada en la fórmula de trabajo. Se tendrán en cuenta las 
precipitaciones y evaporaciones de agua que puedan tener lugar durante la 
realización de los trabajos. El agua se agregará uniformemente, y deberá 
evitarse que se acumule en las huellas dejadas por el equipo de humectación. 
 
512.5.6.- Compactación 
En el momento de iniciar la compactación, la mezcla deberá hallarse suelta en 
todo su espesor, y su humedad no deberá diferir en más de dos (2) puntos 
porcentuales de la fijada en la fórmula de trabajo. Si a pesar de ello al 
compactar se produjeran fenómenos de inestabilidad o arrollamiento, deberá 
reducirse la humedad por nueva mezcla y/u oreo hasta que dejen de 
producirse. En el caso de que fuera preciso añadir agua, esta operación se 
efectuará conforme al apartado 511.5.5. del presente artículo. 
La compactación se continuará hasta alcanzar la densidad especificada en la 
fórmula de trabajo. En su fase final se evitará sobrecargar el suelo estabilizado 
"in situ" con cemento con compactadores demasiado pesados. 
Durante la compactación, la superficie del suelo estabilizado "in situ" con 
cemento se conformará hasta alcanzar las rasantes y perfiles señalados en los 
Planos, con las tolerancias establecidas en el presente Pliego. Si dicha 
superficie presentase irregularidades, huellas o discontinuidades inadmisibles, 
a juicio del Director de las obras, deberá escarificarse ligeramente, 
recompactando otra vez la zona afectada, previa adición del agua necesaria. 
Una vez terminada la compactación no se permitirá recrecimiento alguno. 
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512.5.7.- Acabado de la superficie 
Terminada la compactación, se escarificará la superficie en una profundidad de 
dos centímetros (2 cm) por medio de una rastra de púas remolcada y, previa 
una eventual humectación, se compactará hasta obtener una textura cerrada, 
libre de grietas o material suelto. El acabado se terminará barriendo con una 
escoba mecánica remolcada, de púas no metálicas. 
 
512.5.8.- Juntas 
Las juntas de trabajo se dispondrán de forma que su borde quede 
perfectamente vertical, debiendo para ello recortarse la parte precisa de la zona 
ya terminada. 
 
512.5.9.- Curado 
La superficie del suelo estabilizado "in situ" con cemento deberá mantenerse 
húmeda durante un periodo mínimo de siete (7) días a partir de su acabado. 
Para ello deberá regarse con la debida frecuencia y, a partir de que hayan 
transcurrido veinticuatro horas (24 h) del final de las operaciones de acabado, 
disponer un riego de curado según se especifica en el artículo 532 "Riegos de 
curado" del presente Pliego, mientras la superficie se halle todavía húmeda. 
 
512.5.10.- Tramo de prueba 
Antes de iniciarse la estabilización “in situ” con cemento será preceptiva la 
realización de un tramo de prueba, para: 
Comprobar la profundidad y eficacia de la disgregación del suelo y la 
uniformidad de su mezcla con el cemento. 
Fijar la composición y forma de actuación del equipo compactador, y 
determinar la humedad de compactación más conforme a aquéllas. 
El Director de las obras determinará si es aceptable la realización del tramo de 
prueba como parte integrante de la obra en construcción. 
Se establecerán las relaciones entre número de pasadas de los equipos y 
características alcanzadas, tanto para la disgregación del suelo y su mezcla 
con el cemento como para la compactación. 
A la vista de los resultados obtenidos, el Director de las obras definirá: 
Si son aceptables o no los equipos propuestos por el Constructor. 
En el primer caso, su forma específica de actuación y, en su caso, las 
correcciones necesarias, especialmente en los relativo a humedad de 
compactación. 
En el segundo caso, el Constructor deberá proponer nuevos equipos, o 
incorporar equipos suplementarios o sustitutorios, o deberá modificarse la 
fórmula de trabajo. 
Asimismo, durante la ejecución del tramo de prueba se analizarán los aspectos 
siguientes: 
Comportamiento del suelo durante la disgregación y mezcla, y del suelo 
estabilizado bajo la compactación. 
Correlación, en su caso, entre los métodos de control de humedad y densidad 
"in situ" y de dosificación de cemento establecidos en los Pliegos de 
prescripciones técnicas y otros métodos rápidos de control tales como isótopos 
radiactivos, carburo de calcio, picnómetro de aire, etc. 
 
512.6.- Especificaciones de la unidad terminada 
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512.6.1.- Densidad 
El suelo estabilizado "in situ" con cemento deberá presentar una densidad no 
inferior al noventa y cinco por ciento (95%) de la máxima alcanzada en el 
ensayo "Proctor modificado", según la norma NLT-108/72, efectuando las 
pertinentes sustituciones de elementos gruesos. 
 
512.6.2.- Capacidad de soporte 
El índice CBR de probetas de suelo estabilizado "in situ" con cemento a los 
siete (7) días, según la norma NLT-111/78, no deberá ser inferior al valor 
especificado en este Pliego de prescripciones técnicas particulares, en el 
artículo 511.3. 
La resistencia a compresión simple del suelo estabilizado con cemento a los 
siete (7) días, según la norma NLT-305/87, no deberá ser inferior al valor 
especificado en este Pliego de prescripciones técnicas particulares, en el 
artículo 511.3. 
 
512.6.3.- Tolerancias geométricas 
De la superficie acabada Dispuestas estacas de refino, niveladas hasta 
milímetros (mm) con arreglo a los Planos, en el eje, quiebros de peralte si 
existieren, y bordes de perfiles transversales, cuya separación no exceda de la 
mitad (1/2) de la distancia entre los perfiles del Proyecto, se comparará la 
superficie acabada con la teórica que pase por las cabezas de dichas estacas. 
La superficie acabada no deberá rebasar la teórica en ningún punto, ni diferir 
de ella más de treinta milímetros (30 mm). 
En todos los semiperfiles se comprobará la anchura estabilizada, que en 
ningún caso podrá ser inferior a la teórica deducida de la sección tipo de los 
Planos. 
El Director de las obras fijará la tolerancia admisible en la comprobación de la 
superficie acabada con regla de tres metros (3 m). 
Las irregularidades que excedan de las tolerancias especificadas se corregirán 
por el Constructor, a su cargo. Si no se hubiera agotado el plazo especificado 
para el acabado de la superficie en el apartado 511.8 del presente artículo, se 
podrán recortar las zonas que rebasen las tolerancias por exceso, y proceder 
en ellas a un nuevo acabado. Rebasado dicho plazo, las zonas deberán ser 
reconstruidas a cargo del Constructor. 
Donde la tolerancia fuera rebasada por defecto y no existieran problemas de 
encharcamiento ni de espesor insuficiente, el Director de las obras podrá 
aceptar la superficie siempre que la capa superior a ella compense la merma 
sin incremento de coste para la Administración. De lo contrario, la zona deberá 
ser reconstruida a cargo del Constructor. 
 
512.7.- Limitaciones de la ejecución 
Las estabilizaciones "in situ" de suelo con cemento se podrán iniciar cuando la 
temperatura ambiente, a la sombra, sea superior a cinco grados centígrados 
(5ºC), siempre que no exista fundado temor de heladas. El Director de las 
obras podrá rebajar este límite a dos grados centígrados (2ºC) si la 
temperatura ambiente tuviera tendencia a aumentar, debiendo suspenderse los 
trabajos cuando la temperatura descienda por debajo del límite primitivo. 
Cuando se produjeran heladas dentro de un plazo de siete (7) días a partir de 
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su estabilización "in situ" con cemento, el suelo deberá protegerse contra 
aquéllas según las instrucciones del Director de las obras. 
Con lluvias ligeras se podrán realizar normalmente las operaciones de 
aportación de cemento, mezcla, compactación y acabado. 
Cuando la fuerza del viento sea excesiva, a juicio del Director de las obras, no 
se podrá aplicar cemento. 
Toda cantidad de cemento aplicada deberá mezclarse con el suelo antes de 
que haya transcurrido una (1) hora a partir de su aplicación. La humedad fijada 
en la fórmula de trabajo deberá alcanzarse antes de que hayan transcurrido 
dos (2) horas a partir de la aplicación del cemento. La mezcla no podrá 
permanecer más de media (1/2) hora sin que se proceda a su compactación y 
acabado, o a una nueva remoción y mezcla. 
La compactación deberá terminarse antes de que hayan transcurrido cuatro (4) 
horas de la incorporación del cemento al suelo, plazo que el Director de las 
obras podrá rebajar a tres (3) horas cuando la temperatura ambiente sea 
superior a treinta grados centígrados (30ºC). El acabado deberá incluirse antes 
de que hayan transcurrido dos (2) horas desde el comienzo de la 
compactación. 
Se dispondrán juntas transversales cuando el proceso constructivo se 
interrumpa durante más de tres (3) horas. Cuando se trabaje por franjas, se 
dispondrá una junta longitudinal cuando la demora entre las operaciones en 
dos contiguas rebase una (1) hora. 
Mientras no se hayan terminado la compactación, acabado y curado del suelo 
estabilizado "in situ" con cemento deberá prohibirse la acción de todo tipo de 
circulación que no sea imprescindible para dichas operaciones. Una vez 
ejecutado el riego de curado, no podrán circular sobre él vehículos ligeros en 
los tres (3) primeros días, ni vehículos pesados en los siete (7) primeros días, 
salvo con autorización expresa del Director de las obras estableciendo 
previamente una protección del riego de curado mediante una capa de arena o 
tierra cuya dotación no deberá rebasar los seis litros por metro cuadrado (6 
l/m²), y que deberá ser completamente retirada por barrido antes de ejecutar 
otra unidad de obra sobre el suelo estabilizado "in situ" con cemento. 
 
512.11.- Medición y abono 
Las unidades de obra comprendidas dentro de este artículo, así como su 
unidad de medición, son las siguientes: 
m3 Estabilización de explanada ''in situ'', para la obtención de S-EST3, con 
cemento pórtland con escoria, CEM II/B-S 32,5 N, incluso extendido y/o 
disgregación, humectación o desecación del suelo, distribución del 
conglomerante, mezcla y compactación al 100% del PM, medido sobre perfil 
teórico. 
El material de aportación se considera incluido en el precio. 
 
ARTÍCULO 513.- MATERIALES TRATADOS CON CEMENTO 
(SUELOCEMENTO Y GRAVACEMENTO) 
 
En los aspectos no desarrollados en este punto se atenderá a lo dispuesto en 
el artículo 513 del PG-3 modificado por la ORDEN FOM 891/2004, de 1 de 
marzo, BOE 6-4-04. 
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513.1.- Definición 
Se define como material tratado con cemento la mezcla homogénea, en las 
proporciones adecuadas, de material granular, cemento, agua y, 
eventualmente aditivos, realizada en central, que convenientemente 
compactada se utiliza como capa estructural en firmes de carretera. 
Su ejecución incluye las siguientes operaciones: 
Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo. 
Fabricación de la mezcla en central. 
Preparación de la superficie existente. 
Transporte y extensión de la mezcla.  
Prefisuración (cuando sea necesario). 
Compactación y terminación. 
Curado y protección superficial. 
En este artículo se define el material tratado con cemento denominado 
suelocemento. 
 
513.2.1.- Cemento 
Según el artículo 202.- “Cementos” del presente Pliego. 
La clase resistente del cemento será la 32,5N (32,5 para cementos especiales). 
El Director de las obras podrá autorizar en épocas frías el empleo de un 
cemento de clase resistente 42,5N (42,5 para cementos especiales). No se 
emplearán cementos de aluminato de calcio, ni mezclas de cemento con 
adiciones que no hayan sido realizadas en fábrica. 
El principio de fraguado, según la UNE-EN 196-3, que, en todo caso, no podrá 
tener lugar antes de las dos horas (2 h). No obstante, si la extensión se 
realizase con temperatura ambiente superior a treinta grados Celsius (30 °C), el 
principio de fraguado, determinado con dicha norma, pero realizando los 
ensayos a una temperatura de cuarenta más menos dos grados Celsius 
(40±2°C), no podrá tener lugar antes de una hora (1 h). 
 
513.2.2.- Suelo 
513.2.2.1.- Condiciones generales 
Los materiales a estabilizar con cemento serán suelos y arenas procedentes de 
clasificación y/o machaqueo, exentos de terrones de arcilla, materia vegetal, 
marga u otras materias extrañas que puedan afectar a la durabilidad de la capa 
o cualquier otra sustancia que perjudique el fraguado del cemento. 
El material granular del suelo-cemento no será susceptibles de ningún tipo de 
meteorización o de alteración física o química apreciable bajo las condiciones 
más desfavorables que, presumiblemente, puedan darse en el lugar de empleo. 
Tampoco podrán dar origen, con el agua, a disoluciones que puedan causar 
daños a estructuras o a otras capas del firme, o contaminar el suelo o 
corrientes de agua El Director de las Obras deberá fijar los ensayos para 
determinar la inalterabilidad del material. Si se considera conveniente, para 
caracterizar los componentes del material granular o del árido que puedan ser 
lixiviados y que puedan significar un riesgo potencial para el medio ambiente o 
para los elementos de construcción situados en sus proximidades, se empleará 
la NLT-326. 513.2.2.2.- Forma Los materiales a estabilizar tendrán a lo menos 
un veinte por ciento (20%) en peso de partículas con caras de fractura. 
Alternativamente, la mezcla tendrá un CBR en fresco mayor de cuarenta (40) 
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inmediatamente después de compactada, con una  dosificación de cemento no 
mayor del cinco por ciento (5%). 
 
513.3.- Tipo y composición de la mezcla 
El tipo y composición de la mezcla de suelo, cemento y agua serán tales que el 
suelo estabilizado tenga, con la compacidad del cien por cien (100%) de la del 
Proctor Modificado, al menos un índice CBR de cuarenta (40), sin sumergir y 
antes de las tres horas de la mezcla del cemento y el agua. 
La resistencia a compresión simple a los siete (7) días debe ser superior a dos 
con cinco megapascales (2,5 Mpa) (25 Kp/cm²) o, alternativamente, a tres con 
ocho megapascales (3,8 Mpa) a noventa (90) días. 
La granulometría del material granular empleado en la fabricación del suelo 
cemento deberá ajustarse a uno de los husos definidos en la tabla 513.4.1. El 
tipo SC20 sólo se podrá emplear en carreteras con categoría de tráfico pesado 
T3 y T4 y en arcenes. 
 
513.4.- Ejecución de las obras 
 
513.4.1.- Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo 
La producción de un material tratado con cemento no se podrá iniciar en tanto 
que el Director de las Obras no haya aprobado la correspondiente fórmula de 
trabajo, estudiada en el laboratorio y verificada en la central de fabricación y en 
el tramo de prueba, la cual deberá señalar, como mínimo: 
La identificación y proporción (en seco) del material granular o de cada fracción 
de árido en la alimentación (en masa). 
La granulometría del material granular o, en su caso, del árido combinado, por 
los tamices establecidos en la definición del huso granulométrico dada en el 
apartado 513.3. La dosificación en masa o en volumen, según corresponda, de 
cemento, de agua y, eventualmente, de aditivos. 
La densidad máxima y la humedad óptima del Proctor modificado, según la 
UNE 103501.  
La densidad mínima a alcanzar. 
El plazo de trabajabilidad de la mezcla. 
Si la marcha de las obras lo aconseja, el Director de las Obras podrá corregir la 
fórmula de trabajo, justificándolo debidamente mediante un nuevo estudio y los 
ensayos oportunos. En todo caso se estudiará y aprobará una nueva fórmula 
de trabajo si varía la procedencia de alguno de los componentes de la mezcla. 
Las tolerancias admisibles respecto a la fórmula de trabajo serán las indicadas 
en la tabla 513.7, teniendo en cuenta que en ningún caso los valores podrán 
sobrepasar los límites establecidos en el correspondiente huso granulométrico 
adoptado. (*) En el suelocemento únicamente se exigen las relativas al 
cemento y a la humedad de compactación. 
 
 
513.4.2 Preparación de la superficie existente 
Se comprobarán la regularidad superficial y el estado de la superficie sobre la 
que se vaya a extender el suelocemento. El Director de las Obras indicará las 
medidas necesarias para obtener una regularidad superficial aceptable y, en su 
caso, para reparar las zonas dañadas. 
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En época seca y calurosa, y siempre que sea previsible una pérdida de 
humedad del material extendido, el Director de las Obras podrá ordenar que la 
superficie de apoyo se riegue ligeramente inmediatamente antes de la 
extensión, de forma que ésta quede húmeda pero no encharcada, 
eliminándose las acumulaciones de agua en superficie que hubieran podido 
formarse. 
 
513.5.- Método de mezcla en central 
 
513.5.1.- Vertido y extensión de la mezcla 
Si la puesta en obra se realizara con extendedora, estará dotada de los 
dispositivos necesarios para lograr una precompactación mínima, a la salida de 
la viga maestra, del noventa por ciento (90%) de la densidad máxima obtenida 
en el ensayo Proctor Normal. 
 
513.6.- Compactación de la mezcla 
La densidad a obtener será, como mínimo, la que corresponda al cien por cien 
(100%), de la máxima obtenida en el ensayo Proctor Normal, según la Norma 
NLT- 107/72. 
 
513.7.- Curado de la mezcla 
La mezcla se mantendrá húmeda, por lo menos, durante los siete días (7 d) 
que sigan a su terminación. Para ello, antes de que transcurran veinticuatro 
horas (24 h) del final de las operaciones de acabado, y cuando la superficie 
esté todavía húmeda, se extenderá un riego de curado con emulsión 
bituminosa tipo ECR-1, según lo indicado en el artículo 532.- “Riegos de 
Curado” del presente Pliego. 
 
513.8.- Medición y abono 
No habrá lugar al abono por separado de la preparación de la superficie 
existente; considerándose ésta incluida en la unidad de obra correspondiente a 
la construcción de la capa subyacente. 
El cemento empleado en el suelo-cemento se abonará por toneladas (t) 
realmente empleadas en obra, medidas antes de su empleo, por pesada 
directa en báscula debidamente contrastada. 
La ejecución del suelo-cemento se abonará por metros cúbicos (m3) de 
material realmente estabilizado, los cuales se obtendrán, directamente de la 
cubicación de las secciones tipo señaladas en los Planos. 
El riego de curado se medirá y abonará según se indica en el artículo 532.- 
“Riegos de curado” del presente Pliego. 
Las unidades de obra comprendidas dentro de este artículo, así como su 
unidad de medición, son las siguientes: 
m3 Base de suelo-cemento, con cemento pórtland con escoria CEM II/B-S 32,5 
N, elaborada en la obra en planta, incluso extendido, prefisuración y 
compactación, según condiciones del Pliego de Prescripciones Técnicas, 
medido sobre perfil teórico (P - 39) El precio incluye el material de aportación. 
 
CAPÍTULO III.- RIEGOS BITUMINOSOS Y TRATAMIENTOS 
SUPERFICIALES 
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ARTÍCULO 530.- RIEGOS DE IMPRIMACIÓN 
 
En los aspectos no desarrollados en este punto se atenderá a lo dispuesto en 
el artículo 530 del PG-3 modificado por la Orden FOM 891/2004, de 1 de 
marzo, BOE 6-4-04. 
 
530.1.- Definición 
Se define como riego de imprimación la aplicación de un ligante 
hidrocarbonado sobre una capa granular, previa a la colocación sobre ésta de 
una capa o de un tratamiento bituminoso. 
 
530.2.- Materiales 
 
530.2.1.- Ligante hidrocarbonado 
El tipo de ligante hidrocarbonado a emplear será: 
ECI del artículo 213, “Emulsiones bituminosas”, de este Pliego, siempre que en 
el tramo de prueba se muestre su idoneidad y compatibilidad con el material 
granular a imprimar. 
 
530.2.2.- Árido de cobertura 
530.2.2.1.- Condiciones generales El árido de cobertura a emplear 
eventualmente en riegos de imprimación será arena natural, arena de 
machaqueo o una mezcla de ambas. 
530.2.2.2.- Granulometría 
La totalidad del árido deberá pasar por el tamiz 4 mm de la UNE-EN 933-2, y 
no contener más de un quince por ciento (15%) de partículas inferiores al tamiz 
0,063 mm de la UNE-EN 933-2, según la UNE-EN 933-1. 
530.2.2.3.- Limpieza 
El árido deberá estar exento de polvo, suciedad, terrones de arcilla, materia 
vegetal, marga u otras materias extrañas. 
530.2.2.4.- Plasticidad 
El equivalente de arena del árido, según la UNE-EN 933-8, deberá ser superior 
a cuarenta (40). 
 
530.3.- Dotación de los materiales 
La dotación del ligante quedará definida por la cantidad que sea capaz de 
absorber la capa que se imprima en un período de veinticuatro horas (24 h). 
Dicha dotación no será inferior en ningún caso a quinientos gramos por metro 
cuadrado (500 g/m²) de ligante residual. 
La dotación del árido de cobertura será la mínima necesaria para la absorción 
de un exceso de ligante, o para garantizar la protección de la imprimación bajo 
la acción de la eventual circulación durante la obra sobre dicha capa. Dicha 
dotación, en ningún caso, será superior a seis litros por metro cuadrado (6 
l/m²). 
En cualquier circunstancia, el Director de las Obras fijará las dotaciones, a la 
vista de las pruebas realizadas en obra. 
 
530.4.- Equipo necesario para la ejecución de las obras 
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Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 
ambiental, de seguridad y salud y de transporte en lo referente a los equipos 
empleados en la ejecución de las obras. 
 
530.4.1.- Equipo para la aplicación del ligante hidrocarbonado 
El equipo para la aplicación del ligante hidrocarbonado irá montado sobre 
neumáticos, y deberá ser capaz de aplicar la dotación de ligante especificada,   
la temperatura prescrita. El dispositivo regador proporcionará una uniformidad 
transversal suficiente, a juicio del Director de las Obras, y deberá permitir la 
recirculación en vacío del ligante. 
En puntos inaccesibles al equipo descrito en el párrafo anterior, y para 
completar la aplicación, se podrá emplear un equipo portátil, provisto de una 
lanza de mano. 
Si fuese necesario calentar el ligante, el equipo deberá estar dotado de un 
sistema de calefacción por serpentines sumergidos en la cisterna, la cual 
deberá ser calorífuga. En todo caso, la bomba de impulsión del ligante deberá 
ser accionada por un motor, y estar provista de un indicador de presión. El 
equipo también deberá estar dotado de un termómetro para el ligante, cuyo 
elemento sensor no podrá estar situado en las proximidades de un elemento 
calefactor. 
 
530.4.2.- Equipo para la extensión del árido de cobertura 
Para la extensión del árido, se utilizarán extendedoras mecánicas, 
incorporadas a un camión o autopropulsadas. Únicamente se podrá extender el 
árido manualmente, previa aprobación del Director de las Obras, si se tratase 
de cubrir zonas aisladas en las que hubiera exceso de ligante. 
En cualquier caso, el equipo utilizado deberá proporcionar una repartición 
homogénea del árido. 
 
530.5.- Ejecución de las obras 
 
530.5.1.- Preparación de la superficie existente 
Se comprobará que la superficie sobre la que se vaya a efectuar el riego de 
imprimación, cumple las condiciones especificadas para la unidad de obra 
correspondiente, y no se halle reblandecida por un exceso de humedad. En 
caso contrario, deberá ser corregida de acuerdo con el presente Pliego y las 
instrucciones del Director de las Obras. 
Inmediatamente antes de proceder a la aplicación del ligante hidrocarbonado, 
la superficie a imprimar se limpiará de polvo, suciedad, barro y materiales 
sueltos o perjudiciales. Para ello se utilizarán barredoras mecánicas o 
máquinas de aire a presión; en los lugares inaccesibles a estos equipos se 
podrán emplear escobas de mano. Se cuidará especialmente de limpiar los 
bordes de la zona a imprimar. Una vez limpia la superficie, se regará 
ligeramente con agua, sin saturarla. 
 
530.5.2.- Aplicación del ligante hidrocarbonado 
Cuando la superficie a imprimar mantenga aún cierta humedad, se aplicará el 
ligante hidrocarbonado con la dotación y a la temperatura aprobadas por el 
Director de las Obras. Éste podrá dividir la dotación total en dos (2) 
aplicaciones, si así lo requiere la correcta ejecución del riego. 
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La extensión del ligante hidrocarbonado se efectuará de manera uniforme, 
evitando duplicarla en las juntas transversales de trabajo. Para ello, se 
colocarán, bajo los difusores, tiras de papel u otro material en las zonas donde 
se comience o interrumpa el riego. Donde fuera preciso regar por franjas, se 
procurará una ligera superposición del riego en la unión de dos contiguas. 
La temperatura de aplicación del ligante será tal, que su viscosidad esté 
comprendida entre cinco y veinte segundos Saybolt Furol (5-20 sSF), según la 
NLT- 138. 
Se protegerán, para evitar mancharlos de ligante, cuantos elementos (tales 
como bordillos, vallas, señales, balizas, árboles, etc.) estén expuestos a ello. 
 
530.5.3.- Extensión del árido de cobertura 
La eventual extensión del árido de cobertura se realizará, por orden del Director 
de las Obras, cuando sea preciso hacer circular vehículos sobre la imprimación 
o donde se observe que, parte de ella, está sin absorber veinticuatro horas (24 
h) después de extendido el ligante. La extensión del árido de cobertura se 
realizará por medios mecánicos de manera uniforme y con la dotación 
aprobada por el Director de las Obras. En el momento de su extensión, el árido 
no deberá contener más de un cuatro por ciento (4%) de agua libre. 
Se evitará el contacto de las ruedas de la extendedora con ligante sin cubrir. Si 
hubiera que extender árido sobre una franja imprimada, sin que lo hubiera sido 
la adyacente, se dejará sin cubrir una zona de aquélla de unos veinte 
centímetros (20 cm) de anchura, junto a la superficie que todavía no haya sido 
tratada. 
 
530.6.- Limitaciones de la ejecución 
El riego de imprimación se podrá aplicar sólo cuando la temperatura ambiente 
sea superior a los diez grados Celsius (10 ºC), y no exista fundado temor de 
precipitaciones atmosféricas. Dicho límite se podrá rebajar por el Director de 
las Obras a cinco grados Celsius (5 ºC), si la temperatura ambiente tiende a 
aumentar. 
La aplicación del riego de imprimación se coordinará con la puesta en obra de 
la capa bituminosa a aquél superpuesta, de manera que el ligante 
hidrocarbonado no haya perdido su efectividad como elemento de unión. 
Cuando el Director de las Obras lo estime necesario, se efectuará otro riego de 
imprimación, el cual no será de abono si la pérdida de efectividad del riego 
anterior fuese imputable al Contratista. 
Se prohibirá todo tipo de circulación sobre el riego de imprimación, mientras no 
se haya absorbido todo el ligante o, si se hubiese extendido árido de cobertura, 
durante las cuatro horas (4 h) siguientes a la extensión de dicho árido. En todo 
caso, la velocidad de los vehículos no deberá sobrepasar los cuarenta 
kilómetros por hora (40 km/h). 
 
530.7.- Control de calidad 
 
530.7.1.- Control de procedencia de los materiales 
El ligante hidrocarbonado deberá cumplir las especificaciones establecidas en 
el apartado 213.4 del artículo 213 de este Pliego. 
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De cada procedencia del árido, y para cualquier volumen de producción 
previsto, se tomarán dos (2) muestras, según la UNE-EN 932-1, y de cada una 
de ellas se determinará el equivalente de arena, según la UNE-EN 933-8. 
 
530.7.2.- Control de calidad de los materiales 
530.7.2.1.- Control de calidad del ligante hidrocarbonado 
El ligante hidrocarbonado deberá cumplir las especificaciones establecidas en 
el apartado 213.5 del artículo 213 de este Pliego. 
530.7.2.2.- Control de calidad del árido de cobertura  El control de calidad del 
árido de cobertura será fijado por el Director de las Obras. 
 
530.7.3.- Control de ejecución 
Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, al de menor 
tamaño de entre los resultantes de aplicar los tres (3) criterios siguientes: 
Quinientos metros (500 m) de calzada. 
Tres mil quinientos metros cuadrados (3.500 m² ) de calzada. 
La superficie imprimada diariamente. 
En cualquier caso, el Director de las Obras podrá fijar otro tamaño de lote. 
Las dotaciones de ligante hidrocarbonado y, eventualmente, de árido, se 
comprobarán mediante el pesaje de bandejas metálicas u hojas de papel, o de 
otro material similar, colocadas sobre la superficie durante la aplicación del 
ligante o la extensión del árido, en no menos de cinco (5) puntos. En cada una 
de estas bandejas, chapas u hojas, se determinará la dotación de ligante 
residual, según la NLT-353. El Director de las Obras podrá autorizar la 
comprobación de las dotaciones medias de ligante hidrocarbonado y áridos, 
por otros medios. 
Se comprobarán la temperatura ambiente, la de la superficie a imprimar y la del 
ligante hidrocarbonado, mediante termómetros colocados lejos de cualquier 
elemento calefactor. 
 
530.8.- Criterios de aceptación o rechazo 
La dotación media, tanto del ligante residual como, en su caso, de los áridos, 
no deberá diferir de la prevista en más de un quince por ciento (15%). No más 
de un (1) individuo de la muestra ensayada podrá presentar resultados que 
excedan de los límites fijados. 
El Director de las Obras determinará las medidas a adoptar con los lotes que 
no cumplan los criterios anteriores. 
 
530.9.- Medición y abono 
El ligante hidrocarbonado empleado en riegos de imprimación se abonará por 
toneladas (t) realmente empleadas y pesadas en una báscula contrastada, o 
bien por superficie regada multiplicada por la dotación media del lote. El abono 
incluirá el de la preparación de la superficie existente y el de la aplicación del 
ligante hidrocarbonado. 
Las unidades de obra comprendidas dentro de este artículo, así como su 
unidad de medición, son las siguientes:  
m2 Riego imprimación con emulsión catiónica, tipo ECI. 
 
ARTÍCULO 531.- RIEGOS DE ADHERENCIA 
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En los aspectos no desarrollados en este punto se atenderá a lo dispuesto en 
el artículo 531 del PG-3 modificado por la Orden FOM 891/2004, de 1 de 
marzo, BOE 6-4-04. 
 
531.1.- Definición 
Se define como riego de adherencia la aplicación de un ligante hidrocarbonado 
sobre una capa tratada con ligantes hidrocarbonados o conglomerantes 
hidráulicos, previa a la colocación sobre ésta de cualquier tipo de capa 
bituminosa que no sea un tratamiento superficial con gravilla, o una lechada 
bituminosa. 
A efectos de aplicación de este artículo, no se considerarán como riego de 
adherencia los definidos en el artículo 532 de este Pliego como riegos de 
curado. 
 
531.2.- Materiales 
El tipo de ligante hidrocarbonado a emplear será: 
ECR-1; artículo 213, “Emulsiones bituminosas”, de este Pliego. 
ECR-1-m; artículo 216, “Emulsiones bituminosas modificadas con polímeros”, 
de este Pliego. 
 
531.3.- Dotación de los materiales 
La dotación del ligante hidrocarbonado a utilizar no será inferior en ningún caso 
a doscientos gramos por metro cuadrado (200 g/m²) de ligante residual, ni a 
doscientos cincuenta gramos por metro cuadrado (250 g/m²) cuando la capa 
superior será una mezcla bituminosa discontinua en caliente (artículo 543 de 
este Pliego). 
No obstante, el Director de las Obras podrá modificar tal dotación, a la vista de 
las pruebas realizadas en obra. 
 
531.4.- Equipo necesario para la ejecución de las obras 
Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 
ambiental, de seguridad y salud y de transporte en lo referente a los equipos 
empleados en la ejecución de las obras. 
 
531.4.1.-Equipo para la aplicación del ligante hidrocarbonado 
El equipo para la aplicación del ligante irá montado sobre neumáticos, y deberá 
ser capaz de aplicar la dotación de ligante especificada, a la temperatura 
prescrita. El dispositivo regador proporcionará una uniformidad transversal 
suficiente, a juicio del Director de las Obras, y deberá permitir la recirculación 
en vacío del ligante. 
Cuando el riego de adherencia se aplica antes de la extensión de una mezcla 
bituminosa discontinua en caliente (artículo 543 de este Pliego) en obras de 
carreteras con intensidades medias diarias superiores a diez mil (10.000) 
vehículos por día o cuando la extensión de la aplicación sea superior a setenta 
mil metros cuadrados (70.000 m²), en las categorías de tráfico pesado T00 a 
T1, el sistema de aplicación del riego deberá ir incorporado al de la extensión 
de la mezcla, de tal manera que de ambos simultáneamente se garantice una 
dotación continua y uniforme. 
El resto de aplicaciones para categorías de tráfico pesado superiores a T2 y en 
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obras de más de setenta mil metros cuadrados (70.000 m²) de superficie para 
categorías de tráfico pesado T3 y T4, el equipo para la aplicación del ligante 
deberá disponer de rampa de riego. 
En puntos inaccesibles a los equipos descritos anteriormente, y para completar 
la aplicación, se podrá emplear un equipo portátil, provisto de una lanza de 
mano. 
Si fuese necesario calentar el ligante, el equipo deberá estar dotado de un 
sistema de calefacción por serpentines sumergidos en la cisterna, la cual 
deberá ser calorífuga. En todo caso, la bomba de impulsión del ligante deberá 
ser accionada por un motor, y estar provista de un indicador de presión. El 
equipo también deberá estar dotado de un termómetro para el ligante, cuyo 
elemento sensor no podrá estar situado en las proximidades de un elemento 
calefactor. 
 
531.5.- Ejecución de las obras 
 
531.5.1.-Preparación de la superficie existente 
Se comprobará que la superficie sobre la que se vaya a efectuar el riego de 
adherencia cumple las condiciones especificadas para la unidad de obra 
correspondiente. En caso contrario, deberá ser corregida de acuerdo con el 
presente Pliego y las instrucciones del Director de las Obras. 
Inmediatamente antes de proceder a la aplicación de la emulsión bituminosa, la 
superficie a tratar se limpiará de polvo, suciedad, barro y materiales sueltos o 
perjudiciales. Para ello se utilizarán barredoras mecánicas o máquinas de aire 
a presión; en los lugares inaccesibles a estos equipos se podrán emplear 
escobas de mano. Se cuidará especialmente de limpiar los bordes de la zona a 
tratar. 
Si la superficie fuera un pavimento bituminoso en servicio, se eliminarán, 
mediante fresado, los excesos de ligante hidrocarbonado que hubiesen, y se 
repararán los desperfectos que pudieran impedir una correcta adherencia. 
Si la superficie tuviera un riego de curado de los definidos en el artículo 532 de 
este Pliego, transcurrido el plazo de curado, se eliminará éste por barrido 
enérgico, seguido de soplo con aire comprimido u otro método aprobado por el 
Director de las Obras.  
 
531.5.2.-Aplicación de la emulsión bituminosa 
La emulsión bituminosa se aplicará con la dotación y temperatura aprobadas 
por el Director de las Obras. Su extensión se efectuará de manera uniforme, 
evitando duplicarla en las juntas transversales de trabajo. Para ello, se 
colocarán, bajo los difusores, tiras de papel u otro material en las zonas donde 
se comience o interrumpa el riego. Donde fuera preciso regar por franjas, se 
procurará una ligera superposición del riego en la unión de dos contiguas. 
La temperatura de aplicación del ligante será tal que su viscosidad esté 
comprendida entre diez y cuarenta segundos Saybolt Furol (10 a 40 sSF), 
según la NLT-138. 
Se protegerán, para evitar mancharlos de ligante, cuantos elementos, tales 
como bordillos, vallas, señales, balizas, etc., estén expuestos a ello. 
 
531.6.- Limitaciones de la ejecución 
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El riego de adherencia se podrá aplicar sólo cuando la temperatura ambiente 
sea superior a los diez grados Celsius (10 ºC), y no exista fundado temor de 
precipitaciones atmosféricas. Dicho límite se podrá rebajar a juicio del Director 
de las Obras a cinco grados Celsius (5 ºC), si la temperatura ambiente tiende a 
aumentar. 
La aplicación del riego de adherencia se coordinará con la puesta en obra de la 
capa bituminosa a aquél superpuesta, de manera que el ligante hidrocarbonado 
haya curado o roto, pero sin que haya perdido su efectividad como elemento de 
unión. Cuando el Director de las Obras lo estime necesario, se efectuará otro 
riego de adherencia, el cual no será de abono si la pérdida de efectividad del 
riego anterior fuese imputable al Contratista. 
Se prohibirá todo tipo de circulación sobre el riego de adherencia, hasta que 
haya terminado la rotura de la emulsión. 
 
531.7.- Control de calidad 
 
531.7.1.-Control de procedencia de la emulsión bituminosa 
La emulsión bituminosa deberá cumplir las especificaciones establecidas en el 
apartado 213.4 del artículo 213 de este Pliego o 216.4 del artículo 216 de este 
Pliego, según el tipo de emulsión a emplear. 
 
531.7.2.-Control de calidad de la emulsión bituminosa 
La emulsión bituminosa deberá cumplir las especificaciones establecidas en el 
apartado 213.5 del artículo 213 de este Pliego o 216.5 del artículo 216 de este 
Pliego, según el tipo de ligante hidrocarbonado a emplear. 
 
531.7.3.-Control de ejecución 
Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, al de menor 
tamaño de entre los resultantes de aplicar los tres (3) criterios siguientes: 
Quinientos metros (500 m) de calzada. 
Tres mil quinientos metros cuadrados (3.500 m²) de calzada. 
La superficie regada diariamente. 
La dotación de emulsión bituminosa se comprobará mediante el pesaje de 
bandejas metálicas u hojas de papel, o de otro material similar, colocadas 
sobre la superficie durante la aplicación del ligante, en no menos de cinco (5) 
puntos. En cada una de estas bandejas, chapas u hojas se determinará la 
dotación de ligante residual, según la NLT-353. El Director de las Obras podrá 
autorizar la comprobación de las dotaciones medias de ligante hidrocarbonado, 
por otros medios. 
Se comprobarán la temperatura ambiente, la de la superficie a tratar y la de 
ligante hidrocarbonado, mediante termómetros colocados lejos de cualquier 
elemento calefactor. 
 
531.7.4.-Criterios de aceptación o rechazo 
La dotación media del ligante residual no deberá diferir de la prevista en más 
de un quince por ciento (15%). No más de un (1) individuo de la muestra 
ensayada podrá presentar resultados que excedan de los límites fijados. 
El Director de las Obras determinará las medidas a adoptar con los lotes que 
no cumplan los criterios anteriores. 
 



103 
 

531.8.- Medición y abono 
La emulsión bituminosa empleada en riegos de adherencia se abonará por 
toneladas (t) realmente empleadas y pesadas en una báscula contrastada, o 
bien por superficie regada multiplicada por la dotación media del lote. El abono 
incluirá el de la preparación de la superficie existente y el de la aplicación de la 
emulsión. 
Las unidades de obra comprendidas dentro de este artículo, así como su 
unidad de medición, son las siguientes: 
m2 Riego de adherencia con emulsión termoadherente, tipo ECR-1d sobre 
firme nuevo. m2 Riego de adherencia con emulsión termoadherente, tipo ECR-
2d-m sobre firme nuevo. 
 
ARTÍCULO 532.- RIEGOS DE CURADO 
 
En los aspectos no desarrollados en este punto se atenderá a lo dispuesto en 
el artículo 532 del PG-3 modificado por la Orden FOM 891/2004, de 1 de 
marzo, BOE 6-4-04. 
 
532.1.- Definición 
Se define como riego de curado la aplicación de una película continua y 
uniforme de emulsión bituminosa sobre una capa tratada con un conglomerante 
hidráulico, al objeto de dar impermeabilidad a toda su superficie. 
 
532.2.- Materiales 
 
532.2.1.-Ligante hidrocarbonado 
El tipo de ligante hidrocarbonado a emplear será: 
ECR-1; artículo 213, "Emulsiones bituminosas", de este Pliego. 
532.2.2.-Árido de cobertura 
 
532.2.2.1.-Condiciones generales 
El árido de cobertura a emplear, eventualmente, en riegos de curado será 
arena natural, arena de machaqueo o una mezcla de ambas. 
 
532.2.2.2.-Granulometría 
La totalidad del árido deberá pasar por el tamiz 4 mm, de la UNE-EN 933-2 y 
no contener más de un quince por ciento (15%) de partículas inferiores al tamiz 
0,063 mm, de la UNE-EN 933-2, según la UNE-EN 933-1. 
 
532.2.2.3.-Limpieza 
El árido deberá estar exento de polvo, suciedad, terrones de arcilla, materia 
vegetal, marga u otras materias extrañas. 
 
532.2.2.4.-Plasticidad 
El equivalente de arena del árido, según la UNE-EN 933-8, deberá ser superior 
a cuarenta (40). 
 
532.3.- Dotación de los materiales 
La dotación de emulsión bituminosa a utilizar quedará definida por la cantidad 
que garantice la formación de una película continua, uniforme e impermeable 
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de ligante hidrocarbonado. Dicha dotación no será inferior en ningún caso a 
trescientos gramos por metro cuadrado (300 g/m²) de ligante residual. 
La dotación del árido de cobertura será la mínima necesaria para garantizar la 
protección del riego de curado bajo la acción de la eventual circulación durante 
la obra sobre dicha capa. Dicha dotación, en ningún caso, será superior a seis 
litros por metro cuadrado (6 l/m²). 
En cualquier circunstancia, el Director de las Obras fijará las dotaciones a la 
vista de las pruebas realizadas en obra. 
 
532.4.- Equipo necesario para la ejecución de las obras 
Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 
ambiental, de seguridad y salud y de transporte en lo referente a los equipos 
empleados en la ejecución de las obras. 
 
532.4.1.-Equipo para la aplicación del ligante hidrocarbonado 
El equipo para la aplicación de la emulsión bituminosa irá montado sobre 
neumáticos, y deberá ser capaz de aplicar la dotación de ligante especificada, 
a la temperatura prescrita. El dispositivo regador proporcionará una uniformidad 
transversal suficiente, a juicio del Director de las Obras, y deberá permitir la 
recirculación en vacío del ligante. 
En puntos inaccesibles al equipo descrito en el párrafo anterior, y para 
completar la aplicación, se podrá emplear un equipo portátil, provisto de una 
lanza de mano. 
Si fuese necesario calentar el ligante, el equipo deberá estar dotado de un 
sistema de calefacción por serpentines sumergidos en la cisterna, la cual 
deberá ser calorífuga. En todo caso, la bomba de impulsión del ligante deberá 
ser accionada por un motor, y estar provista de un indicador de presión. 
También deberá estar dotado el equipo de un termómetro para el ligante, cuyo 
elemento sensor no podrá estar situado en las proximidades de un elemento 
calefactor. 
 
532.4.2.-Equipo para la extensión del árido de cobertura 
Para la extensión del árido, se utilizarán extendedoras mecánicas, 
incorporadas a un camión o autopropulsadas. Únicamente se podrá extender el 
árido manualmente, previa aprobación del Director de las Obras, si se tratase 
de cubrir zonas aisladas en las que hubiera exceso de ligante. 
En cualquier caso, el equipo utilizado deberá proporcionar una repartición 
homogénea del árido. 
 
532.5.- Ejecución de las obras 
532.5.1.-Preparación de la superficie existente 
Se comprobará que la superficie sobre la que se vaya a efectuar el riego de 
curado cumple las condiciones especificadas para la unidad de obra 
correspondiente. En caso contrario, deberá ser corregida de acuerdo con 
presente Pliego y las instrucciones del Director de las Obras. 
Inmediatamente antes de proceder a la aplicación de la emulsión bituminosa, la 
superficie a tratar se limpiará de polvo, suciedad, barro y materiales sueltos o 
perjudiciales. Para ello se utilizarán barredoras mecánicas o máquinas de aire 
a presión; en los lugares inaccesibles a estos equipos se podrán emplear 
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escobas de mano. Se cuidará especialmente de limpiar los bordes de la zona a 
tratar. 
 
532.5.2.-Aplicación de la emulsión bituminosa 
La emulsión bituminosa se aplicará con la dotación y temperatura aprobadas 
por el Director de las Obras. Su extensión se efectuará de manera uniforme, 
evitando duplicarla en las juntas transversales de trabajo. Para ello, se 
colocarán, bajo los difusores, tiras de papel u otro material en las zonas donde 
se comience o interrumpa el riego. Donde fuera preciso regar por franjas, se 
procurará una ligera superposición del riego en la unión de dos contiguas. 
La temperatura de aplicación del ligante será tal que su viscosidad esté 
comprendida entre diez y cuarenta segundos Saybolt Furol (10 a 40 sSF), 
según la NLT-138. 
El plazo de curado deberá ser fijado por el Director de las Obras. 
Se protegerán, para evitar mancharlos de ligante, cuantos elementos, tales 
como bordillos, vallas, señales, balizas, etc., estén expuestos a ello. 
 
532.5.3.-Extensión del árido de cobertura 
La eventual extensión del árido de cobertura se realizará, por orden del Director 
de las Obras, cuando sea preciso hacer circular vehículos sobre el riego de 
curado. La extensión del árido de cobertura se realizará por medios mecánicos 
de manera uniforme y con la dotación aprobada por el Director de las Obras. 
En el momento de su extensión, el árido no deberá contener más de un cuatro 
por ciento (4%) de agua libre. 
Se evitará el contacto de las ruedas de la extendedora con ligante sin cubrir. Si 
hubiera que extender árido sobre una franja imprimada, sin que lo hubiera sido 
la adyacente, se dejará sin cubrir una zona de aquélla de unos veinte 
centímetros (20 cm) de anchura, junto a la superficie que todavía no haya sido 
tratada. 
 
532.6.- Limitaciones de la ejecución 
El riego de curado se podrá aplicar sólo cuando la temperatura ambiente sea 
superior a los diez grados Celsius (10 ºC), y no exista fundado temor de 
precipitaciones atmosféricas. Dicho límite se podrá rebajar a juicio del Director 
de las Obras a cinco grados Celsius (5 ºC), si la temperatura ambiente tiende a 
aumentar. 
 
532.7.- Control de calidad 
532.7.1.-Control de procedencia de los materiales 
El ligante hidrocarbonado deberá cumplir las especificaciones establecidas en 
el apartado 213.4 del artículo 213 de este Pliego. 
De cada procedencia del árido, y para cualquier volumen de producción 
previsto, se tomarán dos (2) muestras, según la UNE-EN 932-1, y de cada una 
de ellas se determinará el equivalente de arena, según la UNE-EN 933-8. 
 
532.7.2.-Control de calidad de los materiales 
 
532.7.2.1.-Control de calidad de la emulsión bituminosa 
La emulsión bituminosa deberá cumplir las especificaciones establecidas en el 
apartado 213.5 del artículo 213 de este Pliego. 
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532.7.2.2.-Control de calidad del árido de cobertura 
El control de calidad del árido de cobertura será fijado por el Director de las 
Obras. 
 
532.7.3.-Control de ejecución 
Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, al de menor 
tamaño de entre los resultantes de aplicar los tres (3) criterios siguientes: 
Quinientos metros (500 m) de calzada. 
Tres mil quinientos metros cuadrados (3.500 m²) de calzada. 
La superficie regada diariamente. 
En cualquier caso, el Director de las Obras podrán fijar otro tamaño de lote. 
Las dotaciones de emulsión bituminosa y, eventualmente, de árido, se 
comprobarán mediante el pesaje de bandejas metálicas u hojas de papel, o de 
otro material similar, colocadas sobre la superficie durante la aplicación del 
ligante o extensión el árido, en no menos de cinco (5) puntos. 
En cada una de estas bandejas, chapas u hojas se determinará la dotación de 
ligante residual, según la NLT-353. El Director de las Obras podrá autorizar la 
comprobación de las dotaciones medias de emulsión bituminosa y áridos, por 
otros medios. 
Se comprobará la temperatura ambiente, la de la superficie a tratar y la del 
ligante hidrocarbonado, mediante termómetros colocados lejos de cualquier 
elemento calefactor. 
 
532.7.4.-Criterios de aceptación o rechazo 
La dotación media, tanto de ligante residual como, en su caso, de los áridos, no 
deberá diferir de la prevista en más de un quince por ciento (15%). No más de 
un (1) individuo de la muestra ensayada podrá presentar resultados que 
excedan de los límites fijados. 
El Director de las Obras determinará las medidas a adoptar con los lotes que 
no cumplan los criterios anteriores. 
 
532.8.- Medición y abono 
La emulsión bituminosa empleada en riegos de curado se abonará por 
toneladas (t) realmente empleadas y pesadas en una báscula contrastada, o 
bien por superficie regada multiplicada por la dotación media del lote. El abono 
incluirá el de la preparación de la superficie existente, el de la aplicación de la 
emulsión bituminosa y el de la eliminación posterior del riego de curado. 
Las unidades de obra comprendidas dentro de este artículo, así como su 
unidad de medición, son las siguientes:  
m2 Riego de curado para capas tratadas con conglomerantes hidráulicos, con 
emulsión bituminosa ECR-1, con una dotación de 300 g/m2 de betún residual y 
granulados de cobertura, incluida limpieza del granulado sobrante. 
 
CAPÍTULO IV.- MEZCLAS BITUMINOSAS ARTÍCULO 542.- MEZCLAS 
BITUMINOSAS EN CALIENTE TIPO HORMIGÓN BITUMINOSO 
 
En los aspectos no desarrollados en este punto se atenderá a lo dispuesto en 
el artículo 542 del PG-3 modificado por la OC 24/2008. 
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542.1 Definición 
Se define como mezcla bituminosa en caliente tipo hormigón bituminoso la 
combinación de un ligante hidrocarbonado, áridos (incluido el polvo mineral) 
con granulometría continua y, eventualmente, aditivos, de manera que todas 
las partículas del árido queden recubiertas por una película homogénea de 
ligante. Su proceso de fabricación implica calentar el ligante y los áridos 
(excepto, eventualmente, el polvo mineral de aportación) y su puesta en obra 
debe realizarse a una temperatura muy superior a la ambiente. 
A efectos de aplicación de este artículo, se define como mezcla bituminosa en 
caliente de alto módulo para su empleo en capa intermedia o de base de las 
categorías de tráfico pesado T00 a T2, en espesor entre seis y trece 
centímetros (6 a 13 cm), aquella que, además de todo lo anterior, cumple que 
el valor de su módulo dinámico a veinte grados Celsius (20 ºC), según el Anexo 
C de la UNE-EN 12697-26, es superior a once mil megapascales (11 000 
MPa), realizándose el ensayo sobre probetas preparadas según la UNE-EN 
12697-30 con setenta y cinco (75) golpes por cara. Para su fabricación no 
podrán utilizarse materiales procedentes de fresado de mezclas bituminosas en 
caliente en proporción superior al diez por ciento (10%) de la masa total de la 
mezcla. 
Las mezclas bituminosas en caliente de alto módulo deberán además cumplir, 
excepto en el caso que se mencionen expresamente otras, las especificaciones 
que se establecen en este artículo para las mezclas semidensas definidas en la 
tabla 542.9. 
La ejecución de cualquier tipo de mezcla bituminosa en caliente de las 
definidas anteriormente incluye las siguientes operaciones: 
-Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo. 
-Fabricación de la mezcla de acuerdo con la fórmula de trabajo. 
-Transporte de la mezcla al lugar de empleo. 
-Preparación de la superficie que va a recibir la mezcla. 
-Extensión y compactación de la mezcla. 
 
542.2 Materiales 
 
542.2.1 Ligante hidrocarbonado 
En este Pliego se fija el tipo de ligante hidrocarbonado a emplear, que será 
seleccionado en función de la capa a que se destine la mezcla bituminosa en 
caliente, de la zona térmica estival en que se encuentre y de la categoría de 
tráfico pesado, definidas en la Norma 6.1 IC de secciones de firme o en la 
Norma 6.3 IC de rehabilitación de firmes, entre los que se indican en la tabla 
542.1 y, salvo justificación en contrario, deberá cumplir las especificaciones de 
los correspondientes artículos de este Pliego o, en su caso, de la orden circular 
OC 21/20071. Los betunes de penetración indicados en la tabla 542.1, cuyas 
especificaciones se recogen en el artículo 211, podrán ser sustituidos por 
betunes de penetración que cumplan con los tipos, las especificaciones y las 
condiciones nacionales especiales de la norma europea UNE-EN 12591, según 
se indica: 
-B40/50 por 35/50 
-B60/70 por 50/70 
-B80/100 por 70/100 
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Para mezclas bituminosas en caliente de alto módulo el tipo de ligante 
hidrocarbonado a emplear será el BM-1 para las categorías de tráfico pesado 
T00 y T0 y el B13/22 para las categorías de tráfico pesado T1 y T2. 
Para las categorías de tráfico pesado T00 y T0, en las mezclas bituminosas a 
emplear en capas de rodadura se utilizarán exclusivamente betunes asfálticos 
modificados que cumplan el artículo 215 del PG3. 542.3 La designación de las 
mezclas bituminosas tipo hormigón bituminoso se hará según la nomenclatura 
establecida en la UNE-EN 13108-1. 
Esta designación se complementará con información sobre el tipo de 
granulometría que corresponda a la mezcla: densa, semidensa o gruesa, con el 
fin de poder diferenciar mezclas con el mismo tamaño máximo de árido pero 
con husos granulométricos diferentes. Para ello, a la designación establecida 
en la UNE-EN 13108-1, se añadirá la letra D, S o G después de la indicación 
del tamaño máximo de árido, según se trate de una mezcla densa, semidensa 
o gruesa, respectivamente. 
La designación de las mezclas bituminosas seguirá por lo tanto el esquema 
siguiente: 
 
      AC D      SURF/BIN/BASE LIGANTE GRANULOMETRÍA
 
AC: indica que la mezcla es de tipo hormigón bituminoso. 
D: es el tamaño máximo del árido. 
Surf /bin / base: si la mezcla se va a emplear en capa de rodadura, intermedia 
o base, respectivamente. 
Ligante: se debe incluir la designación del tipo de ligante hidrocarburado 
utilizado. 
Granulometría: letras D, S, G. si el tipo de granulometría corresponde a una 
mezcla DENSA, SEMIDENSA O GRUESA, respectivamente. En el caso de 
mezclas de alto módulo se añadirán además las letras MAM. 
El tipo de mezcla bituminosa en caliente a emplear en función del tipo y del 
espesor de la capa del firme, se definirá en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares, según la tabla 542.10. 
La dotación mínima de ligante será la indicada en la tabla 542.11. 
 
542.4 Equipo necesario para la ejecución de las obras 
Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 
ambiental, de seguridad y salud y de transporte en lo referente a los equipos 
empleados en la ejecución de las obras. 
 
542.4.1 Central de fabricación 
Lo dispuesto en este apartado se entenderá sin perjuicio de lo establecido en la 
norma UNE-EN 13108-1 para el marcado CE. No obstante, el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, 
podrá establecer prescripciones adicionales, especialmente en el supuesto de 
no ser obligatorio o no disponer de marcado CE. 
Las mezclas bituminosas en caliente se fabricarán por medio de centrales 
capaces de manejar simultáneamente en frío el número de fracciones del árido 
que exija la fórmula de trabajo adoptada. El Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares señalará la producción horaria mínima de la central, en función de 
las características y necesidades mínimas de consumo de la obra. 
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El número mínimo de tolvas para áridos en frío será función del número de 
fracciones de árido que exija la fórmula de trabajo adoptada, pero en todo caso 
no será inferior a cuatro (4). 
En centrales de mezcla continua con tambor secador-mezclador, el sistema de 
dosificación será ponderal, al menos para la arena y para el conjunto de los 
áridos; y tendrá en cuenta la humedad de éstos, para corregir la dosificación en 
función de ella. En los demás tipos de central para la fabricación de mezclas 
para las categorías de tráfico pesado T00 a T2 también será preceptivo 
disponer de sistemas ponderales de dosificación en frío. 
La central tendrá sistemas separados de almacenamiento y dosificación del 
polvo mineral recuperado y de aportación, los cuales serán independientes de 
los correspondientes al resto de los áridos, y estarán protegidos de la 
humedad. 
Las centrales cuyo secador no sea a la vez mezclador estarán provistas de un 
sistema de clasificación de los áridos en caliente -de capacidad acorde con su 
producción- en un número de fracciones no inferior a tres (3), y de silos para 
almacenarlos. 
Las centrales de mezcla discontinua estarán provistas en cualquier 
circunstancia de dosificadores ponderales independientes: al menos uno (1) 
para los áridos calientes, cuya precisión sea superior al medio por ciento (r 
0,5%), y al menos uno (1) para el polvo mineral y uno (1) para el ligante 
hidrocarbonado, cuya precisión sea superior al tres por mil (r 0,3%). 
Si se previera la incorporación de aditivos a la mezcla, la central deberá poder 
dosificarlos con homogeneidad y precisión suficiente, a juicio del Director de las 
Obras. 
Si la central estuviera dotada de tolvas de almacenamiento de las mezclas 
fabricadas, deberá garantizar que en las cuarenta y ocho horas (48 h) 
siguientes a la fabricación, el material acopiado no ha perdido ninguna de sus 
características, en especial la homogeneidad del conjunto y las propiedades del 
ligante. 
Cuando se vayan a emplear áridos procedentes del fresado de mezclas 
bituminosas, la central de fabricación dispondrá de los elementos necesarios 
para que se cumplan los requisitos y especificaciones recogidas en el apartado 
542.5.4. 
 
542.4.2 Elementos de transporte 
Consistirán en camiones de caja lisa y estanca, perfectamente limpia y que se 
tratará, para evitar que la mezcla bituminosa se adhiera a ella, con un producto 
cuya composición y dotación deberán ser aprobadas por el Director de las 
Obras. 
La forma y altura de la caja deberá ser tal que, durante el vertido en la 
extendedora, el camión sólo toque a ésta a través de los rodillos previstos al 
efecto. 
Los camiones deberán siempre estar provistos de una lona o cobertor 
adecuado para proteger la mezcla bituminosa en caliente durante su 
transporte. 
 
542.4.3 Equipo de extendido 
Las extendedoras serán autopropulsadas, y estarán dotadas de los dispositivos 
necesarios para extender la mezcla bituminosa en caliente con la geometría y 
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producción deseadas y un mínimo de precompactación, que será fijado por el 
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o, en su defecto, por el Director 
de las Obras. La capacidad de la tolva, así como la potencia, serán adecuadas 
para el tipo de trabajo que deban desarrollar. 
La extendedora deberá estar dotada de un dispositivo automático de nivelación 
y de un elemento calefactor para la ejecución de la junta longitudinal. 
Se comprobará, en su caso, que los ajustes del enrasador y de la maestra se 
atienen a las tolerancias mecánicas especificadas por el fabricante, y que 
dichos ajustes no han sido afectados por el desgaste u otras causas. 
Para las categorías de tráfico pesado T00 a T2 o con superficies a extender en 
calzada superiores a setenta mil metros cuadrados (70 000 m2), será 
preceptivo disponer, delante de la extendedora, de un equipo de transferencia 
autopropulsado de tipo silo móvil, que esencialmente garantice la 
homogeneización granulométrica y además permita la uniformidad térmica y de 
las características superficiales. 
La anchura mínima y máxima de extensión se definirá en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares o, en su defecto, por el Director de las 
Obras. 
Si a la extendedora se acoplaran piezas para aumentar su anchura, éstas 
deberán quedar perfectamente alineadas con las originales. 
 
542.4.4 Equipo de compactación 
Se podrán utilizar compactadores de rodillos metálicos, estáticos o vibrantes, 
de neumáticos o mixtos. La composición mínima del equipo será un (1) 
compactador vibratorio de rodillos metálicos o mixto, y un (1) compactador de 
neumáticos. Todos los tipos de compactadores deberán ser autopropulsados, 
tener inversores de sentido de marcha de acción suave, y estar dotados de 
dispositivos para la limpieza de sus llantas o neumáticos durante la 
compactación y para mantenerlos húmedos en caso necesario. 
Los compactadores de llantas metálicas no presentarán surcos ni 
irregularidades en ellas. Los compactadores vibratorios tendrán dispositivos 
automáticos para eliminar la vibración, al invertir el sentido de su marcha. Los 
de neumáticos tendrán ruedas lisas, en número, tamaño y configuración tales 
que permitan el solape de las huellas de las delanteras y traseras, y faldones 
de lona protectores contra el enfriamiento de los neumáticos. 
Las presiones de contacto, estáticas o dinámicas, de los diversos tipos de 
compactadores serán aprobadas por el Director de las Obras, y serán las 
necesarias para conseguir una compacidad adecuada y homogénea de la 
mezcla en todo su espesor, sin producir roturas del árido, ni arrollamientos de 
la mezcla a la temperatura de compactación. 
En los lugares inaccesibles para los equipos de compactación normales, se 
emplearán otros de tamaño y diseño adecuados para la labor que se pretende 
realizar y siempre deberán ser autorizados por el Director de las Obras. 
 
542.5 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 
542.5.1 Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo 
 
542.5.1.1 Principios generales 
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La fabricación y puesta en obra de la mezcla no se iniciará hasta que se haya 
aprobado por el Director de las Obras la correspondiente fórmula de trabajo, 
estudiada en laboratorio y verificada en la central de fabricación.  
Dicha fórmula fijará como mínimo las siguientes características: 
- Identificación y proporción de cada fracción del árido en la alimentación y, en 
su caso, después de su clasificación en caliente. 
- Granulometría de los áridos combinados, incluido el polvo mineral, por los 
tamices 45 mm; 32 mm; 22 mm; 16 mm; 8 mm; 4 mm; 2 mm; 0,500 mm; 0,250 
mm y 0,063 mm de la UNE-EN 933-2 que correspondan para cada tipo de 
mezcla según la tabla 542.9, expresada en porcentaje del árido total con una 
aproximación del uno por ciento (1%), con excepción del tamiz 0,063 que se 
expresará con aproximación del uno por mil (0,1%). 
- Dosificación, en su caso, de polvo mineral de aportación, expresada en 
porcentaje del árido total con aproximación del uno por mil (0,1%). 
- Tipo y características del ligante hidrocarbonado. 
- Dosificación de ligante hidrocarbonado referida a la masa de la mezcla total 
(incluido el polvo mineral), y la de aditivos al ligante, referida a la masa del 
ligante hidrocarbonado. 
- En su caso, tipo y dotación de las adiciones a la mezcla bituminosa, referida a 
la masa de la mezcla total. 
- Densidad mínima a alcanzar. 
También se señalarán: 
- Los tiempos a exigir para la mezcla de los áridos en seco y para la mezcla de 
los áridos con el ligante. 
- Las temperaturas máxima y mínima de calentamiento previo de áridos y 
ligante. En ningún caso se introducirá en el mezclador árido a una temperatura 
superior a la del ligante en más de quince grados Celsius (15 ºC). 
La temperatura de mezclado con betunes asfálticos se fijará dentro del rango 
correspondiente a una viscosidad del betún de ciento cincuenta a trescientos 
centistokes (150-300 cSt). Además, en el caso de betunes mejorados con 
caucho o de betunes modificados con polímeros, en la temperatura de 
mezclado se tendrá en cuenta el rango recomendado por el fabricante. 
La temperatura mínima de la mezcla en la descarga desde los elementos de 
transporte. 
La temperatura mínima de la mezcla al iniciar y terminar la compactación. 
- En el caso de que se empleen adiciones se incluirán las prescripciones 
necesarias sobre su forma de incorporación y tiempo de mezclado. 
La temperatura máxima de la mezcla al salir del mezclador no será superior a 
ciento ochenta grados Celsius (180 ºC), salvo en centrales de tambor 
secadormezclador, en las que no excederá de los ciento sesenta y cinco 
grados Celsius (165 ºC). Para mezclas bituminosas de alto módulo dicha 
temperatura máxima podrá aumentarse en diez grados Celsius (10 ºC). En 
todos los casos, la temperatura mínima de la mezcla al salir del mezclador será 
aprobada por el Director de las Obras de forma que la temperatura de la 
mezcla en la descarga de los camiones sea superior al mínimo fijado. 
La dosificación de ligante hidrocarbonado en la fórmula de trabajo se fijará 
teniendo en cuenta los materiales disponibles, la experiencia obtenida en casos 
análogos y siguiendo los criterios establecidos en los apartados 542.5.1.2 a 
542.5.1.5. En el caso de categorías de tráfico pesado T00 a T2, el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, 
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podrá exigir un estudio de sensibilidad de las propiedades de la mezcla a 
variaciones de granulometría y dosificación de ligante hidrocarbonado que no 
excedan de las admitidas en el apartado 542.9.3.1. 
Para capas de rodadura, la fórmula de trabajo de la mezcla bituminosa en 
caliente deberá asegurar el cumplimiento de las características de la unidad 
terminada en lo referente a la macrotextura superficial y a la resistencia al 
deslizamiento, según lo indicado en el apartado 542.7.4. 
Si la marcha de las obras lo aconseja, el Director de las Obras podrá exigir la 
corrección de la fórmula de trabajo con objeto de mejorar la calidad de la 
mezcla, justificándolo debidamente mediante un nuevo estudio y los ensayos 
oportunos. Se estudiará y aprobará una nueva fórmula si varía la procedencia 
de alguno de los componentes, o si durante la producción se rebasan las 
tolerancias granulométricas establecidas en este artículo. 
 
542.5.1.2 Contenido de huecos 
El contenido de huecos determinado según el método de ensayo de la UNE-EN 
12697-8 indicado en el anexo B de la UNE-EN 13108-20, deberá cumplir lo 
establecido en la tabla 542.13. 
La determinación del contenido de huecos en mezclas con tamaño nominal D 
inferior o igual a veintidós milímetros (D . 22 mm), se hará sobre probetas 
compactadas según la UNE-EN 12697-30, aplicando setenta y cinco (75) 
golpes por cara3. En mezclas con tamaño nominal D superior a veintidós 
milímetros (D > 22 mm), la determinación de huecos se hará sobre probetas 
preparadas por compactación vibratoria durante un tiempo de ciento veinte 
segundos (120 s) por cara, según la UNE-EN 12697-32. 
 
542.11.-Medición y abono 
Únicamente cuando la capa de asiento no fuera construida bajo el mismo 
Contrato, se podrá abonar la comprobación y, en su caso, reparación de la 
superficie existente, por metros cuadrados (m2) realmente ejecutados. 
La preparación de la superficie existente no es objeto de abono, ni está incluida 
en esta unidad de obra. El riego de adherencia se abonará según lo prescrito 
en el artículo 531 de este Pliego. 
La fabricación y puesta en obra de mezclas bituminosas en caliente tipo 
hormigón bituminoso se abonará por toneladas (t), según su tipo, medidas 
multiplicando las anchuras señaladas para cada capa en los Planos del 
Proyecto, por los espesores medios y densidades medias deducidas de los 
ensayos de control de cada lote. En dicho abono se considerará incluido el de 
los áridos, el procedente de fresado de mezclas bituminosas, si lo hubiere, y el 
del polvo mineral. No serán de abono las creces laterales, ni los aumentos de 
espesor por corrección de mermas en capas subyacentes. 
Para áridos con peso específico superior a tres gramos por centímetro cúbico 
(3 g/cm³), el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares podrá establecer, 
también, el abono por unidad de superficie (m²), con la fijación de unos 
umbrales de dotaciones o espesores, de acuerdo con lo indicado en este 
artículo. 
Si el árido grueso empleado para capas de rodadura, además de cumplir todas 
y cada una de las prescripciones especificadas en el apartado 542.2.2 de este 
artículo, tuviera un valor del coeficiente de pulimento acelerado, según UNE-EN 
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1097-8, superior en cuatro (4) puntos al valor mínimo especificado en este 
Pliego para la categoría de tráfico pesado que corresponda, se abonará una 
unidad de obra definida como tonelada (t), o en su caso metro cuadrado (m2), 
de incremento de calidad de áridos en capa de rodadura y cuyo importe será el 
diez por ciento (10%) del abono de tonelada de mezcla bituminosa o en su 
caso, de unidad de superficie, siendo condición para ello que esta unidad de 
obra esté incluida en el Presupuesto del Proyecto. 
Si los resultados de la regularidad superficial de la capa de rodadura mejoran 
los valores especificados en este Pliego, según los criterios del apartado 
542.10.3, se abonará una unidad de obra definida como tonelada (t), o en su 
caso metro cuadrado (m2), de incremento de calidad de regularidad superficial 
en capa de rodadura y cuyo importe será el cinco por ciento (5%) del abono de 
tonelada de mezcla bituminosa o en su caso, de unidad de superficie, siendo 
condición para ello que esta unidad de obra esté incluida en el Presupuesto del 
Proyecto. 
El ligante hidrocarbonado empleado en la fabricación de mezclas bituminosas 
en caliente se abonará por toneladas (t), obtenidas multiplicando la medición 
abonable de fabricación y puesta en obra, por la dotación media de ligante 
deducida de los ensayos de control de cada lote. En ningún caso será de 
abono el empleo de activantes o aditivos al ligante, así como tampoco el ligante 
residual del material fresado de mezclas bituminosas, si lo hubiere. 
El polvo mineral de aportación y las adiciones a la mezcla bituminosa, sólo se 
abonarán si lo previera explícitamente el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares y el Cuadro de Precios del Proyecto. Su abono se hará por 
toneladas (t), obtenidas multiplicando la medición abonable de fabricación y 
puesta en obra de cada lote, por la dotación media. 
Las unidades de obra comprendidas dentro de este artículo, así como su 
unidad de medición, son las siguientes: 
 
 t Mezcla bituminosa en caliente AC 32 base B60/70 G para capa de base, 
extendida y compactada, sin incluir filler ni betún. 
 
t Mezcla bituminosa en caliente AC 22 bin B60/70 S para capa intermedia, 
extendida y compactada, sin incluir filler ni betún. 
 
t Mezcla bituminosa en caliente AC16 surf B60/70 S, para capa de rodadura, 
extendida y compactada, sin incluir filler ni  betún. 
 
t Betún asfáltico tipo B-60/70, para mezclas bituminosas. 
 
t Cemento empleado como filler en la fabricación de mezclas bituminosas. 
 
ARTÍCULO 543.- MEZCLAS BITUMINOSAS PARA CAPAS DE RODADURA. 
MEZCLAS DRENANTES Y DISCONTINUAS 
 
En los aspectos no desarrollados en este punto se atenderá a lo dispuesto en 
el artículo 543 del PG-3 modificado por la OC 24/2008. 
 
543.1 Definición 
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Se definen como mezclas bituminosas en caliente para capas de rodadura, 
drenantes y discontinuas, aquéllas cuyos materiales son la combinación de un 
ligante hidrocarbonado, áridos (en granulometría continua con bajas 
proporciones de árido fino o con discontinuidad granulométrica en algunos 
tamices), polvo mineral y, eventualmente, aditivos, de manera que todas las 
partículas del árido queden recubiertas por una película homogénea de ligante. 
Su proceso de fabricación obliga a calentar el ligante y los áridos (excepto, 
eventualmente, el polvo mineral de aportación) y su puesta en obra debe 
realizarse a una temperatura muy superior a la ambiente. 
Las mezclas bituminosas drenantes son aquellas que por su baja proporción de 
árido fino, presentan un contenido muy alto de huecos interconectados que le 
proporcionan características drenantes. A efectos de aplicación de este artículo 
se emplearán en capas de rodadura de cuatro a cinco centímetros (4 a 5 cm) 
de espesor. 
Las mezclas bituminosas discontinuas son aquéllas cuyos áridos presentan 
una discontinuidad granulométrica muy acentuada en los tamices inferiores del 
árido grueso. A efectos de aplicación de este artículo, se distinguen dos tipos 
de mezclas bituminosas discontinuas con dos husos granulométricos con 
tamaño máximo nominal de ocho y once milímetros (8 y 11 mm) cada uno. Con 
cada huso granulométrico podrán fabricarse mezclas bituminosas discontinuas 
en caliente, para capas de rodadura de dos a tres centímetros (2 a 3 cm) de 
espesor.  
La ejecución de cualquier tipo de mezcla bituminosa en caliente de las 
definidas anteriormente incluye las siguientes operaciones: 
-Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo. 
-Fabricación de la mezcla de acuerdo con la fórmula de trabajo. 
-Transporte de la mezcla al lugar de empleo. 
-Preparación de la superficie que va a recibir la mezcla. 
-Extensión y compactación de la mezcla. 
543.2.1 Ligante hidrocarbonado 
El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijará el tipo de ligante 
hidrocarbonado a emplear, que será seleccionado en función de la categoría de 
tráfico pesado, definida en la Norma 6.1 IC de Secciones de firme o en la 
Norma 6.3 IC de Rehabilitación de firmes, entre los que se indican en la tabla 
543.1 y, salvo justificación en contrario, deberá cumplir las especificaciones de 
los correspondientes artículos de este Pliego o, en su caso, de la orden circular 
OC 21/20071. 
Los betunes de penetración indicados en la tabla 543.1, cuyas especificaciones 
se recogen en el artículo 211, podrán ser sustituidos por betunes de 
penetración que cumplan con los tipos, las especificaciones y las condiciones 
nacionales especiales de la norma europea UNE-EN 12591, según se indica: 
-B60/70 por 50/70 
-B80/100 por 70/100 
En el caso de utilizar betunes con adiciones no incluidos en los artículos 211 ó 
215 de este Pliego, o en la orden circular 21/2007, el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de las Obras, establecerá el 
tipo de adición y las especificaciones que deberán cumplir, tanto el ligante 
como las mezclas bituminosas resultantes. La dosificación y el modo de 
dispersión de la adición deberán ser aprobados por el Director de las Obras. 
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En el caso de incorporación de productos (fibras, materiales elastoméricos, 
etc.) como modificadores de la reología de la mezcla y para alcanzar una 
mayoración significativa de alguna característica referida a la resistencia a la 
fatiga y la fisuración, se dete minará su proporción, así como la del ligante 
utilizado, de tal manera que, además de proporcionar las propiedades 
adicionales que se pretendan obtener con dichos productos, se garantice un 
comportamiento en mezcla mínimo, semejante al que se obtuviera de emplear 
un ligante bituminoso de los especificados en el artículo 215 de este Pliego. 
Según lo dispuesto en el apartado 2.3.f) del Plan de neumáticos fuera de uso, 
aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros, de 5 de octubre de 2001, en 
las obras en las que la utilización del producto resultante de la trituración de los 
neumáticos usados sea técnica y económicamente viable se dará prioridad a 
estos materiales. 
 
543.2.2 Áridos 
 
543.2.2.1 Características generales 
Los áridos a emplear en las mezclas bituminosas discontinuas y en las 
drenantes podrán ser naturales o artificiales siempre que cumplan las 
especificaciones recogidas en este artículo. 
El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director 
de las Obras, podrá exigir propiedades o especificaciones adicionales cuando 
se vayan a emplear áridos cuya naturaleza o procedencia así lo requiriese. 
Los áridos se producirán o suministrarán en fracciones granulométricas 
diferenciadas, que se acopiarán y manejarán por separado hasta su 
introducción en las tolvas en frío. 
El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director 
de las Obras, podrá exigir que antes de pasar por el secador de la central de 
fabricación, el equivalente de arena, según la UNE-EN 933-82, del árido 
obtenido combinando las distintas fracciones (incluido el polvo mineral), según 
las proporciones fijadas por la fórmula de trabajo, sea superior a cincuenta (50), 
o en su caso, de no cumplirse esta condición, su valor de azul de metileno, 
según el anexo A de la UNE-EN 933-9, sea inferior a diez (10) y, 
simultáneamente, el equivalente de arena, según la UNE-EN 933-8, sea 
superior a cuarenta (40). 
Los áridos no serán susceptibles a ningún tipo de meteorización o alteración 
físicoquímica apreciable bajo las condiciones más desfavorables que, 
presumiblemente, puedan darse en la zona de empleo. Tampoco podrán dar 
origen, con el agua, a disoluciones que puedan causar daños a estructuras u 
otras capas del firme, o contaminar corrientes de agua. 
El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director 
de las Obras, deberá fijar los ensayos para determinar la inalterabilidad del 
material. Si se considera conveniente, para caracterizar los componentes 
solubles de los áridos de cualquier tipo, naturales o artificiales, que puedan ser 
lixiviados y que puedan significar un riesgo potencial para el medioambiente o 
para los elementos de construcción situados en sus proximidades, se empleará 
la UNE-EN 1744-3. 2 El ensayo se llevará a cabo según el procedimiento 
general de la norma UNE EN 933-8, es decir, con la fracción 0/2 del árido 
combinado, no siendo de aplicación a efectos de este Pliego, el Anexo A de 
dicha norma. 
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543.2.2.2 Árido grueso 
 
543.2.2.2.1 Definición de árido grueso 
Se define como árido grueso la parte del árido total retenida en el tamiz 2 mm 
de la UNE-EN 933-2. 
 
543.2.2.2.2 Procedencia del árido grueso 
Ningún tamaño del árido grueso a emplear en mezclas discontinuas y 
drenantes para categorías de tráfico pesado T00 y T0 podrá fabricarse por 
trituración de gravas procedentes de yacimientos granulares ni de canteras de 
naturaleza caliza. 
Para las categorías de tráfico pesado T1 a T31, en el caso de que se emplee 
árido grueso procedente de la trituración de grava natural, el tamaño de las 
partículas, antes de su trituración, deberá ser superior a seis (6) veces el 
tamaño máximo del árido final. 
 
543.2.2.3 Árido fino 
 
543.2.2.3.1 Definición de árido fino 
Se define como árido fino la parte del árido total cernida por el tamiz 2 mm y 
retenida por el tamiz 0,063 mm de la UNE-EN 933-2. 
 
543.2.2.3.2 Procedencia del árido fino 
El árido fino deberá proceder de la trituración de piedra de cantera o grava 
natural en su totalidad, o en parte de yacimientos naturales. 
Únicamente en mezclas tipo BBTM A y para categorías de tráfico pesado T3, 
T4 y arcenes, podrá emplearse arena natural, no triturada, y en ese caso, el 
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director de 
las Obras, deberá señalar la proporción máxima de arena natural, no triturada, 
a emplear en la mezcla, la cual no será superior al diez por ciento (10%) de la 
masa total del árido combinado y sin que supere el porcentaje de árido fino 
triturado empleado en la mezcla. 
 
543.2.2.4 Polvo mineral 
 
543.2.2.4.1 Definición de polvo mineral 
Se define como polvo mineral la parte del árido total cernida por el tamiz 0,063 
mm de la UNE-EN 933-2. 
 
543.2.2.4.2 Procedencia del polvo mineral 
El polvo mineral podrá proceder de los áridos, separándose de ellos por 
extracción en la central de fabricación, o bien aportarse a la mezcla por 
separado de aquellos, como un producto comercial o especialmente preparado. 
La proporción de polvo mineral de aportación a emplear en la mezcla deberá 
cumplir lo fijado en la tabla 543.6. 
 
543.3 TIPO Y COMPOSICIÓN DE LA MEZCLA 
La designación de las mezclas bituminosas discontinuas se hará según la 
nomenclatura establecida en la UNE-EN 13108-2, siguiendo el siguiente 
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esquema A efectos de este Pliego, las mezclas bituminosas discontinuas a 
emplear son las que se indican en la tabla 543.8 
La designación de las mezclas bituminosas drenantes se hará según la 
nomenclatura establecida en la UNE-EN 13108-7, siguiendo el siguiente 
esquema: 
 
543.5 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 
543.5.1 Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo 
 
543.5.1.1 Principios generales 
La fabricación y puesta en obra de la mezcla no se iniciará hasta que se haya 
aprobado por el Director de las Obras la correspondiente fórmula de trabajo, 
estudiada en el laboratorio y verificada en la central de fabricación. 
Dicha fórmula fijará como mínimo las siguientes características: 
- Identificación y proporción de cada fracción del árido en la alimentación y, en 
su caso, después de su clasificación en caliente. 
- Granulometría de los áridos combinados, incluido el polvo mineral, por los 
tamices 22; 16; 11,2; 8; 5,6; 4; 2; 0,500 y 0,063 mm de la UNE-EN 933-2 que 
correspondan para cada tipo de mezcla según la tabla 543.9, expresada en 
porcentaje del árido total con una aproximación del uno por ciento (1%), con 
excepción del tamiz 0,063 que se expresará con aproximación del uno por mil 
(0,1%). 
- Dosificación, en su caso, de polvo mineral de aportación, expresada en 
porcentaje del árido total con aproximación del uno por mil (0,1%). 
- Identificación y dosificación de ligante hidrocarbonado referida a la masa total 
de la mezcla, y la de aditivos al ligante, referida a la masa del ligante 
hidrocarbonado. 
- En su caso, tipo y dotación de las adiciones a la mezcla bituminosa, referida a 
la masa de la mezcla total. 
Densidad mínima a alcanzar en las mezclas bituminosas tipo BBTM A, y el 
contenido de huecos en las mezclas bituminosas tipo BBTM B y drenantes. 
También se señalarán: 
- Los tiempos a exigir para la mezcla de los áridos en seco y para la mezcla de 
los áridos con el ligante. 
- Las temperaturas máxima y mínima de calentamiento previo de áridos y 
ligante. En ningún caso se introducirá en el mezclador árido a una temperatura 
superior a la del ligante en más de quince grados Celsius (15 ºC). 
La temperatura de mezclado se fijará dentro del rango correspondiente a una 
viscosidad del betún de doscientos cincuenta a cuatrocientos cincuenta 
centistokes 
(250-450 cSt) en el caso de mezclas bituminosas discontinuas con betunes 
asfálticos, de cuatrocientos a setecientos centistokes (400-700 cSt) en el caso 
de mezclas bituminosas drenantes con betunes asfálticos, y dentro del rango 
recomendado por el fabricante, en el caso de mezclas con betunes modificados 
con polímeros o con betunes mejorados con caucho. 
La temperatura mínima de la mezcla en la descarga desde los elementos de 
transporte y a la salida de la extendedora, que en ningún caso será inferior a 
ciento treinta y cinco grados Celsius (135 ºC). 
La temperatura mínima de la mezcla al iniciar y terminar la compactación. 
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 - En el caso de que se empleen adiciones se incluirán las prescripciones 
necesarias sobre su forma de incorporación y tiempo de mezclado. 
La temperatura máxima de la mezcla al salir del mezclador no será superior a 
ciento ochenta grados Celsius (180 ºC), salvo en centrales de tambor 
secadormezclador, en las que no excederá de los ciento sesenta y cinco 
grados Celsius (165 ºC). Para las mezclas discontinuas tipo BBTM B y para las 
mezclas drenantes, dicha temperatura máxima deberá disminuirse en diez 
grados Celsius (10 ºC) para evitar posibles escurrimientos del ligante. En todos 
los casos, la temperatura mínima de la mezcla al salir del mezclador será 
aprobada por el Director de las Obras de forma que la temperatura de la 
mezcla en la descarga de los camiones sea superior al mínimo fijado. 
La dosificación de ligante hidrocarbonado en la fórmula de trabajo se fijará 
teniendo en cuenta los materiales disponibles, la experiencia obtenida en casos 
análogos y siguiendo los criterios establecidos en los apartados 543.5.1.2 a 
543.5.1.6. 
Para todo tipo de mezcla, en el caso de categorías de tráfico pesado T00 a T2, 
el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o en su defecto el Director 
de las Obras, podrá exigir un estudio de sensibilidad de las propiedades de la 
mezcla a variaciones de granulometría y dosificación de ligante hidrocarbonado 
que no excedan de las admitidas en el apartado 543.9.3. 
La fórmula de trabajo de la mezcla bituminosa deberá asegurar el cumplimiento 
de las características de la unidad terminada en lo referente a la macrotextura 
superficial y a la resistencia al deslizamiento, según lo indicado en el apartado 
543.7.4. Si la marcha de las obras lo aconseja, el Director de las Obras podrá 
exigir la corrección de la fórmula de trabajo, que se justificará mediante 
ensayos. Se estudiará y aprobará una nueva fórmula de trabajo si varía la 
procedencia de alguno de los componentes o si, durante la producción, se 
rebasan las tolerancias granulométricas establecidas en el apartado 543.9.3.1. 
 
543.5.1.2 Contenido de huecos 
El contenido de huecos en mezcla, determinado según el método de ensayo de 
la UNE-EN 12697-8 indicado en el anexo B de la UNE-EN 13108-20, cumplirá 
los valores mínimos fijados en la tabla 543.11. Para la realización del ensayo 
se emplearán probetas compactadas según la UNE-EN 12697-30, aplicando 
cincuenta (50) golpes por cara. 
 
543.11.-Medición y abono 
La fabricación y puesta en obra de una capa de rodadura de mezcla bituminosa 
discontinua o drenante, con el espesor mínimo previsto en los Planos de 
Proyecto, se abonará por toneladas (t). Este abono incluirá los áridos, el polvo 
mineral, las adiciones y todas las operaciones de acopio, preparación, 
fabricación, puesta en obra y terminación. No serán de abono las creces 
laterales no previstas en los Planos de Proyecto. 
Las unidades de obra comprendidas dentro de este artículo, así como su 
unidad de medición, son las siguientes: 
 
t Mezcla bituminosa en caliente, extendida y compactada, sin incluir filler de 
aportación ni betún. 
t Cemento empleado como filler en mezclas bituminosas. 
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t Betún asfáltico tipo B-60/70, para mezclas bituminosas. 
 
CAPÍTULO VII.- OBRAS COMPLEMENTARIAS 
ARTÍCULO 570 – BORDILLOS 
 
570.1.- Definición. 
En el presente proyecto se utilizarán como bordillos elementos prefabricados 
de hormigón colocados sobre una solera de hormigón. 
El tipo de bordillo a utilizar será bordillo montable. 
 
570.2.- Bordillos prefabricados de hormigón 
 
570.2.1.-Condiciones generales 
Para la fabricación de los bordillos se emplearán hormigones de tipo HM-20 o 
superior, según el artículo 610 de este Pliego, fabricado con áridos procedentes 
de machaqueo, cuyo tamaño máximo será de veinte milímetros (20 mm). 
 
570.2.2.- Formas y dimensiones 
 
La forma y dimensiones del bordillo serán las señaladas en los Planos. La 
longitud mínima de las piezas prefabricadas será de 50 cm. Se admite una 
tolerancia en las dimensiones de la sección transversal de cinco milímetros (5 
mm). 
 
570.3.- Ejecución de las obras 
Las piezas prefabricadas se asentarán sobre una base de hormigón tipo HM-15 
mínimo de 20 cm de espesor. 
Las piezas que forman el bordillo se colocarán dejando un espacio entre ellas 
de cinco milímetros (5 mm). Este espacio se rellenará con mortero de cemento. 
 
570.4.- Medición y abono 
Se abonarán por metro lineal y a efectos de valoración se considera igual el 
bordillo en recta o en curva. 
El precio incluye el suministro del bordillo, la solera de hormigón y el rejuntado 
de las piezas, así como todas las operaciones y medios auxiliares necesarios 
para la correcta y completa ejecución de la unidad. 
 
PARTE 7ª.- SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y SISTEMAS DE 
CONTENCIÓN DE VEHÍCULOS 
 
ARTÍCULO 700.- MARCAS VIALES 
En los aspectos no desarrollados en este punto se atenderá a lo dispuesto en 
el artículo 700 del PG-3 modificado por la OM de 28 de diciembre de 1999, 
BOE 28- 01-00. 
 
700.10.-Medición y abono 
m Pintado de línea de 10 cm de anchura sobre pavimento, con pintura plástica 
en caliente de dos componentes y reflectante con microesferas de vidrio, 
incluyendo el premarcaje. 
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 m Pintado de línea de 30 cm de anchura sobre pavimento, con pintura plástica 
en caliente de dos componentes y reflectante con microesferas de vidrio, 
incluyendo el premarcaje. 
 
m Pintado de línea de 40 cm de anchura sobre pavimento, con pintura plástica 
en caliente de dos componentes y reflectante con microesferas de vidrio, 
incluyendo el premarcaje. 
 
m2 Pintado con dos capas de señal de stop o cedas el paso, flechas, letras, 
símbolos, cebreados, franjas de bordes de isletas sobre los pavimentos, con 
pintura plástica en caliente, reflectante con microesferas de vidrio, incluyendo el 
premarcaje. 
 
m2 Pintado sobre pavimento de banda transversal continua de 50cm, con 
pintura acrílica, incluso premarcaje. 
 
ARTÍCULO 701.- SEÑALES Y CARTELES VERTICALES DE CIRCULACIÓN 
RETRORREFLECTANTES 
 
En los aspectos no desarrollados en este punto se atenderá a lo dispuesto en 
el artículo 701 del PG-3 incorporado por la OM de 28 de diciembre de 1999, 
BOE 28-01-00. 
 
701.10.-Medición y abono 
U Placa triangular de 70 -90 -135 cm de lado, para señales de tráfico, con 
revestimiento reflectante nivel 2, incluidos elementos de fijación y apoyo, 
totalmente colocada.  
U Placa circular de 60 - 90 cm de diámetro, para señales de tráfico, con 
revestimiento reflectante nivel 2, incluidos elementos de fijación y apoyo, 
totalmente colocada. 
U Placa cuadrada de 60 cm de lado, para señales de tráfico, con revestimiento 
reflectante nivel 2, incluidos elementos de fijación y apoyo, totalmente 
colocada. 
U Placa rectangular de varias medidas, para señales de tráfico, con 
revestimiento reflectante nivel 2, incluidos elementos de fijación y apoyo, 
totalmente colocada. 
 
ARTÍCULO703.- ELEMENTOS DE BALIZAMIENTO 
RETRORREFLECTANTES 
 
En los aspectos no desarrollados en este punto se atenderá a lo dispuesto en 
el artículo 703 del PG-3 incorporado por la OM de 28 de diciembre de 1999, 
BOE 28- 01-00. 
 
703.10.-Medición y abono 
Panel direccional de 165x45 cm, con revestimiento reflectante nivel 2, incluidos 
elementos de fijación al apoyo, sin incluir el apoyo, totalmente colocado según 
planos. 
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U Captafaros de prisma para calzadas, con revestimiento reflectante nivel 2, a 
una cara, totalmente colocado. 
 U Captafaros de prisma para calzadas, con revestimiento reflectante nivel 2, a 
dos caras, totalmente colocado. 
 U Hito de arista de 105 cm de altura, para a carretera, con revestimiento 
reflectante nivel 2, incluyendo base prefabricada de hormigón, totalmente 
colocada. 
 
ARTÍCULO 704.- BARRERAS DE SEGURIDAD 
En los aspectos no desarrollados en este punto se atenderá a lo dispuesto en 
el artículo 704 del PG-3 incorporado por la OM de 28 de diciembre de 1999, 
BOE 28- 01-00. 
 
704.9.-Medición y abono 
Los terminales y las transiciones se contabilizan como longitudes del pretil o de 
las barreras. 
Las unidades de obra comprendidas dentro de este artículo, así como su 
unidad de medición, son las siguientes: 
 
U Barrera de seguridad semirrígida tipo BMSNA2/120b con banda de 
protección motoristas según OC 18/2004, de acero laminado y galvanizado en 
caliente, de 3 mm. de espesor, con poste metálico tipo CPN de 1,50 m de 
longitud, hincada, con p.p. de postes, separadores y conectores, juego de 
tornillería, captafaros y terminales de transición, instalada. 
 
 
 
OTRAS CONSIDERACIONES: 
 
MATERIALES NO INCLUIDOS EN LAS PRESCRIPCIONES 
Los materiales no incluidos en las presentes prescripciones tendrán que ser de 
probada y reconocida calidad. El contratista, para obtener la aprobación del 
Director de Obra deberá presentar todos los catálogos, informes y certificados 
que se estimen necesarios para identificar la calidad de los materiales a utilizar. 
 
ACEPTACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE MATERIALES  PROCEDENCIA 
DE LOS MATERIALES 
El contratista propondrá al Director de Obra con suficiente antelación, en 
ningún caso inferior a 30 días, las procedencias definitivas de los materiales 
que se proponga utilizar, aportando las muestras y/o datos necesarios para 
decidir acerca de su aceptación, cuando así lo solicite el Director de Obra. 
En ningún caso podrán ser acopiados y utilizados materiales cuya procedencia 
no haya sido aprobada por el Director de Obra. 
 
EXAMEN Y ACEPTACIÓN 
Los materiales que se propongan para su empleo en las obras de este proyecto 
se deben ajustar al Pliego de Condiciones y a la descripción contenida en el 
resto de Documentos de este Proyecto. 
Cuando los materiales no fueran de la calidad prescrita en el presente Pliego o 
no tuvieran la preparación que en él se exige, o cuando a falta de 
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prescripciones específicas de aquel, se reconociera que no eran adecuados 
para su fin, el Director de Obra podrá ordenar al Contratista que, a su cuenta, 
reemplace por otros que satisfagan las condiciones establecidas. Los 
materiales rechazados serán retirados rápidamente de la obra, salvo 
autorización expresa del Director de la Obra. 
 
ALMACENAMIENTO 
Los materiales se almacenarán, cuando sea preciso, de forma que quede 
asegurada su idoneidad para el empleo y sea posible una inspección en 
cualquier momento. 
 
INSPECCIÓN Y ENSAYOS 
El Contratista deberá permitir al Director de Obra y a sus delegados el acceso a 
almacenes o lugares donde se encuentren los materiales y la realización de 
todas las pruebas que considere necesarias para la correcta ejecución de la 
obra. 
Los ensayos y pruebas, tanto en materiales como de unidades de obra, serán 
realizados por laboratorios especializados en la materia, que en cada caso 
serán aceptadas por el Director de la Obra. 
Los ensayos o reconocimientos verificados durante la ejecución de los trabajos 
no tienen otro carácter que el de simples antecedentes para la recepción. No 
atenúan la obligación de subsanar o reponer que el Contratista contrae, si las 
obras o instalaciones resultasen inaceptables parcial o temporalmente, en el 
acto de reconocimiento final y pruebas de recepción. 
 
SUSTITUCIONES 
Si por circunstancias imprevisibles hubiera de substituirse algún material, se 
recabará, por escrito, autorización del Director de Obra, especificando las 
causas que hacen necesaria la sustitución, quien determinará, en caso de 
sustitución justificada, qué nuevos materiales han de reemplazar a los no 
disponibles, cumpliendo análoga función y manteniendo lo especificado en el 
Proyecto. 
 
TRANSPORTE, MANIPULACIÓN Y EMPLEO DE MATERIALES 
Se hará de forma que no queden alteradas sus características, ni sufran 
deterioro sus formas y dimensiones. 
Se tendrá cuidado en no producir daños,  se protegerá su almacenamiento, y 
se reducirá al máximo el tiempo de espera entre la recepción y su instalación 
en obra. 
 
PRESCRIPCIONES GENERALES PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
Todas las obras se ejecutarán de acuerdo con los planos y, en su defecto, con 
las indicaciones del Director de la Obra, quien resolverá las cuestiones que 
puedan plantearse en la interpretación de aquellas y en las condiciones y 
detalles de la ejecución. 
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ARTÍCULO 908.- PLAN DE GESTIÓN DE RESIDUOS  
 
CONDICIONES GENERALES 
 
El objetivo es la recogida, gestión y almacenamiento de forma selectiva y 
segura, de los residuos y desechos, sólidos o líquidos, para evitar la 
contaminación de los suelos y de las aguas superficiales o subterráneas 
durante la fase de construcción. 
De esta manera se permitirá su traslado a plantas de reciclado o de 
tratamiento, y en algunos casos, su reutilización en la propia obra. 
El 14 de febrero de 2009 entró en vigor para los proyectos de obra de 
titularidad pública el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se 
regula la producción y gestión de residuos de construcción y demolición. A 
partir de esta fecha y de acuerdo con el artículo 4 de este RD los proyectos de 
obra que se aprueben deben contener un estudio de gestión de residuos de 
construcción y demolición que contendrá: 
 
• Una estimación de la cantidad de residuos de construcción y demolición. 
• Medidas para la prevención de residuos. 
• Operaciones de reutilización, valoración o eliminación de los residuos que se 
generen en la obra. 
• Medidas para la separación de los residuos de la obra. 
• Planos de las instalaciones de almacenamiento, manejo y separación de 
residuos de construcción y demolición que genere la obra. 
• Prescripciones que deberán incluirse en el Pliego de prescripciones técnicas. 
• Valoración del coste de gestión de estos residuos como capítulo 
independiente del Presupuesto del proyecto 
 
EJECUCIÓN 
 
SEPARACIÓN DE RESIDUOS 
 
La gestión mínima de separación selectiva para las obras de construcción y 
demolición debe prever la segregación de los residuos inertes, de los residuos 
no especiales y de los residuos especiales (estos siempre han de ir separados 
del resto). Esta gestión mínima puede irse ampliando en función de las 
posibilidades de valorización (internas y externas) que existan en la misma 
obra y en el entorno próximo a ésta. Pero adicionalmente también hace falta 
tener presente las exigencias legales existentes en cuanto a esta segregación. 
Según el artículo 5 del RD 105/2008, el poseedor de los residuos deberá hacer 
segregación cuando la cantidad prevista de residuos generados en la obra 
supere las siguientes cantidades: 
-Hormigón LER 170101 (hormigón): >= 80 t 
-Ladrillos tejas, cerámicos LER 170103 (tejas y materiales cerámicos): >= 40 t 
-Metal LER 170407 (metales mezclados) >= 2 t 
-Madera LER 170201 (madera): >= 1 t 
-Vidrio LER 170202 (vidrio): >= 1 t 
-Plástico LER 170203 (plástico) >= 0,5 t 
-Papel y cartón LER 150101 (envases de papel y cartón): >= 0,5 t 
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En caso de superarse estas cantidades en la estimación de cantidad de 
residuos el contratista estará obligado a realizar la separación de los residuos 
en diferentes fracciones. 
Esta separación en fracciones la llevará a cabo preferentemente el poseedor 
de los RCD dentro de la obra en que se produzcan. Cuando por carencia de 
espacio en la obra no resulte técnicamente viable efectuar esta separación en 
origen, el poseedor podrá encomendar la separación de fracciones a un gestor 
de residuos en una instalación de tratamiento de RCD externa a la obra. En 
este último caso, el poseedor tendrá que obtener del gestor de la instalación 
documentación acreditativa del cumplimiento de esta obligación en nombre 
suyo. 
Dentro de esta zona de almacenamiento, se instalaran puntos limpios, donde 
se procederá a la disposición de los residuos separados por tipologías, tal y 
como se puede observar en el plano número 2.12.3 en el documento de planos 
del presente proyecto. 
 
SELECCIÓN Y ALMACENAJE DE RESIDUOS 
 
Será necesario llevar a cabo una adecuada gestión de residuos, atendiendo a 
su tipología y características. De esta manera, y considerando siempre los 
requerimientos de la legislación vigente, deberán fijarse las pautas del Plan de 
Gestión de Residuos que posteriormente desarrollará el Contratista previo al 
inicio de las obras, en el cual quedarán perfectamente reflejadas las gestiones 
previstas para los residuos de construcción y demolición, los residuos sólidos 
urbanos (incluyendo los de oficina) y los residuos vegetales potencialmente 
generados en la obra, indicando su almacenamiento temporal o acopio y el 
tratamiento y/o gestión previstos. 
Las operaciones de gestión de residuos presentan un doble planteamiento, en 
función de si se realizan dentro o fuera de la obra, de acuerdo a: 
• El espacio disponible para realizar la separación selectiva de los residuos de 
la obra. 
• La posibilidad de reutilización y reciclaje in situ. 
• La proximidad de valorizadores de residuos de la construcción y demolición y 
la distancia a los depósitos controlados, los costes económicos asociados a 
cada opción de gestión, etc. 
Como criterio general, valorizar in situ y/o ex situ es preferible a opciones de 
tratamiento finalista (depósito), que deben ser la última opción. 
El almacenamiento de residuos se debe llevar a cabo preferentemente en 
contenedores separativos u otros medios, de manera que se identifique 
claramente el tipo de residuo. 
Sus características, en cuanto a volumen, en cuanto a forma y material, en 
cuanto a estanqueidad…, diferirán en función del volumen y del ritmo de 
generación de los residuos, atendiendo a la tipología de residuo, etc. 
En caso de identificar elementos reutilizables es preferible separarlos de los 
residuos. Respeto a los residuos valorizables, los materiales de origen pétreo y 
los materiales asfálticos y bituminosos pueden ser fácilmente reciclables en la 
misma obra. En el caso de los materiales inertes, será recomendable que el 
proceso de valorización sea debidamente asistido por algún gestor autorizado. 
El resto de materiales (metales, plásticos, madera, papel y cartón…) hace falta 
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seleccionarlos y trasladarlos a las instalaciones que pueden recuperarlos para 
un nuevo uso. 
Las estrategias de mejora de la gestión de RCD se basa en: prioridades 
expuestas en la figura siguiente: 
Principio de prevención de la contaminación: programando acciones 
destinadas a fomentar la reutilización y/o reciclaje en origen. 
Principio de responsabilidad del productor: incluyendo en el presupuesto el 
coste de la gestión ambiental correcta de los residuos generados. 
Residuos especiales 
En cuanto a los residuos especiales, hace falta adoptar medidas más 
restrictivas de gestión dentro de la obra. En todo caso, deberán protegerse de 
la lluvia, de los golpes y disponer los residuos sobre suelo impermeabilizado. 
Los residuos peligrosos no podrán ser almacenados más de 6 meses. Por este 
motivo, este tipo de residuos se etiquetarán de manera que quede claramente 
identificada la fecha de su almacenaje. En esta etiqueta será necesario incluir 
además: 
• El código de identificación del residuo. 
• Nombre, dirección y teléfono del titular del residuo. 
• Naturaleza de los riesgos que presentan los residuos (a través de un 
pictograma) 
Los citados residuos serán retirados por gestores autorizados. 
Como reglas generales: 
• Cerrar los recipientes para evitar derrames y pérdidas por evaporación que 
pueden resultar irritantes, nocivas o, incluso, tóxicas. 
• Impermeabilización del pavimento ante riesgos de filtraciones al suelo 
• Disponer de contenedores estancos debidamente protegidos de las 
condiciones climatológicas, bien identificados, con las fechas de inicio de 
segregación de los residuos y la de recogida por parte del gestor autorizado. 
Los residuos especiales en ningún caso se almacenarán por un tiempo superior 
a los seis meses, a no ser que se disponga de la correspondiente autorización 
administrativa. 
• En el caso de residuos especiales líquidos (aceites de maquinaria, 
acelerantes de hormigón, etc.) se dispondrá en los alrededores del contenedor 
de una cubeta de seguridad que pueda contener la totalidad del líquido 
almacenado en caso de derrame accidenta 
• Se deberá disponer en obra de materiales absorbentes de hidrocarburos de 
acción rápida, para utilizar en caso de vertidos y accidentes. 
• Almacenar los bidones en posición vertical para evitar escapes. 
• Recomendación de proteger lateralmente los contenedores y los bidones, 
sobre todo en zonas de tránsito, para impedir golpes que los puedan volcar. 
• En el caso de derrames accidentales, recogerlos en la mayor brevedad 
posible, limitando su extensión, cubriéndolos con material absorbente y 
tratándolos como residuos especiales. 
• De no tener alguna autorización específica de la Administración competente, 
el almacenamiento de residuos no excederá los seis meses. 
ETIQUETADO 
Algunas administraciones proporcionan algunos criterios sobre la señalización 
de los contenedores de residuos, diferenciándolas según las categorías de 
residuos: 
Residuos inertes y no especiales 
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Se colocará una etiqueta en cada contenedor indicando la naturaleza del 
material a depositar, conjuntamente con el pictograma del residuo. 
Adicionalmente, se pueden adjuntar indicaciones más exactas sobre el 
contenido del contenedor. 
Hará falta disponer un espacio en la obra con el que garantizar las exigencias 
de segregación que recoge el RD 105/2008 según las fracciones de: 
- Hormigón 
- Ladrillos, tejas, cerámicos 
- Metal 
- Madera 
- Vidrio 
- Plástico 
- Papel y cartón 
Residuos especiales 
Según el artículo 14 del Real Decreto 833/1988, de 20 de Julio, por el cual se 
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de residuos 
tóxicos y peligrosos: 
a. Los recipientes o envases que contengan residuos tóxicos y peligrosos 
deberán estar etiquetados de forma clara, legible e indeleble, al menos en la 
lengua oficial del estado. 
b. En la etiqueta debe figurar: 
i. El código de identificación de los residuos que contiene, mediante el sistema 
de identificación que se describe en el anexo I. 
ii. Nombre, dirección y teléfono del titular de los residuos. 
iii. Fecha de envasado. 
iv. La naturaleza de los riesgos que presentan los residuos. 
c. Para indicar la naturaleza de los riesgos se usarán en los envases los 
pictogramas representados en el anexo II de la norma y dibujados en negro 
sobre fondo amarillo-naranja. 
d. Cuando se asigne a un residuo envasado más de un indicador de riesgo se 
tendrán en cuenta los criterios siguientes: 
i. La obligación de poner el indicador de riesgo de residuo tóxico hace que sea 
facultativa la inclusión de los indicadores de riesgo de residuos nocivos y 
corrosivos. 
ii. La obligación de poner el indicador de riesgo de residuo explosivo hace que 
sea facultativa la inclusión del indicador de riesgo de residuo inflamable y 
comburente. 
e. La etiqueta ha de estar bien enganchada en el envase y, si fuera necesario, 
se han de anular las indicaciones y etiquetas anteriores. La medida de la 
etiqueta debe ser de, como mínimo, 10 cm x 10 cm. 
f. No será necesaria la etiqueta cuando sobre el envase haya marcadas de 
forma clara las inscripciones a las que hacen referencia el apartado 2, siempre 
y cuando estén conformes con los requisitos exigidos en el presente artículo. 
MANEJO DE RESIDUOS 
Los criterios de gestión generales que hace falta seguir en cualquier obra para 
garantizar la gestión adecuada de los residuos: 
• Prevención y minimización de los residuos a generar en la obra, haciendo 
especial énfasis en la compra de materias primeras, en su almacenamiento, en 
la evaluación de las oportunidades de reutilización, en la optimización de las 
soluciones constructivas en cuanto al uso de materiales, etc. 
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• Conocer el mapa de valorizadores próximos a la obra con objeto de gestionar 
los residuos de la forma más barata y eficaz. 
• Seguir las instrucciones de selección y almacenamiento de los residuos para 
garantizar una separación óptima y concluir en menores costes de gestión. 
Importante que el personal de obra disponga de un mínimo conocimiento de las 
operaciones de gestión de residuos previstas en la obra. 
• Los contratos de suministro de materiales, así como las subcontrataciones de 
determinados trabajos a industriales, deben prever consideraciones en cuanto 
a la gestión de los residuos que se originan y atribuirlos de la forma más 
adecuada posible, previendo los costes correspondientes cuando concierna. 
Algunas consideraciones útiles en este sentido: 
o Los contratos de suministro de materiales habrían de asumir la recogida y 
gestión de los residuos de envases y embalajes que resultan por parte del 
proveedor. 
o Los contratos de trabajos de la obra pueden delimitar volúmenes máximos de 
residuos asociados que, en caso de rebasarse, supongan cargos económicos 
para el industrial que los realiza. Se trata de concienciar. 
• Disponer de la acreditación documental de la gestión de residuos que la 
normativa exige (documentos de aceptación de residuos, hojas de seguimiento, 
certificados de gestión y los certificados que acreditan la no sujeción al canon 
de deposición controlada de RCD). 
 
ARTÍCULO 909.- LOCALIZACIÓN DE ACTIVIDADES AUXILIARES 
CARACTERIZACIÓN DE PRÉSTAMOS Y VERTEDEROS 
 
El material necesario para la obra puede obtenerse de canteras en explotación 
debidamente autorizadas y legalizadas, y que presenten programas de 
restauración según la legislación vigente (Ley 12/1981, de 24 de diciembre, por 
la que se establecen normas adicionales de protección de los espacios de 
especial interés natural afectados por actividades extractivas (mod. por Decreto 
legislativo 14/1994) y Decreto 343/1983, de 15 de julio, sobre las normas de 
protección del medio ambiente de aplicación a las actividades extractivas. 
También se prevé la utilización como zonas de préstamo parcelas previamente 
expropiadas que disponen de material con calidad suficiente para ser utilizadas 
en la obra. Estas parcelas se han escogido teniendo en cuenta la calidad del 
material y la ubicación en una zona admisible de acuerdo con la clasificación 
territorial. 
En caso de que se hiciese necesario recurrir a la extracción en zonas de 
préstamo se deberá solicitar el informe favorable de la Consejería 
correspondiente. 
Los excedentes de excavación irán destinados en primera instancia a la 
restauración de huecos generados durante las obras y en segundo lugar a 
huecos mineros. En caso de ser necesaria la creación vertederos en otras 
ubicaciones deberá solicitarse el correspondiente permiso al organismo 
competente y en ningún caso se ubicarán en zonas con presencia de 
vegetación arbórea o arbustiva natural de interés o a hábitats de interés 
comunitario, ni en yacimientos arqueológicos. 
Las tierras excedentarias pueden utilizarse para la restauración y mejora de 
fincas privadas próximas a la obra, situadas en áreas admisibles o restringidas. 
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En este caso el Contratista y el propietario deberán remitir una solicitud al 
Ayuntamiento correspondiente para que se les conceda una licencia 
urbanística para la realización de una mejora de finca rústica a partir de los 
movimientos de tierras procedentes de la obra, siguiendo el Decreto 396/2006, 
de 17 de octubre, por el que se regula la intervención urbanística para mejora 
de fincas rústicas que se efectúe con aportes de tierras procedentes de obras 
de la construcción. El Ayuntamiento remitirá la solicitud a la Oficina de Gestión 
Ambiental Unificada (OGAU), que en 45 días ha de emitir su informe. 
Una vez finalizada la explotación, el contratista deberá realizar una 
restauración de la finca para poder cumplir con los objetivos agrarios. 
 
ARTÍCULO 910.- DESARROLLO DE LA VIGILANCIA AMBIENTAL 
 
De acuerdo a las exigencias legales establecidas en el Real Decreto Legislativo 
1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos, así como las condiciones 
establecidas en la Declaración de Impacto Ambiental (DIA), el Plan de 
Vigilancia Ambiental tiene como objetivos: 
• que la obra se realice siguiendo las condiciones bajo las cuales fue autorizado 
el proyecto. 
• que las medidas correctoras se lleven a cabo durante la construcción de la 
forma definida en el proyecto. 
• que se verifiquen la corrección y eficacia de la evaluación ambiental de la 
obra. 
El cumplimiento, control y seguimiento de las medidas son responsabilidad de 
la Dirección General de Carreteras, quien lo ejecutará con personal propio o 
mediante asistencia técnica. Para ello, este organismo nombrará una Dirección 
Ambiental de Obra que se responsabilizará de la adopción de las medidas 
correctoras, de la ejecución del PVA, de la emisión de los informes técnicos 
periódicos sobre el grado de cumplimiento de la D.I.A. y de su remisión a la 
Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental. 
El Contratista, por su parte, nombrará un Responsable Técnico de Medio 
Ambiente que será el responsable de la realización de las medidas correctoras, 
en las condiciones de ejecución, medición y abono previstas en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas del Proyecto y de proporcionar a la Dirección General 
de Carreteras la información y los medios necesarios para el correcto 
cumplimiento del PVA. 
Con este fin, el Contratista se obliga a mantener a disposición de la 
Administración un Diario Ambiental de Obra, y registrar en el mismo la 
información que más adelante se detalla. 
La realización del seguimiento se basa en la formulación de indicadores los 
cuales proporcionan la forma de estimar, de manera cuantificada y simple, en 
la medida de lo posible, la realización de las medidas previstas y sus 
resultados; pueden existir, por tanto, dos tipos de indicadores si bien no 
siempre los dos tienen sentido para todas las medidas: 
• Indicadores de realizaciones, que miden la aplicación y ejecución efectiva de 
las medidas correctoras. 
• Indicadores de eficacia, que miden los resultados obtenidos con la aplicación 
de la medida correctora correspondiente. 
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Para la aplicación de los indicadores se definen las necesidades de información 
que el Contratista debe poner a disposición de la Dirección General de 
Carreteras; de los valores tomados por estos indicadores se deducirá la 
necesidad o no de aplicar medidas correctoras de carácter complementario. 
Para esto, los indicadores van acompañados de umbrales de alerta que 
señalan el valor a partir del cual deben entrar en funcionamiento los sistemas 
de prevención y/o seguridad que se establecen en el programa. 
 
 
PARTE 10ª.- SERVICIOS AFECTADOS 
 
Los servicios afectados para la ejecución de las obras comprendidas en este 
proyecto se modificarán de acuerdo a las propuestas presentadas ante las 
compañías correspondientes, quienes aprobarán las actuaciones previamente 
a su ejecución. 
 
Tanto los trámites como la ejecución de la reposición de los servicios correrán 
a cargo del Contratista y se abonarán con arreglo a los precios existentes en la 
vigente “Base de Precios de la Construcción de la Junta de Extremadura”. 
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CONDICIONES TÉCNICAS PARA LA EJECUCIÓN DE 
ALUMBRADOS PÚBLICOS. 
 
OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN. 
 
Artículo 1. 
 
Este Pliego de Condiciones determina las condiciones mínimas aceptables 
para la ejecución de las obras de montaje de alumbrados públicos, 
especificadas en el correspondiente Proyecto. 
 
Estas obras se refieren al suministro e instalación de los materiales necesarios 
en la construcción de alumbrados públicos.  
 
Los Pliegos de Condiciones particulares podrán modificar las presentes 
prescripciones. 
 
Artículo 2. 
 
El Contratista deberá atenerse a la Normativa de aplicación especificada en la 
Memoria del Proyecto. 
 
EJECUCION DE LOS TRABAJOS. 
 
CAPITULO I: MATERIALES. 
 
Artículo 3. Norma General. 
 
Todos los materiales empleados, de cualquier tipo y clase, aún los no 
relacionados en este Pliego, deberán ser de primera calidad. 
 
Antes de la instalación, el contratista presentará a la Dirección Técnica los 
catálogos, cartas, muestras, etc, que ésta le solicite. No se podrán emplear 
materiales sin que previamente hayan sido aceptados por la Dirección Técnica. 
 
Este control previo no constituye su recepción definitiva, pudiendo ser 
rechazados por la Dirección Técnica, aún después de colocados, si no 
cumpliesen con las condiciones exigidas en este Pliego de Condiciones, 
debiendo ser reemplazados por la contrata por otros que cumplan las calidades 
exigidas. 
 
Artículo 4. Conductores. 
 
Serán de las secciones que se especifican en los planos y memoria. 
 
Todos los cables serán multipolares o unipolares con conductores de cobre y 
tensión asignada 0,6/1 kV. La resistencia de aislamiento y la rigidez dieléctrica 
cumplirán lo establecido en el apartado 2.9 de la ITC-BT-19. 
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El Contratista informará por escrito a la Dirección Técnica, del nombre del 
fabricante de los conductores y le enviará una muestra de los mismos. Si el 
fabricante no reuniese la suficiente garantía a juicio de la Dirección Técnica, 
antes de instalar los conductores se comprobarán las características de éstos 
en un Laboratorio Oficial. Las pruebas se reducirán al cumplimiento de las 
condiciones anteriormente expuestas. 
 
No se admitirán cables que no tengan la marca grabada en la cubierta exterior, 
que presente desperfectos superficiales o que no vayan en las bobinas de 
origen. 
 
No se permitirá el empleo de conductores de procedencia distinta en un mismo 
circuito. 
 
En las bobinas deberá figurar el nombre del fabricante, tipo de cable y sección. 
 
Artículo 5. Lámparas. 
 
Se utilizarán el tipo y potencia de lámparas especificadas en memoria y planos. 
El fabricante deberá ser de reconocida garantía. 
 
El bulbo exterior será de vidrio extraduro y las lámparas solo se montarán en la 
posición recomendada por el fabricante. 
 
El consumo, en vatios, no debe exceder del +10% del nominal si se mantiene 
la tensión dentro del +- 5% de la nominal. 
 
La fecha de fabricación de las lámparas no será anterior en seis meses a la de 
montaje en obra. 
 
Artículo 6. Reactancias y condensadores. 
 
Serán las adecuadas a las lámparas. Su tensión será de 230 V. 
 
Sólo se admitirán las reactancias y condensadores procedentes de una fábrica 
conocida y con gran solvencia en el mercado. 
 
Llevarán inscripciones en las que se indique el nombre o marca del fabricante, 
la tensión o tensiones nominales en voltios, la intensidad nominal en amperios, 
la frecuencia en hertzios, el factor de potencia y la potencia nominal de la 
lámpara o lámparas para las cuales han sido previstos. 
 
Si las conexiones se efectúan mediante bornes, regletas o terminales, deben 
fijarse de tal forma que no podrán soltarse o aflojarse al realizar la conexión o 
desconexión. Los terminales, bornes o regletas no deben servir para fijar 
ningún otro componente de la reactancia o condensador.  
 
 
Las máximas pérdidas admisibles en el equipo de alto factor serán las 
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siguientes: 
 
 v.s.b.p. 18 W: 8 W. 
 v.s.b.p. 35 W: 12 W. 
 v.s.a.p. 70 W: 13 W. 
 v.s.a.p. 150 W: 20 W. 
 v.s.a.p. 250 W: 25 W. 
 v.m.c.c.  80 W: 12 W. 
 v.m.c.c.  125 W: 14 W. 
 v.m.c.c.  250 W: 20 W. 
 
La reactancia alimentada a la tensión nominal, suministrará una corriente no 
superior al 5%, ni inferior al 10% de la nominal de la lámpara. 
 
La capacidad del condensador debe quedar dentro de las tolerancias indicadas 
en las placas de características. 
 
Durante el funcionamiento del equipo de alto factor no se producirán ruidos, ni 
vibraciones de ninguna clase. 
 
En los casos que las luminarias no lleven el equipo incorporado, se utilizará 
una caja que contenga los dispositivos de conexión, protección y 
compensación. 
 
Artículo 7. Protección contra cortocircuitos. 
 
Cada punto de luz llevará dos cartuchos A.P.R. de 6 A., los cuales se montarán 
en portafusibles seccionables de 20 A. 
 
Artículo 8. Cajas de empalme y derivación. 
 
Estarán provistas de fichas de conexión y serán como mínimo P-549, es decir, 
con protección contra el polvo (5), contra las proyecciones de agua en todas 
direcciones (4) y contra una energía de choque de 20 julios (9). 
 
Artículo 9. Brazos murales. 
 
Serán galvanizados, con un peso de cinc no inferior a 0,4 kg/m². 
 
Las dimensiones serán como mínimo las especificadas en el proyecto, pero en 
cualquier caso resistirán sin deformación una carga que estará en función del 
peso de la luminaria, según los valores adjuntos. Dicha carga se suspenderá 
en el extremo donde se coloca la luminaria: 
 
 Peso de la luminaria (kg)   Carga vertical (kg) 

1   5 
2   6 
3   8 
4   10 
5   11 



133 
 

6   13 
8       15 
10   18 
12       21 
14   24 
 

Los medios de sujeción, ya sean placas o garras, también serán galvanizados. 
 
En los casos en que los brazos se coloquen sobre apoyos de madera, la placa 
tendrá una forma tal que se adapte a la curvatura del apoyo. 
 
En los puntos de entrada de los conductores se colocará una protección 
suplementaria de material aislante a base de anillos de protección de PVC. 
 
Artículo 10. Báculos y columnas. 
 
Serán galvanizados, con un peso de cinc no inferior a 0,4 kg/m². 
 
Estarán construidos en chapa de acero, con un espesor de 2,5 mm. cuando la 
altura útil no sea superior a 7 m. y de 3 mm. para alturas superiores. 
 
Los báculos resistirán sin deformación una carga de 30 kg. suspendido en el 
extremo donde se coloca la luminaria, y las columnas o báculos resistirán un 
esfuerzo horizontal de acuerdo con los valores adjuntos, en donde se señala la 
altura de aplicación a partir de la superficie del suelo: 
 

Altura (m.) Fuerza horizontal (kg) Altura de aplicación (m.) 
 6   50   3 
 7   50   4 
 8   70   4 
 9   70   5 
 10   70   6 
 11   90   6 
 12   90   7 
 
En cualquier caso, tanto los brazos como las columnas y los báculos, resistirán 
las solicitaciones previstas en la ITC-BT-09, apdo. 6.1, con un coeficiente de 
seguridad no inferior a 2,5 particularmente teniendo en cuenta la acción del 
viento. 
 
No deberán permitir la entrada de lluvia ni la acumulación de agua de 
condensación. 
 
Las columnas y báculos deberán poseer una abertura de acceso para la 
manipulación de sus elementos de protección y maniobra, por lo menos a 0,30 
m. del suelo, dotada de una puerta o trampilla con grado de protección contra 
la proyección de agua, que sólo se pueda abrir mediante el empleo de útiles 
especiales. 
 
Cuando por su situación o dimensiones, las columnas o báculos fijados o 
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incorporados a obras de fábrica no permitan la instalación de los elementos de 
protección o maniobra en la base, podrán colocarse éstos en la parte superior, 
en lugar apropiado, o en la propia obra de fábrica. 
 
Las columnas y báculos llevarán en su parte interior y próximo a la puerta de 
registro, un tornillo con tuerca para fijar la terminal de la pica de tierra. 
 
Artículo 11. Luminarias. 
 
Las luminarias cumplirán, como mínimo, las condiciones de las indicadas como 
tipo en el proyecto, en especial en: 
 
- tipo de portalámpara. 
- características fotométricas (curvas similares). 
- resistencia a los agentes atmosféricos. 
- facilidad de conservación e instalación. 
- estética. 
- facilidad de reposición de lámpara y equipos. 
- condiciones de funcionamiento de la lámpara, en especial la temperatura 
(refrigeración, protección contra el frío o el calor, etc). 
- protección, a lámpara y accesorios, de la humedad y demás agentes 
atmosféricos. 
- protección a la lámpara del polvo y de efectos mecánicos. 
 
Artículo 12. Cuadro de maniobra y control. 
 
Los armarios serán de poliéster con departamento separado para el equipo de 
medida, y como mínimo IP-549, es decir, con protección contra el polvo (5), 
contra las proyecciones del agua en todas las direcciones (4) y contra una 
energía de choque de 20 julios (9). 
 
Todos los aparatos del cuadro estarán fabricados por casas de reconocida 
garantía y preparados para tensiones de servicio no inferior a 500 V. 
 
Los fusibles serán APR, con bases apropiadas, de modo que no queden 
accesibles partes en tensión, ni sean necesarias herramientas especiales para 
la reposición de los cartuchos. El calibre será exactamente el del proyecto. 
 
Los interruptores y conmutadores serán rotativos y provistos de cubierta, 
siendo las dimensiones de sus piezas de contacto suficientes para que la 
temperatura en ninguna de ellas pueda exceder de 65ºC, después de funcionar 
una hora con su intensidad nominal. Su construcción ha de ser tal que permita 
realizar un mínimo de maniobras de apertura y cierre, del orden de 10.000, con 
su carga nominal a la tensión de trabajo sin que se produzcan desgastes 
excesivos o averías en los mismos. 
 
Los contactores estarán probados a 3.000 maniobras por hora y garantizados 
para cinco millones de maniobras, los contactos estarán recubiertos de plata. 
La bobina de tensión tendrá una tensión nominal de 400 V., con una tolerancia 
del +- 10 %. Esta tolerancia se entiende en dos sentidos: en primer lugar 
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conectarán perfectamente siempre que la tensión varíe entre dichos límites, y 
en segundo lugar no se producirán calentamientos excesivos cuando la tensión 
se eleve indefinidamente un 10% sobre la nominal. La elevación de la 
temperatura de las piezas conductoras y contactos no podrá exceder de 65ºC 
después de funcionar una hora con su intensidad nominal. Asimismo, en tres 
interrupciones sucesivas, con tres minutos de intervalo, de una corriente con la 
intensidad correspondiente a la capacidad de ruptura y tensión igual a la 
nominal, no se observarán arcos prolongados, deterioro en los contactos, ni 
averías en los elementos constitutivos del contactor. 
 
En los interruptores horarios no se consideran necesarios los dispositivos 
astronómicos. El volante o cualquier otra pieza serán de materiales que no 
sufran deformaciones por la temperatura ambiente. La cuerda será eléctrica y 
con reserva para un mínimo de 36 horas. Su intensidad nominal admitirá una 
sobrecarga del 20 % y la tensión podrá variar en un +- 20%. Se rechazará el 
que adelante o atrase más de cinco minutos al mes. 
 
Los interruptores diferenciales estarán dimensionados para la corriente de fuga 
especificada en proyecto, pudiendo soportar 20.000 maniobras bajo la carga 
nominal. El tiempo de respuestas no será superior a 30 ms y deberán estar 
provistos de botón de prueba. 
 
La célula fotoeléctrica tendrá alimentación a 230 V. +- 15%, con regulación de 
20 a 200 lux. 
 
Todo el resto de pequeño material será presentado previamente a la Dirección 
Técnica, la cual estimará si sus condiciones son suficientes para su instalación. 
 
Artículo 13. Protección de bajantes. 
 
Se realizará en tubo de hierro galvanizado de 2“ diámetro, provista en su 
extremo superior de un capuchón de protección de P.V.C., a fin de lograr 
estanquidad, y para evitar el rozamiento de los conductores con las aristas 
vivas del tubo, se utilizará un anillo de protección de P.V.C. La sujeción del 
tubo a la pared se realizará mediante accesorios compuestos por dos piezas, 
vástago roscado para empotrar y soporte en chapa plastificado de tuerca 
incorporada, provisto de cierre especial de seguridad de doble plegado. 
 
Artículo 14. Tubería para canalizaciones subterráneas. 
 
Se utilizará exclusivamente tubería de PVC rígida de los diámetros 
especificados en el proyecto. 
 
Artículo 15. Cable fiador. 
 
Se utilizará exclusivamente cable espiral galvanizado reforzado, de 
composición 1x19+0, de 6 mm. de diámetro, en acero de resistencia 140 
kg/mm², lo que equivale a una carga de rotura de 2.890 kg. 
 
El Contratista informará por escrito a la Dirección Técnica del nombre del 
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fabricante y le enviará una muestra del mismo. 
 
En las bobinas deberá figurar el nombre del fabricante, tipo del cable y 
diámetro. 
 
CAPITULO II: EJECUCION. 
 
Artículo 16. Replanteo. 
 
El replanteo de la obra se hará por la Dirección Técnica, con representación del 
contratista. Se dejarán estaquillas o cuantas señalizaciones estime conveniente 
la Dirección Técnica. Una vez terminado el replanteo, la vigilancia y 
conservación de la señalización correrán a cargo del contratista. 
 
Cualquier nuevo replanteo que fuese preciso, por desaparición de las 
señalizaciones, será nuevamente ejecutado por la Dirección Técnica. 
 
CAPITULO II-A: CONDUCCIONES SUBTERRANEAS. 
 
ZANJAS 
 
Artículo 17. Excavación y relleno. 
 
Las zanjas no se excavarán hasta que vaya a efectuarse la colocación de los 
tubos protectores, y en ningún caso con antelación superior a ocho días. El 
contratista tomará las disposiciones convenientes para dejar el menor tiempo 
posible abiertas las excavaciones con objeto de evitar accidentes. 
 
Si la causa de la constitución del terreno o por causas atmosféricas las zanjas 
amenazasen derrumbarse, deberán ser entibadas, tomándose las medidas de 
seguridad necesarias para evitar el desprendimiento del terreno y que éste sea 
arrastrado por las aguas. 
 
En el caso en que penetrase agua en las zanjas, ésta deberá ser achicada 
antes de iniciar el relleno. 
 
El fondo de las zanjas se nivelará cuidadosamente, retirando todos los 
elementos puntiagudos o cortantes. Sobre el fondo se depositará la capa de 
arena que servirá de asiento a los tubos. 
 
En el relleno de las zanjas se emplearán los productos de las excavaciones, 
salvo cuando el terreno sea rocoso, en cuyo caso se utilizará tierra de otra 
procedencia. Las tierras de relleno estarán libres de raíces, fangos y otros 
materiales que sean susceptibles de descomposición o de dejar huecos 
perjudiciales. Después de rellenar las zanjas se apisonarán bien, dejándolas 
así algún tiempo para que las tierras vayan asentándose y no exista peligro de 
roturas posteriores en el pavimento, una vez que se haya repuesto. 
 
La tierra sobrante de las excavaciones que no pueda ser utilizada en el relleno 
de las zanjas, deberá quitarse allanando y limpiando el terreno circundante. 
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Dicha tierra deberá ser transportada a un lugar donde al depositarle no 
ocasione perjuicio alguno. 
 
Artículo 18. Colocación de los tubos. 
 
Los conductos protectores de los cables serán conformes a la ITC-BT-21, tabla 
9. 
 
Los tubos descansarán sobre una capa de arena de espesor no inferior a 5 cm. 
La superficie exterior de los tubos quedará a una distancia mínima de 46 cm. 
por debajo del suelo o pavimento terminado. 
 
Se cuidará la perfecta colocación de los tubos, sobre todo en las juntas, de 
manera que no queden cantos vivos que puedan perjudicar la protección del 
cable. 
 
Los tubos se colocarán completamente limpios por dentro, y durante la obra se 
cuidará de que no entren materias extrañas. 
 
A unos 25 cm por encima de los tubos y a unos 10 cm por debajo del nivel del 
suelo se situará la cinta señalizadora. 
 
Artículo 19. Cruces con canalizaciones o calzadas. 
 
En los cruces con canalizaciones eléctricas o de otra naturaleza (agua, gas, 
etc.) y de calzadas de vías con tránsito rodado, se rodearán los tubos de una 
capa de hormigón en masa con un espesor mínimo de 10 cm. 
 
En los cruces con canalizaciones, la longitud de tubo a hormigonar será, como 
mínimo, de 1 m. a cada lado de la canalización existente, debiendo ser la 
distancia entre ésta y la pared exterior de los tubos de 15 cm. por lo menos. 
 
Al hormigonar los tubos se pondrá un especial cuidado para impedir la entrada 
de lechadas de cemento dentro de ellos, siendo aconsejable pegar los tubos 
con el producto apropiado. 
 
CIMENTACION DE BACULOS Y COLUMNAS 
 
Artículo 20. Excavación. 
 
Se refiere a la excavación necesaria para los macizos de las fundaciones de 
los báculos y columnas, en cualquier clase de terreno. 
 
Esta unidad de obra comprende la retirada de la tierra y relleno de la 
excavación resultante después del hormigonado, agotamiento de aguas, 
entibado y cuantos elementos sean en cada caso necesarios para su 
ejecución. 
 
Las dimensiones de las excavaciones se ajustarán lo más posible a las dadas 
en el proyecto o en su defecto a las indicadas por la Dirección Técnica. Las 
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paredes de los hoyos serán verticales. Si por cualquier otra causa se originase 
un aumento en el volumen de la excavación, ésta sería por cuenta del 
contratista, certificándose solamente el volumen teórico. Cuando sea necesario 
variar las dimensiones de la excavación, se hará de acuerdo con la Dirección 
Técnica. 
 
En terrenos inclinados, se efectuará una explanación del terreno. Como regla 
general se estipula que la profundidad de la excavación debe referirse al nivel 
medio antes citado. La explanación se prolongará hasta 30 cm., como mínimo, 
por fuera de la excavación prolongándose después con el talud natural de la 
tierra circundante. 
 
El contratista tomará las disposiciones convenientes para dejar el menor tiempo 
posible abiertas las excavaciones, con el objeto de evitar accidentes. 
 
Si a causa de la constitución del terreno o por causas atmosféricas los fosos 
amenazasen derrumbarse, deberán ser entibados, tomándose las medidas de 
seguridad necesarias para evitar el desprendimiento del terreno y que éste sea 
arrastrado por las aguas. 
 
En el caso de que penetrase agua en los fosos, ésta deberá ser achicada antes 
del relleno de hormigón. 
 
La tierra sobrante de las excavaciones que no pueda ser utilizada en el relleno 
de los fosos, deberá quitarse allanando y limpiando el terreno que lo circunda. 
Dicha tierra deberá ser transportada a un lugar donde al depositarla no 
ocasione perjuicio alguno. 
 
Se prohíbe el empleo de aguas que procedan de ciénagas, o estén muy 
cargadas de sales carbonosas o selenitosas. 
 
HORMIGON 
 
El amasado de hormigón se efectuará en hormigonera o a mano, siendo 
preferible el primer procedimiento; en el segundo caso se hará sobre chapa 
metálica de suficientes dimensiones para evitar se mezcle con tierra y se 
procederá primero a la elaboración del mortero de cemento y arena, 
añadiéndose a continuación la grava, y entonces se le dará una vuelta a la 
mezcla, debiendo quedar ésta de color uniforme; si así no ocurre, hay que 
volver a dar otras vueltas hasta conseguir la uniformidad; una vez conseguida 
se añadirá a continuación el agua necesaria antes de verter al hoyo. 
 
Se empleará hormigón cuya dosificación sea de 200 kg/m3. La composición 
normal de la mezcla será: 
 
 Cemento: 1 
 Arena: 3 
 Grava: 6 
 
La dosis de agua no es un dato fijo, y varía según las circunstancias 
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climatológicas y los áridos que se empleen. 
 
El hormigón obtenido será de consistencia plástica, pudiéndose comprobar su 
docilidad por medio del cono de Abrams. Dicho cono consiste en un molde 
tronco-cónico de 30 cm. de altura y bases de 10 y 20 cm. de diámetro. Para la 
prueba se coloca el molde apoyado por su base mayor, sobre un tablero, 
llenándolo por su base menor, y una vez lleno de hormigón y enrasado se 
levanta dejando caer con cuidado la masa. Se mide la altura ”H“ del hormigón 
formado y en función de ella se conoce la consistencia: 
 
 Consistencia  H (cm.) 
 Seca   30 a 28 
 Plástica  28 a 20 
 Blanda  20 a 15 
 Fluida   15 a 10 
 
En la prueba no se utilizará árido de más de 5 cm. 
 
OTROS TRABAJOS 
 
Artículo 22. Transporte e izado de báculos y columnas. 
 
Se emplearán los medios auxiliares necesarios para que durante el transporte 
no sufran las columnas y báculos deterioro alguno. 
 
El izado y colocación de los báculos y columnas se efectuará de modo que 
queden perfectamente aplomados en todas las direcciones. 
 
Las tuercas de los pernos de fijación estarán provistas de arandelas. 
 
La fijación definitiva se realizará a base de contratuercas, nunca por graneteo. 
Terminada esta operación se rematará la cimentación con mortero de cemento. 
 
Artículo 23. Arquetas de registro. 
 
Serán de las dimensiones especificadas en el proyecto, dejando como fondo la 
tierra original a fin de facilitar el drenaje. 
 
El marco será de angular 45x45x5 y la tapa, prefabricada, de hormigón de Rk= 
160 kg/cm², armado con diámetro 10 o metálica y marco de angular 45x45x5. 
En el caso de aceras con terrazo, el acabado se realizará fundiendo losas de 
idénticas características. 
 
El contratista tomará las disposiciones convenientes para dejar el menor tiempo 
posible abiertas las arquetas con el objeto de evitar accidentes. 
 
Cuando no existan aceras, se rodeará el conjunto arqueta-cimentación con 
bordillos de 25x15x12 prefabricados de hormigón, debiendo quedar la rasante 
a 12 cm. sobre el nivel del terreno natural. 
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Artículo 24. Tendido de los conductores. 
 
El tendido de los conductores se hará con sumo cuidado, evitando la formación 
de cocas y torceduras, así como roces perjudiciales y tracciones exageradas. 
 
No se dará a los conductores curvaturas superiores a las admisibles para cada 
tipo. El radio interior de curvatura no será menor que los valores indicados por 
el fabricante de los conductores. 
 
Artículo 25. Acometidas. 
 
Serán de las secciones especificadas en el proyecto, se conectarán en las 
cajas situadas en el interior de las columnas y báculos, no existiendo 
empalmes en el interior de los mismos. Sólo se quitará el aislamiento de los 
conductores en la longitud que penetren en las bornas de conexión. 
 
Las cajas estarán provistas de fichas de conexión (IV). La protección será, 
como mínimo, IP-437, es decir, protección contra cuerpos sólidos superiores a 
1 mm. (4), contra agua de lluvia hasta 60º de la vertical (3) y contra energía de 
choque de 6 julios (7). Los fusibles (I) serán APR de 6 A,  e irán en la tapa de la 
caja, de modo que ésta haga la función de seccionamiento. La entrada y salida 
de los conductores de la red se realizará por la cara inferior de la caja y la 
salida de la acometida por la cara superior. 
 
Las conexiones se realizarán de modo que exista equilibrio entre fases. 
 
Cuando las luminarias no lleven incorporado el equipo de reactancia y 
condensador, dicho equipo se fijará sólidamente en el interior del báculo o 
columna en lugar accesible. 
 
Artículo 26. Empalmes y derivaciones. 
 
Los empalmes y derivaciones se realizarán preferiblemente en las cajas de 
acometidas descritas en el apartado anterior. De no resultar posible se harán 
en las arquetas, usando fichas de conexión (una por hilo), las cuales se 
encintarán con cinta autosoldable de una rigidez dieléctrica de 12 kV/mm, con 
capas a medio solape y encima de una cinta de vinilo con dos capas a medio 
solape. 
 
Se reducirá al mínimo el número de empalmes, pero en ningún caso existirán 
empalmes a lo largo de los tendidos subterráneos. 
 
Artículo 27. Tomas de tierra. 
 
La intensidad de defecto, umbral de desconexión de los interruptores 
diferenciales, será como máximo de 300 mA y la resistencia de puesta a tierra, 
medida en la puesta en servicio de la instalación, será como máximo de 30 
Ohm. También se admitirán interruptores diferenciales de intensidad máxima 
de 500 mA o 1 A, siempre que la resistencia de puesta a tierra medida en la 
puesta en servicio de la instalación sea inferior o igual a 5 Ohm y a 1 Ohm, 
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respectivamente. En cualquier caso, la máxima resistencia de puesta a tierra 
será tal que, a lo largo de la vida de la instalación y en cualquier época del año, 
no se puedan producir tensiones de contacto mayores de 24 V en las partes 
metálicas accesibles de la instalación (soportes, cuadros metálicos, etc).  
 
La puesta a tierra de los soportes se realizará por conexión a una red de tierra 
común para todas las líneas que partan del mismo cuadro de protección, 
medida y control. En las redes de tierra, se instalará como mínimo un electrodo 
de puesta a tierra cada 5 soportes de luminarias, y siempre en el primero y en 
el último soporte de cada línea. Los conductores de la red de tierra que unen 
los electrodos deberán ser: 
 
 - Desnudos, de cobre, de 35 mm² de sección mínima, si forman parte de 
la propia red de tierra, en cuyo caso irán por fuera de las canalizaciones de los 
cables de alimentación. 
 
 - Aislados, mediante cables de tensión asignada 450/750 V, con 
recubrimiento de color verde-amarillo, con conductores de cobre, de sección 
mínima 16 mm² para redes subterráneas, y de igual sección que los 
conductores de fase para las redes posadas, en cuyo caso irán por el interior 
de las canalizaciones de los cables de alimentación. 
 
El conductor de protección que une cada soporte con el electrodo o con la red 
de tierra, será de cable unipolar aislado, de tensión asignada 450/750 V, con 
recubrimiento de color verde-amarillo, y sección mínima de 16 mm² de cobre. 
 
Todas las conexiones de los circuitos de tierra se realizarán mediante 
terminales, grapas, soldadura o elementos apropiados que garanticen un buen 
contacto permanente y protegido contra la corrosión. 
 
Artículo 28. Bajantes. 
 
En las protecciones se utilizará, exclusivamente, el tubo y accesorios descritos 
en el apartado 2.1.11. 
 
Dicho tubo alcanzará una altura mínima de 2,50 m. sobre el suelo. 
 
CAPITULO II-B. CONDUCCIONES AEREAS. 
 
Artículo 29. Colocación de los conductores. 
 
Los conductores se dispondrán de modo que se vean lo menos posible, 
aprovechando para ello las posibilidades de ocultación que brinden las 
fachadas de los edificios. 
 
Cuando se utilicen grapas, o cinta de aluminio, en las alineaciones rectas, la 
separación entre dos puntos de fijación consecutivos será, como máximo, de 
40 cm. Las grapas quedarán bien sujetas a las paredes. 
 
Cuando se utilicen tacos y abrazaderas, de las usuales para redes trenzadas, 
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éstas serán del tipo especificado en el proyecto. Igualmente la separación será, 
como máximo, la especificada en el proyecto. 
 
Los conductores se fijarán de una parte a otra de los cambios de dirección y en 
la proximidad inmediata de su entrada en cajas de derivación u otros 
dispositivos. 
 
No se darán a los conductores curvaturas superiores a las admisibles para 
cada tipo. El radio interior de curvatura no será menor que los valores indicados 
por el fabricante de los conductores. 
 
El tendido se realizará con sumo cuidado, evitando la formación de cocas y 
torceduras, así como roces perjudiciales y tracciones exageradas. 
 
Los conductores se fijarán a una altura no inferior a 2,50 m. del suelo. 
 
Artículo 30. Acometidas. 
 
Serán de las secciones especificadas en el proyecto, se conectarán en el 
interior de cajas, no existiendo empalmes a lo largo de toda la acometida. Las 
cajas estarán provistas de fichas de conexión bimetálicas y a los conductores 
solo se quitará el aislamiento en la longitud que penetren en las bornas de 
conexión. 
 
Si las luminarias llevan incorporada el equipo de reactancia y condensador, se 
utilizarán cajas de las descritas en el apartado 2.1.6, provistas de dos 
cartuchos A.P.R. de 6 A., los cuales se montarán en portafusibles seccionables 
de 20 A. 
 
Si las luminarias no llevasen incorporado el equipo de reactancia y el 
condensador, se utilizarán cajas en chapa galvanizada de las descritas en el 
proyecto, en las que se colocarán las fichas de conexión, el equipo de 
encendido y los dos cartuchos APR de 6 A., los cuales se montarán en 
portafusibles seccionables de 20 A. La distancia de esta caja al suelo no será 
inferior a 2,50 m. 
 
Sea cual fuese el tipo de caja, la entrada y salida de los conductores se hará 
por la cara inferior. 
 
Las conexiones se realizarán de modo que exista equilibrio de fases. 
 
Los conductores de la acometida no sufrirán deterioro o aplastamiento a su 
paso por el interior de los brazos. La parte roscada de los portalámparas, o su 
equivalente, se conectará al conductor que tenga menor tensión con respecto a 
tierra. 
 
Artículo 31. Empalmes y derivaciones. 
 
Los empalmes y derivaciones se efectuarán exclusivamente en cajas de las 
descritas en el Artículo 8 y la entrada y salida de los conductores se hará por la 
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cara inferior. 
 
Se reducirá al mínimo el número de empalmes. 
 
Artículo 32. Colocación de brazos murales. 
 
Se emplearán los medios auxiliares necesarios para que durante el transporte 
los brazos no sufran deterioro alguno. 
 
Los brazos murales sólo se fijarán a aquellas partes de las construcciones que 
lo permitan por su naturaleza, estabilidad, solidez, espesor, etc., procurando 
dejar por encima del anclaje una altura de construcción al menos de 50 cm. 
 
Los orificios de empotramiento serán reducidos al mínimo posible. 
 
La puesta a tierra cumplirá las condiciones indicadas en el Capítulo II-A. 
 
Artículo 33. Cruzamientos. 
 
Cuando se pase de un edificio a otro, o se crucen calles y vías transitadas, se 
utilizará cable fiador del tipo descrito en el Artículo 15. Dicho cable irá provisto 
de garras galvanizadas, 60x60x6 mm (una en cada extremo), perrillos 
galvanizados (dos en cada extremo), un tensor galvanizado de ½“, como 
mínimo y guardacabos galvanizados. 
 
En las calles y vías transitadas la altura mínima del conductor, en la condición 
de flecha más desfavorable, será de 6 m. 
 
El tendido de este tipo de conducciones será tal que ambos extremos queden 
en la misma horizontal y procurando perpendicularidad con las fachadas. 
 
Artículo 34. Paso a subterráneo. 
 
Se realizará según el Artículo 28. 
 
Artículo 35. Palometas. 
 
Serán galvanizadas, en angular 60x60x6 mm., con garras de idéntico material. 
Su longitud será tal que alcanzado el tendido la altura necesaria en cada caso, 
los extremos queden en la misma horizontal. 
 
Si fuesen necesarios tornapuntas serán de idéntico material, pero si lo 
necesario fuesen vientos, se utilizará el cable descrito en el Artículo 15, con los 
accesorios descritos en el Artículo 33. Los anclajes de los vientos se harán 
preferiblemente sobre edificios, en lugares que puedan absorber los esfuerzos 
a transmitir; nunca se usarán los árboles para los anclajes. Los vientos que 
puedan ser alcanzados sin medios especiales desde el suelo, terrazas, 
balcones, ventanas u otros lugares de fácil acceso a las personas, estarán 
interrumpidos por aisladores de retención apropiados. 
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En los tendidos verticales, los conductores se fijarán a las palometas mediante 
abrazaderas de doble collar de las usadas en líneas trenzadas. 
 
Cuando las palometas sean accesibles llevarán una toma de tierra que estará 
de acuerdo a lo indicado en Capítulo II-A. 
 
Artículo 36. Apoyos de madera. 
 
Tendrán la altura que se especifica en el proyecto, serán de madera 
creosotada, con 11 cm. de diámetro mínimo en cogolla y 18 cm. a 1,50 m. de 
las base, con zanca de hormigón de 2 m. y 1.000 mkg. y dos abrazaderas 
sencillas galvanizadas. 
 
La fijación del poste a la zanca se hará de modo que el mismo quede separado 
del suelo 15 cm., como mínimo, con el fin de preservar a la madera de la 
humedad de éste. 
 
Si fuesen necesarios tirantes, se utilizará el cable descrito en el Artículo 15, los 
anclajes de estos pueden hacerse en el suelo o sobre edificios u otros 
elementos previstos para absorber los esfuerzos que aquellos puedan 
transmitir. No podrán utilizarse los árboles para el anclaje de los tirantes, y 
cuando estos anclajes se realicen en el suelo, se destacará su presencia hasta 
una altura de 2 m. Los tirantes estarán provistos de un tensor galvanizado, 
como mínimo de ½“, guardacabos galvanizados y dos perrillos galvanizados 
por extremo. 
 
Los tirantes que puedan ser alcanzados sin medios especiales desde el suelo, 
terrazas, balcones, ventanas u otros lugares de fácil acceso a las personas, 
estarán interrumpidos por aisladores de retención apropiados. 
  
Los tornapuntas se fijarán sobre los apoyos en el punto más próximo posible al 
de aplicación de la resultante de los esfuerzos actuantes sobre el mismo. 
 
CAPITULO II-C. TRABAJOS COMUNES. 
 
Artículo 37. Fijación y regulación de las luminarias. 
 
Las luminarias se instalarán con la inclinación adecuada a la altura del punto de 
luz, ancho de calzada y tipo de luminaria. En cualquier caso su plano 
transversal de simetría será perpendicular al de la calzada. 
 
En las luminarias que tengan regulación de foco, las lámparas se situarán en el 
punto adecuado a su forma geométrica, a la óptica de la luminaria, a la altura 
del punto de luz y al ancho de la calzada. 
 
Cualquiera que sea el sistema de fijación utilizado (brida, tornillo de presión, 
rosca, rótula, etc.) una vez finalizados el montaje, la luminaria quedará 
rígidamente sujeta, de modo que no pueda girar u oscilar respecto al soporte. 
 
Artículo 38. Cuadro de maniobra y control. 
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Todas las partes metálicas (bastidor, barras soporte, etc.) estarán 
estrictamente unidas entre sí y a la toma de tierra general, constituida según 
los especificado en el capítulo II-A. 
 
La entrada y salida de los conductores se realizará de tal modo que no haga 
bajar el grado de estanquidad del armario. 
 
Artículo 39. Célula fotoeléctrica. 
 
Se instalará orientada al Norte, de tal forma que no sea posible que reciba luz 
de ningún punto de luz de alumbrado público, de los faros de los vehículos o de 
ventanas próximas. De ser necesario se instalarán pantallas de chapa 
galvanizada o aluminio con las dimensiones y orientación que indique la 
Dirección Técnica. 
 
Artículo 40. Medida de iluminación. 
 
La comprobación del nivel medio de alumbrado será verificada pasados los 30 
días de funcionamiento de las instalaciones. Se tomará una zona de la calzada 
comprendida entre dos puntos de luz consecutivos de una misma banda si 
éstos están situados al tresbolillo, y entre tres en caso de estar pareados o 
dispuestos unilateralmente. Los puntos de luz que se escojan estarán 
separados una distancia que sea lo más cercana posible a la separación 
media. 
 
En las horas de menos tráfico, e incluso cerrando éste, se dividirá la zona en 
rectángulos de dos a tres metros de largo midiéndose la iluminancia horizontal 
en cada uno de los vértices. Los valores obtenidos multiplicados por el factor 
de conservación, se indicará en un plano. 
 
Las mediciones se realizarán a ras del suelo y, en ningún caso, a una altura 
superior a 50 cm., debiendo tomar las medidas necesarias para que no se 
interfiera la luz procedente de las diversas luminarias. 
 
La célula fotoeléctrica del luxómetro se mantendrá perfectamente horizontal 
durante la lectura de iluminancia; en caso de que la luz incida sobre el plano de 
la calzada en ángulo comprendido entre 60º y 70º con la vertical, se tendrá en 
cuenta el ”error de coseno“. Si la adaptación de la escala del luxómetro se 
efectúa mediante filtro, se considerará dicho error a partir de los 50º. 
 
Antes de proceder a esta medición se autorizará al adjudicatario a que efectúe 
una limpieza de polvo que se hubiera podido depositar sobre los reflectores y 
aparatos. 
 
La iluminancia media se definirá como la relación de la mínima intensidad de 
iluminación, a la media intensidad de iluminación. 
 
Artículo 41. Seguridad. 
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Al realizar los trabajos en vías públicas, tanto urbanas como interurbanas o de 
cualquier tipo, cuya ejecución pueda entorpecer la circulación de vehículos, se 
colocarán las señales indicadoras que especifica el vigente Código de la 
Circulación. Igualmente se tomarán las oportunas precauciones en evitación de 
accidentes de peatones, como consecuencia de la ejecución de la obra. 
    
Mantenimiento de la Eficiencia Energética de las Instalaciones 
 
Para garantizar en el transcurso del tiempo el valor del factor de mantenimiento 
de la instalación, se realizarán las operaciones de reposición de lámparas y 
limpieza de luminarias con la periodicidad determinada por el cálculo del factor. 
 
El titular de la instalación será el responsable de garantizar la ejecución del 
plan de mantenimiento de la instalación descrito en el proyecto o memoria 
técnica de diseño. 
 
Las operaciones de mantenimiento relativas a la limpieza de las luminarias y a 
la sustitución de lámparas averiadas podrán ser realizadas directamente por el 
titular de la instalación o mediante subcontratación. 
 
Las mediciones eléctricas y luminotécnicas incluidas en el plan de 
mantenimiento serán realizadas por un instalador autorizado en baja tensión, 
que deberá llevar un registro de operaciones de mantenimiento, en el que se 
reflejen los resultados de las tareas realizadas. 
 
El registro podrá realizarse en un libro u hojas de trabajo o un sistema 
informatizado. En cualquiera de los casos, se numerarán correlativamente las 
operaciones de mantenimiento de la instalación de alumbrado exterior, 
debiendo figurar, como mínimo, la siguiente información: 
 
- El titular de la instalación y la ubicación de ésta. 
 
- El titular del mantenimiento. 
 
- El número de orden de la operación de mantenimiento preventivo en la 
instalación. 
 
- El número de orden de la operación de mantenimiento correctivo. 
 
- La fecha de ejecución. 
 
- Las operaciones realizadas y el personal que las realizó. 
 
Además, con objeto de facilitar la adopción de medidas de ahorro energético, 
se registrará: 
 
- Consumo energético anual. 
 
- Tiempos de encendido y apagado de los puntos de luz. 
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- Medida y valoración de la energía activa y reactiva consumida, con 
discriminación horaria y factor de potencia. 
 
- Niveles de iluminación mantenidos. 
 
 
 
 
Villanueva de la Serena, febrero de 2017 
 
El Autor del Proyecto, I.T.O.P. Municipal, 
 
 
 
 
 
Fdo. Justo Contador Bravo   
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